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CONSTITUCIóN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Artículo 6

la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o ad-
ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, pro-
voque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado 
por el estado.

para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases:

I.  toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órga-
no y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos 
que fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad.

II.  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III.  toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

IV.  se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimien-
tos de revisión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante ór-
ganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía ope-
rativa, de gestión y de decisión.

V.  los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos ad-
ministrativos actualizados y publicarán a través de los medios electróni-
cos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indica-
dores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

VI.  las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre-
guen a personas físicas o morales.
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VII. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la informa-
ción pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Artículo 41

el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes in-
teriores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir 
las estipulaciones del pacto Federal.

la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

I.  los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de 
su intervención en el proceso electoral. los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y 
del distrito Federal.

los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre-
sentación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio univer-
sal, libre, secreto y directo. sólo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto so-
cial diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asun-
tos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley.

II.  la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de mane-
ra equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 
las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y 
sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado.

el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan 
su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 

las de carácter específico. se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que 
disponga la ley:

a)  el financiamiento público para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 
distrito Federal. el treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los par-
tidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior.

b)  el financiamiento público para las actividades tendientes a la ob-
tención del voto durante el año en que se elijan presidente de 
la república, senadores y diputados federales, equivaldrá al cin-
cuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a 
cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por 
ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

c)  el financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, 
así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada 
año por actividades ordinarias. el treinta por ciento de la cantidad 
que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubie-
ren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

      
 la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selec-

ción de candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. 
la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportacio-
nes de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, 
para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para 
la última campaña presidencial; asimismo ordenará los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumpli-
miento de estas disposiciones.

de igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liqui-
dación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
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supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la 
Federación.

III. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera per-
manente de los medios de comunicación social.

Apartado A

el Instituto Federal electoral será autoridad única para la administración del tiem-
po que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines 
y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes:

a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jorna-
da electoral quedarán a disposición del Instituto Federal electoral 
cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y 
hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) 
de este apartado;

b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 
conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada esta-
ción de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará 
conforme a lo que determine la ley;

c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por 
ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de 
este apartado;

d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión 
se distribuirán dentro del horario de programación comprendido 
entre las seis y las veinticuatro horas;

e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se 
distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta 
por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales 
inmediata anterior;

f) a cada partido político nacional sin representación en el Congre-
so de la unión se le asignará para radio y televisión solamente la 
parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el 
inciso anterior, y

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 
base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electora-
les federales, al Instituto Federal electoral le será asignado hasta el 
doce por ciento del tiempo total de que el estado disponga en ra-
dio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; 
del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades elec-
torales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 
partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto 
le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el 
restante en mensajes con duración de veinte segundos cada uno. 
en todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán 
en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en 
el inciso d) del presente apartado. en situaciones especiales el Ins-
tituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.

 los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio 
y televisión.

ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popu-
lar. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero.

las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de los estados y el distrito Federal conforme 
a la legislación aplicable.

Apartado b

para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal electoral ad-
ministrará los tiempos que correspondan al estado en radio y televisión en las esta-
ciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente 
y a lo que determine la ley:

a) para los casos de los procesos electorales locales con jornadas co-
miciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada 
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entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible 
conforme a los incisos a), b) y c) del apartado a de esta base;

b) para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los tér-
minos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, inclu-
yendo a los de registro local, se realizará de acuerdo a los criterios 
señalados en el apartado a de esta base y lo que determine la 
legislación aplicable.

 Cuando a juicio del Instituto Federal electoral el tiempo total en radio y 
televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales, determinará 
lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 
que la ley le confiera.

Apartado C

en la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que ca-
lumnien a las personas.

durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y loca-
les y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamen-
tal, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las auto-
ridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia.

Apartado D

las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Instituto Fe-
deral electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de 
cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de concesiona-
rios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley.

IV.  la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.

la duración de las campañas en el año de elecciones para presidente 
de la república, senadores y diputados federales será de noventa días; en 
el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales.

la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra 
persona física o moral será sancionada conforme a la ley.

V.  la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el poder legislativo de la unión, los parti-
dos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.

el Instituto Federal electoral será autoridad en la materia, independien-
te en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos 
y de vigilancia. el Consejo general será su órgano superior de dirección 
y se integrará por un consejero presidente y ocho consejeros electorales, 
y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del poder legislati-
vo, los representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo; 
la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de 
los órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio profesional electoral. una Contraloría general tendrá 
a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del Instituto. las disposiciones de la ley electoral y 
del estatuto que con base en ella apruebe el Consejo general, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. los órga-
nos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. las mesas directivas 
de casilla estarán integradas por ciudadanos.

el consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser re-
electo una sola vez. los consejeros electorales durarán en su cargo nueve 
años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 
según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de di-
putados, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad. de darse la falta absoluta del consejero 
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presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el sustituto será 
elegido para concluir el periodo de la vacante. la ley establecerá las re-
glas y el procedimiento correspondientes.

el consejero presidente y los consejeros electorales no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que ac-
túen en representación del Consejo general y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de be-
neficencia, no remunerados. la retribución que perciban será igual a la 
prevista para los Ministros de la suprema Corte de justicia de la nación.

el titular de la Contraloría general del Instituto será designado por la 
Cámara de diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación supe-
rior, en la forma y términos que determine la ley. durará seis años en el 
cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. estará adscrito administrativa-
mente a la presidencia del Consejo general y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación.

el secretario ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras 
partes del Consejo general a propuesta de su presidente.

la ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designa-
ción el consejero presidente del Consejo general, los consejeros electo-
rales, el Contralor general y el secretario ejecutivo del Instituto Federal 
electoral; quienes hayan fungido como consejero presidente, consejeros 
electorales y secretario ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos 
años siguientes a la fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en 
cuya elección hayan participado.

los consejeros del poder legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. sólo 
habrá un Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su recono-
cimiento en ambas Cámaras del Congreso de la unión.

el Instituto Federal electoral tendrá a su cargo en forma integral y di-
recta, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a 
la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y 
prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón 
y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de 
la jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, de-
claración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones 
de diputados y senadores, cómputo de la elección de presidente de los 
estados unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uni-
nominales, así como la regulación de la observación electoral y de las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. las sesiones de 

todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley.

la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales es-
tará a cargo de un órgano técnico del Consejo general del Instituto Federal 
electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por 
el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del conse-
jero presidente. la ley desarrollará la integración y funcionamiento de di-
cho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones 
por el Consejo general. en el cumplimiento de sus atribuciones el órgano 
técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

el órgano técnico será el conducto para que las autoridades compe-
tentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de las entidades 
federativas puedan superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.

el Instituto Federal electoral asumirá mediante convenio con las auto-
ridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la 
organización de procesos electorales locales, en los términos que dispon-
ga la legislación aplicable.

VI.  para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios 
de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución.

en materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la re-
solución o el acto impugnado.

Artículo 99

el tribunal electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 
órgano especializado del poder judicial de la Federación.

para el ejercicio de sus atribuciones, el tribunal funcionará en forma perma-
nente con una sala superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

la sala superior se integrará por siete Magistrados electorales. el presidente del 
tribunal será elegido por la sala superior, de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro años.
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al tribunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

I.  las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;
II.  las impugnaciones que se presenten sobre la elección de presidente de 

los estados unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por 
la sala superior.

las salas superior y regionales del tribunal sólo podrán declarar la 
nulidad de una elección por las causales que expresamente se establez-
can en las leyes.

la sala superior realizará el cómputo final de la elección de presi-
dente de los estados unidos Mexicanos, una vez resueltas las impug-
naciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a 
formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de 
presidente electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos.

III.  las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral fe-
deral, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen 
normas constitucionales o legales;

IV.  las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los 
mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del pro-
ceso respectivo o el resultado final de las elecciones. esta vía procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos;

V.  las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afilia-
ción libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del tribunal por violaciones a 
sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, debe-
rá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables;

VI.  los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus servidores;
VII.  los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal electoral y 

sus servidores;

VIII. la determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Fe-
deral electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta 
Constitución y las leyes, y

IX.  las demás que señale la ley.

las salas del tribunal electoral harán uso de los medios de apremio nece-
sarios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resolucio-
nes, en los términos que fije la ley.

sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, 
las salas del tribunal electoral podrán resolver la no aplicación de leyes 
sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. las re-
soluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al 
caso concreto sobre el que verse el juicio. en tales casos la sala superior 
informará a la suprema Corte de justicia de la nación.

Cuando una sala del tribunal electoral sustente una tesis sobre la in-
constitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación 
de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradic-
toria con una sostenida por las salas o el pleno de la suprema Corte de 
justicia, cualquiera de los Ministros, las salas o las partes, podrán denun-
ciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el pleno 
de la suprema Corte de justicia de la nación decida en definitiva cuál 
tesis debe prevalecer. las resoluciones que se dicten en este supuesto no 
afectarán los asuntos ya resueltos.

la organización del tribunal, la competencia de las salas, los proce-
dimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así como 
los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la 
materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes.

la sala superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de 
las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, 
podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas regionales para su 
conocimiento y resolución. la ley señalará las reglas y los procedimien-
tos para el ejercicio de tales facultades.

la administración, vigilancia y disciplina en el tribunal electoral 
corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión del 
Consejo de la judicatura Federal, que se integrará por el presidente del 
tribunal electoral, quien la presidirá; un Magistrado electoral de la sala 
superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la 
judicatura Federal. el tribunal propondrá su presupuesto al presidente de 
la suprema Corte de justicia de la nación para su inclusión en el proyecto 
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de presupuesto del poder judicial de la Federación. asimismo, el tribunal 
expedirá su reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecua-
do funcionamiento.

los Magistrados electorales que integren las salas superior y regiona-
les serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de senadores a propuesta de la suprema Corte de 
justicia de la nación. la elección de quienes las integren será escalona-
da, conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley.

los Magistrados electorales que integren la sala superior deberán sa-
tisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores 
a los que se exigen para ser Ministro de la suprema Corte de justicia de 
la nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. las re-
nuncias, ausencias y licencias de los Magistrados electorales de la sala 
superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha sala, según 
corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.

los Magistrados electorales que integren las salas regionales deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 
los que se exige para ser Magistrado de tribunal Colegiado de Circuito. 
durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovi-
dos a cargos superiores.

en caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por 
el tiempo restante al del nombramiento original.

el personal del tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones aplicables al poder judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley.

Artículo 105

la suprema Corte de justicia de la nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

I.  de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

a)  la Federación y un estado o el distrito Federal;
b)  la Federación y un municipio;
c)  el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera 

de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, 
sean como órganos federales o del distrito Federal;

d) un estado y otro;
e) un estado y el distrito Federal;
f) el distrito Federal y un municipio;
g) dos municipios de diversos estados;
h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales;
i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales;
j) un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionali-

dad de sus actos o disposiciones generales; y
k) dos órganos de gobierno del distrito Federal, sobre la constitucio-

nalidad de sus actos o disposiciones generales.

 siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 
los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
municipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren 
los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la suprema Corte de 
justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
votos.

en los demás casos, las resoluciones de la suprema Corte de justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

II.  de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Cons-
titución.

las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, en contra de le-
yes federales o del distrito Federal expedidas por el Congreso de 
la unión;

b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del se-
nado, en contra de leyes federales o del distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la unión o de tratados internacionales celebra-
dos por el estado Mexicano;

c) el procurador general de la república, en contra de leyes de ca-
rácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el estado Mexicano;
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d)  el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de algu-
no de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedi-
das por el propio órgano, y

e) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
asamblea de representantes del distrito Federal, en contra de le-
yes expedidas por la propia asamblea.

f) los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal electo-
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro 
estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que 
les otorgó el registro.

g) la Comisión nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de trata-
dos internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados 
por el senado de la república, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte. asimismo, los organismos de protec-
ción de los derechos humanos equivalentes en los estados de la re-
pública, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la 
Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal.

 la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 
Constitución es la prevista en este artículo.

las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi-
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modifica-
ciones legales fundamentales.

las resoluciones de la suprema Corte de justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos.

III.  de oficio o a petición fundada del correspondiente tribunal unitario de 
Circuito o del procurador general de la república, podrá conocer de 
los recursos de apelación en contra de sentencias de jueces de distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten.

la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 

materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones 
legales aplicables de esta materia.

en caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren 
las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción 
XvI del artículo 107 de esta Constitución.

Artículo 116

el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legislati-
vo y judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

I.  los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo más de 
seis años.

la elección de los gobernadores de los estados y de las legislaturas 
locales será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas.

los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisiona-
les, sustitutos o encargados del despacho.

  nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a) el gobernador sustituto constitucional, o el designado para con-
cluir el período en caso de falta absoluta del constitucional, aun 
cuando tenga distinta denominación;

b)  el gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo 
cualquier denominación, supla las faltas temporales del goberna-
dor, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del 
periodo.

sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un ciu-
dadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia 
efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, 
o menos, si así lo establece la Constitución política de la entidad 
Federativa.
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II.  el número de representantes en las legislaturas de los estados será propor-
cional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser me-
nor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número 
y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población 
sea superior a esta última cifra.

los diputados a las legislaturas de los estados no podrán ser reelectos 
para el período inmediato. los diputados suplentes podrán ser electos 
para el período inmediato con el carácter de propietario, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes.

las legislaturas de los estados se integrarán con diputados elegidos 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en los términos que señalen sus leyes;

Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 
127 de esta Constitución.

los poderes estatales legislativo, ejecutivo y judicial, así como los or-
ganismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales, debe-
rán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores des-
glosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos. estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fis-
calización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus 
leyes. la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las 
legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar 
con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera 
y de responsabilidades.

III.  el poder judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que esta-
blezcan las Constituciones respectivas.

la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes 

Orgánicas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para 
el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes 
judiciales de los estados.

los Magistrados integrantes de los poderes judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones I a v del artículo 95 de 
esta Constitución. no podrán ser Magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de justicia o 
diputado local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día 
de la designación.

los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
poderes judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 
la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (encargo, sic 
DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones locales, po-
drán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de respon-
sabilidades de los servidores públicos de los estados.

los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

IV.  las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantiza-
rán que:

a)  las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis-
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jor-
nada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda. los estados cuyas jornadas electorales se celebren 
en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma 
fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última 
disposición;

b)  en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad;

c)  las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elec-
ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independen-
cia en sus decisiones;
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d)  las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el Instituto Federal electoral se haga cargo de 
la organización de los procesos electorales locales;

e)  los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente 
y sin que haya afiliación corporativa. asimismo tengan reconoci-
do el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2o., apartado a, fracciones III y vII, de esta Constitución;

f)  las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los 
asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente 
señalen;

g)  los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financia-
miento público para sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos elec-
torales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino 
de sus bienes y remanentes;

h)  se fijen los criterios para establecer los límites a las erogacio-
nes de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales, así como los montos máximos que tengan las apor-
taciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el 
diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine 
para la elección de gobernador; los procedimientos para el con-
trol y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por 
el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias;

i)  los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme 
a las normas establecidas por el apartado B de la base III del artí-
culo 41 de esta Constitución;

j)  se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. en todo caso, la duración de las campañas no deberá ex-
ceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de sesen-
ta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de 
las respectivas campañas electorales;

k)  se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Ins-
tituto Federal electoral y las autoridades electorales locales en 

materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, 
en los términos establecidos en los dos últimos párrafos de la 
base v del artículo 41 de esta Constitución;

l)  se establezca un sistema de medios de impugnación para que to-
dos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente 
al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos 
y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación;

m)  se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos conve-
nientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, to-
mando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales, y

n)  se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electo-
ral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse.

V.  las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales de 
lo Contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y 
los recursos contra sus resoluciones;

VI.  las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y

VII.  la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución 
y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario.

  los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios 
o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 134

los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los munici-
pios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
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los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instan-
cias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el dis-
trito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 
los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción vI y 79.

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres-
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, 
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convo-
catoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado.

el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los mu-
nicipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes regla-
mentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo 
de este artículo.

los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 
los términos del título Cuarto de esta Constitución.

los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, así como 
del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de apli-
car con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y enti-
dades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de go-
bierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orien-
tación social. en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.

fuente: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
texto vigente: Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de agosto de 2011 .
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CONSTITUCIóN POLÍTICA
DEL ESTADO DE jALISCO 

        

TÍTULO PRIMERO
   

CAPÍTULO I  
DE LA SObERANÍA INTERIOR DEL ESTADO 

y DE LA FORMA DE GObIERNO  
 
Artículo 1

el estado de jalisco es libre y soberano en su régimen interior, pero unido a las 
demás partes integrantes de los estados unidos Mexicanos, en la Federación esta-
blecida por la ley Fundamental. 

Artículo 2

todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio.
la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la 

ejerce por medio de los poderes estatales, del modo y en los términos que establecen 
la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes.

el estado de jalisco adopta para su régimen interno, la forma de gobierno re-
publicano, democrático, representativo, laico y popular; tiene como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

CAPÍTULO II
DEL TERRITORIO DEL ESTADO

Artículo 3

el territorio del estado es el que por derecho le corresponde.
los municipios del estado son aquellos señalados en la ley que establece las 

bases generales de la administración pública municipal.

Manuel M. Dieguez, gobernador Constitucional del estado libre y soberano de 
jalisco, a los habitantes del mismo hago saber:
Que la Cámara de diputados del Congreso local, ha tenido a bien decretar la si-
guiente Constitución:  

“el Congreso Constituyente del estado libre y soberano de jalisco, convocado por 
decreto del gobierno provisional del estado, de fecha 6 de abril de 1917, de acuer-
do con el mandato del primer jefe del ejército Constitucionalista y encargado del 
poder ejecutivo de la nación, fechado el 6 de marzo del mismo año, cumpliendo 
con el objeto para el cual fue convocado, ha tenido a bien expedir la siguiente:  

 N. del E. El H. Congreso del Estado aprobó el decreto no. 15424 que reforma en su artículo primero los artículos del 1º al 
67, y en su artículo segundo adiciona los artículos 68 al 112, ambos de la Constitución Política del Estado de Jalisco, modifi-
cando de manera sustancial el texto que a la fecha tenía dicho ordenamiento, presentándose por tal motivo el texto aprobado 
y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 1994.

47 46



CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS y ObLIGACIONES FUNDAMENTALES

Artículo 4

toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del estado de ja-
lisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación 
fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. asimismo, el estado 
de jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser humano, 
al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación entra bajo la 
protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales co-
rrespondientes, hasta su muerte natural.

se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el terri-
torio del estado de jalisco, los que se enuncian en la Constitución política de los 
estados unidos Mexicanos, así como los contenidos en la declaración universal 
de los derechos Humanos, proclamada por la asamblea general de las naciones 
unidas, en la Convención americana sobre derechos Humanos y en los tratados, 
convenciones o acuerdos internacionales que el gobierno Federal haya firmado o 
los que celebre o de que forme parte.

el derecho a la información pública será garantizado por el estado en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley respectiva.

el estado de jalisco tiene una composición pluricultural sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. el reconocimien-
to de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

A. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comu-
nidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para:

I.  decidir sus formas internas de convivencia y organización social, econó-
mica, política y cultural;

II.  aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos huma-
nos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. la 
ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes;

III.  elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicio-
nales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres 
en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete 
el pacto federal y la soberanía de los estados;

IV.  preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos 
que constituyan su cultura e identidad;

V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en 
los términos establecidos en esta Constitución;

VI.  acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, 
así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los 
lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que co-
rresponden a las áreas estratégicas, en términos de la Constitución políti-
ca de los estados unidos Mexicanos. para estos efectos las comunidades 
podrán asociarse en términos de ley;

VII.  elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos.

las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en 
los municipios del estado, con el propósito de fortalecer la participación 
y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas; y

VIII.  acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar ese de-
recho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especi-
ficidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

las leyes reglamentarias establecerán las características de libre deter-
minación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 
de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
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reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés 
público.

b. el estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las institu-
ciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunida-
des, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I.  Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito 
de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de 
sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación de las comunidades. las autoridades mu-
nicipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales 
que las comunidades administrarán directamente para fines específicos;

II.  garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la edu-
cación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la edu-
cación básica, la capacitación productiva y la educación media superior 
y superior. establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas 
en todos los niveles. definir y desarrollar programas educativos de con-
tenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de 
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades 
indígenas.

  Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes 
en la nación;

III.  asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la amplia-
ción de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la 
medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas me-
diante programas de alimentación, en especial para la población infantil;

IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espa-
cios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado para la construcción y me-
joramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios 
sociales básicos;

V.  propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, me-
diante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, 
el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participa-
ción en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria;

VI.  extender la red de comunicaciones que permita la integración de las co-
munidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunica-
ción y telecomunicación. establecer condiciones para que los pueblos y 
las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios 
de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen;

VII.  apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las co-
munidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi-
ciencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las 
inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, 
la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de 
abasto y comercialización;

VIII.  establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 
indígenas en el territorio del estado, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condi-
ciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar 
por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus 
culturas; y

IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes estatal 
y Municipales de desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendacio-
nes y propuestas que realicen.

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, el Congreso del estado y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas des-
tinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las 
comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los in-
dígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a 
aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 
establezca la ley.

Artículo 5

las personas físicas o jurídicas, en los términos que señalen las leyes, tendrán la 
obligación de:

I.  Contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitati-
va que dispongan las leyes;
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II.  Obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del estado; y
III.  sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales.

Artículo 6

Corresponde exclusivamente a los ciudadanos mexicanos, participar en la vida 
política del estado, en la forma y términos que señalen las leyes. 

Artículo 7

son jaliscienses:

I.  los nacidos en el territorio del estado; y
II.  los mexicanos por nacimiento o naturalización avecindados en el estado 

y que no manifiesten su deseo de conservar su residencia anterior, en la 
forma que establezca la ley.

la vecindad no se pierde por ausencia debida al desempeño de car-
gos públicos, de elección popular, o en defensa de la patria y de sus 
instituciones. 

Artículo 8

son prerrogativas de los ciudadanos jaliscienses:
 

I.  votar en las elecciones populares, así como en los procesos de plebiscito 
y referéndum;

 II.  ser votado en toda elección popular, siempre que el individuo reúna los 
requisitos que determinen la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, esta Constitución y sus respectivas leyes reglamentarias y no 
esté comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas 
por las mismas;

III.  desempeñar preferentemente cualquier empleo del estado, cuando el 
individuo tenga las condiciones que la ley exija para cada caso; y

IV.  afiliarse individual y libremente, al partido político de su preferencia.
son obligaciones de los ciudadanos jaliscienses, las contenidas en 

los artículos 31 y 36 de la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos.

Artículo 9

el derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos:

I.   la consolidación del estado democrático y de derecho en jalisco;
II.   la transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y 

municipales, mediante la apertura de los órganos públicos y el registro 
de los documentos en que constan las decisiones públicas y el proceso 
para la toma de éstas;

III.  la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, mediante 
el ejercicio del derecho a la información;

IV.  la información pública veraz y oportuna;
V.  la protección de la información confidencial de las personas; y
VI.  la promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a 

la información y la resolución de las controversias que se susciten por el 
ejercicio de este derecho a través del Instituto de transparencia e Infor-
mación pública de jalisco.

el Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio.

Contará con un Consejo conformado por un presidente y dos conse-
jeros titulares, así como por los suplentes respectivos; los miembros del 
Consejo serán nombrados mediante el voto de dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso del estado, o por insaculación, conforme a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley.

el Instituto tendrá las atribuciones específicas que la ley le otorgue; 
sus resoluciones serán definitivas e inatacables, vinculantes y deberán ser 
cumplidas por los poderes, entidades y dependencias públicas del esta-
do, ayuntamientos y por todo organismo, público o privado, que reciba, 
administre o aplique recursos públicos estatales o municipales.

CAPÍTULO IV
DE LA COMISIóN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 10

para la preservación de los derechos a que alude el artículo 4º de esta Constitución, 
se instituye la Comisión estatal de derechos Humanos, dotada de plena autonomía, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, de participación ciudadana, con 
carácter permanente y de servicio gratuito, que conocerá de las quejas, en contra 
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de actos u omisiones de índole administrativa, provenientes de cualquier autoridad 
o servidor público estatal o municipal, que viole estos derechos. dicho organismo 
se sujetará a las siguientes bases:

I.  en la realización y cumplimiento de sus funciones, tendrá la integra-
ción, atribuciones, organización y competencia que le confiera su ley, 
sin más restricciones que las señaladas en el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos y las leyes 
respectivas;

II.  en cumplimiento de sus funciones, formulará recomendaciones públicas, 
autónomas, no vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las auto-
ridades respectivas;

III.  sólo podrá admitir o conocer de quejas contra actos u omisiones de 
autoridades locales judiciales, laborales y electorales, cuando éstos ten-
gan carácter de trámite administrativo. la Comisión por ningún motivo 
podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo en dichas materias, 
ni podrá dar consultas a autoridades y particulares sobre interpretación 
de leyes;

IV.  Iniciará de oficio o a petición de parte, el procedimiento para la investi-
gación de las violaciones de los derechos humanos de que tenga cono-
cimiento. Igualmente, podrá promover ante las autoridades competentes, 
cambios y modificaciones al sistema jurídico estatal o municipal o de 
práctica administrativa, que redunden en una mejor protección y defensa 
de los derechos humanos;

V.  estará integrado por un presidente, un consejo compuesto por titulares 
y suplentes respectivamente y los demás órganos que determine su ley 
reglamentaria; y

VI.  para la designación de su presidente y de los consejeros ciudadanos, 
deberán satisfacerse los requisitos y observarse el procedimiento que 
determine la ley.

toda autoridad estatal o municipal que, en el ámbito de su competen-
cia, tenga conocimiento de actos violatorios de derechos humanos, in-
mediatamente y bajo su estricta responsabilidad, procederá a dar cuenta 
del hecho a la Comisión estatal de derechos Humanos.

   

TÍTULO SEGUNDO
 

CAPÍTULO I
DEL SUFRAGIO

Artículo 11

el sufragio es la expresión de la voluntad popular para la elección de los integran-
tes de los poderes legislativo y ejecutivo, de los gobiernos municipales y para 
la participación en los procesos de plebiscito y referéndum en los términos que 
establezcan las leyes. la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo y de 
los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del 
sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible. 
 

CAPÍTULO II
DE LA FUNCIóN ELECTORAL

Artículo 12

la renovación de los titulares de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de 
los ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas 
conforme a las siguientes bases:

I.  en el ejercicio de la función electoral, serán principios rectores la certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad;

 
II.  en los términos de la ley, toda elección popular será directa, exceptuando 

las que haga el Congreso para: 

a)  suplir al gobernador del estado en sus faltas temporales o absolutas; 
b)  para elegir a los magistrados del poder judicial del estado y a los 

integrantes de órganos jurisdiccionales o administrativos previstos 
en esta Constitución; y

c)  para elegir a los integrantes de los Concejos Municipales en los 
casos que esta Constitución dispone;

 
III.  la organización de los procesos electorales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Institu-
to electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, dotado 
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de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración par-
ticipan el poder legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley; 

IV.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco 
será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcio-
namiento, profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. el Consejo 
general será su órgano superior de dirección y estará conformado por un 
Consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a voz y 
voto. se integra también por los consejeros del poder legislativo, los re-
presentantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo, los cuales 
sólo tendrán derecho a voz.

la ley determinará las reglas para la organización, funcionamiento 
y jerarquía de los órganos de dicho Instituto. las instancias ejecutivas y 
técnicas dispondrán del personal calificado necesario para prestar el ser-
vicio profesional electoral. las disposiciones de la ley y del estatuto que 
con base en ella apruebe el Instituto, regirán las relaciones de trabajo de 
los servidores del organismo;

V.  el Consejero presidente durará en su cargo tres años. los consejeros elec-
torales se renovarán de manera escalonada y durarán en su cargo tres 
años. uno y otros serán electos por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros que integran el Congreso del estado, a propuesta de los 
grupos parlamentarios y previa consulta a la sociedad, de conformidad 
con lo que establezca la ley.

una vez concluido el periodo para el que fueron electos tanto el Con-
sejero presidente como los consejeros electorales con derecho a voz y 
voto, podrán participar por una sola ocasión en el procedimiento que de-
termine el Congreso del estado para la elección de los nuevos consejeros, 
en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

de darse la falta absoluta del Consejero presidente o de cualquiera de 
los consejeros electorales, el sustituto será electo para concluir el periodo 
de la vacante, por el voto de las dos terceras partes de los miembros que 
integran el Congreso.

el Consejero presidente y los consejeros electorales percibirán una re-
muneración igual a la prevista para los magistrados del poder judicial del 
estado. no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, que implique 
subordinación, ya sea directa o indirecta, hacia persona alguna o entidad 
pública o privada, que pueda lesionar el desempeño de su cargo, con-
forme a los principios rectores de la función electoral que establece esta 
Constitución, con excepción de aquellos en que actúen en representación 

del Instituto, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científi-
cas, culturales, de investigación o beneficencia, no remunerados.

no podrán ser designados como Consejero presidente ni como con-
sejeros electorales del Instituto electoral, quienes hayan ocupado car-
gos públicos de elección popular o dirigencia de algún partido político, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha en que deban ser electos 
por el Congreso.

el Consejero presidente y los consejeros electorales del Instituto elec-
toral con derecho a voz y voto, no podrán ocupar cargos públicos sino 
transcurridos dos años después de haberse separado del cargo, ni cargo 
de elección popular en el siguiente proceso electoral local;

VI.   la remoción del Consejero presidente y de los consejeros electorales del 
Instituto electoral, será facultad exclusiva del Congreso del estado, me-
diante el voto de las dos terceras partes de los diputados que lo integran, 
en los términos y bajo las condiciones que fije la ley;

VII.  el secretario ejecutivo será nombrado por mayoría de votos de los conse-
jeros electorales del Instituto electoral, a propuesta de su presidente.

los consejeros electorales del Instituto electoral que representen al 
poder legislativo serán propuestos, de entre los diputados, por los grupos 
parlamentarios del Congreso del estado. Habrá un consejero diputado 
por cada grupo parlamentario, con su respectivo suplente.

  la ley de la materia establecerá los requisitos que deberán reunir los 
consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto electoral;

VIII.  el Instituto electoral del estado tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas a 
la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos nacionales y estatales, al padrón 
y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de 
la jornada electoral, los cómputos en los términos que señala la ley, de-
claración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados, cómputo de la elección de gobernador en cada uno de los 
distritos electorales uninominales y las elecciones municipales, así como 
la regulación de la observación electoral y de las encuestas o sondeos de 
opinión con fines electorales.

asimismo, tendrá a su cargo la realización de los procesos de plebis-
cito y referéndum y la declaración de que los ciudadanos que pretendan 
iniciar un proceso legislativo, representen cuando menos el número exi-
gido por esta Constitución y las leyes para ejercer ese derecho.

las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públi-
cas, en los términos que señale la ley;
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IX.  a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado de jalisco, se deberá 
adjuntar el proyecto de presupuesto elaborado por el Instituto electoral y 
de participación Ciudadana del estado de jalisco;

X.  para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones elec-
torales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los tér-
minos que señalen esta Constitución y la ley. dicho sistema dará defini-
tividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos.

en materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado;

XI.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, pre-
via justificación y con la aprobación de las dos terceras partes de los dipu-
tados que integran el Congreso del estado, podrá convenir con el Instituto 
Federal electoral para que este último asuma la organización de procesos 
electorales locales en los términos que disponga la legislación aplicable;*

XII.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco 
deberá solicitar la colaboración del Instituto Federal electoral a fin de 
superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal en los actos de fiscaliza-
ción que realice a las finanzas de los partidos políticos, en términos del 
penúltimo y antepenúltimo párrafos de la fracción v del artículo 41 de la 
Constitución política de los estados unidos Mexicanos.

el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de ja-
lisco contará con una Contraloría Interna con autonomía técnica y de 
gestión, para que realice la fiscalización y vigilancia de los ingresos y 
egresos. el Contralor Interno será designado por las dos terceras partes de 
los diputados que integran el Congreso del estado, bajo el procedimiento 
previsto en la ley, en la que se establecerán los requisitos que deberá 
reunir. durará en su cargo tres años, y una vez concluido el periodo 
para el que fue designado, podrá participar por una sola ocasión en el 
procedimiento que determine el Congreso del estado para la designación 
del nuevo Contralor Interno, en igualdad de condiciones a los demás as-
pirantes. la remoción de este funcionario será facultad del Congreso del 
estado, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, en 
los términos y condiciones que fije la ley.

el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalis-
co contará con un órgano técnico de Fiscalización de las Finanzas de los 
partidos políticos, con autonomía técnica y de gestión. 

la ley establecerá el procedimiento para su designación, los requisi-
tos que deberá reunir el titular, así como la integración y funcionamiento 
de dicho órgano técnico;

XIII.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, 
solicitará al Instituto Federal electoral le asigne tiempos en radio y televi-
sión para el cumplimiento de sus fines, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 41, fracción III, apartado a, inciso g) y apartado B, párrafo 
último, de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos y por 
el Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales;

XIV.  la ley señalará los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

XV.  la ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, di-
putados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para 
el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; y

XVI.  las elecciones deberán realizarse el primer domingo de julio del año que 
corresponda.

 

CAPÍTULO III
DE LOS PARTIDOS y AGRUPACIONES POLÍTICAS

Artículo 13

los partidos políticos son entidades de interés público. tienen como finalidad 
promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida política 
y permitir el acceso de éstos, a la integración de los órganos de representación 
estatal y municipal.

 para el ejercicio de sus derechos político-electorales, sólo los ciudadanos jalis-
cienses podrán organizarse y afiliarse libre e individualmente a partidos políticos, 
en los términos previstos por esta Constitución y la ley de la materia. por tanto, 
queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos, y cualquier forma de afiliación corporativa. 

sólo los partidos políticos tienen el derecho para solicitar el registro de candida-
tos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2.°, 
apartado a, fracciones III y vII, de la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos.

la ley determinará, en el ámbito estatal, el procedimiento para la constitución 
y reconocimiento de los partidos políticos, la forma de acreditación de los partidos 
políticos nacionales, el registro de los partidos políticos estatales, los supuestos de 
pérdida de registro y acreditación, así como sus derechos, obligaciones, prerro-
gativas y las formas específicas de su intervención en los procesos electorales, los 
procedimientos para liquidar sus obligaciones, destino y adjudicación de bienes y 

* En sesión celebrada el 18 de septiembre de 2008, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a la acción de inconstitu-
cionalidad 92/2008, declaró la invalidez del artículo 12, fracción XI de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en la porción normativa que 
reza: “…previa justificación y con la aprobación de las dos terceras partes de los diputados que integran el Congreso del Estado…”. w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x
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remanentes a favor del estado o Instituto electoral en los casos de pérdida de regis-
tro o acreditación, conforme a las siguientes bases: 

I.  los partidos políticos con registro gozarán de personalidad jurídica para 
todos los efectos legales. deberán respetar la Constitución política de 
los estados unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas 
emanen;

II.  para que un partido político estatal mantenga su registro, o partido políti-
co nacional sus prerrogativas estatales, deberá obtener cuando menos, el 
tres punto cinco por ciento de la votación, sin considerar para tal efecto 
los votos nulos y los de candidatos no registrados, en las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 

III.  se deroga;
IV.  la ley establecerá las condiciones y mecanismos para que los partidos 

políticos tengan acceso al financiamiento público destinado al cumpli-
miento de sus fines. el financiamiento público para los partidos políticos 
que mantengan su registro o acreditación después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus acti-
vidades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto en 
año de elecciones, así como para actividades específicas, y se otorgarán 
conforme a las bases siguientes y lo que disponga la ley:

a)  el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el nú-
mero total de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral en 
el estado de jalisco, por el sesenta y cinco  por ciento del salario 
mínimo diario vigente para la zona metropolitana de guadalajara. 
el 30% de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado ante-
riormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma iguali-
taria, y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior;

b)  el financiamiento público para las actividades tendientes a la ob-
tención del voto durante el año en que se elijan gobernador, dipu-
tados locales y ayuntamientos, equivaldrá al sesenta por ciento del 
financiamiento público que corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se eli-
jan diputados locales y ayuntamientos, equivaldrá al cuarenta por 
ciento del financiamiento por actividades ordinarias. este finan-
ciamiento se otorgará independientemente del que corresponda 
conforme al inciso anterior, y 

c)  el financiamiento público por actividades específicas, relativas a 
la educación, capacitación, investigación socioeconómica y polí-
tica, así como a las tareas editoriales equivaldrá al tres por ciento 
del monto total del financiamiento público que corresponda en 
cada año por actividades ordinarias. el treinta por ciento de la can-
tidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se dis-
tribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el seten-
ta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata 
anterior. este financiamiento se otorgará independientemente del 
que corresponda conforme a los dos incisos anteriores;

V.  la ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selec-
ción de candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. 
la propia  ley establecerá el  monto máximo que tendrán las aportaciones 
de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para 
cada partido, el diez por ciento del tope de gastos establecidos para la 
última campaña de gobernador, asimismo ordenará los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumpli-
miento de estas disposiciones;

VI.  las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos, en los términos que señalen esta Cons-
titución y la ley;

VII.  los partidos políticos tendrán derecho al uso de tiempos oficiales en las esta-
ciones de radio y canales de televisión con cobertura en el estado de jalisco, 
en los términos dispuestos por el inciso i) fracción Iv del artículo 116 de la 
Constitución política de los estados unidos Mexicanos, el Código Federal de 
Instituciones y procedimientos electorales, y las demás leyes de la materia.

el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se dis-
tribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resulta-
dos de la elección para diputados locales inmediata anterior.

a)  cada partido político sin representación en el Congreso se le asig-
nará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al 
porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior.

los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier mo-
dalidad de radio y televisión.

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

61CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO
 60 I n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o a 
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televi-
sión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciuda-
danos, ni a favor ni en contra de partidos políticos  ni de candida-
tos a cargos de elección popular. 

en la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
políticos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos o que calumnien a las per-
sonas. 

durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los pode-
res del estado, como de los municipios, sus organismos públi-
cos descentralizados, y cualquier otro ente público. las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de 
las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia.

la infracción a lo dispuesto en los últimos cuatro párrafos será 
comunicada al Instituto Federal electoral para los efectos de las 
sanciones que procedan en términos del apartado d, fracción III, 
del artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos. 

tratándose de propaganda política o electoral que difundan los 
partidos políticos en medios distintos a radio y televisión que de-
nigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas, será sancionado por el Instituto electoral en los 
términos que establezca la ley; y

VIII.  la ley fijará las reglas para las precampañas y campañas electorales de 
los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan.

la duración de las campañas electorales cuando se elija gobernador 
no deberá exceder de noventa días, y cuando sólo se elijan diputados 
locales y ayuntamientos será de sesenta días.

las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales.

TÍTULO TERCERO
 

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PODER PÚbLICO

Artículo 14

el poder público del estado se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y 
judicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona o cor-
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

los poderes del estado deben residir en la capital del mismo. 
todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter 

público que establezcan las leyes, formarán parte de los poderes del estado a que 
se refiere el presente artículo, con excepción de los organismos públicos autóno-
mos que crea esta Constitución

Artículo 15

los órganos del poder público del estado proveerán las condiciones para el ejer-
cicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y 
propiciarán su participación en la vida social, económica, política y cultural de la 
entidad. para ello:

I.  las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para 
su fortalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que propicien el 
desarrollo integral de la población infantil; fomenta0rán la participación 
de la juventud en actividades sociales, políticas y culturales; y auspicia-
rán la difusión del deporte, la recreación y la cultura entre la población;

II.  se establecerá un sistema que coordine las acciones de apoyo e integra-
ción social de las personas de edad avanzada para facilitarles una vida 
digna, decorosa y creativa; y se promoverá el tratamiento, rehabilitación 
e integración a la vida productiva de las personas con discapacidad;

III.  se deroga;
IV.  el sistema educativo estatal se ajustará a los principios que se establecen 

en el artículo 3o de la Constitución política de los estados unidos Mexi-
canos; estará orientado a promover la convivencia armónica y respetuo-
sa entre la sociedad y la naturaleza, los valores cívicos y a fomentar el 
trabajo productivo para una convivencia social armónica; desarrollará 
además, la investigación y el conocimiento de la geografía y la cultura de 
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jalisco, de sus valores científicos, arqueológicos, histórico y artístico, así 
como de su papel en la integración y desarrollo de la nación mexicana;

 V.  la legislación local protegerá el patrimonio ambiental y cultural de los 
jaliscienses. las autoridades con la participación corresponsable de la 
sociedad, promoverán la conservación y difusión de la cultura del pueblo 
de jalisco, y el respeto y preservación del entorno ambiental;

 VI.  las autoridades estatales y municipales organizarán el sistema estatal de 
planeación para que, mediante el fomento del desarrollo sustentable y 
una justa distribución del ingreso y la riqueza, se permita a las personas 
y grupos sociales el ejercicio de sus derechos, cuya seguridad y bienestar 
protege esta Constitución.

VII.  las autoridades estatales y municipales para la preservación de los dere-
chos a que alude el artículo 4º de la Constitución política de los estados 
unidos Mexicanos, velarán por la utilización sustentable de todos los 
recursos naturales con el fin de conservar y restaurar el medio ambiente; 

VIII.  los poderes del estado, municipios y sus dependencias y entidades que 
ejerzan presupuesto público estatal, deberán publicar mensualmente en 
forma pormenorizada sus estados financieros; y  

IX.  las autoridades estatales y municipales promoverán y garantizarán la transpa-
rencia y el derecho a la información pública en el ámbito de su competencia.

la ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el 
procedimiento para hacerlo efectivo;  las obligaciones por parte de los 
sujetos de aplicación de la ley respecto a la transparencia y el derecho a 
la información pública, así como las sanciones por su incumplimiento.

será obligación de las autoridades estatales y municipales, así como 
de cualquier otro organismo, público o privado, que reciba, administre o 
aplique recursos públicos, proporcionar la información pública en su po-
sesión, rendir cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho 
a la información en los términos de la ley.

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO I
DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 16

el poder legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del 
estado. 

Artículo 17

el Congreso del estado se integrará con representantes populares electos y se renova-
rá cada tres años, conforme al procedimiento que establezca la ley electoral. 

Artículo 18

el Congreso se compondrá de veinte diputados electos por el principio de mayoría 
relativa y diecinueve electos según el principio de representación proporcional.

todos los diputados tendrán los mismos derechos y obligaciones y podrán orga-
nizarse en grupos parlamentarios.

la ley establecerá los procedimientos para la conformación de grupos parla-
mentarios y promoverá la coordinación de las actividades parlamentarias.

por cada diputado propietario electo por el principio de votación mayoritaria 
relativa, se elegirá un suplente. la ley establecerá el procedimiento para suplir a los 
diputados que se elijan según el principio de representación proporcional. 

Artículo 19

la demarcación territorial de los veinte distritos electorales uninominales, para 
elegir a diputados por el principio de votación mayoritaria relativa, será la que 
resulte de dividir la población total del estado entre el número de los distritos 
mencionados y para su distribución se tomará en cuenta el último censo general 
de población. 

para la elección de los diputados por el principio de representación proporcio-
nal, se constituirá el territorio del estado en una sola circunscripción o en varias 
circunscripciones plurinominales.

la ley establecerá la fórmula electoral, las bases y el procedimiento que se apli-
cará en la asignación de diputaciones por este principio.

Artículo 20

la ley que establezca el procedimiento aplicable para la elección de los diputados 
según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación, de-
berá contener por lo menos las siguientes bases:
 

I.  un partido político, para obtener el registro de sus listas de candidatos a 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa 
con candidatos a diputados por mayoría relativa, por lo menos en dos 
terceras partes del total de distritos estatales uninominales;
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 II.  todo partido político que alcance cuando menos el tres punto cinco por 
ciento de la votación total emitida, tendrá derecho a participar en el pro-
cedimiento de asignación de diputados según el principio de representa-
ción proporcional;

III.  a los partidos políticos que cumplan con las dos bases anteriores, indepen-
diente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubieren obtenido 
sus candidatos, les podrán ser asignados diputados por el principio de repre-
sentación proporcional, de acuerdo con su votación. para tal efecto, de la 
votación total se restarán los votos nulos, los de candidatos no registrados y 
los de aquellos partidos que no hubieren alcanzado el tres punto cinco por 
ciento de la votación, en términos de la fracción anterior; en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. la 
ley desarrollará los procedimientos y fórmulas para estos efectos;

IV.  en ningún caso un partido político podrá contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que exceda el sesenta por ciento de represen-
tación en el Congreso del estado; y

 V.  los partidos políticos podrán postular simultáneamente a candidatos a 
diputados por ambos principios, siempre y cuando el partido político que 
los postule no exceda el límite de veinticinco por ciento de candidaturas 
simultáneas, con relación al total de diputados de mayoría que deban 
integrar el Congreso del estado.

Artículo 21

para ser diputado se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos;
II.  tener cuando menos veintiún años de edad el día de la elección;
III.  ser nativo de jalisco o avecindado legalmente en el estado, cuando me-

nos dos años inmediatos anteriores al día de la elección;
IV.  no ser Magistrado del tribunal electoral ni consejero electoral del Instituto elec-

toral, a menos que se separe de sus funciones dos años antes de la elección;
V.  no ser presidente o Consejero ciudadano de la Comisión estatal de de-

rechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes de la elección;

VI.  no estar en servicio activo en el ejército nacional, ni tener mando en la 
policía o en cuerpo de seguridad pública en el distrito en que se pretenda 
su elección, cuando menos sesenta días antes de ella;

VII.  no ser secretario general de gobierno o quien haga sus veces, secre-
tario del despacho del poder ejecutivo, procurador social del estado, 

Magistrado del supremo tribunal de justicia, del tribunal de lo adminis-
trativo, integrante del Consejo de la judicatura o Magistrado del tribunal 
de arbitraje y escalafón. los servidores públicos comprendidos en esta 
fracción podrán ser electos siempre que, al efectuarse la elección, tengan 
cuando menos noventa días de estar separados de sus cargos; 

VIII.  no ser juez, secretario de juzgado, secretario del Consejo de la judicatu-
ra, presidente Municipal, regidor o síndico de ayuntamiento, titular de 
alguna dependencia de recaudación fiscal de la Federación o del estado 
en el distrito por el cual se postule, a menos que se separe de su cargo 
noventa días antes del día de la elección;

IX.  derogada; 
X.  no ser director o secretario del registro estatal de electores, presidente, 

secretario o comisionado electoral de las comisiones distritales o muni-
cipales electorales a menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección; y

XI.  las demás que señale la ley electoral del estado.

Artículo 22

los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.
los diputados suplentes sólo podrán ser electos para el período inmediato con 

el carácter de propietarios, siempre que no hubiesen estado en ejercicio; pero los 
diputados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el ca-
rácter de suplentes. 

Artículo 23

los diputados son inviolables por la manifestación de sus ideas en el ejercicio de 
sus funciones y nunca podrán ser reconvenidos por ellas. 

Artículo 24

el Congreso del estado se instalará cada tres años, el día primero de noviembre del 
año de la elección, conforme al procedimiento que se determine en su ley Orgánica.

Artículo 25

el Congreso sesionará por lo menos cuatro veces al mes durante los períodos 
comprendidos del primero de febrero al treinta y uno de marzo y del primero de 
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octubre al treinta y uno de diciembre de cada año, fuera de los cuales sesionará 
al menos una vez al mes.

para el conocimiento de los dictámenes relativos a la materia de responsabi-
lidad de los servidores públicos, deberá convocarse a la celebración de sesiones 
extraordinarias. 

Artículo 26

en ningún caso el presupuesto del poder legislativo podrá ser inferior al ejercido 
el año inmediato anterior, actualizado con base en la cifra oficial de inflación que 
publique el Banco de México. 

Artículo 27

el Congreso no podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia de más de la mitad 
del número total de sus miembros.

para obtener esta concurrencia, los diputados presentes deberán reunirse el 
día designado por la ley o la convocatoria, y conminar a los ausentes para que 
concurran dentro de los quince días siguientes al llamado. los que sin alegar 
causa justificada no se presenten, cesarán en su cargo, previa declaración del 
Congreso.

no se necesita esta declaración para los diputados que no hayan rendido la 
protesta de ley. 

CAPÍTULO II
DE LA INICIATIVA y FORMACIóN DE LAS LEyES

Artículo 28

la facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto, corresponde a:
  

I.  los diputados;
II.  el gobernador del estado;
III.  el supremo tribunal, en asuntos del ramo de justicia; y
IV.  los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal.

 pueden presentar iniciativas de ley los ciudadanos inscritos en el registro 
nacional de Ciudadanos correspondiente al estado, cuyo número repre-
sente cuando menos el 0.5 por ciento del total de dicho registro, median-

te escrito presentado en los términos y con las formalidades que exija la 
ley de la materia.

dichas iniciativas deberán ser dictaminadas en los términos que esta-
blezca la ley en la materia.

Artículo 29

se anunciará al gobernador del estado cuando haya de discutirse un proyecto de 
ley que se relacione con asuntos de la competencia del poder ejecutivo, con anti-
cipación no menor a veinticuatro horas, a fin de que pueda enviar al Congreso, si 
lo juzga conveniente, un orador que tome parte en los debates.

en los mismos términos se informará al supremo tribunal de justicia del estado, 
en el caso que el proyecto se refiera a asuntos del ramo de justicia.

los ayuntamientos, al mandar su iniciativa, designarán con el mismo pro-
pósito su orador si lo juzgan conveniente, el cual señalará domicilio en la po-
blación donde residan los poderes del estado, para comunicarle el día en que 
aquella se discuta. 

Artículo 30

toda iniciativa que haya sido desechada por el pleno mediante el dictamen res-
pectivo, solo podrá volver a presentarse con ese carácter, una vez transcurridos 
seis meses a partir de la fecha de la sesión en que se le desechó, salvo que haya 
un replanteamiento del asunto con elementos que comprendan inobjetablemente 
propuesta distinta a la inicial. 

Artículo 31

los proyectos de ley aprobados se remitirán al ejecutivo, firmados por el presidente 
y los secretarios del Congreso, o por los diputados que los suplan en sus funciones 
de conformidad a su ley Orgánica. 

Artículo 32

las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Congreso 
y promulgadas por el ejecutivo.

si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria desde 
el siguiente al en que se publique.  
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Artículo 33

si el ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto de ley aproba-
do por el Congreso, podrá negarle su sanción y remitirlas dentro de los ocho días 
siguientes a aquél en que se le haga saber, para que tomadas en consideración, se 
examine de nuevo el negocio.

en casos urgentes, a juicio del Congreso, el término de que se trata será de tres 
días, y así se anunciará al ejecutivo.

se considerará aprobado por el ejecutivo todo proyecto que no se devuelva con 
observaciones al poder legislativo dentro de los mencionados términos.

el proyecto de ley al que se hubieren hecho observaciones, será sancionado y 
publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de 
sus miembros presentes.

todo proyecto de ley o decreto al que no hubiese hecho observaciones el ejecu-
tivo dentro del término que establece este artículo, debe ser publicado en un plazo 
de veinte días, como máximo, contados a partir de la fecha en que lo haya recibido.

los proyectos de ley o decreto objetados por el gobernador del estado y 
que ratifique el Congreso del estado, deberán ser publicados en un término que 
no exceda de ocho días, contados a partir de la fecha en que los haya recibido 
nuevamente.

la facultad de objetar proyectos de ley o decreto no comprenderá lo siguiente:

I.  la aprobación, modificación, derogación o abrogación de la ley Orgáni-
ca del poder legislativo y los reglamentos internos que se deriven;

II.  la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las autoridades del 
estado y de los municipios;

III.  las resoluciones que dicte el Congreso como jurado;
IV.  los decretos que con motivo de un proceso de referéndum declaren de-

rogada una ley o disposición;
V.  los nombramientos que en ejercicio de sus facultades realice el Congre-

so del estado; y
VI.  el voto que tenga que emitir en su calidad de constituyente permanente 

federal, en los términos que determina para tal efecto la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos.

las leyes y decretos a que se refieren las fracciones anteriores, para efec-
tos de la publicación por parte del poder ejecutivo, deberán ser enviadas 
al periódico Oficial del estado, debiendo publicarse dentro del plazo que 
establece el quinto párrafo del presente artículo.

Artículo 34

las leyes que expida el Congreso, que sean trascendentales para el orden público 
o interés social, en los términos que marca la ley, con excepción de las de carácter 
contributivo y de las leyes orgánicas de los poderes del estado, serán sometidas a 
referéndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando: 
 

I.  lo solicite ante el Instituto electoral del estado un número de ciudadanos 
que represente cuando menos al dos punto cinco por ciento de los jalis-
cienses debidamente identificados, inscritos en el registro nacional de 
Ciudadanos correspondiente al estado, dentro de los treinta días siguien-
tes a la fecha de su publicación; o

II.  lo solicite el titular del poder ejecutivo ante el Instituto electoral del 
estado, dentro de los veinte días siguientes a la fecha de su publicación.

las leyes sometidas a referéndum, sólo podrán ser derogadas si en 
dicho proceso participa cuando menos el cuarenta por ciento de los ins-
critos en el registro nacional de Ciudadanos correspondiente al estado 
y, de los mismos, más del cincuenta por ciento emite su voto en contra.

si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de refe-
réndum, la ley iniciará su vigencia.

si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia de la ley 
deberá quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia determinada por 
el Congreso.

Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efec-
tos suspensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez 
concluido el proceso de referéndum, si las mismas no fueren derogadas.

las leyes que se refieran a materia electoral no podrán ser sometidas 
a referéndum dentro de los seis meses anteriores al proceso electoral, ni 
durante el desarrollo de éste.

no podrán presentarse iniciativas en el mismo sentido, dentro de un 
período de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se pu-
blique el decreto derogatorio.

el Instituto electoral del estado efectuará el cómputo de los votos y 
remitirá la resolución correspondiente al titular del poder ejecutivo, para 
su publicación en el periódico oficial “el estado de jalisco”. una vez que 
la resolución del Instituto electoral quede firme, si es derogatoria, será 
notificada al Congreso del estado para que, en un plazo no mayor de 
treinta días, emita el decreto correspondiente.
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CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 35

son Facultades del Congreso:

I.  legislar en todas las ramas del orden interior del estado, expedir leyes y 
ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedi-
das al Congreso de la unión conforme al pacto Federal en la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos;

II.  Facultar al ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, para que 
por sí o por apoderado especial, represente la entidad, en aquellos casos 
en que la ley lo requiera. autorizar los convenios que celebre el ejecuti-
vo, cuando su vigencia trascienda al término del ejercicio para el que fue 
electo el gobernador del estado;

III.  Fijar la división territorial, política y administrativa del estado, así como 
la denominación de los municipios y localidades que lo compongan;

IV.  determinar los gastos del estado para cada ejercicio fiscal conforme a los 
lineamientos que establezca la ley, así como las contribuciones del esta-
do y municipios para cubrirlos; revisar, examinar y fiscalizar las cuentas 
públicas correspondientes, en los términos dispuestos por esta Constitu-
ción, mediante el análisis y estudio que se haga de la revisión del gasto 
y de las cuentas públicas, apoyándose para ello en la auditoría superior 
del estado, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión;

V.  Crear y suprimir empleos públicos, salvo el caso de los empleos públicos 
municipales y los casos en que expresamente esta Constitución lo permi-
ta a otra autoridad;

VI.  dar bases para que el ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el cré-
dito del estado, con las limitaciones que establece la fracción vIII del 
artículo 117 de la Constitución Federal; aprobar los contratos respectivos, 
reconocer y mandar pagar las deudas que contraiga la entidad;

VII.  solicitar al Instituto electoral del estado someta a plebiscito, en los térmi-
nos que disponga la ley, propuestas de decisiones o actos del goberna-
dor, considerados como trascendentales para el orden público o el interés 
social del estado;

VIII.  solicitar al Instituto electoral del estado, someta a referéndum deroga-
torio, en los términos que disponga la ley, los reglamentos y decretos 
emanados del gobernador que sean considerados como trascendentes 
para la vida pública o el interés social del estado;

IX.  elegir a los magistrados del supremo tribunal de justicia, del tribunal 
electoral y del tribunal de lo administrativo, así como a los titulares del 
Consejo de la judicatura, en la forma y términos que dispongan esta 
Constitución y las leyes de la materia;

X.  designar a los ciudadanos que desempeñen los cargos de Consejero pre-
sidente, consejeros electorales y al titular de la Contraloría Interna, en la 
forma y términos que establezcan la presente Constitución y la ley de la 
materia;

XI.  autorizar al titular del poder ejecutivo para que celebren actos jurí-
dicos que trasciendan el ejercicio de su administración o representen 
enajenaciones de su respectivo patrimonio, en los términos que dispon-
ga la ley;

XII.  elegir al presidente y a los consejeros ciudadanos de la Comisión esta-
tal de derechos Humanos con la aprobación de las dos terceras partes 
de los diputados presentes, en los términos que establezca la ley de la 
materia.

el presidente de la Comisión estatal de derechos Humanos durará en 
su encargo cinco años y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del título Octavo de esta Constitución;

XIII.  designar, en los términos que previene esta Constitución, al ciudadano 
que deba substituir al gobernador del estado en sus faltas temporales o 
absolutas, en escrutinio secreto, por mayoría absoluta de votos, erigido 
en Colegio electoral;

XIV.  Convocar a elecciones extraordinarias cuando fuere necesario y decidir 
conforme a sus atribuciones;

XV.  Conocer y resolver sobre las renuncias de los diputados, del goberna-
dor del estado, de los Magistrados del poder judicial; de los consejeros 
integrantes del Consejo general del poder judicial; del presidente y los 
consejeros ciudadanos de la Comisión estatal de derechos Humanos, y 
de los Consejeros electorales, del presidente y consejeros del Instituto de 
transparencia e Información pública de jalisco;

XVI.  Conceder o negar licencias a los diputados y al gobernador del estado 
para separarse de sus cargos y, además a este último, para permanecer 
fuera del territorio del estado;

XVII.  Conceder o negar las licencias para ausentarse de sus cargos que, por 
más de dos meses, soliciten los magistrados del poder judicial, los conse-
jeros electorales del Instituto electoral del estado, el presidente y Conse-
jeros del Instituto de transparencia e Información pública de jalisco, así 
como el presidente y los consejeros ciudadanos de la Comisión estatal de 
derechos Humanos, en los términos que establezca la ley;
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XVIII. ratificar al procurador general de justicia del estado;
XIX.  erigirse en jurado de acusación y de sentencia o de procedencia en los 

casos señalados en esta Constitución y en las leyes respectivas, en mate-
ria de responsabilidad de los servidores públicos;

XX.  aprobar o rechazar los convenios que el gobernador del estado celebre 
con las entidades federativas vecinas respecto a las cuestiones de límites 
y someter tales convenios a la ratificación del Congreso de la unión;

XXI.  Cambiar en forma provisional o definitiva la residencia de los poderes del 
estado, requiriéndose en el segundo caso, el acuerdo de las dos terceras 
partes del número total de diputados que integren la legislatura;

XXII.  resolver las competencias y dirimir las controversias que se susciten en-
tre el ejecutivo y los tribunales integrantes del poder judicial del estado, 
salvo los casos reservados para la Federación por la Constitución política 
de los estados unidos Mexicanos;

XXIII. Conceder amnistía;
XXIV. elaborar el proyecto de presupuesto del poder legislativo, aprobarlo y 

ejercerlo con autonomía y de conformidad con la ley; nombrar y remover 
libremente a los servidores públicos de la secretaría del Congreso;

XXV.  verificar y realizar la fiscalización superior del desempeño y el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas de los 
órganos, dependencias y entidades públicas;

vigilar el desempeño de las funciones de la auditoría superior del 
estado, en los términos que disponga la ley.

serán principios rectores de la fiscalización superior del Congreso 
del estado la legalidad, certeza, transparencia, racionalidad, austeridad, 
eficacia, eficiencia, honestidad, disciplina presupuestal, responsabilidad, 
objetividad, imparcialidad, proporcionalidad, posterioridad, anualidad, 
imparcialidad y confiabilidad y la orientación estratégica de los recursos 
públicos basada en la adecuada planeación para el desarrollo.

la fiscalización superior que realice el Congreso del estado se sujeta-
rá a las siguientes bases:

a)  procurará la orientación estratégica de los presupuestos y recur-
sos públicos del estado de jalisco para financiar el desarrollo so-
cioeconómico, cultural y educativo;

b)  el poder legislativo a través de su asamblea y sus comisiones legis-
lativas realizarán un riguroso ejercicio de verificación y fiscaliza-
ción a los órganos, dependencias y entidades públicas, mediante el 
análisis de los dictámenes de cuenta pública, verificación de avan-
ce programático, los informes solicitados, la glosa del informe del 

poder ejecutivo y las comparecencias de los servidores públicos del 
estado de jalisco y sus municipios;

c)  si del examen que el Congreso del estado, en asamblea o por al-
guna de sus comisiones legislativas competentes de conformidad 
con su ley Orgánica, realice con motivo de la fiscalización apa-
recieran supuestas irregularidades presupuestales o el probable 
incumplimiento de los programas o planes de los órganos, depen-
dencias y entidades públicas, se remitirán al órgano competente 
las recomendaciones de mejora y para que se inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad de acuerdo con la ley;

d)  el proceso de fiscalización implica que se tengan que analizar los 
dictámenes de revisión de gasto y cuenta pública definitivos de la 
auditoría superior del estado, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 35-Bis de esta Constitución y las disposiciones 
federales que expida el Congreso de la unión, así como de los 
ayuntamientos, órganos y fideicomisos municipales; y

e)  las cuentas públicas definitivas de los poderes ejecutivo y judicial, 
de los organismos públicos estatales autónomos, organismos pú-
blicos descentralizados y fideicomisos estatales deben ser presen-
tadas por la auditoría superior del estado al Congreso a más tardar 
el último día de marzo del año siguiente al de su ejercicio, para el 
ejercicio de sus atribuciones de auditoría pública;

para la aprobación de las cuentas públicas de los ayuntamien-
tos, organismos públicos descentralizados y fideicomisos de los 
municipios, deberá estarse a lo que dispongan esta Constitución y 
las leyes en la materia, respecto de la presentación de las propues-
tas de dictamen de la auditoría superior del estado al Congreso 
del estado, para su debida aprobación en los términos de la ley.

adicionalmente, el Congreso del estado en materia de fiscali-
zación tendrá las siguientes atribuciones:

a)  expedir la ley que regule la organización de la auditoría superior 
del estado de jalisco y las demás que normen la gestión, control 
y evaluación de los poderes del estado y de los entes públicos 
estatales;

b)  nombrar, de conformidad con la ley, al auditor superior mediante 
el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados 
integrantes de la legislatura, así como removerlo con la misma 
mayoría calificada, previa garantía de audiencia de conformidad 
con la ley de la materia; y
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c)  aprobar o devolver con observaciones, a la auditoría superior del 
estado de jalisco, el proyecto de informe final de la revisión de las 
cuentas públicas de los sujetos fiscalizados.

XXVI.  Conceder dispensas de ley por causas justificadas, por motivos de con-
veniencia o utilidad pública, sin perjuicio de tercero;

XXVII.  Otorgar recompensas a los que hayan prestado servicios de impor-
tancia a la humanidad o al estado, siempre que, al concederlas, no 
ocupen altos puestos gubernativos; conceder pensiones a los deudos 
de los que hayan fallecido siendo merecedores de aquellas recom-
pensas;

XXVIII. declarar beneméritos del estado de jalisco a sus benefactores y a 
los que se hayan distinguido por servicios eminentes prestados a la 
república y a la entidad, cuando menos diez años después de su 
fallecimiento;

 XXIX.  pedir informes al gobernador o a los presidentes de los tribunales in-
tegrantes del poder judicial, sobre cualquier ramo de la administración 
de los asuntos de su competencia;

 XXX.  Citar a los titulares de las dependencias y organismos descentralizados 
del poder ejecutivo del  estado y de los municipios, para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades. de igual forma podrá citarlos  para que 
informen sobre los avances en relación con sus planes de desarrollo;

 XXXI.  expedir su ley Orgánica, formar sus reglamentos y dictar las dispo-
siciones necesarias para el buen funcionamiento de sus oficinas, así 
como ejercer las demás atribuciones que le confiera la ley; 

 XXXII.  expedir el bando solemne para dar a conocer la declaración de go-
bernador electo hecha por el Consejo electoral, en la forma y términos 
que establezca la ley de la materia;  

XXXIII.  elegir al presidente y a los consejeros del Instituto de transparencia e 
Información pública de jalisco, con la aprobación de las dos terceras 
partes de los diputados integrantes de la legislatura, o por insacula-
ción, en los términos que establezca la ley de la materia.

el presidente y los consejeros durarán en su encargo cuatro años y 
sólo podrán ser removido de sus funciones en los términos del título 
Octavo de esta Constitución; podrán ser reelectos por una sola ocasión 
conforme al procedimiento para su nombramiento de conformidad 
con la ley; y

XXXIV.  presidir la junta preparatoria para instalar la nueva legislatura.

Artículo 35-bis

la revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros 
de las entidades a las que se refiere el siguiente párrafo, es una facultad soberana, 
inalienable e imprescriptible del Congreso del estado, el cual se apoya para tales 
efectos en la auditoría superior, que es un organismo técnico, profesional y es-
pecializado, de revisión y examen del poder legislativo, dotado con autonomía 
técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad de 
decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por oposición, bajo el 
régimen de servicio profesional de carrera.

la auditoría superior, en el ejercicio de sus atribuciones, puede decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dis-
ponga la ley.

Corresponde a la auditoría superior del estado de jalisco la revisión de las cuen-
tas públicas y estados financieros de:

I.  los poderes ejecutivo, legislativo y judicial;
II.  los organismos públicos autónomos;
III.  la universidad de guadalajara y los demás organismos públicos descen-

tralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos del poder ejecutivo; 

IV.  los ayuntamientos, organismos públicos descentralizados, empresas de 
participación municipal mayoritaria y fideicomisos públicos municipales. 

también será objeto de la revisión de la auditoría superior del estado 
de jalisco, en los términos de la ley, cualquier persona o entidad pública 
o privada que reciba o maneje recursos públicos.

son principios rectores de la auditoría pública del gasto y las cuentas pú-
blicas la posterioridad, anualidad, definitividad, confiabilidad, legalidad, in-
dependencia, transparencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo.

la auditoría superior del estado de jalisco tendrá a su cargo:

I.  auditar en forma posterior los ingresos, los egresos, el manejo, la custodia 
y la aplicación de fondos y recursos de los poderes ejecutivo, legislativo 
y judicial, de los organismos públicos autónomos y de los municipios de 
la entidad, así como de los entes públicos de índole estatal y municipal 
e instituciones que administren fondos o valores públicos, incluyendo la 
aplicación de recursos de origen federal, cuando éstos formen parte de 
la respectiva cuenta pública, estatal, municipal y de los particulares, a 
través de los informes que se rendirán en los términos que establezcan las 
leyes estatales y federales;
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sin menoscabo al principio de anualidad, los informes a que se refiere 
el párrafo precedente de esta fracción, en las situaciones excepcionales 
que determine la ley, podrán requerir a los sujetos auditados que proce-
dan a la revisión de los conceptos que se estimen pertinentes y le rindan 
un informe. si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y 
formas señalados por la ley, se podrá dar lugar al establecimiento de las 
responsabilidades que correspondan, de conformidad con la ley.

la auditoría superior del estado de jalisco y los órganos de control 
propios de los poderes del estado, de los municipios, de los organismos 
públicos estatales autónomos, organismos públicos descentralizados y 
fideicomisos estatales o municipales, establecerán los procedimientos 
necesarios que les permitan el mejor cumplimiento de sus respectivas 
atribuciones;

II.  presentar al Congreso del estado, en el plazo previsto por la ley, a través 
de la comisión competente, quien lo turnará al pleno del Congreso del 
estado para el cumplimiento de sus funciones de verificación y auditoría 
pública para su aprobación o devolución con observaciones, el dictamen 
definitivo sobre el resultado de la revisión de las cuentas públicas de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial de los entes públicos autóno-
mos, organismos descentralizados y fideicomisos estatales, así como de 
cualquier persona o entidad que reciba recursos públicos, incluyendo la 
aplicación de recursos de origen federal, cuando éstos formen parte de 
la respectiva cuenta pública, estatal y de los particulares, en los términos 
y plazos que establezcan las leyes en la materia. el resultado incluirá el 
informe de resultados de la cuenta pública, el dictamen de su revisión 
y el apartado correspondiente a la auditoría pública y verificación, que 
comprenderá los comentarios y observaciones de los auditados, mismos 
que tendrá carácter público. en caso de que el Congreso del estado de-
vuelva el informe final de la auditoría superior del estado, lo acompa-
ñará con las observaciones, con el fin de que la auditoría superior del 
estado de jalisco las solvente en un término no mayor de noventa días, 
para su aprobación o rechazo por el pleno del Congreso, sin que éste 
pueda modificarlos.

en el caso de los municipios, entidades descentralizadas o fideico-
misos municipales, la auditoría superior del estado de jalisco, en con-
cordancia con el artículo 115, fracción  Iv, inciso c) de la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos, auxiliará al Congreso del es-
tado en la elaboración de la propuesta de dictamen de la revisión de la 
cuenta pública que remitirá a la comisión del Congreso que determine 
su ley Orgánica, para su estudio y análisis, quien lo turnará al pleno del 

Congreso del estado para su aprobación o devolución con observaciones 
a la auditoría superior del estado de jalisco, quien deberá solventar las 
observaciones del dictamen en un término no mayor de noventa días, 
para su aprobación definitiva ante el pleno del Congreso.

la auditoría superior del estado deberá guardar reserva de sus actua-
ciones y observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este 
artículo; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan 
esta disposición;

III.  Investigar los actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
fondos y recursos de cualquier tipo, y efectuar visitas domiciliarias úni-
camente para exigir la exhibición de los libros y documentos indispen-
sables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades para cateos;

IV.  proponer al Congreso del estado la determinación de créditos fiscales que 
afecten a la hacienda pública o al patrimonio estatal o municipal, o al 
de los entes públicos estatales autónomos, organismos descentralizados 
y fideicomisos estatales o municipales, y promover, ante las autoridades 
competentes, el fincamiento de las responsabilidades que correspondan.

V.  la revisión del gasto y de la cuenta pública que realice la auditoría supe-
rior del estado de jalisco se sujetará a las siguientes bases:

a)  será conforme a los principios rectores que establece esta Consti-
tución, dictaminada por el personal del servicio civil de carrera y 
el auditor superior del estado de jalisco;

b)  propondrá los créditos fiscales y las sanciones bajo el principio de 
responsabilidad directa del funcionario y subsidiaria del titular de 
la entidad auditada, en caso de negligencia o falta de supervisión 
adecuada;

c)  realizará un examen, rendirá su respectivo informe, así como pro-
pondrá la determinación de los créditos fiscales, las sanciones y 
las responsabilidades en un término máximo de doce meses con-
tados a partir del día siguiente a aquel en el que las entidades 
auditadas le remitan las correspondientes cuentas públicas o el 
organismo auditor concluya las auditorías que realice, y de diez 
meses en caso de entidades municipales auditadas;

d)  aplicará el principio de legalidad y anualidad para la propuesta de 
créditos fiscales y responsabilidades; y

e)  las resoluciones sancionatorias y definitivas que sean emitidas 
con motivo de la revisión y examen de las cuentas públicas de 
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las entidades auditadas, podrán ser impugnadas por los sujetos 
auditados, mediante el juicio de nulidad ante el tribunal de lo ad-
ministrativo del estado, en los términos que establece esta Cons-
titución.

la auditoría pública realizada por la auditoría superior del 
estado de jalisco, tiene por objeto conocer los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios se-
ñalados en el presupuesto, así como determinar la eficacia y eco-
nomía en el gasto público, de conformidad con los indicadores 
aprobados en los presupuestos de cada ente fiscalizable, en los 
términos que establezca la ley reglamentaria.

la revisión de la cuenta pública de la auditoría superior se lle-
vará a cabo de conformidad con lo que establecen la ley en la 
materia, las disposiciones federales que expida el Congreso de la 
unión y de acuerdo con las bases que establece esta Constitución;

VI.  al frente de la auditoría superior del estado de jalisco habrá un auditor 
superior que será nombrado conforme al procedimiento que determine 
la ley, por el Congreso del estado, con voto de cuando menos dos terce-
ras partes de los diputados integrantes de la legislatura.

el auditor superior durará en su cargo siete años y podrá ser nom-
brado para un nuevo periodo por una sola ocasión, de acuerdo con el 
procedimiento que establece la ley. sólo podrá ser removido por las cau-
sas graves que señale la ley, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en esta Constitución;

VII.  para ser titular de la auditoría superior se requiere cumplir con los si-
guientes requisitos:

a)  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, y ser nativo del estado o, en su de-
fecto, haber residido en la entidad durante los últimos cinco años, 
salvo en el caso de ausencia motivada por el desempeño de algún 
cargo en el servicio público, siempre y cuando no haya sido fuera 
del país;

b)  tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designa-
ción;

c)  poseer el día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 
años, título profesional de licenciado en Contaduría pública, licen-
ciado en derecho o abogado, licenciado en administración pública 

o licenciado en economía, expedido por la autoridad o institución 
legalmente facultada para ello;

d)  tener título profesional registrado en la dirección de profesiones 
del estado;

e)  tener, al momento de su designación, experiencia de cinco años 
en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

f)  no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena cor-
poral de más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro considerado como 
grave por la legislación penal, lo inhabilitará para el cargo, cual-
quiera que haya sido la pena;

g)  no ser ministro de alguna asociación religiosa, a menos de que 
se separe formal, material y definitivamente de su ministerio en la 
forma y con la anticipación que establece la ley de asociaciones 
religiosas y Culto público, reglamentaria de los artículos 24 y 130 
de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos;

h)  no haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del 
ejecutivo, procurador general de justicia, Magistrado del poder 
judicial, integrante del Consejo general del poder judicial, Magis-
trado del tribunal de arbitraje y escalafón, encargado de Hacienda 
Municipal, diputado o titular de algún ente auditable durante los 
dos años previos al de su designación, y tener sus cuentas públicas 
aprobadas;

i)  no haber sido secretario de estado, procurador general de la re-
pública, senador o diputado federal, a menos que se separe de su 
cargo dos años antes al día en que tenga verificativo su designación;

j)  no tener parentesco de consanguinidad en línea recta y colateral 
hasta el cuarto grado ni de afinidad, al día de su designación, con 
los titulares de las entidades sujetas por esta Constitución y la ley 
a ser auditadas;

k)  no haber desempeñado cargo de elección popular en el estado en 
los tres años anteriores a su designación;

l)  no haber sido, durante los últimos seis años, miembro de la di-
rigencia nacional, estatal o municipal de un partido político, ni 
haber formado parte de los órganos electorales con derecho a voto 
durante dicho lapso; y

m)  durante el ejercicio de su encargo, el auditor superior no podrá 
militar o formar parte activa de partido político alguno, ni asu-
mir otro empleo, cargo o comisión, salvo los desempeñados en 
asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia y 
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los no remunerados. el nombramiento deberá recaer preferente-
mente entre aquellas personas que tengan prestigio profesional, 
capacidad y experiencia técnica en la materia; y

VIII.  las entidades auditadas y los sujetos a ser auditados por la Constitución 
y que señale la ley deberán:

a)  Facilitar los auxilios que requiera la auditoría superior del estado 
de jalisco para el ejercicio de sus funciones; y

b)  Facilitar los apoyos necesarios para que los funcionarios y ex fun-
cionarios rindan sus cuentas públicas, así como para dar contes-
tación a los pliegos de observaciones que notifique la auditoría 
superior del estado de jalisco.

el titular del poder ejecutivo del estado, a través de la secretaría 
de Finanzas, y los ayuntamientos, a través de los encargados de la 
Hacienda Municipal, aplicarán el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de los créditos fiscales a que se refiere la 
fracción Iv del presente artículo. la auditoría superior del estado 
de jalisco sancionará administrativamente la omisión e indebida 
ejecución en el cobro de los créditos fiscales, en los términos que 
establezca la ley.

a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado de jalisco 
se deberá adjuntar invariablemente, para su valoración por el Con-
greso del estado, el proyecto de presupuesto de la auditoría supe-
rior del estado de jalisco que elabore este organismo público, sin 
menoscabo de la facultad del Congreso del estado de determinar 
los gastos del estado. 

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO I
DEL PODER EjECUTIVO

Artículo 36

el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina 
gobernador del estado. 
 

Artículo 37

para ser gobernador del estado se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus dere-
chos;

II.  tener cuando menos treinta años de edad el día de la elección;
III.  ser nativo del estado o avecindado en él, cuando menos, cinco años in-

mediatamente anteriores al día de la elección;
IV.  no estar en servicio activo en el ejército nacional ni en las fuerzas de 

seguridad pública del estado, cuando menos noventa días anteriores a la 
elección; y

V.  no ser secretario general de gobierno o secretario del despacho del 
poder ejecutivo, a no ser que se separe del cargo, cuando menos noventa 
días antes de la elección. 

 
Artículo 38

el gobernador del estado entrará a ejercer su encargo el día seis de diciembre 
del año de la elección; durará seis años y nunca podrá ser reelecto, ni volver a 
ocupar ese cargo, aun con el carácter de interino, substituto o encargado del 
despacho. 
 
Artículo 39

en caso de falta absoluta del gobernador del estado, ocurrida durante los dos prime-
ros años de su ejercicio, el Congreso procederá al nombramiento de un gobernador 
interino, quien ejercerá sus funciones hasta que tome posesión el gobernador subs-
tituto que se elija en comicios extraordinarios.

la convocatoria a elección extraordinaria de gobernador substituto se expedirá 
conforme las disposiciones de la ley electoral y tendrá lugar a más tardar, en la 
fecha en la que tenga verificativo la siguiente elección ordinaria para renovar el 
Congreso del estado.

Artículo 40

Cuando la falta absoluta del gobernador del estado ocurra en los cuatro últimos 
años del período respectivo, el Congreso elegirá un gobernador substituto, quien 
ejercerá sus funciones hasta la terminación del mismo.
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Artículo 41

son hechos que implican la falta absoluta del gobernador del estado:
 

I.  la muerte;
II.  la incapacidad total y permanente para ejercer el cargo declarada por la 

autoridad judicial;
III.  la declaración que establezca la procedencia del juicio por delitos dolo-

sos graves del orden común;
IV.  la renuncia expresa por causa grave que será calificada por el Congreso 

del estado;
V.  si convocado por el Congreso, el gobernador ausente o separado de sus 

funciones no se presenta, sin causa justificada, a asumir el ejercicio de su 
cargo; y

VI.  no presentarse, sin causa justificada, en la fecha en que deba tomar po-
sesión del cargo. 

Artículo 42

si al comenzar un periodo constitucional la elección no se hubiere verificado, 
calificado, declarado electo al gobernador del estado, o éste no se presentare el 
seis de diciembre, cesará en funciones el gobernador cuyo periodo concluye y 
desde luego se encargará del poder ejecutivo, en calidad de gobernador interi-
no, el ciudadano que designe el Congreso, mientras se hace la elección corres-
pondiente, en los términos previstos para la ausencia absoluta del gobernador 
dentro de los dos primeros años de ejercicio constitucional que establece esta 
Constitución.

Artículo 43

el gobernador del estado podrá ausentarse del territorio de la entidad sin autori-
zación del Congreso hasta por quince días. en las ausencias mayores de diez días 
deberá dar aviso al Congreso del estado.

sólo con permiso del Congreso podrá ausentarse del territorio del estado o se-
pararse de sus funciones por más de quince días.

en estos casos, el secretario general de gobierno se hará cargo del despacho 
del ejecutivo.

en las faltas temporales que excedan de treinta días entrará a ejercer interina-
mente el poder ejecutivo el ciudadano que nombre el Congreso.

si transcurridos treinta días de ausencia o separación de sus funciones, o con-
cluida la licencia, no se presentare el gobernador del estado, será llamado por el 
Congreso, y si no compareciere dentro de diez días, se declarará su falta absoluta. 

Artículo 44

Cuando ocurra la falta temporal o absoluta del gobernador del estado, en tanto el 
Congreso hace la designación de gobernador interino o substituto, el despacho 
quedará a cargo del secretario general de gobierno, con las atribuciones que de-
termine la ley Orgánica del poder ejecutivo, sin que ello implique suplir al titular 
y ejercer las facultades propias de dicho poder.

el ciudadano que sea electo para suplir al titular del poder ejecutivo como go-
bernador interino o substituto, deberá reunir los requisitos establecidos en esta 
Constitución para ser gobernador del estado, con excepción de no haber sido 
secretario general de gobierno o secretario de despacho del poder ejecutivo.

en caso de falta temporal o absoluta del gobernador interino o substituto, se 
procederá en la misma forma establecida para suplir al gobernador del estado 
cuyo origen sea la elección popular. 

Artículo 45

el gobernador del estado cuyo origen sea la elección popular extraordinaria, estará 
sujeto a las mismas prohibiciones señaladas en esta Constitución para el que lo 
fuera en elecciones ordinarias.

el ciudadano que haya desempeñado el poder ejecutivo como gobernador 
substituto, designado por el Congreso para concluir el período, aun cuando tenga 
distinta denominación, el interino o el que bajo cualquiera denominación supla 
las faltas temporales del gobernador del estado, nunca podrá ser electo para el 
período inmediato, siempre que desempeñe el cargo dentro de los dos últimos 
años del período.

el ciudadano que hubiere sido nombrado gobernador interino, en los casos de 
falta absoluta del titular, ocurrida en los dos primeros años del período respectivo 
o gobernador provisional en los casos a que se refiere el Capítulo de prevenciones 
generales de esta Constitución, no podrá ser electo en los comicios extraordinarios 
que se celebren con ese motivo.

el gobernador del estado electo como interino, podrá ser designado por el 
Congreso del estado para continuar ejerciendo el poder ejecutivo como interino 
o substituto. 
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Artículo 46

para el despacho de los negocios del poder ejecutivo habrá un servidor público 
que se denominará secretario general de gobierno y varios que se denominarán 
secretarios del despacho del ramo que se les encomiende.

todas las disposiciones que el gobernador del estado emita en uso de sus fa-
cultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas. 

Artículo 47

los reglamentos y decretos que expida el titular del poder ejecutivo, que sean tras-
cendentales para el orden público o interés social, en los términos que establezca 
la ley, con excepción de las de carácter contributivo, podrán ser sometidos a refe-
réndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando: 

I.  lo solicite ante el Instituto electoral del estado un número de ciudadanos 
que represente cuando menos el dos punto cinco por ciento de los ja-
liscienses inscritos en el registro nacional de Ciudadanos, debidamente 
identificados, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publi-
cación; o

II.  lo solicite el Congreso del estado, ante el Instituto electoral, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su publicación, de conformidad con 
lo que establezca la ley de la materia.

  los reglamentos y decretos sometidos al proceso de referéndum sólo 
podrán ser derogados si en dicho proceso participa, cuando menos, el 
cuarenta por ciento de los inscritos en el registro nacional de Ciudada-
nos correspondiente al estado y, de los mismos, más del cincuenta por 
ciento emite su voto en contra.

  si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de refe-
réndum, el reglamento o decreto iniciará su vigencia.

si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia del regla-
mento o decreto deberá quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia 
determinada por el titular del ejecutivo.

Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efectos 
suspensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez con-
cluido el proceso de referéndum, en caso de que no fueran derogadas.

en caso de derogación, no podrá decretarse un nuevo reglamento en 
el mismo sentido, dentro de un período de dieciocho meses contados a 
partir de la fecha en que se publique el decreto derogatorio.

el Instituto electoral del estado efectuará el cómputo de los votos y 
remitirá la resolución correspondiente al titular del poder ejecutivo, para 
su publicación en el periódico oficial el estado de jalisco. una vez que 
la resolución del Instituto electoral quede firme, si es derogatoria, será 
notificada al titular del poder ejecutivo para que en un plazo no mayor 
de treinta días emita el decreto correspondiente.

Artículo 48

la función de consejero jurídico del gobernador estará a cargo de la dependencia 
del poder ejecutivo que para tal efecto establezca la ley.

Artículo 49

la ley determinará la estructura y las facultades de las dependencias y organismos 
descentralizados del poder ejecutivo. 
 

CAPÍTULO II
DE LAS FACULTADES y ObLIGACIONES 

DEL GObERNADOR DEL ESTADO

Artículo 50

son facultades y obligaciones del gobernador del estado: 

I.  promulgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y ejercer en su caso, 
la facultad de hacer observaciones a las mismas en los términos y plazos 
que establece esta Constitución;

II.  presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1º. de noviembre, 
los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del estado, para el 
ejercicio fiscal siguiente;

III.  rendir por escrito al Congreso, el día primero de febrero de cada año, un 
informe anual del estado que guarda la administración pública, mismo 
que podrá enviar o presentarlo personalmente;

IV.  pedir y dar informes al Congreso sobre cualquier ramo de la administra-
ción, y a los tribunales del poder judicial, sobre el de justicia;

V.  solicitar al Instituto electoral del estado someta a plebiscito, en los térmi-
nos que disponga la ley, propuestas de actos o decisiones de su gobierno, 
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considerados como trascendentales para el orden público o el interés 
social del estado;

VI.  solicitar ante el Instituto electoral, que se sometan a proceso de refe-
réndum, las leyes que expida el Congreso consideradas particularmente 
trascendentes para el orden público o el interés social del estado, en los 
términos que establezca la ley de la materia;

VII.  Celebrar convenios sobre límites con los estados vecinos, con el requisito 
de someterlos a aprobación del Congreso del estado y en su caso a la 
ratificación del Congreso de la unión;

VIII.  expedir los reglamentos que resulten necesarios, a fin de proveer en la 
esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes y para el buen 
despacho de la administración pública;

IX.  nombrar y remover a los servidores públicos cuyos nombramientos o 
remoción no corresponda, conforme a la ley, a otra autoridad;

X.  Organizar y conducir la planeación del desarrollo del estado y establecer 
los medios para la consulta ciudadana y la participación social;

XI.  Cuidar de la recaudación, aplicación e inversión de los caudales del es-
tado, con arreglo a las leyes;

XII.  vigilar la conservación del orden público, disponiendo al efecto de las 
fuerzas armadas del estado, pudiendo, con autorización del Congreso, 
celebrar convenios para descentralizar la organización y supervisión de 
las funciones de seguridad pública, con participación de los municipios 
y colaboración de los particulares, en su caso;

 XIII.  dar órdenes a la policía preventiva municipal en aquellos casos que bajo 
su responsabilidad juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público;

XIV.  decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en la forma que 
determinen las leyes;

XV.  Facilitar al poder judicial el auxilio que necesite para el ejercicio de sus 
funciones y hacer que se cumplan las sentencias de los tribunales;

XVI.  Conceder, conforme a las leyes, indulto, reducción o conmutación de 
pena;

XVII.  Celebrar convenios con los gobiernos federal y de los estados para que 
los reos sentenciados por delitos del orden común, puedan cumplir las 
sanciones privativas de libertad en establecimientos ubicados fuera de la 
entidad;

XVIII. Celebrar convenios con la Federación, con los municipios y con particu-
lares, respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarro-
llo económico y social lo haga necesario, conforme a las disposiciones 
de esta Constitución y las leyes;

XIX.  representar al estado de jalisco, con las facultades que determine la ley o 
el Congreso, en los términos establecidos en esta Constitución y designar 
apoderados;

XX.  expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz 
prestación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particu-
lares para este mismo efecto, en el ámbito de su competencia, requirién-
dose en este último caso, cuando su vigencia trascienda el término del 
ejercicio para el que fue electo, la autorización del Congreso del estado;

XXI.  ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios, las 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección del ambiente, protección civil, ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme 
a la distribución de competencias y disposiciones de las leyes federales 
y estatales;

XXII. delegar facultades específicas en el ámbito administrativo, cuando no 
exista disposición en contrario para ello, a las secretarías, dependencias, 
organismos y entidades que se constituyan para auxiliarlo en el desem-
peño de sus atribuciones;

XXIII. divulgar la legislación local en el estado; 
XXIV. Hacer la propuesta de delimitación de las regiones metropolitanas que se 

encuentren ubicadas dentro del territorio del estado, a partir de la declara-
toria de áreas metropolitanas que haga el Congreso del estado de jalisco; y

XXV.  las demás que le otorgan la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de éstas se deriven.

 

TÍTULO SEXTO
 

CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA jUSTICIA

Artículo 51

ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 

Artículo 52

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, los 
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cuales deberán emitir sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. su 
servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas judiciales. 

Artículo 53

la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la inves-
tigación y persecución ante los tribunales, de los delitos del fuero común, incumbe 
al Ministerio público estatal, el cual se auxiliará con una corporación policial que 
estará bajo su autoridad y mando inmediato.

la ley organizará al Ministerio público, el cual estará presidido por un procu-
rador general de justicia, designado por el titular del poder ejecutivo y ratificado 
por el Congreso con el voto de cuando menos el sesenta y uno por ciento de los 
diputados presentes. el ciudadano que, habiendo sido designado por el goberna-
dor, no hubiere sido ratificado, no podrá volver a ser propuesto dentro del término 
de un año. 

las resoluciones del Ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento de 
la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional, en los términos que 
establezca la ley.

para ser procurador se requiere cumplir con los mismos requisitos que esta 
Constitución exige para los magistrados del supremo tribunal de justicia. el procu-
rador podrá ser removido libremente por el gobernador del estado.

Artículo 54

la defensa de los intereses sociales y familiares, así como la institución de la 
defensoría de oficio en los ramos penal y familiar, estará a cargo de un organis-
mo denominado procuraduría social, el cual dependerá del poder ejecutivo del 
estado y cuyo titular será designado por éste, conforme a la ley de la materia.
 
Artículo 55

en los casos de infracciones administrativas, los responsables podrán ser sanciona-
dos con multa o arresto, que no deberá exceder de treinta y seis horas; pero si el in-
fractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por arresto 
hasta por treinta y seis horas. la ley y los reglamentos regularán todo lo relativo a 
la sanción de las faltas a que alude este artículo.

en tratándose de personas de escasos recursos, dependientes económicos, jorna-
leros u obreros, en ningún caso podrán ser castigados con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. tratándose de trabajadores no asalariados, la multa 
no excederá de un día de salario mínimo o del equivalente a un día de su ingreso.

 CAPÍTULO II
DEL PODER jUDICIAL

Artículo 56

el ejercicio del poder judicial se deposita en el supremo tribunal de justicia, en el 
tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, en los juzgados de primera 
instancia, menores y de paz y jurados. se compondrá además por un órgano deno-
minado Consejo de la judicatura.

la representación del poder judicial recae en el presidente del supremo tribu-
nal de justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el pleno. el presiden-
te desempeñará su función por un período de dos años y podrá ser reelecto para el 
período inmediato.

Artículo 57

la ley garantizará la independencia de los propios tribunales, la de los magistrados, 
consejeros y jueces en el ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución 
de sus resoluciones.

los tribunales del poder judicial resolverán con plenitud de jurisdicción todas 
las controversias que en el ámbito de su competencia se presenten. 

todos los magistrados que integran el poder judicial del estado de jalisco recibi-
rán el mismo salario. Consejeros y jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo. 

el pleno del supremo tribunal, el del tribunal de lo administrativo y el tribu-
nal electoral, elaborarán sus propios proyectos de presupuesto. el Consejo de la 
judicatura lo hará para el resto del poder judicial. Con ellos se integrará el del 
poder judicial, que será remitido por el presidente del supremo tribunal al titular 
del poder ejecutivo, para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos 
del estado. una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía y de confor-
midad con la ley.

a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado que presente el titular del 
poder ejecutivo ante el Congreso, se deberá adjuntar, para su valoración, invaria-
blemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el poder judicial.

en ningún caso el presupuesto del poder judicial podrá ser inferior al ejercido 
el año inmediato anterior, actualizado con base en la cifra oficial de inflación que 
publique el Banco de México.

 la competencia del supremo tribunal de justicia, del tribunal de lo administra-
tivo y del tribunal electoral, su funcionamiento en pleno o salas; la competencia y 
funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como 
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de los jurados, se regirá por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece.

la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establez-
can los tribunales del poder judicial, funcionando en pleno o en salas, sobre inter-
pretación de leyes de su competencia, así como los requisitos para su interpreta-
ción o modificación, sin que se contravenga la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del poder judicial de la Federación.

el personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del poder judicial, re-
girá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones generales y a las reglas 
especiales que para cada caso señalen esta Constitución y las leyes aplicables.

Artículo 58

el supremo tribunal de justicia del estado se integra por treinta y cuatro magistra-
dos propietarios y funciona en pleno y en salas, de conformidad con lo que esta-
blezca la ley reglamentaria. 

las sesiones del pleno serán públicas y, por excepción, reservadas, en los casos 
que así lo determine la ley o lo exijan la moral o el interés público.

el pleno del supremo tribunal de justicia determinará los magistrados que integra-
rán cada sala, las cuales serán colegiadas, así como la competencia de las mismas.

Artículo 59

para ser electo Magistrado del supremo tribunal de justicia del estado 
se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles; ser nativo del estado o, en su defecto, haber 
residido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso 
de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio 
público, siempre y cuando no haya sido fuera del país;

II.  tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección;
III.  poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de diez años, título 

profesional de licenciado en derecho, abogado o su equivalente, expedi-
do por autoridad o institución legalmente facultada para ello y registrado 
en la dirección de profesiones del estado;

IV.  gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seria-
mente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

V.  no haber sido gobernador, titular de alguna de las secretarías de despa-
cho del ejecutivo, jefe de departamento administrativo, procurador ge-
neral de justicia, integrante del Consejo de la judicatura, diputado local, 
presidente, síndico o regidor de ayuntamiento, durante el año previo al 
día de la elección; y

VI.  no haber sido secretario de estado o jefe de departamento administrativo 
de la Federación, procurador general de la república, senador o diputa-
do federal, a menos que se separe de su cargo un año antes al día en que 
tenga verificativo la elección.

Artículo 60

para la elección de los magistrados del supremo tribunal de justicia, el Consejo de 
la judicatura, previa convocatoria realizada por el Congreso del estado a la socie-
dad en general, con excepción de los partidos políticos, someterá a consideración 
del Congreso del estado una lista de candidatos que contenga, cuando menos, el 
doble del número de magistrados a elegir, remitiendo los expedientes para acre-
ditar que los ciudadanos propuestos cumplen con los requisitos establecidos en el 
presente capítulo y tienen aptitud para ocupar dicho cargo.

el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes, elegirá al Magistrado que deba cubrir la vacante, dentro de un 
término improrrogable de treinta días. en caso de que el Congreso no resolviere 
dentro de dicho término, se entenderá que rechaza la totalidad de los candidatos 
propuestos.

en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos propuestos, 
el Consejo de la judicatura someterá una nueva propuesta integrada por personas 
distintas a la inicial, en los términos de este artículo.

en igualdad de circunstancias, los nombramientos de magistrados serán hechos 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con efi-
ciencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su ho-
norabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

Artículo 61

los magistrados del supremo tribunal de justicia durarán en el ejercicio de su en-
cargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al tér-
mino de los cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa función 
por diez años más, durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los 
términos que establezcan esta Constitución, las leyes en materia de responsabili-
dad de los servidores públicos o como consecuencia del retiro forzoso. 
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tres meses antes de que concluya el período de siete años para el que fue nom-
brado un magistrado, el pleno del supremo tribunal de justicia elaborará un dicta-
men técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño 
del magistrado. el dictamen técnico, así como el expediente del magistrado será 
enviado al Congreso del estado para su estudio.

el Congreso del estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratifica-
ción de los magistrados mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes.

si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus 
funciones a la conclusión del período para el que fue designado y se procederá a 
realizar un nuevo nombramiento en los términos de este capítulo.

los magistrados del supremo tribunal de justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria. son causas de retiro forzoso:

I.  Haber concluido los diez años del segundo período a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo; o

II.  Haber cumplido setenta años de edad.
la ley Orgánica del poder judicial del estado fijará las causas del 

retiro voluntario y el haber que tendrá el Magistrado que se retire forzosa 
o voluntariamente. el haber a que se refiere este artículo únicamente se 
entregará a aquellos magistrados que hubiesen cumplido la carrera judi-
cial a que se refiere la ley.

los magistrados ratificados para concluir el período de diecisiete 
años no podrán en ningún caso volver a ocupar el cargo, así como los 
magistrados que habiendo concluido el periodo de siete años, no hubie-
sen sido ratificados por el Congreso del estado.

Artículo 62

al supremo tribunal de justicia le corresponden las siguientes atribuciones:

I.  Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, civil, 
de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes estatales y federales;

II.  resolver los conflictos de competencia que se susciten entre los órganos 
jurisdiccionales integrantes del poder judicial del estado;

III.  Formular su reglamento interior;
IV.  nombrar y remover a sus secretarios y demás empleados, en los términos 

que establezca la ley de la materia respecto de la carrera judicial;

V.  Conceder licencias menores de dos meses, a los magistrados del supre-
mo tribunal para que se separen del ejercicio de sus funciones;

VI.  Manejar libremente la administración de su presupuesto;
VII.  expedir acuerdos generales a fin de lograr una adecuada distribución 

entre las salas de los asuntos que competa conocer al propio tribunal;
VIII  determinar, en pleno, la competencia de las salas que lo integran;
IX.  resolver los conflictos administrativos y los que se susciten con motivo 

de las relaciones de trabajo en el ámbito de su competencia;
X.  elegir, de entre sus miembros, al presidente del supremo tribunal de 

justicia; y
XI.  las demás que determinen esta Constitución y las leyes.

Artículo 63

los jueces de primera instancia, menores y de paz, serán elegidos por el Consejo de 
la judicatura, con base en los criterios, requisitos y procedimientos que establezca 
esta Constitución, la ley Orgánica del poder judicial; durarán en el ejercicio de su 
cargo cuatro años, al vencimiento de los cuales podrán ser reelectos. los jueces 
que sean reelectos sólo podrán ser privados de su puesto en los términos estableci-
dos por esta Constitución y las leyes secundarias en materia de responsabilidad de 
los servidores públicos. durante su ejercicio, los jueces sólo podrán ser removidos 
o cambiados de adscripción por acuerdo del Consejo de la judicatura dictado en 
los términos que establezca la ley.

en los casos de promoción, la inamovilidad en el nuevo empleo se adquirirá al 
transcurrir el plazo correspondiente a su ejercicio.

Artículo 64

la administración, vigilancia y disciplina del poder judicial, con excepción del 
supremo tribunal de justicia, del tribunal de lo administrativo y del tribunal elec-
toral, estarán a cargo del Consejo de la judicatura en los términos que establezcan 
las leyes con base en esta Constitución.

el Consejo de la judicatura estará integrado con cinco miembros, de los cuales 
uno será el presidente del supremo tribunal de justicia, quien lo presidirá, uno se 
elegirá de entre los jueces de primera instancia inamovibles que tengan más de 
cuatro años en la judicatura y los otros tres serán de origen ciudadano que no hu-
bieren desempeñado un cargo dentro de la carrera judicial durante los cuatro años 
anteriores. la elección será por cuando menos las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes del Congreso del estado, a propuesta de los grupos parlamentarios, 
previa convocatoria a la sociedad. 
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los consejeros deberán distinguirse por su capacidad, honestidad, honorabili-
dad en el ejercicio de las actividades jurídicas y reunir los requisitos exigidos para 
poder ser Magistrado del supremo tribunal de justicia de la entidad.

salvo el presidente del Consejo, los demás consejeros durarán en su encargo 
cuatro años, serán substituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados 
para un nuevo período.

los consejeros ejercerán sus funciones con independencia e imparcialidad, y sólo 
podrán ser removidos de su cargo en los términos establecidos por esta Constitución 
y las leyes secundarias, en materia de responsabilidad de los servidores públicos.

el Consejo de la judicatura deberá funcionar en pleno o en comisiones, sus 
resoluciones serán definitivas; las de las comisiones se someterán al pleno, si este 
tuviere observaciones las regresará a la comisión para que elabore una nueva re-
solución que deberá aprobarse por unanimidad para ser presentada al pleno, en 
caso de no haber observaciones o resueltas éstas, se procederá a su ejecución. la 
comisión respectiva elaborará y presentará la integración de las listas de candidatos 
que para la elección de magistrados prevé esta Constitución. así mismo, resolverá 
sobre la designación y remoción de los jueces de primera instancia, menores y de 
paz; y desarrollará el sistema de insaculación que prevea la ley Orgánica del poder 
judicial para la elección de los jurados populares, que se enviarán al pleno, que 
podrá hacer observaciones en los términos anteriores.

en la designación de los jueces se preferirá, en igualdad de circunstancias, a 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios en el poder judicial del estado.

la ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores 
públicos del poder judicial, así como la carrera judicial, la cual se regirá por los prin-
cipios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

el Consejo de la judicatura estará facultado para determinar el número y com-
petencia de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como para 
expedir los acuerdos necesarios para el ejercicio adecuado de sus funciones, de 
conformidad con lo que establezca la ley.

las decisiones del Consejo de la judicatura serán definitivas e inatacables.

Artículo 65

el tribunal de lo administrativo tendrá a su cargo dirimir las controversias de ca-
rácter administrativo y fiscal que se susciten entre las autoridades del estado, las 
municipales y de los organismos descentralizados de aquéllas, con los particulares. 
Igualmente de las que surjan de entre dos o más entidades públicas de las citadas 
en el presente artículo.

el tribunal de lo administrativo resolverá además, los conflictos laborales que se 
susciten con sus propios trabajadores.

Artículo 66

los requisitos exigidos para ser Magistrado del tribunal de lo administrativo, la 
forma de elección y el período de su ejercicio en el cargo, serán los mismos que 
esta Constitución establece para los magistrados del supremo tribunal de justicia.

Artículo 67

el tribunal de lo administrativo del estado funcionará en pleno o en salas.
el pleno del tribunal se formará por los magistrados que integran las salas que 

establezca la ley reglamentaria, los cuales tendrán voz y voto. las sesiones del ple-
no serán públicas y por excepción secretas, en los casos que así lo exijan la moral 
o el interés público.

el pleno del tribunal elegirá, de entre sus miembros, en los términos y bajo las 
condiciones que establezca la ley, a quien deba presidirlo. el presidente durará en 
su encargo un año y podrá ser reelecto.

Artículo 68

el tribunal electoral tendrá a su cargo la resolución de toda controversia que se 
suscite con motivo de los procesos electorales para la renovación de los poderes 
legislativo y ejecutivo, de los órganos de gobierno municipales y en cuanto a la 
realización de los procesos de plebiscito y referéndum.

en materia electoral la interposición de los recursos no producirá en ningún 
caso efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.

Artículo 69

el tribunal electoral es el órgano jurisdiccional competente para resolver las contro-
versias en materia electoral, el cual guardará autonomía en sus funciones e indepen-
dencia en sus decisiones, de conformidad a los principios establecidos en el artículo 
116 fracción Iv de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos.

para el ejercicio de sus funciones el tribunal electoral contará con un cuerpo de 
magistrados y secretarios, los cuales sólo responderán al mandato de la ley.

los magistrados electorales serán electos por el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso del estado, con base en la 
propuesta de candidatos que realicen los grupos parlamentarios, escuchando a los 
partidos políticos, instituciones de educación superior, colegios de abogados y de-
más organizaciones sociales y civiles, en la forma y términos que determine la ley.
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los magistrados electorales durarán en el ejercicio de su encargo cuatro años, 
contados a partir de la fecha en que rindan la protesta de ley, al término de los 
cuales podrán ser ratificados  mediante el procedimiento que esta Constitución 
establece en su artículo 61.

el pleno del tribunal electoral enviará al Congreso del estado el dictamen técni-
co y el expediente del magistrado para su estudio.

si los magistrados electorales son ratificados por el Congreso del estado, con-
tinuarán en esa función por cuatro años más, durante los cuales sólo podrán ser 
privados de su empleo en los términos que establezca esta Constitución y las leyes, 
en materia de responsabilidad de los servidores públicos.

si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus 
funciones a la conclusión del periodo para el que fue designado y se procederá a 
realizar un nuevo nombramiento en los términos de esta Constitución.

Artículo 70

el tribunal electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley:
 

I.  las impugnaciones de las elecciones locales de presidentes, regidores y 
síndicos de los ayuntamientos, diputados por ambos principios, y gober-
nador del estado;

II.  las impugnaciones que se presenten durante el proceso electoral en con-
tra de los actos o resoluciones de la autoridad electoral, distintas a las 
señaladas en la fracción anterior;

III.  las impugnaciones que se presenten durante el desarrollo de los proce-
sos de plebiscito y referéndum, con motivo de actos o resoluciones de la 
autoridad electoral;

IV.  las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos po-
lítico-electorales de los ciudadanos a votar, a ser votado y a la afiliación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del estado;

V.  los recursos que se presenten contra actos o resoluciones de la autoridad 
electoral, fuera de los procesos electorales, de plebiscito o referéndum;

VI.  la determinación e imposición de sanciones en la materia;
VII.  los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus trabajadores;
VIII.  los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto electoral y de par-

ticipación Ciudadana del estado de jalisco y sus trabajadores; y
IX.  las demás que señale la ley.

el tribunal electoral del estado hará uso de los medios de apremio 
necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y reso-
luciones, en los términos que fije la ley.

Artículo 71

para el ejercicio de sus atribuciones el tribunal electoral se integrará por cinco 
magistrados, de entre los cuales será electo, por ellos mismos, el presidente del 
tribunal electoral. las sesiones de resolución de las salas serán públicas.

una vez decretada la conclusión de algún proceso electoral, el tribunal elec-
toral se constituirá en sala permanente, la que se integrará por tres de sus magis-
trados.  los dos magistrados restantes se incorporarán a la dirección del Instituto 
de Investigaciones y Capacitación electoral, de acuerdo a las disposiciones de las 
leyes aplicables.

CAPÍTULO III
DEL TRIbUNAL DE ARbITRAjE y ESCALAFóN

Artículo 72

Corresponde al tribunal de arbitraje y escalafón conocer de las controversias que 
se susciten entre el estado, los municipios, los organismos descentralizados y em-
presas de participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, con motivo de 
las relaciones de trabajo y se regirán por la ley para los servidores públicos del 
estado de jalisco y sus Municipios, por todas las demás leyes y reglamentos de la 
materia, con excepción de las controversias relativas a las relaciones de trabajo 
de los servidores públicos integrantes del poder judicial del estado y del Instituto 
electoral del estado.

la ley para los servidores públicos del estado de jalisco y sus Municipios, 
establecerá las normas para su organización y funcionamiento, así como los 
requisitos que deban tener los servidores públicos que presten sus servicios en 
dicho tribunal. 
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TÍTULO SÉPTIMO
 

CAPÍTULO I
DEL GObIERNO MUNICIPAL

Artículo 73

el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado de jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución política 
de los estados unidos Mexicanos y los siguientes fundamentos:
 

I.  Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popu-
lar directa, que residirá en la cabecera municipal. la competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayunta-
miento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y 
el gobierno del estado.

 II.  los ayuntamientos se integrarán por un presidente Municipal, regidores y 
síndicos electos popularmente, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en el número, las bases y los términos que 
señale la ley de la materia. los regidores electos por cualquiera de dichos 
principios, tendrán los mismos derechos y obligaciones;

 III.  los presidentes, regidores y síndicos durarán en su encargo tres años. 
Iniciarán el ejercicio de sus funciones a partir del 1º de octubre del año 
de la elección y se renovarán en su totalidad al final de cada periodo. los 
ayuntamientos conocerán de las solicitudes de licencias que soliciten sus 
integrantes y decidirán lo procedente;

  IV.  los presidentes, regidores y el síndico de los ayuntamientos, electos po-
pularmente por elección directa en los términos de las leyes respectivas, 
no podrán ser postulados como candidatos a munícipes o síndicos para 
el período inmediato. las personas que por elección indirecta o por nom-
bramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la designación que se les dé, 
no podrán ser electos en el período inmediato; y

V.  todos los servidores públicos mencionados en la fracción anterior, cuan-
do tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el perío-
do inmediato con el carácter de suplentes; pero los que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electos para el período inmediato como pro-
pietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Artículo 74

para ser presidente Municipal, regidor y síndico se requiere:
 

I.  ser ciudadano mexicano;
II.  ser nativo del municipio o área metropolitana correspondiente, o acredi-

tar ser vecino de aquellos, cuando menos tres años inmediatos al día de 
la elección;

III.  estar en pleno ejercicio de sus derechos;
IV.  no ser Magistrado del tribunal electoral, integrante del organismo elec-

toral con derecho a voto, procurador social o presidente de la Comisión 
estatal de derechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones 
ciento ochenta días antes de la elección;

V.  no ser Consejero Ciudadano de la Comisión estatal de derechos Hu-
manos, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes de la 
elección;

VI.  no estar en servicio activo en el ejército nacional ni tener mando en la 
policía o en cuerpo de seguridad pública en el municipio en que se pre-
tenda su elección, cuando menos noventa días antes de ella;

VII.  no ser secretario general de gobierno o quien haga sus veces, secreta-
rio del despacho del poder ejecutivo, Magistrado del supremo tribunal 
de justicia, del tribunal de lo administrativo, del tribunal de arbitraje y 
escalafón o miembro del Consejo de la judicatura. los servidores públi-
cos comprendidos en esta fracción podrán ser electos siempre que, al 
efectuarse la elección, tengan cuando menos noventa días de estar sepa-
rados de sus cargos;

VIII.  no ser juez, secretario de juzgado o titular de alguna dependencia de 
recaudación fiscal de la Federación o del estado en el municipio en que 
pretenda su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos 
que previene la fracción anterior; y 

IX.  no ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se 
separe del cargo noventa días antes de la elección. si se trata del funcio-
nario encargado de las finanzas municipales, es preciso que haya rendido 
sus cuentas al Congreso del estado por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda. 

Artículo 75

sólo tendrán derecho a participar en el procedimiento de asignación de regidores 
de representación proporcional los partidos políticos que no hubieren obtenido la 
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mayoría, siempre que hubieren registrado planillas en el número de ayuntamientos 
que determine la ley y obtengan cuando menos el tres punto cinco por ciento de 
la votación total emitida. la ley establecerá los procedimientos y requisitos para 
realizar la asignación a que se refiere este artículo.

Artículo 76

el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrá declarar que los ayuntamientos se han desintegrado y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros por cualesquiera de las causas graves que las 
leyes prevengan, previo el derecho de audiencia y defensa correspondiente.

Cuando la desintegración de un ayuntamiento ocurra durante el primer año de 
ejercicio, el Instituto electoral del estado, en un término que no excederá de dos me-
ses, convocará a elecciones extraordinarias para elegir al presidente, regidores y sín-
dicos que habrán de concluir el período y el Congreso del estado elegirá un Concejo 
Municipal que estará en funciones en tanto ocupen el cargo quienes sean electos 
popularmente. de igual forma se procederá en caso de nulidad de elecciones.

si no procediere que se celebren nuevas elecciones, el Congreso designará en-
tre los vecinos del municipio a los integrantes de los concejos municipales que 
concluirán los períodos respectivos, quienes deberán reunir los mismos requisitos 
que se establecen para la elección de presidentes municipales.

los concejos municipales y sus integrantes tendrán las mismas facultades y obli-
gaciones que esta Constitución y las leyes establecen para los ayuntamientos.
 

CAPÍTULO II
DE LAS FACULTADES y ObLIGACIONES 

DE LOS AyUNTAMIENTOS

Artículo 77

los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que expida el Congreso del estado:

I.  los bandos de policía y gobierno;
II.  los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observan-

cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:

a) Organizar la administración pública municipal;

b) regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públi-
cos de su competencia; y

c) asegurar la participación ciudadana y vecinal;

III.  los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios 
para cumplir los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos Mexicanos; y

IV.  los reglamentos que normen la creación y supresión de los empleos pú-
blicos municipales y las condiciones y relaciones de trabajo entre el mu-
nicipio y sus servidores públicos.

las leyes en materia municipal que expida el Congreso del estado 
únicamente deberán establecer:

I.  las bases generales de la administración pública municipal y del proce-
dimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, au-
diencia y legalidad;

II.  los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el pa-
trimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que com-
prometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

III.  las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y Iv del artículo 115, como el segundo 
párrafo de la fracción vII del artículo 116, de la Constitución política de 
los estados unidos Mexicanos;

IV.  el procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una fun-
ción o servicio municipal, cuando al no existir el convenio correspondiente, 
la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposi-
bilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud 
previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

V.  las normas que establezcan los procedimientos mediante las cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el go-
bierno del estado, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados de 
los incisos II y Iv (sic) anteriores.

Artículo 78

los reglamentos y demás disposiciones de carácter general, impersonal y abstracto 
que expida el ayuntamiento, que sean trascendentales para el orden público o 
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el interés social, en los términos que establezca la ley, con excepción de los que 
tengan carácter contributivo, serán sometidos a referéndum municipal derogatorio, 
total o parcial, siempre y cuando, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su publicación lo solicite, ante el Instituto electoral, un número de ciudadanos, 
debidamente identificados, que represente cuando menos a un cinco por ciento de 
los inscritos en el registro nacional de Ciudadanos en los municipios cuyo número 
de habitantes sea inferior a trescientos mil; en los que excedan de esa cifra, bastará 
con que lo solicite un tres por ciento de los ciudadanos inscritos.

las disposiciones sometidas al proceso de referéndum municipal, sólo podrán 
ser derogadas si en dicho proceso participa cuando menos el cuarenta por ciento 
de los inscritos en el registro nacional de Ciudadanos correspondiente al munici-
pio y, de los mismos, más del cincuenta por ciento emite su voto en contra.

si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de referéndum, la 
disposición iniciará su vigencia.

si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia de las disposiciones 
materia del proceso deberá quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia deter-
minada por el Cabildo.

Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efectos suspensi-
vos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez concluido el proceso 
de referéndum, en caso de que éste no fuera derogatorio.

no podrán presentarse iniciativas reglamentarias en el mismo sentido, dentro de 
un período de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se publique la 
resolución derogatoria.

el Instituto electoral del estado efectuará el cómputo de los votos y remitirá la 
resolución correspondiente, al presidente Municipal, para su publicación en la ga-
ceta Municipal respectiva o, en su caso, en los estrados del ayuntamiento.

una vez que la resolución del Instituto electoral quede firme, si es derogatoria, 
será notificada al ayuntamiento respectivo, para que en un plazo no mayor de trein-
ta días, emita el acuerdo correspondiente.

Artículo 79

los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo las siguientes 
funciones y servicios públicos:

I.  agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales;

II.  alumbrado público;
III.  aseo público, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 

residuos de su competencia;

IV.  Mercados y centrales de abastos;
V.  estacionamientos;
VI.  Cementerios;
VII.  rastro;
VIII.  Calles, parques y jardines, y su equipamiento;
IX.  seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y
X.  los demás que deban prestarse, según las condiciones territoriales y so-

cioeconómicas de los municipios y lo permita su capacidad administrati-
va y financiera. 

Artículo 80

los municipios a través de sus ayuntamientos, en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, estarán facultados para: 

I.  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

II.  participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
III.  autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales;
IV.  Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y con-

dominios;
V.  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
VI.  participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica; 
VII.  Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y esta-

blecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social;
VIII.  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte pú-

blico de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; 
IX.  Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales; y
X.  Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colabo-

ración y crear figuras de asociación con otros ayuntamientos cuando es-
tos pertenezcan a una misma área metropolitana.

Artículo 81

Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrá solicitar la ce-
lebración de convenios con el estado para que éste de manera directa o a través 
del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de la ejecución 
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y operación de obras y prestación de servicios públicos, o para que se presten o 
ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio.

los Municipios, previo acuerdo entre los ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan.  si se trata de la asociación de municipios 
de dos o más estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los 
estados respectivas.

el Congreso del estado emitirá las normas de aplicación general para la cele-
bración de estos convenios y los procedimientos mediante los cuales se resolverán 
los conflictos que se presenten entre el municipio y el gobierno del estado o entre 
aquellos, con motivo de los convenios de coordinación.

las comunidades indígenas dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse 
y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la legislación en la 
materia.

Artículo 81 bis

Cuando se trate de municipios pertenecientes a una misma área metropolitana, és-
tos se coordinarán, en pleno ejercicio de sus facultades constitucionales, de acuer-
do con las bases generales que en materia de coordinación metropolitana expida 
el Congreso del estado.

la coordinación metropolitana se efectuará a través de las siguientes instancias:

I.  una instancia de coordinación política por cada una de las áreas metro-
politanas, que se integrarán por los presidentes municipales de los ayun-
tamientos del área metropolitana correspondiente y, previo convenio, por 
el gobernador del estado. la personalidad jurídica de dichas instancias 
será definida por sus integrantes;

II.  una instancia de carácter técnico que estará constituido como un orga-
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios denominado Instituto Metropolitano de planeación, mismo que 
deberá ser constituido por los ayuntamientos del área metropolitana co-
rrespondiente; y

III.  una instancia consultiva y de participación ciudadana, de carácter hono-
rífico, por cada una de las áreas metropolitanas, que podrá participar en 
las tareas de evaluación y seguimiento.

las reglas para la organización y funcionamiento de las instancias de 
coordinación metropolitana, estarán establecidas en las leyes que sobre 
la materia expida el Congreso del estado de jalisco.

Artículo 82

para la prestación de los servicios de seguridad social en beneficio de los servidores 
públicos municipales, los ayuntamientos podrán convenir con el ejecutivo del es-
tado, a fin de que éste asuma la prestación de dichos servicios en las instituciones 
de seguridad social. 

Artículo 83

los ayuntamientos podrán otorgar concesiones a los particulares, para que participen 
en la ejecución de obras y prestación de servicios públicos que les correspondan, 
cuando así lo requieran su conservación, mejoramiento y eficaz administración. 

Artículo 84

los actos o disposiciones de carácter administrativo que impliquen la realización 
de obra pública o enajenación del patrimonio municipal, podrán ser sometidos 
previamente a la aprobación de la población municipal por medio del proceso de 
plebiscito, en los términos que establezca la ley de la materia, siempre y cuando 
sea solicitado ante el Instituto electoral por:

I.  el presidente Municipal o quien haga sus veces;
II.  el ayuntamiento o, en su caso, el Concejo Municipal; o
III.  un número de ciudadanos jaliscienses que residan en el municipio, 

debidamente identificados, que represente cuando menos a un cinco 
por ciento de los inscritos en el registro nacional de Ciudadanos en 
los municipios cuyo número de habitantes sea inferior a trescientos mil; 
en los que excedan de esa cifra, bastará con que lo solicite un tres por 
ciento de los inscritos.

Artículo 85

son obligaciones de los ayuntamientos:

I.  difundir, cumplir y hacer cumplir, en su ámbito de competencia, las le-
yes que expidan el Congreso de la unión y el Congreso del estado;

II.  publicar los bandos previstos por la ley;
III.  derogada; y
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IV.  las demás que determinen las leyes, para la mejor administración de su 
patrimonio y prestación de los servicios públicos que les correspondan. 

Artículo 86

Corresponde al presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en 
el ámbito municipal, así como el ejercicio de la administración del municipio y 
la prestación de los servicios públicos que estén a cargo del mismo, en la forma y 
términos que determinen las leyes.

Corresponde al ayuntamiento o al Concejo Municipal, elaborar y aprobar los 
reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter general que sean com-
petencia del municipio, así como, en los casos, forma y términos que determinen 
las leyes, autorizar las decisiones del presidente y establecer las directrices de la 
política municipal.

Corresponde la calificación de las infracciones administrativas derivadas de los 
bandos de policía y buen gobierno, a los servidores públicos denominados jueces 
municipales.

Corresponde al síndico la representación jurídica del municipio, acatando en 
todos los casos las decisiones del ayuntamiento.

Artículo 87

Cuando dos o más municipios del estado formen un mismo centro de población 
que por su crecimiento urbano, continuidad física y relaciones socioeconómicas 
sea declarado por el Congreso del estado como área metropolitana, el ejecutivo 
del estado y los ayuntamientos respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
convendrán para planear y regular de manera conjunta y coordinada su desarrollo, 
así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos, con apego a las 
leyes en la materia. 

así mismo, cuando dos o más centros urbanos ubicados en el territorio de dos 
o más municipios del estado que por su cercanía geográfica, tendencias de creci-
miento, y relaciones socioeconómicas sean declarados por el Congreso del estado 
como región metropolitana, el ejecutivo del estado y los ayuntamientos respec-
tivos, en el ámbito de sus competencias, convendrán para planear y regular de 
manera conjunta y coordinada su desarrollo, con apego a las leyes en la materia.

Cuando los casos citados en el presente artículo involucren a una o más enti-
dades federativas, se estará a lo señalado en la fracción vI del artículo 115 de la 
Constitución general de la república.

 CAPÍTULO III
DE LA HACIENDA y DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 88

los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que el Congreso establezca a su favor y, en todo caso, con:

I.  las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo tasas adi-
cionales que establezca el Congreso, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, translación y mejora.

los municipios podrán celebrar convenios con el estado, para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la admi-
nistración de estas contribuciones;

II.  las participaciones federales y estatales que correspondan a los munici-
pios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se deter-
minen por el Congreso del estado; y

III.  los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
el patrimonio municipal se compondrá con los bienes de dominio 

público y los bienes de dominio privado, de conformidad con lo que 
establezca la ley de la materia.

Artículo 89

el Congreso del estado aprobará las leyes de ingresos de los municipios y revisará 
y fiscalizará las cuentas públicas municipales, en los términos de lo dispuesto por 
esta Constitución y las leyes que de ella emanen. los presupuestos de egresos se-
rán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles y en las 
reglas establecidas en las leyes municipales respectivas.

las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona 
o institución alguna respecto de dichas contribuciones. sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los estados o los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso 
del estado, conforme al procedimiento que se establezca en la ley de la materia, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
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las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma di-
recta  por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a la ley.

TÍTULO OCTAVO

CAPÍTULO I
DE LAS RESPONSAbILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚbLICOS

Artículo 90

los servidores públicos del estado y de los municipios serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Artículo 91

los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad política, penal, admi-
nistrativa y civil, que será determinada a través de:

I.  el juicio político;
II.  el procedimiento previsto en la legislación penal, previa declaración de 

procedencia para los servidores públicos en los casos previstos por esta 
Constitución;

III.  el procedimiento administrativo; y
IV. el procedimiento ordinario.

Artículo 92

para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se consideran 
servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros 
del poder judicial del estado e integrantes del tribunal de arbitraje y escalafón 
previstos en esta Constitución; a los miembros del Instituto electoral del estado; 
a los integrantes de la Comisión estatal de derechos Humanos, los miembros 
del Instituto de transparencia e Información pública de jalisco; y en general, a 
toda persona que desempeñe un cargo o comisión de cualquiera naturaleza en 
la administración pública del estado o de los municipios, así como a quienes 
presten servicios en los organismos descentralizados, fideicomisos públicos y 

empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, quienes serán res-
ponsables por los actos u omisiones en que incurran por el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

Artículo 93

la ley que establezca las bases generales de la administración municipal, precisará 
el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comi-
sión en los municipios.

Artículo 94

a cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y aportando elemen-
tos de prueba, se garantizará el derecho de denunciar, ante la autoridad compe-
tente, las conductas ilícitas a que se refiere el presente título. 

Artículo 95

los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarro-
llarán autónomamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta 
sanciones de la misma naturaleza. 

Artículo 96

en los juicios del orden civil no hay fuero ni inmunidad.

CAPÍTULO II
DEL jUICIO POLÍTICO

Artículo 97

el procedimiento del juicio político se regirá conforme a las siguientes prevenciones:
 

I.  serán sujetos de juicio político, los diputados del Congreso del estado; 
los magistrados del poder judicial y jueces de primera instancia; los 
titulares de las secretarías dependientes del poder ejecutivo del estado, 
el Contralor del estado, el procurador general de justicia y el procura-
dor social; los integrantes del Consejo general del poder judicial, los 
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consejeros electorales del Instituto electoral del estado; el presidente 
y los consejeros (sic) de la Comisión estatal de derechos Humanos; el 
presidente y consejeros del Instituto de transparencia e Información 
pública de jalisco; el auditor superior del estado; los presidentes, regi-
dores, síndicos o concejales; los funcionarios encargados de la secre-
taría general de los ayuntamientos; los funcionarios encargados de las 
haciendas municipales; así como los titulares de organismos públicos 
descentralizados y empresas de participación estatal y municipal ma-
yoritaria;

II.  se determinará la responsabilidad de los servidores públicos mediante 
juicio político, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos 
u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda-
mentales o de su buen despacho;

III.  la ley de responsabilidades de los servidores públicos establecerá las 
conductas que impliquen perjuicio a los intereses públicos fundamenta-
les o a su buen despacho;

IV.  no procede el juicio político por la mera expresión de ideas;
 V.  el juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en que el servi-

dor público desempeñe su cargo y hasta un año después;
VI.  las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su in-

habilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones, 
de cualquiera naturaleza en el servicio público;

VII.  para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Co-
misión de responsabilidades del Congreso presentará su dictamen sobre 
la procedencia de la acusación y el Congreso, erigido en jurado de acu-
sación, procederá a discutir y a votar las conclusiones propuestas;

VIII.  las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de 
un año, a partir de iniciado el procedimiento; y

IX.  el Congreso, erigido en jurado de sentencia, con audiencia del inculpa-
do, después de haber substanciado el procedimiento respectivo, y me-
diante el voto de por lo menos el sesenta por ciento de sus integrantes, 
previa exclusión de los miembros de la Comisión de responsabilidades, 
aplicará la sanción correspondiente. 

Artículo 98

Contra las resoluciones de juicio político no procede juicio o recurso alguno.
 

CAPÍTULO III
DE LA RESPONSAbILIDAD PENAL DE LOS SERVIDORES PÚbLICOS

Artículo 99

la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y 
sancionada en los términos de la legislación penal.

las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancio-
nar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito, a los servidores públicos que, 
durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo, por sí o por interpósita 
persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se con-
duzcan como dueños sobre ellos, sin que puedan demostrar su procedencia lícita. 
la ley sancionará con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, sin que se pueda considerar confiscatoria, además de las otras penas que 
correspondan. 

Artículo 100

para actuar penalmente contra los diputados al Congreso del estado; los titulares 
de las secretarías del poder ejecutivo, el procurador general de justicia y el pro-
curador social; los magistrados del poder judicial del estado; el presidente y los 
consejeros ciudadanos de la Comisión estatal de derechos Humanos; consejeros 
electorales del Instituto electoral del estado; el presidente y consejeros del Instituto 
de transparencia e Información pública de jalisco; el auditor superior del estado; 
los presidentes municipales, regidores, síndicos y concejales de los ayuntamientos 
o concejos municipales, se requerirá establecer la procedencia de acuerdo a las 
siguientes normas:

I.  el Congreso, excepción hecha de los miembros de la Comisión de 
responsabilidades, declarará por mayoría absoluta de los diputados 
integrantes de la legislatura, si ha o no lugar a proceder contra el in-
culpado;

II.  si la resolución del Congreso fuere negativa, se suspenderá todo pro-
cedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación 
por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya 
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concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fun-
damentos de la imputación;

III.  si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedará a 
disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo 
a la ley. en tanto no se determine esta declaración, no procederá el ejer-
cicio de la acción penal ni librar la orden de aprehensión;

IV.  el efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el incul-
pado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal; 
si éste culmina con sentencia absolutoria, el servidor público podrá 
reasumir su función. si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un 
delito cometido durante el ejercicio de su cargo, no se concederá la 
gracia del indulto;

V.  las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penal y, tratándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimo-
niales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido o el daño 
causado; y

VI.  las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los bene-
ficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 

Artículo 101

el gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 
ante el Congreso y exclusivamente por delitos dolosos graves del orden común. 

Artículo 102

Contra los jueces de primera instancia, menores y de paz, sólo podrá procederse 
penalmente, previa declaración del Consejo de la judicatura. una vez dictada la 
declaración, quedarán separados del ejercicio y serán sometidos a los tribunales 
competentes. 

 Artículo 103

el desempeño de alguno de los cargos por cuyo ejercicio se goce de inmunidad 
penal, de conformidad con lo establecido en la presente Constitución, suspenderá 
el término para la prescripción.

Artículo 104

no se requerirá declaración de procedencia del Congreso, cuando alguno de los 
servidores públicos que gozan de inmunidad penal, cometa un delito durante el 
tiempo en que se encuentre separado de su cargo o no haya asumido el ejercicio 
del mismo. tampoco se requerirá declaración de procedencia en el caso de ser-
vidores públicos que tengan el carácter de suplentes, salvo que se encuentren en 
ejercicio del cargo. 

Artículo 105

Contra las declaraciones de procedencia penal no procede juicio o recurso alguno. 
 

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 106

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Artículo 107

la ley de responsabilidades de los servidores públicos determinará las obligaciones 
de éstos; las sanciones aplicables por los actos u omisiones indebidos que señala el 
artículo anterior; los procedimientos y las autoridades encargadas de su aplicación.

las sanciones consistirán en destitución e inhabilitación, además de las de carácter 
pecuniario, que se impondrán de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 
por el responsable y con los daños y perjuicios causados por los actos u omisiones 
en que incurra, que no podrán exceder de tres tantos de la cuantificación de éstos.

la autoridad encargada de recibir las declaraciones de situación patrimonial, 
deberá hacer pública la lista de aquellos ciudadanos que no la hubieren presentado 
en los términos y bajo las condiciones que establezca la ley de responsabilidades 
para los servidores públicos del estado y sus Municipios.

la ley señalará los términos de prescripción para exigir la responsabilidad 
administrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos 
u omisiones a que hace referencia el artículo anterior. Cuando dichos actos u 
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omisiones fuesen graves, los términos de prescripción no serán inferiores a tres 
años y tres meses. 

CAPÍTULO V
DE LA RESPONSAbILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO y LOS MUNICIPIOS

Artículo 107 bis

la responsabilidad del estado y de los municipios por los daños que, con moti-
vo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes.

TÍTULO NOVENO
 

CAPÍTULO I
PREVENCIONES GENERALES

Artículo 108

todos los servidores públicos del estado y de los municipios, antes de asumir el 
desempeño de sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir y vigilar el cumpli-
miento de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, esta Constitu-
ción y todas las leyes que de ellas emanen. 

Corresponde al Congreso del estado tomar protesta a los servidores públicos 
que con arreglo a esta Constitución deban ser nombrados o ratificados por éste, en 
el recinto oficial del poder legislativo.

el gobernador al tomar posesión de su cargo rendirá protesta ante el Congreso 
del estado en el recinto oficial del poder legislativo.
 

Artículo 109

nadie puede ejercer a la vez, dos o más cargos de elección popular.
los ciudadanos no podrán ser candidatos, simultáneamente, a diferentes cargos 

de elección popular estatal o municipal en el mismo proceso electoral.

Artículo 110

los cargos de elección popular directa son preferentes a los de nombramiento, sal-
vo razón justificada y sólo son renunciables por causa grave. la autoridad a quien 
corresponda conocer de las renuncias o licencias, calificará las razones o causas 
que las motiven.

los demás cargos serán aceptables voluntariamente.

Artículo 111

los diputados del Congreso del estado, el gobernador, los magistrados, consejeros 
y jueces del poder judicial del estado, los integrantes del tribunal de arbitraje y 
escalafón, los consejeros electorales del Instituto electoral, los integrantes de la 
Comisión estatal de derechos Humanos, los presidentes municipales, regidores, 
síndicos, concejales y demás servidores públicos estatales y municipales, recibirán 
una remuneración adecuada, equitativa e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que se compone del sueldo y las prestaciones 
establecidas en la ley, misma que será determinada anualmente en los presupuestos 
de egresos del estado, de los municipios o de los organismos públicos descentra-
lizados, según corresponda, debiendo para su validez, cumplir con los principios 
de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, 
certeza, motivación y demás requisitos establecidos en la ley.

Queda estrictamente prohibido para las autoridades competentes, establecer en 
los presupuestos de egresos, bonos anuales, gratificaciones por el fin del encargo 
u otras percepciones de similar naturaleza, adicionales a la remuneración, con 
excepción de lo dispuesto por el artículo 61 de esta Constitución.

la infracción de este artículo constituye causal de responsabilidad, misma que 
se sancionará en la forma y términos que establezca la ley. 

Artículo 112

todo cargo público de elección popular es incompatible con algún otro de la Fede-
ración, del estado o del Municipio, cuando por ambos se perciba sueldo, salvo de 
los ramos de docencia, investigación científica y beneficencia. 

los diputados, el gobernador y los magistrados, durante el período de su en-
cargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, 
del estado o del Municipio, por los cuales se disfrute sueldo o gratificación, 
sino con licencia previa del Congreso; pero, entonces, cesarán en sus funcio-
nes respectivas mientras dure la nueva ocupación. se exceptúan los empleos y 
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comisiones de docencia, culturales, científicos y de beneficencia, los cuales se 
podrán desempeñar sin incurrir en incompatibilidad.

la infracción de estas disposiciones será castigada conforme a lo establecido en 
la ley de responsabilidades de los servidores públicos.

los magistrados, aun cuando gocen de licencia, además del impedimento a 
que se refiere el párrafo segundo de este artículo, no podrán ejercer su profesión de 
abogado ni patrocinar negocios judiciales ante los tribunales. 

Artículo 113

si por cualquier circunstancia no pudiere reunirse el Congreso y desaparecieren 
los poderes legislativo y ejecutivo, el ciudadano que designe el supremo tribunal 
de justicia se hará cargo del ejecutivo del estado con el carácter de gobernador 
provisional y procederá en el término de quince días, a expedir la convocatoria 
para elegir diputados e integrar el Congreso del estado. una vez hecha la elección 
e instalada la legislatura se procederá conforme las disposiciones aplicables de 
esta Constitución.

Artículo 114

los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después del día señalado 
por esta Constitución o por las leyes, como principio del período que les corres-
ponde, sólo durarán en sus funciones el tiempo que les faltare para cumplir dicho 
período.

los períodos, plazos y términos que establece esta Constitución, corresponden 
a unidades naturales de tiempo.

Artículo 115

ninguna autoridad impondrá préstamos forzosos, ni las dependencias harán gasto 
alguno que no conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el Congreso. 
la infracción de este artículo hace responsables tanto a las autoridades que la man-
den, como a los servidores públicos que la obedezcan. 

Artículo 116

 las relaciones laborales del estado, de los municipios y de los organismos descen-
tralizados de ambos con sus servidores, se regirán por la ley para los servidores 
públicos del estado de jalisco y sus Municipios, la que deberá establecer el servicio 

civil de carrera, respetando las disposiciones del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias. 

Artículo 116-bis

los servidores públicos del estado y los municipios, tienen en todo tiempo la obli-
gación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su respon-
sabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difun-
dan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, dependencias y en-
tidades de la administración pública, los municipios, organismos públicos descen-
tralizados y cualquier otro ente público, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción persona-
lizada de cualquier servidor público.

las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.

 

CAPÍTULO II
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIóN

Artículo 117

esta Constitución sólo podrá reformarse con los requisitos siguientes: iniciada la 
reforma y aprobada por acuerdo de las dos terceras partes del número total de 
diputados que integren la legislatura, se enviará a los ayuntamientos del estado 
con los debates que hubiere provocado; si del cómputo efectuado por el Congreso 
resultare que la mayoría de los ayuntamientos aprueban la reforma, se declarará 
que forma parte de la Constitución.

si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el 
proyecto de que se trata, sin que los ayuntamientos remitieren al Congreso el resul-
tado de la votación, se entenderá que aceptan las reformas. 

las reformas y adiciones a esta Constitución podrán ser sometidas a referéndum 
derogatorio, parcial o total, en los términos que esta Constitución y las leyes esta-
blezcan para las reformas, adiciones y creación de leyes que expida el Congreso, 
siempre y cuando, además de los requisitos ya establecidos por esta Constitución, 
los ciudadanos solicitantes radiquen en cuando menos la mitad más uno de los 
municipios del estado.
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Artículo 118

las reformas hechas en la Constitución Federal que afecten a esta Constitución, 
serán inmediatamente adoptadas por el Congreso y promulgadas sin más trámite.
  

CAPÍTULO III
DE LA INVIOLAbILIDAD DE ESTA CONSTITUCIóN

Artículo 119

esta Constitución conservará su vigor aunque un trastorno público interrumpa su 
observancia.

si se estableciere un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
luego que el pueblo recobre su libertad volverá a ser acatada y, con sujeción a la 
misma y a las leyes que de ella emanen, serán juzgados todos los que la hubieran 
infringido.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. esta Constitución comenzará a regir el día siguiente de su pu-
blicación en cada lugar; excepto en lo relativo al número de diputados que 
integran la legislatura, y comenzarán a regir desde la próxima elección de este 
Cuerpo; en lo relativo al nombramiento de Magistrados, que comenzará a regir 
hasta que los actuales concluyan su período; y en cuanto a los alcaldes y Comi-
sarios judiciales, que continuarán ejerciendo sus funciones conforme a las leyes 
hasta que termine el período para el que fueron electos. 

Artículo Segundo. el actual poder legislativo, durará hasta el 31 de enero de 1919; 
el ejecutivo hasta el 28 de febrero del mismo año; y el judicial hasta el 31 de 
diciembre de 1918. 

Artículo Tercero. el actual período de sesiones continuará con el carácter de ordi-
nario hasta que el Congreso tenga a bien clausurarlo.
 dado en el salón de sesiones del Congreso del estado, a ocho de julio de 
mil novecientos diecisiete.

Firmados: presidente, M. Bouquet jr., diputado por el primer distrito.- vice-presi-
dente, Carlos galindo, diputado por el 5o. distrito.- v.l. velarde, diputado por el 
4o. distrito.- ramón delgado, diputado por el 6o. distrito.- j.W. torres, diputado 

por el 7o. distrito.- tomás Morán, diputado por el 9o.- distrito. jesús Camarena, 
diputado por el 10o. distrito.- ambrosio ulloa, diputado por el 11o. distrito.- 
Marcos guzmán, diputado por el 12o. distrito.- Fausto ulloa, diputado por el 
13o. distrito.- pedro alarcón, diputado por el 15o. distrito.- sebastián allende, 
diputado por el 16o. distrito.- secretario, j. guadalupe rubalcava, diputado por 
el 3er. distrito.- secretario, julián villaseñor Mejía, diputado por el 14o. distrito.

(nota: en el texto original de la Constitución de 1917, aparece también la firma 
del diputado jorge villaseñor, por el 2º. distrito.)

 por lo tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y circule.
dado en el palacio de gobierno del estado, guadalajara, a los once días del mes 

de julio de mil novecientos diecisiete.

M. M. diéguez
t. lópez linares

secretario de gobierno

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 15424

PRIMERO.- este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el periódico Oficial el estado de jalisco, una vez aprobadas las reformas y adi-
ciones a la Constitución política del estado de jalisco por la mayoría de los 
ayuntamientos.

SEGUNDO.- se derogan los artículos del cuarto al séptimo transitorios y todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto.

TERCERO.-la lIv legislatura del Congreso del estado, se instalará el catorce de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco y los diputados que la integren du-
rarán en sus funciones, del día quince del mismo mes al treinta y uno de enero 
de mil novecientos noventa y ocho.

el primer período ordinario de sesiones de la lIv legislatura se iniciará el 
quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, y concluirá a más tardar 
el treinta de abril del mismo año.

CUARTO.- el gobernador del estado que se elija para el próximo período constitu-
cional, tomará posesión de su cargo el primero de marzo de mil novecientos no-
venta y cinco y durará en él hasta el día último de febrero del año dos mil uno.
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Corresponderá a la lIII legislatura del Congreso del estado calificar la elec-
ción de gobernador en el proceso electoral ordinario de mil novecientos no-
venta y cinco y tomar la protesta de ley al nuevo titular del poder ejecutivo, en 
el período extraordinario que para tal efecto se convoque.

QUINTO.- los munícipes que se elijan para integrar la siguiente administración 
de los ayuntamientos de la entidad, iniciarán sus funciones el treinta y uno de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco y durarán en su encargo hasta el día 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

SEXTO.- por esta única vez y ante el Congreso en sesión extraordinaria, a la cual 
deberá convocar la diputación permanente para ese propósito el día veintiocho 
de enero de mil novecientos noventa y cinco, el titular del poder ejecutivo del 
estado, rendirá su sexto Informe de la administración pública, en los términos 
de la fracción III del artículo 51 de esta Constitución.

SÉPTIMO.- la diputación permanente se integrará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 de esta Constitución, a partir del receso del Congreso del estado que 
se declare al clausurar el último período ordinario de la lIII legislatura.

OCTAVO.- las disposiciones relativas a la permanencia de los magistrados del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo establecidas en el artículo 62 de esta Consti-
tución, serán aplicables a partir de los siguientes nombramientos que se expidan.

 
ARTICULOS TRANSITORIOS

DEL DECRETO NUMERO 16541

PRIMERO.- el Congreso deberá adecuar la ley electoral del estado, así como las 
demás disposiciones legislativas relativas a los procesos electorales que deriven 
del presente decreto, las cuales deberán ser promulgadas y publicadas a más 
tardar el 30 de abril de 1997.

SEGUNDO.- el actual Consejo electoral del estado continuará en sus funciones 
hasta el 30 de junio de 1997, fecha en la cual deberá estar integrado el que 
deba sustituirlo, que entrará en funciones el primero de julio del presente año.

para los efectos de la distritación que habrá de hacerse para las elecciones de 
1997 y del 2000, el Consejo electoral del estado tomará en cuenta los resulta-
dos arrojados por el conteo de población y vivienda del año de 1995, realizado 
por el Instituto nacional de estadística, geografía e Informática.

TERCERO.- en cuanto quede debidamente conformado e instalado el Consejo ge-
neral del poder judicial, en ejercicio de sus facultades, deberá abocarse de in-
mediato a elaborar la integración de listas de candidatos para la elección de 
magistrados y determinar la designación de los jueces de primera instancia, 
menores y de paz. una vez que se encuentre elaborada la lista de magistrados 
a elegirse, deberá de presentarla al Congreso del estado, para que éste lleve a 
cabo la elección en los términos de este decreto.

antes de que el Consejo general se aboque a lo señalado en el primer párra-
fo en este artículo, los magistrados y jueces podrán solicitar su retiro voluntario 
de la función jurisdiccional y, a quienes opten por este procedimiento, la secre-
taría de Finanzas del estado deberá de entregarles de inmediato los haberes de 
retiro correspondientes en efectivo. asimismo, quienes tengan derecho confor-
me a la ley para efectuar su jubilación podrán ejercerlo.

los magistrados que a la fecha de aprobación del presente decreto gocen de 
inamovilidad conforme a los artículos de la Constitución que este decreto reforma 
y que no opten por el procedimiento de retiro voluntario de la función jurisdiccio-
nal en los términos del párrafo segundo de este artículo, se entenderán nombrados 
para un término de siete años al fin del cual podrán ser o no ratificados.

aquellos magistrados que conforme al texto constitucional que se reforma, 
no gocen de inamovilidad, al término del período por el cual fueron nombra-
dos, podrán ser ratificados para el primer período de siete años, conforme a lo 
previsto en este decreto.

los servidores públicos del poder judicial que opten por la jubilación o por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior, como consecuencia de la aplicación 
del presente artículo, seguirán conservando en forma vitalicia los servicios médi-
cos que regularmente proporciona el tribunal a magistrados y jueces, pero estos 
no podrán ingresar nuevamente al servicio judicial, con excepción de los puestos 
eminentemente administrativos o docentes dentro de la institución.

CUARTO.- los actuales magistrados del tribunal de lo Contencioso administrativo 
y del tribunal de lo Contencioso electoral concluirán sus funciones a la entrada 
en vigor del decreto que contenga la ley Orgánica del poder judicial del estado 
y recibirán una pensión igual a la que por derecho les corresponde.

Independientemente de las reformas y adiciones propuestas en el presente 
decreto, los magistrados citados en el párrafo anterior podrán ser reelectos para 
ocupar el cargo de Magistrados en la integración de los nuevos tribunales; en 
caso de que lo fueren, se suspenderá el derecho a que se refiere el primer párra-
fo del presente transitorio.

para el nombramiento y aprobación de los primeros magistrados que inte-
grarán el tribunal de lo administrativo conforme a las reformas previstas en el 
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presente decreto, se estará a lo dispuesto en el decreto que contenga la ley 
Orgánica del poder judicial, en el que se deberá establecer, por única ocasión; 
que el gobernador del estado, previa convocatoria que se haga a los colegios de 
abogados, a las facultades de derecho y a la sociedad en general, proponga ante 
el Congreso, la lista de los candidatos a ocupar dichos cargos. el Congreso del 
estado, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales.

QUINTO.- los magistrados que integrarán, por primera vez, el tribunal electoral 
del poder judicial, deberán ser nombrados a más tardar el 14 de julio y entrarán 
en funciones el día 31 de julio, ambos de 1997.

SEXTO.- para los efectos de los artículos tercero, cuarto y quinto del presente de-
creto, el Congreso del estado deberá expedir una ley Orgánica antes del 14 de 
junio de 1997.

SÉPTIMO.- Cuando la Constitución del estado y las leyes se refieran al registro na-
cional de Ciudadanos, en tanto éste no entre en operación, se tomará en cuenta 
el padrón electoral.

OCTAVO.- en tanto no entren en operación la procuraduría social y el organismo a 
que se refiere el artículo 48 de la Constitución, las funciones que les correspon-
den conforme a este decreto y las leyes, continuarán bajo la competencia de los 
órganos e instituciones que actualmente las desarrollan.

NOVENO.- en tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, las funciones 
que conforme al presente decreto sean competencia del tribunal de lo adminis-
trativo, seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta este momento las des-
empeñan, conforme a los procedimientos que actualmente establecen las leyes.

DÉCIMO.- el tribunal de lo Contencioso administrativo continuará en sus funcio-
nes en tanto no se integre el tribunal de lo administrativo. los asuntos que en 
ese momento se encuentren pendientes de resolución pasarán a conocimien-
to de este último, el cual deberá dictar las resoluciones que correspondan, 
ajustándose a la legislación vigente a la fecha en que esos procedimientos 
iniciaron.

DÉCIMO PRIMERO.- en el supuesto de que la lIv legislatura del Congreso del 
estado tuviera que ratificar la designación de procurador general de justicia 
hecha por el titular del poder ejecutivo en los términos del artículo 53 de la 

Constitución, para este único caso, el Congreso deberá ratificar tal designación 
por voto de por lo menos dos terceras partes de los diputados presentes.

DÉCIMO SEGUNDO.- en tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, 
las funciones que conforme al presente decreto sean competencia del Consejo 
general del poder judicial, seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta 
este momento las desempeñan, conforme a los procedimientos que actualmen-
te establecen las leyes.

DÉCIMO TERCERO.- para integrar por primera ocasión al Consejo general del po-
der judicial, en el decreto respectivo se establecerá la duración que tendrá en el 
cargo cada uno de los consejeros, para los efectos de la sustitución escalonada 
a que se refiere el artículo 64 de la Constitución.

DÉCIMO CUARTO.- en tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, las 
funciones que conforme al presente decreto sean competencia de los jueces muni-
cipales, seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta este momento las des-
empeñan, conforme a los procedimientos que actualmente establecen las leyes.

DÉCIMO QUINTO.- este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el periódico oficial el estado de jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 18344

PRIMERO.- la presente reforma entrará en vigor 90 días después de su publicación 
en el periódico oficial “el estado de jalisco”.

SEGUNDO.- los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos y disposiciones 
de carácter general conforme a lo dispuesto en este decreto, a mas tardar en un 
año a partir de su entrada en vigor.

   
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

DEL DECRETO NÚMERO 19117

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor a día siguiente de su publicación 
en el periódico Oficial “el estado de jalisco”.

SEGUNDO.- los magistrados al tribunal electoral deberán ser nombrados a más 
tardar el día 22 de julio del año 2001.
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una vez que hubieren tomado protesta los magistrados electorales, deberán 
nombrar de inmediato al presidente del tribunal electoral, integrar la sala per-
manente del tribunal electoral, constituir el Instituto de Investigaciones y Capa-
citación electoral y designar a los directores de dicha Institución.

TERCERO.- el segundo párrafo del artículo 78, de la ley Orgánica del poder judi-
cial, solo será aplicable a los magistrados electorales que se elijan con posterio-
ridad a la publicación del presente decreto.

CUARTO.- el segundo párrafo del artículo 78, de la ley Orgánica del poder judi-
cial, solo será aplicable a los magistrados electorales que se elijan con poste-
rioridad a la publicación del presente decreto.

QUINTO.- se deberán realizar las adecuaciones presupuestales necesarias de acuer-
do con las leyes aplicables acorde a nueva estructura del tribunal electoral.

SEXTO.- remítase copia certificada del expediente que se integre con motivo de 
la presente iniciativa a los 124 ayuntamientos de la entidad para los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 117 de la Constitución política del estado de 
jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 19986

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico Oficial “el estado de jalisco”, aplicándose lo dispuesto en los 
siguientes artículos transitorios.

SEGUNDO.- se abrogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al presente decreto.

TERCERO.- la revisión de la cuenta pública, que incluye el informe de avance de 
gestión financiera, conforme a las disposiciones de este decreto, se efectuará a 
partir de la cuenta pública del año 2004. las revisiones de las cuentas públicas 
de los años 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 se efectuarán conforme a las dispo-
siciones vigentes en dichos ejercicios.

CUARTO.- en todas las disposiciones legales o administrativas; resoluciones, con-
tratos, convenios o actos expedidos o celebrados con anterioridad a la vigencia 

del presente decreto, en que se haga referencia a la Contaduría Mayor de Ha-
cienda, se entenderán referidos a la auditoría superior del estado; igualmente, 
cuando se haga referencia al Contador Mayor, se entenderá referido al auditor 
superior.

QUINTO.- los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la Contaduría 
Mayor de Hacienda al entrar en vigor el presente decreto, continuarán trami-
tándose, por la auditoría superior del estado en los términos de las disposicio-
nes vigentes antes de la entrada en vigor del presente decreto.

SEXTO.- la adición del párrafo octavo del artículo 33 de la Constitución política 
del estado de jalisco, sólo será aplicable a los decretos que se expidan con pos-
terioridad a la entrada en vigor de este decreto.

SÉPTIMO.- por única (sic) y excepcionalmente, el Contador Mayor de Hacienda 
que se encuentre en funciones a la entrada en vigor de la presente reforma, 
durará en su cargo en la calidad de auditor superior del estado hasta el 31 de 
julio de 2004.

OCTAVO.- remítase íntegramente copia certificado (sic) del expediente que se in-
tegre con motivo de la presente iniciativa a los 124 ayuntamientos del estado, 
para los efectos de lo dispuesto por el artículo 117 de la Constitución política 
del estado de jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 20035

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor el 1º. de enero del año 2004, pre-
via su publicación en el periódico oficial “el estado de jalisco”.

SEGUNDO.- previo a la entrada en vigor del presente decreto, el estado y los muni-
cipios deberán realizar las modificaciones legales y reglamentarias, según sea el 
caso, para el fin de promover el debido cumplimiento del presente decreto, así 
como incluir en sus respectivos presupuestos a partir del año 2004, una partida 
para hacer frente a su responsabilidad patrimonial.

TERCERO.- de conformidad con el artículo 118 de la Constitución política del 
estado de jalisco, remítase el presente decreto al titular del poder ejecutivo para 
su promulgación.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 20256

PRIMERO.- remítase el presente decreto al titular del poder ejecutivo del estado 
para su promulgación de conformidad a lo establecido por el artículo 118 de la 
Constitución política del estado de jalisco.

SEGUNDO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico Oficial “el estado de jalisco”.

TERCERO.- Con el objetivo de dar conocimiento de estas reformas a las comunida-
des indígenas, el titular del poder ejecutivo estatal dispondrá que el texto íntegro 
de este decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas radicados en 
el estado, al igual que se establezcan los mecanismos para su plena difusión.

CUARTO.- los poderes del estado y sus ayuntamientos, deberán realizar las ade-
cuaciones necesarias a las leyes y reglamentos para el cumplimiento de lo esta-
blecido en el presente decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 20138

PRIMERO.- envíese el presente decreto que contiene reformas a la Constitución po-
lítica del estado de jalisco, junto con los debates que hubiere provocado, a los 
ayuntamientos del estado, para los efectos del artículo 117 de la Constitución 
política del estado de jalisco.

SEGUNDO.- el presente decreto que contiene reformas a la Constitución política 
del estado de jalisco, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico Oficial “el estado de jalisco”.

TERCERO.- lo dispuesto en el artículo 59, con relación a la prohibición para ser 
electo Magistrado a los que hayan sido vicepresidentes municipales, seguirá 
aplicando durante el año siguiente al término de las administraciones munici-
pales del actual periodo Constitucional 2000-2003.

CUARTO.- la prohibición contenida en el artículo 59, con relación a los síndicos, 
no aplicará para los síndicos que se desempeñen en el actual periodo Constitu-
cional 2000-2003.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 20905

PRIMERO.- el presente decreto que contiene reformas a la Constitución política 
del estado de jalisco entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico Oficial “el estado de jalisco”.

SEGUNDO.- la presente reforma constitucional deja a salvo los derechos de los 
actuales consejeros para presentarse como candidatos a integrar el Instituto 
electoral del estado de jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 21456

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico Oficial “el estado de jalisco”.

SEGUNDO.- los consejeros designados con anterioridad al presente decreto ter-
minarán su encargo, de conformidad a las normas con las que fueron electos.

TERCERO.- las reformas al artículo 56 de la Constitución política del estado, con-
tenidas en el artículo único del presente decreto, aplicarán en beneficio del 
presidente del supremo tribunal de justicia electo para el periodo en vigencia.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 21857

PRIMERO.- notifíquese a los municipios de jalisco sobre la propuesta de reforma 
constitucional, para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial el estado de jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 21928

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial el estado de jalisco. 
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SEGUNDO.- notifíquese a los ayuntamientos del estado de jalisco para que ma-
nifiesten su aprobación, en los términos señalados por el artículo 117 de la 
Constitución local.

TERCERO.- todos los magistrados del supremo tribunal de justicia del estado de 
jalisco, sean numerarios o supernumerarios, continuarán en el desempeño de su 
encargo por el plazo que para cada uno corresponda de acuerdo a su nombra-
miento y a las normas establecidas en la propia Constitución, con la calidad de 
magistrados propietarios y en igualdad de derechos y condiciones.

CUARTO.- los actuales magistrados del supremo tribunal de justicia recibirán el 
haber por retiro a que se refiere el artículo 61 de la Constitución política del 
estado de jalisco y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 22112

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial el estado de jalisco.

SEGUNDO.- notifíquese a los ayuntamientos del estado de jalisco, para que ma-
nifiesten su aprobación en los términos señalados por el artículo 117 de la 
Constitución local.

TERCERO.- se derogan todas las normas y disposiciones que se opongan al pre-
sente decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 22222

PRIMERO.- envíese a los ayuntamientos del estado la reforma a la Constitución 
política del estado de jalisco en sus artículos 15 fracción vI, 35 fracciones Iv, 
XXIv, XXv y XXXv y 89 primer párrafo, y su adición de un artículo 35-Bis, y 
el Diario de los Debates, y de resultar que la mayoría de los ayuntamientos la 
aprueban, hágase la declaratoria de que la reforma propuesta forma parte de la 
Constitución política del estado de jalisco, en los términos del artículo 117 del 
ordenamiento antes indicado.

SEGUNDO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial El Estado de Jalisco, previa declaratoria a la que se refiere 
el artículo 117 de la Constitución política. 

TERCERO.- se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

CUARTO.- el actual auditor superior del estado durará en el cargo hasta el 31 de 
julio de 2008, al término del cual podrá ser nuevamente designado, para lo cual 
deberán observarse los requisitos y procedimientos establecidos en los artículos 
29, 30 y 31 de la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado de jalisco 
y sus Municipios.

QUINTO.- en caso de no haber designación de auditor superior del estado al día 
1° de agosto de 2008, el actual titular continuará en el cargo en tanto no sea 
electo uno nuevo o no sea aprobado el actual conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley.

SEXTO.- una vez que el Congreso de la unión expida las normas a que se refiere 
el artículo 73, fracción XXvIII de la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, cualquier disposición constitucional estatal o reglamentaria de la 
misma se entenderá derogada al momento de la entrada en vigor de la legisla-
ción federal.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 22228

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el periódico oficial El Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- para los efectos del artículo 117 de la Constitución política del estado 
de jalisco, remítase a los 125 ayuntamientos del estado, con los debates que 
hubiere provocado, a efecto de que remitan a esta legislatura su voto en calidad 
de integrantes del poder revisor de la Constitución local.

TERCERO.- para los efectos de lo establecido en la fracción v del artículo 12 de la 
Constitución local, en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso del estado procederá 
a integrar el Consejo general del Instituto electoral y de participación Ciudadana 
del estado de jalisco, conforme a las siguientes bases:
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a) elegirá al Consejero presidente, cuyo mandato concluirá el 31 de 
julio de 2011;

b) elegirá a tres consejeros electorales, que concluirán su mandato el 
31 de julio de 2011; y

c) elegirá a tres consejeros electorales que concluirán su mandato el 
31 de julio de 2010.

  
 los consejeros electorales y el Consejero presidente del Instituto electoral 

del estado de jalisco en funciones a la entrada en vigor del presente decreto, 
podrán participar en el procedimiento para la integración del nuevo Instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, en igualdad de 
condiciones con el resto de los aspirantes, y en su caso, continuarán en sus 
cargos hasta en tanto el Congreso del estado dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente artículo. 

los consejeros en funciones que opten por no participar en el proceso de 
integración del nuevo organismo, o que participando, no sean electos mediante 
el procedimiento que realice el poder legislativo, percibirán por concepto de 
indemnización la cantidad equivalente a los sueldos que hubieren devengado 
de haber terminado el periodo para el que fueron electos.*

CUARTO.- el Instituto electoral deberá elaborar, conforme a las bases que establece 
esta Constitución, el cálculo de financiamiento público que corresponde a los 
partidos políticos para los meses de julio a diciembre de 2008. para estos efectos, 
se tomará como base el total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el 
estado de jalisco, con corte al mes de diciembre de 2007.

QUINTO.- por única vez el Instituto electoral deberá establecer, conforme a las 
bases legales que se expidan, tope de gastos de campaña para gobernador del 
estado en el año 2008, sólo para efecto de determinar el monto total de finan-
ciamiento privado que podrá obtener anualmente cada partido político.

SEXTO.- para los efectos de la toma de posesión de los cargos de elección popular, 
se estará conforme a las siguientes bases:

a)  los munícipes electos en el proceso 2009, entrarán en funciones 
el primero de enero de 2010 y concluirán su encargo el 30 de 
septiembre de 2012;

b)  los diputados electos en el proceso 2009, entrarán en funciones el 
primero de febrero de 2010 y concluirán su encargo el día 31 de 
octubre de 2012; y

c)  el gobernador electo en el proceso de 2012, entrará en funciones 
el primero de marzo de 2013 y concluirá su encargo el día 5 de 
diciembre de 2018.

SÉPTIMO.- el Congreso del estado deberá realizar las adecuaciones que correspon-
dan en las leyes respectivas, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto.

OCTAVO.- se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto.

NOVENO.- el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco 
deberá realizar una evaluación de la distribución de distritos locales, con base 
en el censo general de población que se realice en el año 2010.

DÉCIMO.- el proceso electoral 2009, iniciará con la convocatoria que apruebe 
y publique el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
jalisco, en la primera semana de diciembre de 2008.

ARTICULOS TRANSITORIOS
DEL DECRETO NÚMERO 22224

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial El Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- notifíquese a los municipios del estado de jalisco sobre la propuesta 
de reforma constitucional, para los efectos legales correspondientes.

TAbLA DE REFORMAS y ADICIONES

DECRETO NÚMERO 2175. se reforman los artículos 13, 14, 19, 25 fracción II, 35 
fracciones II y III, 42, 50, 51 y 66; se adiciona la fracción Iv del artículo 25 y se 
suprime la fracción X del artículo 35, publicado en el periódico Oficial el estado 
de jalisco del día 16 de septiembre 1922.

DECRETO NÚMERO 2420. se reforma el artículo 8, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 26 de septiembre de 1924.

DECRETO NÚMERO 2988. se reforman los artículos 8, 20 y 35, publicado en el 
periódico Oficial el estado de jalisco del día 19 de febrero de 1927.

* En sesión celebrada el 6 de octubre de 2008, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a la acción de inconstitu-
cionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008, declaró la invalidez del artículo tercero transitorio del Decreto número 22228/
LVIII/08, emitido por el Congreso del Estado de Jalisco y publicado en el periódico oficial El Estado de Jalisco, el 5 de julio de 2008.
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DECRETO NÚMERO 3494. se reforma el artículo 9, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 27 de septiembre de 1928.

DECRETO NÚMERO 3683. se reforman los artículos 13 y 35, publicado en el pe-
riódico Oficial el estado de jalisco del día 27 de junio de 1931.

DECRETO NÚMERO 3737. se reforman los artículos 8, 9, 12, 14, 23 fracción XII, 
25 fracción Iv, 31 y 35 fracciones v y IX, publicado en el periódico Oficial el 
estado de jalisco del día 27 de octubre de 1932.

DECRETO NÚMERO 3984. se reforma el artículo 42, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 21 de marzo de 1935.

DECRETO NÚMERO 4522. se reforman los artículos 23 fracciones vIII, IX y XII, 
29, 31, 37, 40 y 42, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del 
día 25 de marzo de 1939.

DECRETO NÚMERO 5218. se reforma el artículo 28 (período de gobierno de 6 
años), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 18 de febre-
ro de 1947.

DECRETO NÚMERO 5342. se reforman los artículos 8, 37 y 42, publicado en el 
periódico Oficial el estado de jalisco del día 6 de abril de 1948.

DECRETO NÚMERO 5373. se reforman los artículos 4 fracción III, 8 y 37, publica-
do en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 25 de septiembre de 1948.

DECRETO NÚMERO 5375. se declara que las reformas a los artículos 4 fracción III, 
8 y 37 aprobadas por decreto 5373 forman parte de la Constitución, publicado 
en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 25 de septiembre de 1948.

DECRETO NÚMERO 5505. se reforma el artículo 31, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 2 de marzo de 1950.

DECRETO NÚMERO 5525. se declara que las reformas al artículo 31 aprobadas 
por decreto 5505 forman parte de la Constitución, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 7 de marzo 1950.

DECRETO NÚMERO 5965. se reforma el artículo 4 fracción III (voto a la mujer), pu-
blicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 6 de noviembre de 1954. 

DECRETO NÚMERO 6005. se declara que las reformas y adiciones al artículo 4 
fracción III aprobadas por decreto 5965 forman parte de la Constitución, publi-
cado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 30 de diciembre de 1954.

DECRETO NÚMERO 7590. se reforman los artículos 9, 12 y 23 fracción X, publi-
cado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 18 de abril de 1961.

DECRETO NÚMERO 8131. se reforma el artículo 35 adicionando la fracción 
XvII, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 15 de fe-
brero de 1966.

DECRETO NÚMERO 8377. se reforma y adiciona el artículo 25, publicado en el 
periódico Oficial el estado de jalisco del día 2 de abril de 1968.

DECRETO NÚMERO 8720. se reforman los artículos 13 y 66, publicado en el pe-
riódico Oficial el estado de jalisco del día 28 de agosto de 1971.

DECRETO NÚMERO 8762. se reforma el artículo 38, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 18 de enero de 1972.

DECRETO NÚMERO 8834. se reforman y adicionan los artículos 9,10 fracción II 
(edad diputados 21 años), 23 fracción I, 25 fracciones II y vIII, publicado en el 
periódico Oficial el estado de jalisco del día 5 de agosto de 1972.

DECRETO NÚMERO 8890. se declara que forman parte de la Constitución las 
reformas y adiciones a los artículos 9, 10 fracción II, 23 fracción I, 25 fraccio-
nes II y vIII, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 7 de 
noviembre de 1972.

DECRETO NÚMERO 9780. se reforman y adicionan los artículos 9, 21 y 37 (refor-
ma política), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 24 de 
octubre de 1978.

DECRETO NÚMERO 9822.se modifica el artículo 13 (fecha del informe el primer 
sábado de febrero), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del 
día 2 de enero de 1979.

DECRETO NÚMERO 9993. se reforma el artículo 55 (responsabilidad por delitos 4 
años), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 31 de mayo 
de 1979.
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DECRETO NÚMERO 10982. se adiciona la fracción v del artículo 4 (arresto por 
48 horas), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 29 de 
julio de 1982.

DECRETO NÚMERO 11246. se reforma el título tercero en su artículo 23 fraccio-
nes XII y vIII; título cuarto en sus artículos 32 y 35 fracciones IX y XvI y título 
séptimo en sus artículos 47 al 57, publicado en el periódico Oficial el estado de 
jalisco del día 5 de julio de 1983.

DECRETO NÚMERO 11247. se reforma el título quinto en sus artículos 36, 37 y 
38, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 7 de julio 1983.

DECRETO NÚMERO 11249. se reforman los artículos 23 fracciones Iv, vIII, XI y 
XII, los artículos 39, 40, 42 párrafos primero y sexto, 43, 44, 45, 46, 61, 62, 
63, 64 y 65 (tribunales de arbitraje y Contencioso), publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 9 de julio de 1983.

DECRETO NÚMERO 11604. se reforma el artículo 4 fracción v (arresto 36 horas), 
publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 15 de noviembre 
de 1984.

DECRETO NÚMERO 12788. se reforman y adicionan los artículos 2, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 23, 25, 28, 30 y 36 y se agrega los transitorios cuarto, quinto y sexto, 
publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 17 de octubre de 1987.

DECRETO NÚMERO 12943. se modifican los artículos 34, 39, 40 fracciones II y 
IX, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 58 y adiciona la fracción IX del artículo 40. (Inamo-
vilidad del poder judicial), publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco 
del día 12 de diciembre de 1987.

DECRETO NÚMERO 13561. se adiciona un segundo párrafo al artículo cuarto 
transitorio y se reforma y adiciona el artículo quinto transitorio, publicado en el 
periódico Oficial el estado de jalisco del día 19 de enero de 1989.

DECRETO NÚMERO 13587. se reforma el artículo 24, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco del día 10 de octubre de 1989.

DECRETO NÚMERO 13749. se reforman los artículos 13 y cuarto transitorio se-
gundo párrafo, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 2 
de enero de 1990.

DECRETO NÚMERO 14241. se reforman y adicionan los artículos 2, 4 fracs. vI y 
vII, 8, 23 frac. vIII y 36, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco 
del día 20 de agosto de 1991. sección II.

DECRETO NÚMERO 14373. se modifica el artículo 29 párrafo segundo y se adi-
cionan los artículos 35 fracción III y los transitorios quinto segundo párrafo y 
séptimo, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 2 de 
enero de 1992.

DECRETO NÚMERO 14374. se reforma y adiciona los artículos 9 fracción I, 12, 
17 párrafo segundo, 23 fracciones vII y XvI, 35 fracción Iv, 40 primer párrafo y 
49 primer párrafo, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del día 
2 de enero de 1992.

DECRETO NÚMERO 15028.- Modifica la denominación del Capítulo tercero del tí-
tulo primero y reforma y adiciona los arts. 4, 23 frac. XXIv, 25 frac. vIII, 49 y 50 de 
la Constitución política del estado. (derechos Humanos).-ene.28 de 1993. sec. II.

DECRETO NÚMERO 15030.- reforma la frac. III del artículo 23, adiciona el artícu-
lo 39, reforma el artículo 40 frac. vII y adiciona la frac. X al artículo 43. (poder 
judicial).-jun.5 de 1993. sec. II.

DECRETO NÚMERO 15424. se reforman los artículos del 1 al 67, y se adicionan 
los artículos 68 al 112, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco del 
día 13 de julio de 1994.

DECRETO NÚMERO 16541.- se reforman los arts. 8 frac. I; 11, 12 primer párrafo 
y las fracs. I, II y III; 13  fracs. II, III, Iv y v; 18 párrafos primero y segundo; 19, 
20 primer párrafo; 21 fracs. Iv, v, vI, vII y vIII; 25, 26, 28 primer párrafo; 30, 33 
párrafos tercero y sexto; 34 primer párrafo; 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 y los Capítulos III del título segundo; 
III y Iv del título Octavo; se adicionan las fracciones Iv, v, vI, vII, vIII, IX y X del 
artículo 12; el segundo párrafo del artículo 13; el párrafo tercero del artículo 
18; el segundo párrafo del artículo 19; las fracs. I, II, III, Iv y v del artículo 20; 
la frac. v del artículo 28; séptimo, octavo y noveno párrafos del artículo 33; las 
fracs. I y II y párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 34; del artículo 35, 
las fracs. vII, vIII, IX y X por lo que se recorren en su orden las vII, X, XI y XII, 

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

137CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO
 136 I n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


para quedar como XI, XII, XIII y XIv; los arts. 113, 114, 115, 116, 117, 118 y 
119; se deroga el Capítulo Iv del título Cuarto, denominado de la diputación 
permanente, publicado en el periódico Oficial el estado de jalisco, el día 28 de 
abril de 1997. edición especial. no.38-a.

DECRETO NÚMERO 17526.-adiciona un segundo párrafo al artículo 28 fracción 
I de la Constitución política del estado  de  jalisco, publicado en el periódico 
Oficial el estado de jalisco, el día 14 de enero de 1999. sec. II.

ACUERDO NÚMERO 236/98.- declara aprobada la adición de un segundo párra-
fo a la fracción I del artículo 28 de la Constitución política del estado de jalisco.-
aprobado dic.29 de 1998.

DECRETO NÚMERO 17833.-se adiciona la fracción IX al artículo 21 de la Consti-
tución política del estado de jalisco.-jun.15 de 1999. sec. II.

ACUERDO NÚMERO 398/99.-declara aprobada la adición de la fracción IX al 
artículo 21 de la Constitución política del estado de jalisco, aprobada mediante 
decreto número 17833.-jun.15 de 1999. sec. II.

DECRETO NÚMERO 17907.- se reforma el artículo 74 en su fracción II.- abr. 1º.de 
2000. sec. II.

DECRETO NÚMERO 17990.- se reforma el artículo 15 fracciones III, Iv, v y vI y se 
adiciona una fracción vII al propio artículo.- abr.1º.de 2000. sec. II.

DECRETO NÚMERO 18039.- se reforma y adiciona el artículo 108.- May.30 de 
2000. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 18211.- se reforma el artículo 65 primer párrafo.- May.30 de 
2000. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 18228.- se reforma la frac. I del artículo 97.- May.30 de 2000. 
sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 18255.- se reforma el artículo 25 primer párrafo.- May.30 de 
2000. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 18267.- se adiciona la frac. vIII al artículo 15.-ago.1º.de 
2000. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 18344.- se reforman los artículos 13 frac. Iv, 35 fracs. Iv, v y 
XI, 50, 70 frac. I, 73 fracs. I, II, III y Iv, 74, 76 segundo párrafo, 77, 79 fracs. I, 
III, vIII y IX, 80 frac. III, 81 primer y segundo párrafos, 84 frac. II, 86 segundo y 
tercer párrafos, 89 primer y segundo párrafos, 93, 97 frac. I,  y 111; se adicionan 
las fracs. vIII y IX al artículo 80, un tercer párrafo al artículo 81, un cuarto párra-
fo al artículo 86, y un tercer y cuarto párrafo al artículo 89, un segundo párrafo 
al artículo 100; y se deroga la frac. III del artículo 85.-dic.19 de 2000. sec. II.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 778/00.-se declara aprobada, conforme al 
artículo 117 de la Constitución política del estado, la minuta de proyecto de de-
creto número 18344, por la cual se reforman los arts. 13, 35, 50, 70, 73, 74, 76, 
77, 79, 80, 86, 89, 97 y 100; adiciona el artículo 74, las fracs. vIII y IX al artículo 
80, un tercer y cuarto párrafos al artículo 89; y se deroga la frac. III del artículo 
85 de la propia Constitución política del estado de jalisco.-nov.16 de 2000.

DECRETO NÚMERO 18502.-se reforman las fracs. XXII y XXIII y se adiciona la 
frac. XXIv al artículo 50 de la Constitución política del estado; se reforman las 
fracs. II y v del artículo 30 de la ley Orgánica del poder ejecutivo; y se crea la 
ley para la divulgación de la legislación del estado.-dic.19 de 2000. sec. II.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 763/00.-se declara que las reformas a las 
fracciones XXII y XXIII y la adición de la fracción XXIv del artículo 50 de la 
Constitución política del estado de jalisco, aprobadas por decreto 18502, for-
man parte de la misma.-nov.16 de 2000. 

DECRETO NÚMERO 18601.- se reforma el artículo 30 (iniciativas desechadas).-
publicación 15 de marzo de 2001.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 882/01.-declara aprobada la minuta de de-
creto 18601, por la que se reforma el artículo 30 de la Constitución política así 
como el artículo 91 de la ley Orgánica del poder legislativo del estado.-a.-
ene.18 de 2001.  p.-Mar.15 de 2001.

DECRETO NÚMERO 18738.- se reforma la fracción XII del artículo 35 de la Cons-
titución política del estado de jalisco (Consejeros Ciudadanos de la Comisión 
estatal de derechos Humanos).-abr.28 de 2001. sec. II.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 79/01.-se declara aprobado el decreto 18738 
que reforma la frac. XII del artículo 35 de la Constitución política del estado de 
jalisco.-aprobado abr.26 de 2001.
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DECRETO NÚMERO 18785.- adiciona la frac. X al artículo 21 de la Constitución 
política del estado de jalisco y reforma los arts. 18  fracción vII y 30 de la ley 
electoral del estado.-jun. 7 de 2001. sec. II.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 94/01.-declara aprobada conforme al artí-
culo 12 de la Constitución política del estado, la minuta de decreto número 
18785, por el cual se adiciona la fracción X al artículo 21.-aprobado May. 3 
de 2001.

DECRETO NÚMERO 19117.- se reforman los artículos 57 párrafo séptimo, 69 pri-
mer y segundo párrafos y adicionó los párrafos quinto y sexto, y 71 de la Consti-
tución política; reforma el artículo 13 párrafo tercero y el título Cuarto denomi-
nado del tribunal electoral del poder judicial en sus artículos 74, 75, 77, 78, del 
85 al 91, 98 y 99; deroga los artículos del 92 al 97 y adiciona los artículos 100 
a, 100 B, 100 C, 100 d, 100 e, 100 F, 100 g, 100 H., 100 I, l00 j, l00 K, l00 l, 
l00 M, l00 n, l00 ñ y 100 O de la ley Orgánica del poder judicial, todos estos 
ordenamientos, del estado de jalisco.-jul.17 de 2001. sec. vI.

aCUERDO ECONóMICO NÚMERO 148/01.-declara aprobada conforme al ar-
tículo 12 de la Constitución política del estado, la minuta de decreto número 
19117, por el cual  se reforman los artículos 57 párrafo séptimo, 69 y 71 de la 
Constitución política; reforma el artículo 13 párrafo tercero y el título Cuarto 
denominado del tribunal electoral del poder judicial en sus artículos 74, 75, 
77, 78, del 85 al 91, 98 y 99; deroga los artículos del 92 al 97 y adiciona los 
artículos 100 a, 100 B, 100 C, 100 d, 100 e, 100 F, 100 g, 100 H., 100 I, l00 j, 
l00 K, l00 l, l00 M, l00 n, l00 ñ y 100 O de la ley Orgánica del poder judicial.-
jul.17 de 2001. sec. vI.

DECRETO NÚMERO 19674.-se reforman los artículos 61 y 69.-Mar.13 de 2003. sec. II.

ACUERDO ECONóMICO NÚMERO 871/03.-declara que las reformas aprobadas 
por decreto 19674 a los artículos 61 y 69 de la Constitución política del estado, 
forman parte de la misma.-Mar.13 de 2003. sec. II.

DECRETO NÚMERO 19986.- se reforman los artículos 33, séptimo párrafo, 35 
fracciones Iv, XXIv y XXv, 89, 97 fracción I y 100 primer párrafo, y se adiciona 
un octavo párrafo al artículo 33 de la Constitución política del estado de jalisco 
(auditoría superior del estado). -ago. 5 de 2003. sec. II.

DECRETO NÚMERO 20035.- se adiciona al título Octavo, el Capítulo v denomi-
nado “de la responsabilidad patrimonial del estado y los Municipios”, con el 
artículo 107 bis.-jun.24 de 2003. sec. III.

ACUERDO ECONóMICO 967/03.- se declara aprobado conforme al art. 117 de 
la Constitución política del estado de jalisco, la minuta de decreto número 
19986, por el cual se reforman diversos artículos de la propia Constitución.-
ago.14 de 2003. sec. II.

DECRETO NÚMERO 20256.- reforma el art. 4º, adiciona un párrafo cuarto al artí-
culo 81 y deroga la frac. III del art. 15.-abr.29 de 2004. sec. II.

DECRETO NÚMERO 20138 y Acuerdo Legislativo 329/04.-se reforman el art. 12 
frac. v; la frac. v del art. 59; y el art. 78.-sep. 2 de 2004. sec. III.

DECRETO NÚMERO 20514 y Acuerdo Legislativo 393/04.-reforma los arts. 35 
frac. XXIv, 57 y 111.-sep. 14 de 2004. sec.II.

DECRETO NÚMERO 20862.-decreto que adiciona un párrafo al artículo 4 y refor-
ma los artículos 8, 9, 15, 35, 92, 97 y 100.-Mar.26 de 2005. sec. II.

DECRETO NÚMERO 20905 y Acuerdo Legislativo 935/05.- reforma los arts.12, 
13, 20, 21, 34, 35, 50, 72, 75, 76, 78, 84, 92, 97,100 y 111 (Instituto electoral).-
May. 10 de 2005. sec. III.

DECRETO NÚMERO 21456/LVII/06.-reforma los arts. 21, 35, 56, 57, 59, 60, 63, 
64, 74, 97 y 102 de la Constitución política del estado de jalisco.-ene.13 de 
2007. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 21861/LVIII/07 y Acuerdo Legislativo 171/LVIII/07.-refor-
ma los artículos 9º., 35, 97 y 100 de la Constitución política del estado de 
jalisco.-jul. 5 de 2007.

DECRETO NÚMERO 21857/LVIII/07.- se reforma el artículo 50 de la Constitución 
política del estado de jalisco.-sep. 8 de 2007. sec. III.

DECRETO NÚMERO 21928/LVIII/07.- se reforman los artículos 58 y 61 de la 
Constitución política del estado de jalisco.-ene.19 de 2008. sec. III.
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DECRETO NÚMERO 22112/LVIII/07.- reforma los artículos 56 y 58 de la Consti-
tución política del estado de jalisco.-ene.22 de 2008. sec. III.

DECRETO NÚMERO 22137/LVIII/07.- se adicionan los artículos 35, 50, 74, 80, 
81 Bis y 87 de la Constitución política del estado de jalisco (delimitación del 
territorio, áreas metropolitanas).-May.1º.de 2008. sec. III.

DECRETO NÚMERO 22222/LVIII/08.- reforma la Constitución política del estado 
de jalisco, en sus artículos 15 fracción vI, 35 fracciones Iv, XXIv, XXv y XXXv y 
89 primer párrafo y se adiciona un artículo 35 Bis, así como el acuerdo legisla-
tivo 551/lvIII/08.-jul. 3 de 2008. sec. Iv.

DECRETO NÚMERO 22228/LVIII/08.- Se reforman los artículos 12, 13, 18, 20, 24, 
35, 38, 42, 57, 70, 73 y 75 y se adiciona el artículo 116-bis de la constitución 
política del estado de jalisco.- jul. 5 de 2008. sec. III.

DECRETO NÚMERO 22224/LVIII/08.- se reforman los artículos 3°., 14, 21, 25, 
28, 33 y 112 de la Constitución política del estado de jalisco (Contiene el acuer-
do legislativo 569/lvIII/2008).-jul. 24 de 2008. sec. II.

DECRETO NÚMERO 22631/LVIII/09.- reforma y adiciona el artículo 4 de la Cons-
titución política y se reforma y adiciona el artículo 228 del Código penal, ambos 
ordenamientos del estado de jalisco, así como acuerdo legislativo número 778/
lvIII/09.-jul 2 de 2009. sec. v.

DECRETO NÚMERO 23126.- reforma el artículo 2.º de la Constitución política del 
estado de jalisco, así como el acuerdo legislativo 682/lIX/10 (estado laico).-
Feb. 3 de 2011. sec. vI.

Fe de erratas. 17 de septiembre de 1991.
Fe de erratas. 29 de abril de 1997. sec. III.
Fe de erratas. 5 de diciembre de 2002.
Fe de erratas. 28 de mayo de 2005. sec. II.
Fe de erratas. 1º. de julio de 2006.

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO DE jALISCO
aprOBaCIón: 8 de julIO de 1917.
puBlICaCIón: julIO 21, 25, 28 y agOstO 1º. de 1917.
vIgenCIa: 2 de agOstO de 1917.

fuente: http://congresojal .gob .mx/BibliotecaVirtual/
texto vigente: Última reforma publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, Sección VI, el 3 de febrero 
de 2011 . 
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CóDIGO ELECTORAL y DE 
PARTICIPACIóN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE jALISCO

LIbRO PRIMERO
DE LA INTEGRACIóN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, 

EjECUTIVO DEL ESTADO y AyUNTAMIENTOS

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

1.  este Código es de orden público, de interés general y tiene por objeto reglamentar:

I. los derechos político-electorales de los ciudadanos jaliscienses;
II.  el ejercicio de la función electoral;
III.  la organización de los actos y procedimientos relativos a la prepara-

ción, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y 
extraordinarios, para elegir a los integrantes del poder legislativo, al 
titular del poder ejecutivo y a los miembros de los ayuntamientos en el 
estado de jalisco; 

IV. la organización, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos de 
referéndum, plebiscito y el trámite de la iniciativa popular;  

V.  el procedimiento aplicable en el ámbito estatal para constituir, registrar 
y reconocer a los partidos y agrupaciones políticas estatales; así como 
el relativo al acreditamiento de los partidos y agrupaciones políticas 
nacionales;

VI. las funciones, derechos, obligaciones y prerrogativas que corresponden 
a los partidos políticos, así como las formas específicas de su interven-
ción en los procesos electorales; y

VII.  los procedimientos y medios de impugnación de carácter administrativo 
y jurisdiccional por los cuales deban resolverse las controversias que se 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE:  
GObIERNO DE jALISCO. PODER EjECUTIVO. SECRETARÍA GENERAL 

DE GObIERNO. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Emilio González Márquez, gobernador Constitucional del estado libre y sobe-
rano de jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la 
secretaría del H. Congreso de esta entidad Federativa, se me ha comunicado el 
siguiente decreto

NÚMERO 22272/LVIII/08.- 
EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

ÚNICO. se ratifica el decreto 22271/lvIII/08, mediante el cual se expide el Código 
electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, por lo que se envía 
la minuta correspondiente, al ejecutivo del estado, para su publicación en los 
términos del artículo 33 de la Constitución política del estado de jalisco.
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susciten con motivo de los procesos electorales, así como las derivadas 
de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales. 

2.   los procedimientos a que se refiere este Código tienen por objeto garantizar 
los principios de certeza y definitividad de las diferentes etapas de los procesos 
electorales, así como el de legalidad de los actos y resoluciones de las autorida-
des en la materia. 

Artículo 2

1.   para los efectos de este Código se entiende por:

I. Instituto o Instituto electoral: el Instituto electoral y de participación Ciu-
dadana del estado de jalisco;

II. Consejo general: el Consejo general del Instituto electoral y de partici-
pación Ciudadana del estado de jalisco;

III. órganos desconcentrados del Instituto electoral: los Consejos distritales 
y Municipales electorales, así como las mesas directivas de casilla del 
Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco;

IV. tribunal electoral: el tribunal electoral del poder judicial del estado de 
jalisco;

V. lista de electores o listado de electores: la lista nominal de electores con 
fotografía;

VI. padrón: el padrón de electores del estado de jalisco;
VII. registro de electores: la dirección ejecutiva del registro Federal de elec-

tores del Instituto Federal  electoral;
VIII. Integrantes del Instituto electoral:

a)  en el Consejo general: el Consejero presidente, los Consejeros 
electorales, los Consejeros representantes del poder legislativo, 
los Consejeros representantes de los partidos políticos y el secre-
tario ejecutivo;

b)  en los Consejos distritales electorales: el Consejero presidente, los 
Consejeros distritales, los Consejeros representantes de los parti-
dos políticos y el secretario; y

c)  en los Consejos Municipales electorales: el Consejero presidente, 
los Consejeros Municipales, los Consejeros representantes de los 
partidos políticos y el secretario; 

IX.  partidos políticos:

a)  nacionales: los constituidos en los términos del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos electorales y acreditados ante el 
Instituto electoral; y

b)  estatales: los constituidos y registrados conforme con lo previsto 
en el presente ordenamiento legal;

X.  Comisión de adquisiciones: la Comisión de adquisiciones y enajenacio-
nes del Instituto electoral;

XI.  Comisión de Capacitación: la Comisión de Capacitación electoral y edu-
cación Cívica del Instituto electoral;

XII.  Comisión de Organización: la Comisión de Organización electoral del 
Instituto electoral;

XIII.  Comisión de Investigación: la Comisión de Investigación y estudios elec-
torales del Instituto electoral;

XIV.  síndico solidario: el titular del órgano responsable de la obtención y ad-
ministración del financiamiento del partido político, cuando por razón de 
la pérdida del registro, disolución o fusión, adquiere la responsabilidad de 
ejecutar el procedimiento de reintegro de activos y el cumplimiento de las 
obligaciones del partido político ante el Instituto electoral; y

XV.  unidad: unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos.

Artículo 3

1.   para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades estatales y Municipales.

2.  durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los me-
dios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes estatales, como de los municipios, sus organismos públicos descentra-
lizados, así como de cualquier otro ente público estatal o municipal. las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
la protección civil en casos de emergencia.

3.   la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al su-
fragio corresponde al Instituto electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. 
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4.   el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas 
antes establecidas y de las demás dispuestas en este Código.

Artículo 4

1.   la aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto electoral y 
al tribunal electoral en sus respectivos ámbitos de competencia.

2.   la interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y fun-
cional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA PARTICIPACIóN DE LOS CIUDADANOS EN LAS ELECCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS y ObLIGACIONES

Artículo 5

1.   votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciuda-
danos que se ejerce para elegir a los integrantes de los órganos del estado de 
elección popular. también es derecho de los ciudadanos, y obligación para los 
partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.

2.   el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

3.   Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores.

Artículo 6

1.   es derecho de los ciudadanos jaliscienses constituir partidos políticos estatales 
y afiliarse a ellos individual y libremente.

2.   ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.

3.   es obligación de los ci udadanos jaliscienses integrar las mesas directivas de 
casilla en los términos de este Código.

4.   es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observado-
res de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de 
los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y términos en 
que determine el Consejo general del Instituto para cada proceso electoral, de 
acuerdo con las bases siguientes:

I. podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acredi-
tación ante la autoridad electoral;

II.  los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar 
en el escrito de solicitud los datos de identificación personal, anexando 
fotocopia de su credencial para votar y la manifestación expresa de que 
se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;

III.  la solicitud de registro para participar como observador electoral, podrá 
presentarse en forma personal o a través de la organización a la que 
pertenezcan, ante el presidente del Consejo general o distrital corres-
pondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta 
el 31 de Mayo del año de la elección. el presidente del Consejo general 
o distrital según sea el caso, dará cuenta de las solicitudes a los propios 
Consejos, para su aprobación en la siguiente sesión que celebren. la 
resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. el Conse-
jo general garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento 
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones 
interesadas;

IV.  sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla los siguientes requisitos:

a) ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;

b) no ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales 
o Municipales de organización o de partido político alguno en los 
últimos tres años anteriores a la elección;

c) no ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en 
los últimos tres años anteriores a la elección; y

d) asistir a los cursos de capacitación, preparación o información 
que impartan el Instituto electoral, o las propias organizaciones 
a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los linea-
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mientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del 
Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. la falta de su-
pervisión no imputable a la organización respectiva no será causa 
para que se niegue la acreditación.

V.  los observadores se abstendrán de:

a) sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio 
de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;

b) Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de 
partido o candidato alguno;

c) externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en 
contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políti-
cos o candidatos; 

d)  declarar el triunfo de partido político  o candidato alguno; y
e)  realizar encuestas o sondeos de opinión en las etapas de prepara-

ción de la elección y de la jornada electoral entre los electores que 
se presenten a emitir su voto.

VI.  la observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del estado 
de jalisco;

VII.  los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán soli-
citar ante el Consejo general o distrital que corresponda, la información 
electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confi-
dencial en los términos fijados por la ley, y que existan las posibilidades 
materiales y técnicas para su entrega;

VIII.  en los contenidos de la capacitación que los Consejos distritales impar-
tan a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse 
la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así 
como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;

IX.  los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada elec-
toral con sus acreditaciones y gafetes en una o varias casillas, así como 
en el local del Consejo general, Municipal o distrital correspondiente, 
pudiendo observar los siguientes actos:

a) Instalación de la casilla;
b) desarrollo de la votación;
c) escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
d) Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;

e) Clausura de la casilla;
f) lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Municipal o 

distrital; y
g) recepción de escritos de incidencias y protesta. 

X.  los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe 
de sus actividades en los términos y tiempos que para tal efecto determi-
ne el Consejo general. en ningún caso, los informes, juicios, opiniones 
o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el 
proceso electoral y sus resultados.

5. las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más 
tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que reali-
cen, mediante informe que presenten al Consejo general del Instituto.

6.  el Instituto electoral podrá celebrar convenio con el Instituto Federal  electoral 
para simplificar los procesos de registro, acreditación y capacitación de obser-
vadores electorales y visitantes extranjeros.

7.  el incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas 
para la realización de su función, dará lugar a las sanciones que establece este 
Código.

Artículo 7

1.  para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que 
fija el artículo 34 de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, 
los siguientes requisitos:

I.  estar inscritos en el registro Federal de electores en los términos dispues-
tos por el Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales; y

II.  Contar con la credencial para votar.

2.  en cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que com-
prenda al domicilio del ciudadano, excepto en los casos expresamente señala-
dos por este Código.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIbILIDAD

SECCIóN PRIMERA
Diputados

Artículo 8

1.  son requisitos para ser electo diputado:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; 
estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 
para votar;

II.  tener cuando menos veintiún años de edad el día de la elección;
III.  ser nativo de jalisco o avecindado legalmente en él, cuando menos los 

dos años inmediatos anteriores al día de la elección;
IV.  no ser Consejero electoral o secretario ejecutivo del Consejo general del 

Instituto electoral; ni Magistrado del tribunal electoral, a menos que se 
separe de sus funciones dos años antes del día de la elección;

V.  no ser director, presidente, secretario o Consejero distrital o Municipal 
de los Consejos distritales o Municipales electorales del Instituto electo-
ral, a menos que se separe de sus funciones ciento ochenta días antes del 
día de la elección; 

VI.  no ser presidente o Consejero ciudadano de la Comisión estatal de de-
rechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección;

VII.  no ser presidente o Consejero del Instituto de transparencia e Informa-
ción pública del estado, a menos que se separe de sus funciones noventa 
días antes del día de la elección;

VIII.  no estar en servicio activo en el ejército nacional, ni tener mando en la 
policía o en cuerpos de seguridad pública en el distrito en que se preten-
da su elección, cuando menos noventa días antes de ella;

IX.  no ser secretario general de gobierno o quien haga sus veces, secreta-
rio del despacho del poder ejecutivo, procurador general de justicia del 
estado, procurador social, Magistrado del supremo tribunal de justicia, 
del tribunal de lo administrativo, integrante del Consejo de la judicatura 
del estado o Magistrado del tribunal de arbitraje y escalafón; a no ser que 
se separe del cargo noventa días antes al de la jornada electoral;

X.  no ser juez, secretario de juzgado, secretario del Consejo de la judi-

catura del estado, presidente Municipal, regidor, síndico, secretario de 
ayuntamiento o titular de alguna dependencia de recaudación fiscal de 
la Federación o del estado en el distrito por el cual se postule, a menos 
que se separe de su cargo noventa días antes del día de la elección; y

XI.  en caso de haberse desempeñado como servidor público, acreditar que 
cumplió con la obligación de presentar declaración de situación patrimo-
nial siempre y cuando esté obligado, en los términos de ley.

2.  los servidores públicos de elección popular que hubiesen solicitado licencia 
para contender por una diputación, podrán regresar a su cargo un día después 
de la entrega de constancias de mayoría.

Artículo 9

1.  los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

2.  los diputados suplentes sólo podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de propietarios, siempre que no hayan estado en ejercicio; pero los 
diputados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de suplentes.

SECCIóN SEGUNDA
Gobernador

Artículo 10

1.  para ser gobernador del estado se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus de-
rechos;

II.  tener cuando menos treinta años de edad el día de la elección;
III.  ser nativo del estado o avecindado en él, cuando menos, cinco años in-

mediatos anteriores al día de la elección;
IV.  no estar en servicio activo en el ejército nacional, ni en las fuerzas de 

seguridad pública del estado, cuando menos noventa días anteriores al 
día de la elección;

V.  no ser secretario general de gobierno o secretario del despacho del 
poder ejecutivo, a no ser que se separe del cargo, cuando menos noventa 
días antes de la elección.
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SECCIóN TERCERA
Munícipes

Artículo 11

1. para ser presidente Municipal, regidor y síndico se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano;
II.  ser nativo del Municipio o área metropolitana correspondiente, o acredi-

tar ser vecino de aquellos, cuando menos tres años inmediatos anteriores 
al día de la elección;

III.  estar en pleno ejercicio de sus derechos;
IV.  no ser Magistrado del tribunal electoral, integrante del organismo elec-

toral con derecho a voto, procurador social o presidente de la Comisión 
estatal de derechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones 
ciento ochenta días antes de la elección;

V.  no ser Consejero Ciudadano de la Comisión estatal de derechos Hu-
manos, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes de la 
elección;

VI.  no estar en servicio activo en el ejército nacional ni tener mando en la 
policía o en cuerpo de seguridad pública en el municipio en que se pre-
tenda su elección, cuando menos noventa días antes de ella;

VII.  no ser secretario general de gobierno o quien haga sus veces, secreta-
rio del despacho del poder ejecutivo, Magistrado del supremo tribunal 
de justicia, del tribunal de lo administrativo, del tribunal de arbitraje y 
escalafón o miembro del Consejo de la judicatura. los servidores públi-
cos comprendidos en esta fracción podrán ser electos siempre que, al 
efectuarse la elección, tengan cuando menos noventa días de estar sepa-
rados de sus cargos;

VIII.  no ser juez, secretario de juzgado o titular de alguna dependencia de 
recaudación fiscal de la Federación o del estado en el municipio en que 
pretenda su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos 
que previene la fracción anterior; y 

IX.  no ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se 
separe del cargo noventa días antes de la elección. si se trata del funcio-
nario encargado de las finanzas municipales, es preciso que haya rendido 
sus cuentas al Congreso del estado por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda.

Artículo 12

1.  los presidentes Municipales, regidores y síndicos electos popularmente no po-
drán ser postulados como candidatos a Munícipes para el período inmediato. 
las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera 
que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas en el período 
inmediato.

2.  todos los servidores públicos mencionados en el párrafo anterior, cuando ten-
gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato 
con ningún carácter; pero los que tengan el carácter de suplentes podrán ser 
electos para el período inmediato como propietarios o suplentes, siempre que 
no hayan estado en ejercicio.

Artículo 13

1.  a ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato 
para un cargo estatal de elección popular y simultáneamente para otro de la 
Federación. en este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal 
ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro res-
pectivo.

2.  se exceptúan de esta disposición, las solicitudes de registro de candidatos que 
en forma simultánea se presenten para los cargos de diputados por los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que 
establece la Constitución política local.
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TÍTULO TERCERO 
ELECCIONES DEL PODER LEGISLATIVO, PODER EjECUTIVO y 

AyUNTAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES PARA LA APLICACIóN 

DE LAS FóRMULAS ELECTORALES

Artículo 14

1.  Fórmula electoral es el conjunto de normas, elementos matemáticos y mecanis-
mos que deben observarse para:

I.  el cómputo de votos en la elección de gobernador del estado; 
II.  el cómputo de votos en la elección de diputados electos por el principio 

de mayoría relativa;
III.  el cómputo de votos y la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional; 
IV.  el cómputo de votos en la elección de Munícipes por el principio de 

mayoría relativa; y 
V.  la asignación de Munícipes por el principio de representación proporcional. 

Artículo 15

1.  para efectos de aplicación de la fórmula electoral, es:

I.  votación total emitida: la suma de todos los sufragios emitidos en la 
elección correspondiente;

II.  votación válida: la que resulte de deducir de la votación total emitida, 
los votos nulos y los de candidatos no registrados; 

III.  votación efectiva: la resultante de deducir de la votación válida, los 
votos de los partidos políticos que no reúnan el porcentaje mínimo de 
votos establecidos por este Código para tener derecho a participar en 
el proceso de asignación de diputados y regidores de representación 
proporcional; 

IV.  votación para asignación de representación proporcional: la resultante de 
deducir de la votación efectiva los votos del partido político  que obtuvo 
la mayoría en la elección correspondiente; y

V.  votación Obtenida: los votos del partido político en la elección corres-
pondiente.

CAPÍTULO SEGUNDO
ELECCIóN E INTEGRACIóN DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 16

1.  el Congreso del estado se integra por treinta y nueve diputados que se eligen:

I.  veinte por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distri-
tos electorales uninominales en que se divide el territorio del estado; y

II.  diecinueve por el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de la circunscripción plurinominal única que es el territorio del 
estado, y el sistema de asignación. 

Artículo 17

1.  los diputados que correspondan a cada partido conforme al principio de represen-
tación proporcional, serán asignados alternativamente, dos entre los candidatos re-
gistrados en la lista de representación proporcional y uno de los candidatos de cada 
partido político no electo bajo el principio de mayoría relativa que hayan obtenido 
los porcentajes mayores de votación válida distrital, iniciando por la más alta.

2.  los partidos políticos deberán presentar una lista de candidatos ordenada en 
forma progresiva de diecinueve diputados a elegir por la modalidad de lista 
de representación proporcional. las solicitudes de registro de representación 
proporcional que presenten los partidos o coaliciones, ante el Instituto elec-
toral, se integrarán con un máximo de setenta por ciento de candidatos de 
un solo sexo y garantizando la inclusión de un candidato del sexo distinto en 
cada tres lugares de la lista, hasta lograr el porcentaje mínimo del treinta por 
ciento del total, a partir del cual el orden se decidirá libremente por cada par-
tido. los partidos políticos sólo podrán postular simultáneamente candidatos 
a diputados por ambos principios hasta un veinticinco por ciento en relación 
al total de diputados de mayoría relativa.

3.  el Instituto electoral, al aplicar la fórmula electoral asignará a los partidos 
políticos o coaliciones el número de diputados por el principio de representa-
ción proporcional que les corresponda de acuerdo con la votación obtenida.
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4.  la asignación de diputados por la modalidad de lista de representación propor-
cional seguirá el orden de prelación establecido por los partidos políticos.

5.  la asignación mediante la modalidad de porcentajes mayores de votación vá-
lida distrital se realizará entre los candidatos que no hayan sido electos en la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa. en este caso, la asig-
nación procederá de acuerdo a la lista que se elabore por el Instituto electoral, 
en forma descendente a favor de quienes hayan obtenido el mayor porcentaje 
de votación válida distrital con relación a los demás candidatos de su propio 
partido.

Artículo 18

1.  en caso de falta temporal o absoluta de los diputados electos, el Congreso del 
estado procederá:

I.  para cubrir a los electos por el principio de mayoría relativa, llamará al 
suplente de su fórmula. de no ser factible y si procede, convocará a elec-
ciones extraordinarias en los términos de este Código; y

II.  para cubrir a los electos por el principio de representación proporcional, 
llamará al siguiente de la lista que de cada partido, determine el Instituto 
electoral, integrada con los de la lista de representación proporcional y 
la de porcentajes mayores de votación válida distrital.

CAPÍTULO TERCERO
ASIGNACIóN DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL  PRINCIPIO 

DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL

Artículo 19

1.  las normas que se deben observar para la aplicación de la fórmula electoral, 
en la asignación de diputados por el principio de representación proporcio-
nal, son:

I.  tendrá derecho a participar en la asignación de diputados electos según el 
principio de representación proporcional todo aquel partido político que:

a)  alcance por lo menos el tres punto cinco por ciento de la votación 
total emitida para esa elección; 

b)  registre fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa en cuando menos catorce distritos electorales uni-
nominales;

c)  Conserve al día de la elección, el registro de cuando menos cator-
ce fórmulas de mayoría relativa;

d)  registre la lista de diecinueve candidatos a diputados de repre-
sentación proporcional;

e)  Conserve  al día de la elección, el registro de por lo menos, las dos 
terceras partes de la lista de candidatos a diputados de representa-
ción proporcional; y

f)  los requisitos a que se refieren las fracciones II y III no aplicarán 
a los partidos políticos en lo individual, cuando participen en el 
proceso electoral de manera coaligada.

II.  al partido político o coalición que tenga el porcentaje más alto de la vota-
ción efectiva, se le asignarán diputados por el principio de representación 
proporcional hasta alcanzar el número total de diputados que resulte equi-
valente al porcentaje de su votación obtenida, adicionándole cinco puntos 
porcentuales.

2.  ningún partido político o coalición tendrá derecho a que se le reconozcan más 
de veintitrés diputados. 

Artículo 20

1.  para la asignación de diputados por el principio de representación proporcio-
nal, se aplicará el procedimiento siguiente: del número de diputados asigna-
bles a la circunscripción plurinominal, se deducirán el número de diputados 
por el principio de representación proporcional que ya fueron asignados al 
partido político o coalición que tuvo el porcentaje más alto de la votación 
efectiva.

Artículo 21

1.  la fórmula electoral se integra con los elementos siguientes:

I.  Cociente natural: que es el resultado de dividir la votación para asigna-
ción de representación proporcional de la circunscripción plurinominal 

159 158 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


entre el número de diputaciones no repartidas, después de deducir las 
asignaciones que se hicieron conforme a los principios señalados en el 
artículo 19, párrafo 1, fracción II de este Código; y

II.  resto mayor: que es el remanente más alto de votos entre los restos de las 
votaciones de cada partido político. el resto mayor podrá utilizarse, si aún 
hay diputaciones sin distribuir, habiéndose aplicado el cociente natural.

Artículo 22

1.  para asignar las diputaciones por el principio de representación proporcional, 
una vez asignadas las diputaciones a que se refiere el artículo 19, párrafo 1, 
fracción II de este Código, se observará el procedimiento siguiente:

I.  Obtenido el cociente natural, se asignarán a cada partido político tantas 
diputaciones como número de veces contenga su votación dicho cociente; y 

II.  si después de aplicarse el cociente natural, quedan diputaciones por 
asignar, éstas se distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el 
orden decreciente de los restos de los votos no utilizados por cada uno 
de los partidos políticos, incluyéndose a aquellos que no alcanzaron 
participación por el cociente natural.

CAPÍTULO CUARTO
ELECCIóN DEL TITULAR DEL PODER EjECUTIVO DEL ESTADO

Artículo 23

1.  la elección del gobernador del estado será mediante voto directo y por mayoría 
relativa, en la forma que dispone este Código y su calificación estará a cargo del 
Instituto electoral.

CAPÍTULO QUINTO
ELECCIóN E INTEGRACIóN DE LOS AyUNTAMIENTOS

Artículo 24

1.  los ayuntamientos se integran por un presidente Municipal, el número de regi-
dores de mayoría relativa y de representación proporcional que se señalan en el 
presente capítulo, y un síndico. 

2.  todos los integrantes del ayuntamiento tienen el carácter de munícipes, regido-
res o ediles.

3.  los partidos políticos o coaliciones deberán registrar una planilla de candidatos 
ordenada en forma progresiva, que contenga el número de regidores propie-
tarios a elegir por el principio de mayoría relativa, iniciando con el presidente 
Municipal, después los regidores y terminando con el síndico, con sus respec-
tivos suplentes. la integración de los suplentes en las planillas que presenten los 
partidos políticos será con el mismo número de candidatos de un mismo sexo 
que señala el artículo 17, párrafo 2 de este Código. el suplente del presidente 
Municipal se considera como un regidor más, para los efectos de la suplencia 
que establece esta ley.

4.  los ediles integrantes de los ayuntamientos, con independencia del principio de 
votación por el que fueron electos, tendrán los mismos derechos y obligaciones, 
así como las atribuciones específicas que las leyes les establezcan.

5.  el Instituto electoral al aplicar la fórmula electoral que se define en este ordena-
miento, asignará a los partidos políticos o coaliciones el número de regidores 
por el principio de representación proporcional que les corresponda de acuerdo 
con la votación obtenida, de la planilla registrada ante el propio organismo 
electoral, en el orden de prelación establecido.

6.  para suplir al síndico, así como a los regidores de mayoría relativa se mandará 
llamar a su respectivo suplente. en el supuesto de que el suplente que sea lla-
mado no comparezca, se llamará al siguiente suplente de la planilla registrada, 
de conformidad al orden de prelación establecido.

7.  en caso de ausencia del presidente Municipal, se estará a lo que disponga la ley 
del gobierno y la administración pública Municipal del estado de jalisco.

8.  para suplir a los regidores de representación proporcional, será llamado el 
ciudadano que, de acuerdo a la planilla registrada por el partido político o 
coalición, sea el siguiente en el orden de prelación. para tal efecto, se consi-
derará en primer lugar la lista de regidores propietarios y en segundo, la lista 
de regidores suplentes, siempre que reúnan los requisitos que la Constitución 
política del estado de jalisco y este Código, exigen para el desempeño del 
cargo.
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Artículo 25

1.  para la integración de los ayuntamientos se tomarán en cuenta las bases que a 
continuación se indican:

 sólo tendrán derecho a participar en la asignación de regidores de representa-
ción proporcional, los partidos políticos o coaliciones que no hayan alcanzado 
el triunfo por mayoría relativa y que además reúnan los requisitos siguientes:

I.  tener registradas planillas y mantener dichos registros hasta el día de la 
elección;

II.  en el caso de partido político o coalición alcanzar cuando menos el tres 
punto cinco por ciento de la votación total emitida en el municipio de 
que se trate; y 

III.  el partido político o coalición que obtenga el mayor número de votos 
de la votación total emitida en el municipio respectivo, tendrá derecho 
a que se le asignen todos los regidores de mayoría relativa en el ayunta-
miento de que se trate, sin tener derecho a regidores por el principio de 
representación proporcional.

Artículo 26

1.  para la aplicación de la fórmula electoral en la asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional, se deducirán de la votación efectiva 
en cada municipio, los votos del partido político o coalición al que ya le fueron 
asignados los regidores por el principio de mayoría relativa.

Artículo 27

1.  la fórmula electoral se integra con los elementos siguientes:

a) Cociente natural: que es el resultado de dividir la votación para 
asignación de representación proporcional del municipio entre el 
número de regidores de representación proporcional a repartir; y

b) resto Mayor: que es el remanente más alto de votos entre los restos 
de las votaciones de cada partido político o coalición. el resto ma-
yor podrá utilizarse, si aún hay regidurías sin distribuir, habiéndose 
aplicado el cociente natural.

Artículo 28

1.  para asignar las regidurías por el principio de representación proporcional se 
observará el procedimiento siguiente:

I.  Obtenido el cociente natural, se asignarán a cada partido político o coa-
lición  tantas regidurías como número de veces contenga su votación 
obtenida en dicho cociente; y 

II.  si después de aplicarse el cociente natural, quedan regidurías por asignar, 
éstas se distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el orden 
decreciente de los restos de los votos no utilizados por cada uno de los 
partidos políticos o coaliciones, incluyéndose aquellos partidos políticos 
o coaliciones que no alcanzaron participación por el cociente natural.

Artículo 29

1.  el número de los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional 
para cada ayuntamiento se sujetará a las bases siguientes:

I.  en los municipios en que la población no exceda de cincuenta mil habi-
tantes se elegirán: 

a) siete regidores por el principio de mayoría relativa de los cuales no 
podrán elegirse más de cinco regidores de un mismo sexo; y

b) Hasta cuatro de representación proporcional.

II.  en los municipios cuya población exceda de cincuenta mil, pero no de 
cien mil habitantes, se elegirán:

a) nueve regidores por el principio de mayoría relativa de los cuales 
no podrán elegirse más de seis regidores de un mismo sexo; y 

b) Hasta cinco regidores de representación proporcional.

III.  en los municipios en que la población exceda de cien mil, pero no de 
quinientos mil habitantes, se elegirán:

a) Once regidores por el principio de mayoría relativa, de los cuales 
no podrán elegirse más de ocho regidores de un mismo sexo; y 

b) Hasta seis regidores de representación proporcional; y
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IV.  en los municipios en que la población exceda de quinientos mil habitan-
tes, se elegirán: 

a) trece regidores por el principio de mayoría relativa, de los cuales 
no podrán elegirse más de nueve regidores de un mismo sexo; y 

b) Hasta ocho regidores de representación proporcional.

CAPÍTULO SEXTO
FECHAS y REALIzACIóN DE ELECCIONES

ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS

SECCIóN PRIMERA
Elecciones Ordinarias

Artículo 30

1.  las elecciones ordinarias para diputados por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional; gobernador; y Munícipes, se celebrarán el 
primer domingo de julio del año que corresponda.

Artículo 31

1.  las elecciones ordinarias para los cargos de diputados por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional; gobernador; y Munícipes, 
se celebrarán con la periodicidad siguiente:

I.  para diputados, por ambos principios, cada tres años;
II.  para gobernador, cada seis años; y
III.  para Munícipes, cada tres años.

2.  el Instituto electoral en el caso de elecciones ordinarias, tendrá facultades para 
ampliar o modificar los plazos y términos del proceso electoral establecidos 
en este Código, cuando a su juicio exista imposibilidad material para realizar 
dentro de los mismos los actos para los cuales se prevén, o bien, así resulte 
conveniente para un mejor y debido cumplimiento de las diversas etapas del 
proceso electoral.

3.  el acuerdo o acuerdos del Instituto electoral que determinen ampliaciones o 
modificaciones a los plazos y términos del proceso electoral, se publicarán en 

el periódico oficial “el estado de jalisco”, dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de su aprobación.

SECCIóN SEGUNDA
Elecciones Extraordinarias

Artículo 32

1.  el Congreso del estado emitirá el decreto que ordene la realización de eleccio-
nes extraordinarias, cuando:

I.  el Consejo general del Instituto electoral califique una elección como no 
valida;

II.  el Consejo general del Instituto electoral declare inelegible a un candi-
dato ganador de la elección y no tenga suplente o bien, el suplente sea 
igualmente inelegible;  

III.  los tribunales electorales declaren nula una elección;
IV.  exista falta absoluta de la fórmula de diputados por el principio de ma-

yoría relativa;
V.  se dé la falta absoluta de gobernador del estado;
VI.  Ocurra la falta absoluta de la totalidad de los integrantes de los ayunta-

mientos, o bien, no se logre la integración que permita el funcionamiento 
del órgano de gobierno municipal; y

VII.  Haya falta absoluta de la totalidad de los diputados por el principio de 
representación proporcional, o bien no se logre la integración que permita 
el funcionamiento del Congreso.

Artículo 33

1.  el decreto que expida el Congreso del estado, en caso de elecciones extraordi-
narias, no podrá restringir los derechos que la Constitución política del estado y 
el presente Código otorgan a los ciudadanos y partidos políticos acreditados o 
registrados ante el Instituto electoral, ni alterar los procedimientos y formalida-
des instituidos.

2.  en ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias el partido político que 
hubiere perdido su registro o acreditación con anterioridad a la fecha en que 
éstas deban realizarse. en elecciones extraordinarias sólo podrá participar el 

165 164 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


partido que hubiese perdido su registro o acreditación, cuando hubiera partici-
pado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada.

Artículo 34

1.  el Instituto electoral ajustará los plazos señalados en este Código para las diversas 
etapas del proceso electoral, conforme a la fecha señalada en la convocatoria emi-
tida por el Congreso del estado para la celebración de elecciones extraordinarias.

LIbRO SEGUNDO
PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIONES POLÍTICAS, 

PRERROGATIVAS y FISCALIzACIóN

TÍTULO PRIMERO
PARTIDOS POLÍTICOS y AGRUPACIONES POLÍTICAS

CAPÍTULO PRIMERO
PARTIDOS POLÍTICOS 

SECCIóN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 35

1.  son partidos políticos:

I.  nacionales: los constituidos en los términos del Código Federal de Institucio-
nes y procedimientos electorales y acreditados ante el Instituto electoral; y

II.  estatales: los constituidos y registrados conforme con lo previsto en el 
presente ordenamiento legal.

Artículo 36

1.  los partidos políticos estatales o nacionales  tienen derecho a participar en 
las elecciones locales para diputados por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, gobernador y Munícipes en los términos 

que establece la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, la 
particular del estado, este Código y demás ordenamientos aplicables.

2.  Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto so-
cial diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corpo-
rativa a ellos.

3.  los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, ten-
drán la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 
establecidas en el presente Código y las que, conforme al mismo, establezcan 
sus estatutos.

4.  los partidos políticos en sus estatutos podrán establecer requisitos de elegibili-
dad adicionales a los que establece la ley.

Artículo 37

1.  los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos y la Constitución política del estado 
de jalisco, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente 
Código.

2.  el Instituto electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desa-
rrollen con apego a la ley.

SECCIóN SEGUNDA 
Partidos Políticos Nacionales

Artículo 38

1.  previamente a su participación en cada elección local, en el mes de septiembre 
del año anterior al de los comicios, el secretario ejecutivo del Instituto electoral, 
verificará que los partidos políticos nacionales cuenten con:

I.  registro vigente ante el Instituto Federal electoral;
II.  documentos actualizados y certificados ante la autoridad federal;
III.  domicilio en el estado;
IV.  la integración de su comité directivo u organismo equivalente en el esta-

do, adjuntando copias certificadas de los documentos en que aparezcan 
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las designaciones de los titulares de sus órganos de representación, así 
como una relación de los demás integrantes de sus estructuras distritales 
y municipales, en donde se encuentre organizado, expedidos con una 
antigüedad no mayor a dos meses a la fecha de su presentación al orga-
nismo electoral; y

V.  acreditación del titular de su órgano interno responsable de la obten-
ción y administración de su financiamiento público y privado, para lo 
cual:

a)  la persona designada para estos fines, invariablemente deberá 
contar con título profesional para ejercer las carreras de contadu-
ría pública, administración, derecho o afines; y

b)  el responsable de la obtención y administración del financiamien-
to público y privado, tendrá el carácter de síndico solidario en 
caso de pérdida de registro, de acreditamiento, disolución o fu-
sión, siendo responsable de ejecutar el procedimiento de reintegro 
de activos del partido político, así como el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Código.

Artículo 39

1.  en cualquier momento en que adquiera firmeza la declaración hecha por la 
autoridad competente, en el sentido de que un partido político nacional ha 
perdido su registro, el Instituto electoral emitirá resolución declarando que el 
partido político afectado ha perdido los derechos y prerrogativas que tuvo en el 
ámbito estatal. la resolución que emita el Instituto electoral surtirá sus efectos 
en forma inmediata. 

Artículo 40

1.  la pérdida del registro como partido político nacional presupone el cese de los 
derechos conferidos por esta legislación, sin embargo, no exime a los dirigentes 
del mismo del cumplimiento de las obligaciones que, en el ámbito estatal, hayan 
contraído durante la vigencia de su acreditación, en particular en su actuación 
con las autoridades electorales. 

2.  subsiste para las organizaciones de ciudadanos que perdieron el registro o acre-
ditación como partido político, la obligación de presentar informes financieros 
relativos al ejercicio del financiamiento en cualquiera de sus modalidades, así 

como la obligación de hacer aclaraciones, facilitar documentación, cumplir 
con requerimientos y cubrir las sanciones que conforme a derecho les fueran 
impuestas. esta obligación deberá ser cumplimentada por el síndico solidario 
acreditado ante el Instituto electoral.

Artículo 41

1.  el síndico solidario está obligado a: 

I.  presentar el informe de liquidación por pérdida de registro, fusión o diso-
lución;

II.  Cumplimentar las sanciones impuestas por el Consejo general del orga-
nismo electoral;

III.  reintegrar al Instituto electoral, el financiamiento no aplicado en el obje-
tivo previsto por este Código; y

IV.  entregar al Instituto electoral los activos adquiridos a nombre del partido 
político, mediante el aprovechamiento del financiamiento estatal.

Artículo 42

1.  el procedimiento para el reintegro de activos de los partidos políticos naciona-
les acreditados en el estado de jalisco, por lo que hace a los recursos financieros 
y materiales cuyo origen sea el financiamiento público estatal, se instrumentará 
de conformidad con el ordenamiento reglamentario que al efecto expida el Ins-
tituto electoral.

Artículo 43

1.  el reglamento de la materia debe tutelar que, dentro del  procedimiento instau-
rado para el reintegro de activos de los partidos políticos nacionales acreditados 
en el estado de jalisco, se respeten las garantías de audiencia y de defensa.

Artículo 44

1.  el procedimiento de liquidación se instaurará dentro de los quince días poste-
riores a la pérdida de la acreditación como partido político y el Instituto electo-
ral deberá de resolver dentro de los treinta días siguientes a la presentación del 
informe que rindan las asociaciones ciudadanas.
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Artículo 45

1.  en el caso de partidos políticos nacionales que perdieron su registro ante el 
Instituto Federal electoral y su acreditación ante el Instituto electoral, serán res-
ponsables solidarios para efectos del cumplimiento de obligaciones:

I.  Quienes se hayan desempeñado como dirigentes estatales del partido; y
II.  Quien se haya desempeñado como titular del órgano responsable de ob-

tener y administrar los recursos y el financiamiento público y privado en 
la entidad.

2.  la sustitución del síndico solidario sólo procederá en casos de fuerza mayor.

3.  únicamente podrán asumir las funciones de síndico los responsables solidarios.

Artículo 46

1.  los partidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto, perderán  el dere-
cho al otorgamiento de financiamiento público estatal, en los términos del pre-
sente Código, cuando no alcancen en la última elección de diputados locales 
por el principio de mayoría relativa, el tres punto cinco por ciento de la votación 
total emitida. 

SECCIóN TERCERA
Partidos Políticos Estatales

Artículo 47

1.  toda agrupación política estatal que pretenda constituirse como partido políti-
co estatal, deberá dar aviso de ese propósito al Instituto electoral en el mes de 
enero del año siguiente al de la elección ordinaria. la falta de esta notificación 
impedirá la instauración del procedimiento de constitución previsto por este 
Código.

Artículo 48

1.  las agrupaciones políticas estatales que hayan dado aviso de su pretensión de 
constituirse como partidos políticos, deberán además:

I.  acreditar la vigencia de su registro como agrupación política estatal;
II.  elaborar su programa de acción; 
III.  presentar estatutos que normen sus actividades; y
IV.  Formular su declaración de principios.

Artículo 49

1.  la declaración de principios necesariamente debe contener:

I.  la obligación de observar la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, la particular del estado de jalisco, así como las leyes, Códi-
gos y demás disposiciones que de ellas emanen;

II.  las bases ideológicas de carácter político, económico y social;
III.  la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a 

cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o 
partidos políticos extranjeros;

IV.  el compromiso de rechazar o no solicitar recursos materiales, apoyo eco-
nómico, político y propagandístico proveniente de entidades, partidos 
políticos u organizaciones extranjeras; de los ministros de los cultos de 
cualquier religión o agrupación religiosa, o de cualquier persona, física o 
moral extranjera; 

V.  el compromiso de rechazar o no solicitar recursos materiales, apoyo eco-
nómico, político y propagandístico proveniente de entidades, partidos 
políticos u organizaciones nacionales; de los ministros de los cultos de 
cualquier religión, agrupación religiosa o asociación religiosa y de cual-
quier persona, física o moral nacional a las que este Código prohíbe fi-
nanciar a los partidos políticos; y

VI.  el compromiso de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la 
vía democrática.

Artículo 50

1.  el programa de acción debe determinar como mínimo:

I.  los medios para realizar sus principios y alcanzar sus objetivos;
II.  las políticas que propongan para resolver los problemas sociopolíticos, 

estatales y Municipales;
III.  las medidas que adopten para ejecutar las acciones relativas a la forma-

ción ideológica y política de sus afiliados; y
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IV.  los mecanismos que pongan en práctica para preparar la participación 
de sus militantes en los procesos electorales.

Artículo 51

1.  los estatutos deben establecer:

I.  la denominación del partido, el emblema, color o colores que lo carac-
tericen, que deberán ser diferentes a los de otros partidos políticos, todo 
lo cual deberá estar exento de alusiones religiosas o raciales;

II.  la estructura orgánica del partido político, debiendo contar como míni-
mo con los siguientes:

a) una asamblea estatal, que será la máxima autoridad del partido;
b) un comité directivo estatal u órgano equivalente, que tenga la 

representación del partido en todo el estado, con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las 
demás instancias partidistas;

c) un comité municipal en por lo menos un treinta y tres por ciento 
de los municipios que conforman el estado; y

d) un responsable de la administración de su patrimonio y obtención 
de sus recursos financieros, y de la presentación de los informes 
financieros, ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña 
a que se refiere este Código.

III.  los procedimientos de afiliación, así como los derechos y obligaciones 
de sus miembros. dentro de los derechos se incluirán el de participar 
personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones, 
y el de poder ser integrante de los órganos directivos;

IV.  los procedimientos democráticos internos para la renovación de sus di-
rigentes, así como la forma y requisitos de militancia para postular a sus 
candidatos;

V.  las normas para la postulación democrática de sus candidatos;
VI.  la obligación de presentar un documento único que contenga la platafor-

ma electoral mínima para cada período electoral en que participen, con-
gruente con su declaración de principios y programa de acción, misma 
que sus candidatos sostendrán en la campaña electoral respectiva; y

VII.  las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones in-
ternas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa, así 
como los órganos partidarios permanentes encargados de la sustanciación 

y resolución de las controversias. las instancias de resolución de conflic-
tos internos nunca serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se 
emitan de manera pronta y expedita.

Artículo 52

1.  para constituirse como partido político estatal, además del cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes, la agrupación política estatal deberá 
acreditar fehacientemente que cubre los requisitos siguientes:

I.  a partir de la presentación del aviso a que se refiere el artículo 47 de este 
Código, la organización interesada deberá informar mensualmente al Ins-
tituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo 
de sus actividades tendientes a la obtención del registro legal y realizará 
los siguientes actos previos tendientes a demostrar que se cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 48 de este Código;

II.  Que cuenta con un mínimo de afiliados equivalente al uno por ciento del 
padrón electoral de la entidad, vigente a la fecha de la última elección 
ordinaria;

III.  Celebrar cuando menos en el treinta y tres por ciento de los municipios 
que integran el estado, asambleas constitutivas Municipales y acreditar 
en cada una de ellas, por lo menos, un número de afiliados, con domi-
cilio en el municipio de que se trate, equivalente al uno por ciento del 
padrón electoral del municipio, vigente en la última elección ordinaria. 
en ningún caso el número total de afiliados asistentes a las asambleas 
Municipales podrá ser menor al uno por ciento del padrón electoral del 
estado, vigente a la fecha de la última elección ordinaria;

IV.  las asambleas señaladas en el fracción que antecede, observarán el si-
guiente orden del día:

a) lista de asistencia;
b) declaración de quórum legal, que se compondrá con la asistencia 

del setenta y cinco  por ciento de los afiliados del municipio corres-
pondiente;

c) elección de la mesa directiva que conducirá los trabajos, integrada 
por un presidente, un secretario, y dos escrutadores;

d) aprobación de la declaración de principios;
e) aprobación del programa de acción;
f) aprobación de los estatutos; y
g) elección de una fórmula de delegados, integrada por un propietario 
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y un suplente, para participar con la representación de la asamblea 
Municipal en la asamblea estatal constitutiva del partido político;

V.  de dichas asambleas, dará fe un notario público, que será designado por 
el Colegio de notarios;

VI.  Independientemente de la presencia del notario público, el Instituto elec-
toral acreditará dos representantes que levantarán minuta de la celebra-
ción de cada una de ellas, quienes certificarán y harán constar:

a) el número de afiliados asistentes, residentes en el municipio de que 
se trate, tomando como referencia la lista nominal de afiliados; y

b) los detalles relativos al desarrollo de la asamblea Municipal, así 
como el apego al orden del día señalado en el artículo que antecede;

VII.  realizar una asamblea estatal constitutiva, misma que se desarrollará 
bajo el siguiente orden del día:

a) lista de asistencia;
b) declaración de quórum legal, que se compondrá con la asistencia 

de un delegado, propietario o suplente, de aquellos que fueron 
electos, por cada una de las asambleas Municipales celebradas;

c) elección de la mesa directiva que conducirá los trabajos, integrada 
por un presidente, un secretario, y dos escrutadores;

d) aprobación de la declaración de principios;
e)  aprobación del programa de acción;
f) aprobación de los estatutos;
g) aprobación por parte de la asamblea de constituirse como partido 

político estatal; y
h) nombramiento del o de los representantes legales de la organi-

zación; 

VIII.  de dichas asambleas dará fe un notario público, que será designado por 
el Colegio de notarios; y

IX.  Independientemente de la presencia del notario público, el Instituto elec-
toral acreditará dos representantes que levantarán minuta de la celebra-
ción de cada una de ellas, quienes certificarán y harán constar:

a) el número de delegados asistentes y el municipio a que pertene-
cen, tomando como referencia las actas relativas a las asambleas 
Municipales desarrolladas; y

b) los detalles relativos al desarrollo de la asamblea estatal, así como 
el apego al orden del día señalado en el presente artículo.

2.  en caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en 
el plazo previsto en el párrafo 1 del artículo 53 de este Código, dejará de tener 
efecto la presentación del aviso a que se refiere el artículo 47.

Artículo 53

1.  las agrupaciones políticas estatales interesadas en solicitar su registro como 
partido político estatal, deberán necesariamente satisfacer la totalidad de los 
requisitos a que se refiere este capítulo, presentando para tal efecto, a más tardar 
en el mes de marzo del año anterior al de la elección ordinaria, las siguientes 
constancias:

I.  los documentos en los que consten:

a) la declaración de principios;
b) el programa de acción; 
c) los estatutos; y
d)   la vigencia de su registro como agrupación política estatal.

II.  la solicitud de afiliación individual de cada uno de los integrantes 
de la organización, en la que conste el nombre completo, domicilio, 
ocupación, clave y folio de su credencial para votar con fotografía y la 
firma o huella digital, así como una copia simple de la credencial para 
votar;

III.  las listas nominales de afiliados por municipio o por distritos electorales, 
esta información deberá presentarse en documento físico y en archivos 
en medio digital;

IV.  las listas de afiliados asistentes a cada una de las asambleas Municipales 
celebradas;

V.  las actas levantadas por notario público de las asambleas celebradas en 
los municipios, en las que deberá hacerse constar la participación de los 
representantes del Instituto electoral; y

VI.  el acta levantada por notario público de la asamblea estatal constitutiva, 
en la que deberá hacerse constar la participación de los representantes 
del Instituto electoral.
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Artículo 54

1.  el Consejo general del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que 
pretenda su registro como partido político local, integrará una comisión de tres 
consejeros electorales para examinar los documentos a que se refiere el artículo 
anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento 
de constitución señalados en este Código. la comisión formulará el proyecto de 
dictamen de registro dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a 
la presentación de dicha solicitud.

2.  el Consejo general, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en 
su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, conforme 
al cual se verifique que cuando menos el 0.026 cero punto cero veintiséis por 
ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la solicitud de 
que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación, en 
relación a la fecha de presentación del aviso a que se refiere el artículo 47 del 
Código.

Artículo 55

1.  el Consejo general, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y den-
tro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la presentación de 
dicho proyecto, resolverá lo conducente.

2.  Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 
registro. en caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comu-
nicará a los interesados. la resolución deberá publicarse en el periódico Oficial 
del estado y podrá ser recurrida ante el tribunal electoral.

3.  el registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1o. de 
agosto del año anterior al de la elección

Artículo 56

1.  al partido político local  que no obtenga por lo menos el tres punto cinco por 
ciento de la votación total emitida en la elección local ordinaria para diputados 
de mayoría relativa, le será cancelado el registro y el partido político nacional 

acreditado que no alcance dicho porcentaje perderá el derecho a recibir finan-
ciamiento público en cualquiera de sus modalidades.

2. la cancelación o pérdida del registro o acreditación extingue la personalidad 
jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos 
deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece este 
Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación 
de su patrimonio.

3.  el hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el tres punto cinco 
por ciento de la votación total emitida en la elección local ordinaria para dipu-
tados de mayoría relativa, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
AGRUPACIONES POLÍTICAS

SECCIóN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 57

1.  tienen carácter de agrupaciones políticas:

I.  nacionales: las reconocidas por el Instituto Federal  electoral y acredi-
tadas ante el Instituto electoral; y

II.  estatales: las constituidas y registradas ante el Instituto electoral en los 
términos de la Constitución política del estado y del presente ordena-
miento.

Artículo 58

1.  toda agrupación política nacional acreditada o estatal registrada podrá parti-
cipar en procesos electorales estatales mediante la formalización de convenio 
de coalición con uno o más partidos políticos registrados o acreditados en el 
estado.
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Artículo 59

1.  las agrupaciones políticas tienen las mismas prohibiciones que los partidos po-
líticos.

Artículo 60

1.  las agrupaciones políticas acreditadas o registradas, de conformidad con este 
Código, podrán suscribir convenios de colaboración con el Instituto electoral 
para impulsar la educación e investigación cívico-electoral de los ciudadanos.

SECCIóN SEGUNDA
De las Agrupaciones Políticas Estatales

Artículo 61

1. las agrupaciones políticas estatales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así 
como a la creación de una opinión pública mejor informada.

2. las agrupaciones políticas estatales no podrán utilizar bajo ninguna circunstan-
cia las denominaciones de “partido” o “partido político”.

Artículo 62

1.  las agrupaciones políticas estatales sólo podrán participar en procesos electo-
rales locales mediante acuerdos de participación con un partido político o coa-
lición. las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán regis-
tradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, 
color o colores de éste.

2.  el acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presen-
tarse para su registro ante el presidente del Consejo general del Instituto en los 
plazos previstos en el artículo 63 de este Código, según corresponda.

3. en la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación 
participante.

4. las agrupaciones políticas estatales estarán sujetas a las obligaciones y proce-
dimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en este 
Código y en el reglamento correspondiente.

Artículo 63

1.  para obtener el registro como agrupación política estatal,  quien lo solicite deberá 
acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos:

I.  Contar con un mínimo del 0.1% del padrón electoral de la entidad, actuali-
zado al año en que se pretenda realizar el registro y con un órgano directivo 
de carácter estatal; y

II.  Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a 
cualquier otra agrupación o partido.

2.  los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acre-
diten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo general 
del Instituto.

3.  el Consejo general, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados 
a partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo 
conducente.

4.  Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. en 
caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la 
asociación interesada.

5.  el registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efec-
tos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección.

6.  las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un infor-
me anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que 
reciban por cualquier modalidad.

7.  el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte.

8.  se deroga.
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SECCIóN TERCERA
Agrupaciones Políticas Nacionales

Artículo 64

1.  las agrupaciones políticas nacionales con registro ante el Instituto Federal 
electoral podrán acreditarse ante el Instituto electoral. para ello deben com-
probar:

I.  la vigencia de su registro como agrupación política nacional;
II.  Que tienen domicilio en la zona metropolitana de guadalajara; y
III.  la integración de su comité directivo u organismo equivalente en el 

estado, adjuntando la relación de los titulares de sus órganos de repre-
sentación.

2.  los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de acreditación, la documentación con la que 
acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo general 
del Instituto.

3.  el Consejo general, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a 
partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de acreditación, resolverá lo 
conducente.

4.  Cuando proceda la acreditación, el Consejo expedirá el certificado respectivo. 
en caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la 
asociación interesada.

5.  la acreditación de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá 
efectos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección.

6.  las agrupaciones políticas con acreditación, deberán presentar al Instituto un 
informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que 
reciban por cualquier modalidad.

7.  el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte.

SECCIóN CUARTA
Pérdida del Registro o Acreditación

Artículo 65

1.  la agrupación política estatal perderá su registro por las siguientes causas:

I.  Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros;
II.  Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;
III.  Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos;
IV.  no acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos 

que establezca el reglamento;
V.  por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este 

Código;
VI.  Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 

registro; y
VII.  las demás que establezca este Código.

2.  la agrupación política nacional perderá su acreditación por las siguientes 
causas:

I.  Haber perdido su registro como agrupación política nacional;
II.  no contar con domicilio en el estado; y
III.  no tener un comité directivo u organismo equivalente en el estado.

3.  en los casos a que se refieren las fracciones III a la vII, del párrafo primero de 
este artículo y v  del artículo 111, la resolución del Consejo general del Insti-
tuto sobre la pérdida del registro de una agrupación política, según sea el caso, 
se publicará en el periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. no podrá resolverse 
sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en las fracciones v y vI de 
este artículo y fracciones  III  y Iv del artículo 111, sin que previamente se oiga 
en defensa a la agrupación política interesada.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 66

1.  son derechos de los partidos políticos:
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I.  participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;

II.  gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente 
sus actividades;

III.  acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 
términos de la Constitución y este Código;

IV.  Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 
elecciones, en los términos de este Código;

V.  Formar coaliciones las que en todo caso deberán ser aprobadas por el 
órgano de dirección estatal que establezca el estatuto de cada uno de los 
partidos coaligados. asimismo, formar frentes con fines no electorales o 
fusionarse con otros partidos en los términos de este Código;

VI.  participar en las elecciones locales para diputados, Munícipes y gober-
nador;

VII.  nombrar representantes ante los órganos del Instituto electoral, en los 
términos de la Constitución y este Código;

VIII.  ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmue-
bles que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato 
de sus fines;

IX.  establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, 
siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia ab-
soluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integri-
dad y soberanía del estado Mexicano y de sus órganos de gobierno;

X.  suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas; 
XI.  solicitar al Instituto electoral se investiguen las actividades de otros parti-

dos políticos, cuando exista motivo fundado por estimar que no cumplen 
con sus obligaciones constitucionales y legales;

XII.  proponer a los grupos parlamentarios representados en el Congreso, can-
didatos a magistrados para integrar el tribunal electoral del poder judi-
cial, en los términos de la Constitución política local y la ley Orgánica 
del poder judicial del estado; y

XIII.  los demás que les otorgue este Código u otras disposiciones aplicables.

Artículo 67 

1.  no podrán actuar como representantes de los partidos políticos ante los órganos 
del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos:

I.  ser juez, magistrado o ministro del poder judicial Federal;
II.  ser juez o magistrado del poder judicial de una entidad federativa;

III.  ser magistrado electoral o secretario del tribunal electoral;
IV.  ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policíaca; y
V.  ser agente del ministerio público federal o local.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ObLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 68

1.  son obligaciones de los partidos políticos:

I.  Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su con-
ducta y la de sus militantes a los principios del estado democrático, res-
petando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos;

II.  abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por ob-
jeto o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías 
o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;

III.  Mantener el mínimo de afiliados en la entidad, que establece el Código 
Federal de Instituciones y procedimientos electorales o el presente or-
denamiento, según se trate de partidos políticos nacionales o estatales, 
requeridos para su constitución y registro;

IV.  Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 
registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados 
por partidos políticos nacionales o estatales ya existentes;

V.  Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que se-
ñalen sus estatutos para la postulación de candidatos;

VI.  Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;
VII.  Contar con domicilio social para sus órganos directivos ubicado en la 

zona metropolitana de guadalajara;
VIII.  editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra 

semestral de carácter teórico;
IX.  sostener, por lo menos, un centro de formación política;
X.  publicar y difundir, en los tiempos que les corresponden en las estaciones 

de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sosten-
drán en la elección de que se trate;

XI.  permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Ins-
tituto facultados por este Código así como entregar la documentación 
que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;
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XII.  Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo co-
rrespondiente por el partido. las modificaciones no surtirán efectos hasta 
que el Consejo general del Instituto declare la procedencia constitucional 
y legal de las mismas, la resolución deberá dictarse en un plazo que no 
exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente.

XIII.  Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, 
los cambios de los integrantes de sus órganos directivos, o de su domici-
lio social;

XIV.  actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con par-
tidos políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o enti-
dades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;

XV.  aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las moda-
lidades establecidas en este Código, exclusivamente para el sostenimien-
to de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña 
y campaña, así como para realizar las actividades específicas;

XVI.  abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión 
que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las perso-
nas. las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante el 
Instituto, quien instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el libro sexto de este Código. en todo caso, al 
resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 6.º de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos;

XVII.  abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusio-
nes o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

XVIII.  abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;
XIX.  garantizar la equidad y procurar la paridad entre mujeres y hombres en sus 

órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de elección popular;
XX.  Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de 

transparencia y acceso a la información; 
XXI.  Obtener el registro, en los términos de este Código, de fórmulas de candi-

datos a diputados por el principio de mayoría relativa, en cuando menos 
catorce de los distritos electorales uninominales, para tener derecho a 
participar en la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional;

XXII.  Obtener el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional en la circunscripción y conservar cuan-
do menos a las dos terceras partes de sus integrantes hasta el día de la 
elección;

XXIII.  rendir informes al organismo electoral sobre sus ingresos, egresos, y so-
bre el destino y utilización del financiamiento público y privado en forma 
semestral en año no electoral y trimestral  durante el año electoral;

XXIV.  reintegrar al Instituto electoral los activos adquiridos con financiamiento 
público estatal en caso de pérdida de registro, acreditación o disolución;

XXV.  Informar al Instituto electoral, en caso de fusión, los incrementos de acti-
vos y transferencias entre fusionante y fusionado; 

XXVI. reintegrar los importes de financiamiento que le requiera el Instituto electoral 
cuando no se hayan aplicado al objetivo previsto por esta legislación; y

XXVII las demás que establezca este Código.

2.  las modificaciones a que se refiere la fracción XII del párrafo anterior en ningún 
caso se podrán hacer valer una vez iniciado el proceso electoral.

Artículo 69

1.  el incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará 
en los términos del libro sexto del mismo.

2.  las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo general del Instituto 
con independencia de las responsabilidades civil o penal que, en su caso, pu-
dieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candida-
tos a cargos de elección popular.

Artículo 70

1.  un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 
general del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos 
cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemática.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS ObLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

Artículo 71

1.  toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos 
de conformidad con las reglas previstas en este Código y las del reglamento que 
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al efecto expida el Instituto, sin menoscabo de los procedimientos, autoridades 
y mecanismos que establecen la ley de transparencia y acceso a la Información 
pública y las demás normas previstas en otros ordenamientos jurídicos.

2.  las personas, además de los mecanismos que establece la ley de transparencia 
y acceso a la Información pública, podrán acceder a la información de los par-
tidos a través del Instituto, mediante la presentación de solicitudes específicas.

3.  el reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desaho-
gar las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos polí-
ticos.

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en 
poder del Instituto, debiendo estarlo, éste notificará al partido requerido para 
que la proporcione en forma directa al solicitante, conforme términos, plazos 
y condiciones que establece la ley de transparencia y acceso a la Información 
pública. el partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de 
esta obligación.

5.  Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electró-
nica del Instituto, o en la del partido de que se trate, se le notificará al solicitante 
para que la obtenga en forma directa, salvo que el interesado la requiera en 
forma impresa o en medio digital.

6.  los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo 
menos, la información especificada en el presente capítulo.

Artículo 72

1. la información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste 
genere respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a este 
Código, estará a disposición de toda persona a través de la página electrónica 
del Instituto.

2.  sin menoscabo de lo que establece la ley de transparencia y acceso a la Infor-
mación pública, adicionalmente se considera información pública de los parti-
dos políticos:

I.  sus documentos básicos;
II.  las facultades de sus órganos de dirección;

III.  los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 
aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 
obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y 
la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;

IV.  el directorio de sus órganos estatales, Municipales, y en su caso, regiona-
les, y distritales, así como el padrón de sus afiliados.

V.  el tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos 
a que se refiere el fracción anterior, y de los demás funcionarios partidistas;

VI.  las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el 
Instituto;

VII.  los convenios de frentes, coaliciones o fusión que celebren, o de partici-
pación electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;

VIII.  las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;

IX.  los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en 
cualquier modalidad, a sus órganos estatales, distritales o Municipales, 
durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así como los 
descuentos correspondientes a sanciones;

X.  los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios 
como de precampaña y campaña; el estado de situación patrimonial; el 
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la 
relación de donantes y los montos aportados por cada uno. todo lo ante-
rior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por este Código. los partidos podrán hacer pública la información a que 
se refiere esta fracción antes de que concluyan los procedimientos referi-
dos, sin que ello tenga efectos en los mismos.

XI.  las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, 
una vez que hayan causado estado;

XII.  los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;
XIII.  el listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capa-

citación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente del 
partido político;

XIV.  el dictamen y resolución que el Consejo general del Instituto haya 
aprobado respecto de los informes a que se refiere el fracción X de este 
párrafo; y

XV.  la demás que señale este Código, o las leyes aplicables.
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Artículo 73

1.  los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública es-
tablecida en este capítulo, y la demás que este Código considere de la misma 
naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad y en los formatos 
y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general.

Artículo 74

1. no será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los 
órganos internos de los partidos; la correspondiente a sus estrategias políti-
cas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por 
ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, 
personal o familiar, de sus afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular.

2.  será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de 
los afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
salvo los contenidos en los directorios establecidos en este capítulo y en las listas 
de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente con-
tendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado;

3.  se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier 
naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en 
estado de cosa juzgada.

Artículo 75

1.  el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado 
en los términos que dispone el presente Código.

CAPÍTULO SEXTO
DE LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 76

1.  para los efectos de lo dispuesto en el inciso f), fracción Iv, del artículo 116 de 
la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, los asuntos internos 

de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 
previstas en la propia Constitución Federal, la Constitución política del estado 
libre y soberano del estado de jalisco, en este Código, así como en el estatuto 
y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

2.  las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente po-
drán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos 
que establecen la Constitución Federal y la local de jalisco, este Código y las 
demás leyes aplicables.

3.  son asuntos internos de los partidos políticos:

I.  la elaboración y modificación de sus documentos básicos;

II.  la determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 
afiliación de los ciudadanos a ellos;

III.  la elección de los integrantes de sus órganos de dirección;

IV.  los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular; y

V.  los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 
electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus órganos de 
dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados.

4. todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos 
políticos, serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para ta-
les efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de los 
militantes. sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los 
militantes tendrán derecho de acudir ante el órgano jurisdiccional competente.

Artículo 77

1. para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos 
básicos de los partidos políticos, a que se refiere la fracción XII del párrafo 1, del 
artículo 68 de este Código, el Consejo general atenderá el derecho de los par-
tidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines.
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2.  los estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por 
sus afiliados, dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha en que 
sean presentados ante el Consejo general para la declaratoria respectiva. dicho 
órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. emitida la declaratoria que corresponda y 
transcurrido el plazo legal para impugnaciones sin que se haya interpuesto al-
guna, los estatutos quedarán firmes.

3.  en su caso, una vez que el tribunal electoral resuelva las impugnaciones que 
se interpongan en contra de la declaratoria del Consejo general, los estatutos 
únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos de su aplicación.

4.  los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emi-
tan, en un plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. el propio 
Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las normas legales y estatu-
tarias y los registrará en el libro respectivo.

5.  en el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá 
verificar, en un plazo de diez días contados a partir de la notificación, que el par-
tido acompañe a la misma los documentos que comprueben el cumplimiento de 
los procedimientos previstos en los respectivos estatutos.

6.  en caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento 
interno, deberá emitir resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo 
un plazo para que el partido reponga la elección o designación de sus dirigentes.

7.  si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto 
advierte errores u omisiones, éstas deberán notificarse por escrito al represen-
tante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco días para que 
manifieste lo que a su derecho convenga.

TÍTULO SEGUNDO
DEL ACCESO A LA RADIO y TELEVISIóN, EL FINANCIAMIENTO

y OTRAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 78

1.  son prerrogativas de los partidos políticos:

a)  tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitu-
ción política de los estados unidos Mexicanos, la local del estado, 
el Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales y 
este Código; y

b) participar, en los términos de este Código, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL ACCESO A LA RADIO y TELEVISIóN

Artículo 79

1.  los partidos políticos tienen derecho al uso de tiempos en radio y televisión en 
precampañas y campañas locales en los términos previstos por el apartado B 
del artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, el 
Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales y este Código.

2.  los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución Federal 
otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por 
el Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales y este Código. 

3.  los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. tampoco podrán contra-
tar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. la violación a esta norma se hará del 
conocimiento del Instituto Federal electoral, a efecto de que proceda conforme 
a sus atribuciones.

4.  ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferen-
cias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en 
territorio del estado de este tipo de propaganda contratada en otro estado o en 
el extranjero. la violación a esta norma se hará del conocimiento del Instituto 
Federal electoral, a efecto de que proceda conforme a sus atribuciones. 
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5.  el Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas consti-
tucionales en radio y televisión; para tal efecto aprobará la propuesta de pautas 
para la asignación de los mensajes que tengan derecho a difundir durante los 
procesos electorales locales.

Artículo 80

1.  el Instituto electoral, para la difusión de sus respectivos mensajes de comunica-
ción social y para el cumplimiento de sus fines, accederá a la radio y televisión 
a través del tiempo que solicite y le asigne el Instituto Federal electoral en dichos 
medios.

2.  para tal efecto el Instituto propondrá al Instituto Federal electoral las pautas que 
correspondan a los tiempos que éste le asigne.

Artículo 81

1.  durante las precampañas y campañas electorales locales, el tiempo en radio y 
televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos políticos, 
se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje 
de votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados loca-
les inmediata anterior.

2.  los partidos políticos de nuevo registro o acreditación, según sea el caso, parti-
ciparán solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se 
refiere el párrafo 1 de este artículo.

3. para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos 
políticos, las unidades de medida son: veinte segundos, uno y dos minutos, sin 
fracciones; el reglamento determinará lo conducente.

4.  el tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la 
difusión de mensajes cuya duración será la establecida en el presente capítulo. 
las propuestas de pautas serán elaboradas considerando los mensajes totales y 
su distribución entre los partidos políticos.

Artículo 82

1. los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta del Instituto electoral, el Comité 
de radio y televisión del Instituto Federal electoral.

2.  Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de 
los mensajes que le correspondan. los partidos deberán informar oportuna-
mente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que este disponga lo 
conducente.

Artículo 83

1.  Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña de los 
mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en 
el proceso electoral en que se renueven el poder ejecutivo del estado, a los 
integrantes del poder legislativo del estado, y Munícipes, cada partido deberá 
destinar, al menos, un treinta por ciento de los mensajes a la campaña de una 
de éstas.

Artículo 84

1.  durante las campañas locales, los partidos políticos en el estado en conjunto 
tendrán derecho a los tiempos en radio y televisión a que se refiere el artículo 
62, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales, 
en cada una de las estaciones de radio y televisión con cobertura en el estado.

2.  el tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de 
mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta del Instituto electoral, 
el Comité de radio y televisión del Instituto Federal electoral.

3.  para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el pá-
rrafo 1 de este artículo, convertido a número de mensajes, el Instituto aplicará las 
reglas de distribución de tiempos establecidas en el artículo 81 de este Código.

Artículo 85

1.  los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos 
políticos serán sufragados con sus propios recursos.

193 192 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


Artículo 86

1.  Con motivo de las campañas para gobernador Constitucional del estado de 
jalisco, el Instituto coordinará la realización de dos debates entre los candidatos 
registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el Consejo general.

2.  los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo general, 
escuchando previamente la opinión de los partidos políticos. en todo caso, el 
primer debate tendrá lugar en la primera semana de Mayo, y el segundo a más 
tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá 
la duración que acuerde el Consejo general.

3.  el Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de los 
debates. las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin 
podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los concesionarios y per-
misionarios de radio y televisión. el Instituto realizará las gestiones necesarias 
a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de 
estaciones y canales.

4.  se deroga.

5. las reglas para los debates serán determinadas por el Consejo general, escu-
chando previamente las propuestas de los partidos políticos.

6.  el Instituto informará a la sociedad, en el tiempo  de radio y televisión asig-
nado  para sus fines, la realización de los debates a que se refiere el presente 
artículo.

Artículo 87

1.  las propuestas de pautas establecerán para cada mensaje, la estación o canal, 
así como el día y hora en que deban trasmitirse.

Artículo 88

1.  para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se 
constituye el Comité de radio y televisión del Instituto electoral, conforme a lo 
siguiente:

I.  el Comité será responsable de conocer y aprobar las propuestas de 
pautas de transmisión correspondientes a los mensajes de los partidos 
políticos, formuladas por la dirección de prerrogativas a partidos po-
líticos, así como los demás asuntos que en la materia conciernan en 
forma directa a los propios partidos. el Consejo general podrá atraer a 
su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así 
lo requieran; y

II.  el Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera 
extraordinaria cuando lo convoque el Consejero electoral que lo pre-
sida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos.

2.  el Comité se integra por:

I.   por el representante propietario y su suplente, designados por cada parti-
do político ante el Instituto;

II.  tres Consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de 
prerrogativas a partidos políticos a que se refiere el presente Código; y

III.  el director de prerrogativas a partidos políticos, que actuará como su 
secretario técnico; en sus ausencias será suplido por quien legalmente 
deba sustituirlo.

3.  el Comité será presidido por el Consejero electoral que ejerza la misma función 
en la Comisión a que se refiere la fracción II del párrafo anterior.

4.  las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus 
integrantes. en caso de votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres 
Consejeros electorales.

5.  los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por 
los representantes de los partidos políticos ante el Consejo general.

6.  el Consejo general ordenará la realización de monitoreos de prensa escrita y de 
las transmisiones de las precampañas y campañas electorales en los programas 
en radio y televisión que difundan noticias. los resultados se harán públicos, 
por lo menos cada quince días, a través de los tiempos en radio y televisión 
destinados a la comunicación social del Instituto y en los demás medios infor-
mativos que determine el propio Consejo.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 89

1.  el régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes 
modalidades:

I.  Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de finan-
ciamiento;

II.  Financiamiento por la militancia;
III.  Financiamiento de simpatizantes;
IV.  autofinanciamiento; y
V.  Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

2.  no podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:

I.  los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como los organismos 
públicos autónomos de la Federación y de los estados, y los ayunta-
mientos;

II.  las dependencias, entidades u organismos de la administración pública 
federal, estatal o Municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del distrito Federal;

III.  los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
IV.  los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
V.  los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión;
VI.  las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y
VII.  las empresas mexicanas de carácter mercantil.

3.  los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. tampoco podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas me-
diante colectas realizadas en mítines o en la vía pública.

4.  los partidos políticos deberán tener un órgano interno encargado de la obten-
ción y administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes a que se refiere el artículo 68 fracción XXIII de este 

Código. dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente determine.

5.  la revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la unidad de 
Fiscalización de los recursos de los partidos políticos.

Artículo 90

1.  los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus activi-
dades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Códi-
go, conforme a las disposiciones siguientes:

I.  para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

a) el Consejo general del Instituto electoral determinará anualmente 
en el mes de julio el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el estado de jalisco, 
a la fecha de corte de diciembre del año inmediato anterior, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para 
la zona metropolitana de guadalajara;

b) el resultado de la operación señalada en la fracción anterior cons-
tituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por 
sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la si-
guiente manera:

 el treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará 
en forma igualitaria a los partidos políticos que hubieran obtenido 
por lo menos el tres punto cinco por ciento en la elección de di-
putados locales inmediata anterior.

el setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje 
de la votación total emitida que hubiese obtenido, en la elección 
de diputados locales inmediata anterior, cada partido político que 
posterior a la elección siga conservando su registro;

c) las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calen-
dario presupuestal que se apruebe anualmente; y
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d) para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo po-
lítico de las mujeres, cada partido político deberá destinar anual-
mente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario.

II.  para gastos de campaña:

a) en el año de la elección en que se renueven el poder ejecutivo del 
estado, a los integrantes del Congreso local y de los ayuntamien-
tos, a cada partido político se le otorgará para gastos de campa-
ña un monto equivalente al sesenta por ciento del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año;

b) en el año de la elección en que se renueve solamente a los inte-
grantes del Congreso local y de los ayuntamientos, a cada partido 
político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
al cuarenta por ciento del financiamiento público que para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda 
en ese año;

c) el monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políti-
cos en forma adicional al resto de las prerrogativas;

d) el financiamiento para las actividades tendientes a la obtención 
del voto se entregará a los partidos políticos en una sola exhibi-
ción, a más tardar en la fecha límite que señale este Código para 
resolver sobre el registro de candidatos; y

e) los recursos destinados a gastos de campaña, invariablemente 
deberán ser ejercidos exclusivamente al fin para el cual fueron 
destinados. para tal efecto, se estará a las reglas de fiscalización 
establecidas en el presente Código.

III.  por actividades específicas como entidades de interés público:

a) la educación y capacitación política, investigación socioeconómi-
ca y política, así como las tareas editoriales de los partidos políti-
cos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un mon-
to total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda 
en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere 
la fracción I de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en el inciso b) de la fracción antes citada;

b) el Consejo general, a través de la unidad de Fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, vigilará que éstos destinen el 

financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente 
a las actividades señaladas en el inciso inmediato anterior; y

c) las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calen-
dario presupuestal que se apruebe anualmente.

2.  los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o acreditación con fecha 
posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financia-
miento público, con efectos a partir de la fecha del registro o acreditación, con-
forme a las siguientes bases:

I.  se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que 
por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere 
este artículo, así como, en año de elección, el financiamiento para gastos 
de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por la fracción II 
del párrafo 1 del presente artículo; y

II.  participarán del financiamiento público para actividades específicas 
como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria.

3.  el financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes moda-
lidades:

I.  el financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas 
que provenga de la militancia estará conformado por las cuotas obligato-
rias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de 
sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que 
los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las 
siguientes reglas:

a) el órgano interno responsable del financiamiento de cada partido 
deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de 
los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto 
ingresado; y

b) Cada partido político determinará libremente los montos mínimos 
y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordi-
narias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organiza-
ciones.
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II.  las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusi-
vamente para sus campañas tendrán el límite que fije el órgano interno 
responsable del manejo del financiamiento de cada partido. la suma de 
las aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido 
queda comprendida dentro del límite establecido en el párrafo 4 de este 
artículo.

III.  el financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aporta-
ciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos po-
líticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en 
el párrafo 2 del artículo 89. las aportaciones se deberán sujetar a las 
siguientes reglas:

a) Cada partido político podrá recibir anualmente aportaciones, en 
dinero o en especie, de afiliados y simpatizantes hasta por una 
cantidad equivalente al diez por ciento del monto establecido 
como tope de gastos para la campaña de gobernador del estado 
inmediata anterior;

b) de las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados 
por los partidos políticos en los que se harán constar el nombre 
completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro fede-
ral de contribuyentes del aportante. las aportaciones en especie se 
harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes apli-
cables en el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe 
correspondiente el monto total obtenido;

c) las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral 
facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto 
cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la 
campaña de gobernador;

d) las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en 
cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por 
una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda 
los límites establecidos en la fracción anterior; y

e) las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán des-
tinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del partido 
político que haya sido beneficiado con la aportación.

IV.  el autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los par-
tidos obtengan de sus actividades promocionales, tales como confe-
rencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas edi-

toriales, de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra 
similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las 
leyes correspondientes a su naturaleza. para efectos de este Código, el 
órgano interno responsable del financiamiento de cada partido político 
reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes 
respectivos; y

V.  los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domi-
ciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de 
sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas:

a) deberán informar a la unidad de Fiscalización de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompa-
ñando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca 
privada con la que haya sido establecido;

b) las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán ma-
nejados a través de las operaciones bancarias y financieras que el 
órgano responsable del financiamiento de cada partido político 
considere conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos 
de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional 
y a un plazo no mayor de un año;

c)  en todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán prote-
gidos por los secretos bancario o fiduciario, por lo que el Instituto, 
con la colaboración y por medio del Instituto Federal electoral, 
obtendrá información detallada sobre su manejo y operaciones; y

d)  los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modali-
dad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del 
partido político, y no deberán ser considerados, financiamiento 
privado.

4.  en todo caso, la cantidad que cada partido puede obtener anualmente de los re-
cursos provenientes de la fuente señalada en la fracción I del párrafo 3, no podrá 
ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de 
campaña para la elección de gobernador inmediata anterior. adicionalmente, 
la suma de los recursos provenientes de las fuentes señaladas en las fracciones 
II, III y Iv del párrafo 3 y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines 
o en la vía pública, tampoco podrá ser mayor al 10% antes señalado.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LA FISCALIzACIóN DE LOS RECURSOS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 91

1.  la unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos es el órgano 
técnico del Consejo general del Instituto electoral que tiene a su cargo la re-
cepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto 
del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

2.  en el ejercicio de sus atribuciones, la unidad contará con autonomía de gestión 
y su nivel jerárquico será equivalente al de una dirección del Instituto.

3.  en el desempeño de sus facultades y atribuciones la unidad solicitará la colabo-
ración y apoyo de la unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos po-
líticos del Instituto Federal electoral a fin de superar los secretos bancario, fiscal 
o fiduciario. las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información 
que en esas materias les presente la unidad.

Artículo 92

1.  el director de la unidad será designado por el Consejo general, deberá reunir 
los mismos requisitos que en el reglamento Interior se establecen para los de-
más directores del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
fiscalización, con al menos tres años de antigüedad.

Artículo 93

1.  la unidad tendrá las siguientes facultades:

I.  presentar al Consejo general para su aprobación el proyecto de regla-
mento de la materia, y los demás acuerdos, para regular el registro con-
table de los ingresos y egresos de los partidos políticos, las características 
de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y 
establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y 
egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en este Código;

II.  emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a los partidos políticos;

III.  vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este Código;

IV.  recibir los informes semestrales y anuales, así como de gastos de pre-
campaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos y los de-
más informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;

V.  revisar los informes señalados en la fracción anterior;
VI.  requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 

de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

VII.  Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a 
las finanzas de los partidos políticos;

VIII.  Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corro-
borar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes;

IX.  presentar al Consejo general los informes de resultados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos 
políticos. los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen 
incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumpli-
miento de su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos 
y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable;

X.  proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacita-
ción necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en 
este Capítulo;

XI.  Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudada-
nos que pretendan obtener registro o acreditación como partido político, 
a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código;

XII.  revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupacio-
nes políticas y las organizaciones de observadores electorales, de con-
formidad a lo que establezca el reglamento que al efecto apruebe el 
Consejo general;

XIII.  ser responsable de los procedimientos de liquidación y reintegro de acti-
vos de los partidos políticos que pierdan su registro o acreditación;

XIV.  presentar al Consejo general para su aprobación el proyecto de regla-
mento para el desahogo de los procedimientos administrativos respecto 
de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y vigilancia de 
los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presenta-
das ante la unidad;
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XV.  Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de 
las quejas a que se refiere la fracción anterior y proponer a la considera-
ción del Consejo general la imposición de las sanciones que procedan. 
los quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será so-
breseído;

XVI.  Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos del Insti-
tuto Federal electoral, con la aprobación del Consejo general;

XVII.  prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere 
la fracción anterior;

XVIII. requerir de las personas físicas o morales, públicas o privadas, en rela-
ción con las operaciones que realicen con partidos políticos, la informa-
ción necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en todo 
momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar 
la información que les sea requerida o no la proporcionen, sin causa 
justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en este Código; y

XIX.  las demás que le confiera este Código o el Consejo general.

2.  en el ejercicio de sus facultades, la unidad deberá garantizar el derecho de 
audiencia de los partidos políticos y en general de toda persona requerida con 
motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente capítulo. 
los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobato-
rios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos 
o elaborados por la unidad sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las 
discrepancias entre unos y otros.

Artículo 94

1.  la unidad contará con la estructura administrativa que determine su regla-
mento interior, y con los recursos presupuestarios que apruebe el Consejo 
general.

Artículo 95

1.  los partidos políticos deberán presentar ante la unidad los informes del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas:

I.  Informes semestrales de avance del ejercicio:

a) serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes 
a la conclusión del semestre que corresponda;

b)  en el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos 
ordinarios que los partidos hayan obtenido y realizado durante el 
periodo que corresponda;

c)  si de la revisión que realice la unidad se encuentran anomalías 
errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsa-
ne o realice las aclaraciones conducentes. en todo caso los infor-
mes semestrales tienen carácter exclusivamente informativo para 
la autoridad; y

d)   se deroga.

II.  Informes anuales:

a) serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguien-
tes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte;

b) en el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe;

c) junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de 
situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos 
y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmue-
bles propiedad del partido que corresponda;

d) los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autori-
zados y firmados por el auditor externo que cada partido designe 
para tal efecto; y

e) las agrupaciones políticas estatales presentarán un informe anual 
de ingresos y egresos, dentro del mismo plazo señalado en el inci-
so a) de esta fracción y siguiendo los lineamientos establecidos en 
el reglamento aplicable.

III.  Informes de precampaña:

a) deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno 
de los precandidatos a candidatos a cargos de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados;
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b) los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 
días siguientes al de la conclusión de la precampaña; y

c) los gastos de organización de los procesos internos y precampa-
ñas para la selección de candidatos a cargos de elección popular 
que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe 
anual que corresponda;

IV.  Informes de campaña:

a) deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una 
de las campañas en las elecciones respectivas, especificando los 
gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 
ámbito territorial correspondiente;

b) los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos 
al treinta de Mayo del año de la elección, a más tardar dentro de 
los primeros quince días de junio del mismo año;

c) los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al de la jornada electoral; y

d) en cada informe será reportado el origen de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los 
rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el 
monto y destino de dichas erogaciones.

Artículo 96

1.  el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos se sujetará a las siguientes reglas:

I.  la unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de 
precampaña, y con ciento veinte días para revisar los informes de cam-
paña. tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos res-
ponsables del financiamiento de cada partido político la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes;

II.  si durante la revisión de los informes la unidad advierte la existencia 
de errores u omisiones técnicas, notificará al partido político que haya 
incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que consi-
dere pertinentes;

III.  la unidad está obligada a informar al partido político si las aclaracio-
nes o rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u omisiones 

encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco 
días para que los subsane. la unidad informará igualmente del resultado 
antes del vencimiento del plazo a que se refiere la fracción siguiente para 
la elaboración del dictamen consolidado;

IV.  al vencimiento del plazo señalado en la fracción I de este párrafo, o en 
su caso, al concedido para la rectificación de errores u omisiones, la 
unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo general dentro de los tres 
días siguientes a su conclusión;

V.  el dictamen deberá contener por lo menos:

a) el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que 
hayan presentado los partidos políticos;

b) en su caso, la mención de los errores o irregularidades encontra-
dos en los mismos; y

c) el señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presenta-
ron los partidos políticos, después de haberles notificado con ese fin;

VI.  en el Consejo general se presentará el dictamen y proyecto de resolución 
que haya formulado la unidad, y se procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes;

VII.  los partidos políticos podrán impugnar ante el tribunal electoral el dicta-
men y resolución que en su caso emita el Consejo general, en la forma y 
términos previstos en la ley de la materia; y

VIII.  el Consejo general del Instituto deberá:

a) remitir al tribunal electoral, cuando se hubiere interpuesto el recur-
so, junto con éste, el dictamen de la unidad y el informe respectivo;

b) remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del re-
curso, o presentado éste, habiendo sido resuelto por el tribunal 
electoral, al periódico Oficial del estado de jalisco el dictamen y, 
en su caso, la resolución recaída al recurso, para su publicación; y

c) publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su 
caso, las resoluciones emitidas por el tribunal.

Artículo 97

1.  en casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo general, la unidad po-
drá abrir procesos extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los 
establecidos en el artículo anterior. en todo caso, los procesos extraordinarios 
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deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo general autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. los 
acuerdos del Consejo a que se refiere este artículo podrán ser impugnados 
ante el tribunal electoral.

Artículo 98

1.  el personal de la unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las 
revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre las que disponga 
de información. la Contraloría general del Instituto conocerá de las violaciones 
a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme 
a este Código.

2.  el Consejero presidente, los Consejeros electorales y el secretario ejecutivo reci-
birán del director general de la unidad informes periódicos respecto del avance 
en las revisiones y auditorías que la misma realice, estando obligados a guardar 
reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación 
o sobre las que disponga de información.

CAPÍTULO CUARTO
DEL RÉGIMEN FISCAL

Artículo 99

1.  los partidos políticos no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes:

I.  los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización 
legal, y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto 
allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines;

II.  los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de 
sus principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, así 
como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y

III.  respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Artículo 100

1.  los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguien-
tes casos:

I.  en el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que se establezcan 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que 
se establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los in-
muebles; y

II.  de los impuestos y derechos que se establezcan por la prestación de los 
servicios públicos.

Artículo 101

1.  el régimen fiscal a que se refiere el artículo 99 de este Código no releva a los 
partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2.  las disposiciones reglamentarias que emita el Instituto electoral, deberán re-
gular los requisitos de la comprobación de gastos que erogan los partidos 
políticos.

TÍTULO TERCERO
DE LOS FRENTES, COALICIONES y FUSIONES

Artículo 102

1. los partidos políticos registrados y acreditados podrán constituir frentes, para 
alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, me-
diante acciones y estrategias específicas y comunes.

2.  los partidos políticos registrados y acreditados, para fines electorales, podrán 
formar coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones loca-
les, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código.

3.  dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido 
o para incorporarse en uno de ellos.
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4.  los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclu-
sión de la primera elección estatal inmediata posterior a su registro.

Artículo 103

1.  para dirimir las controversias que puedan presentarse por la interpretación de 
los convenios será competente el Instituto electoral, cuya resolución podrá ser 
recurrida ante el tribunal electoral.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS FRENTES

Artículo 104

1.  para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:

I.  su duración;
II.  las causas que lo motiven;
III.  los propósitos que persiguen;
IV.  la forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 

prerrogativas, dentro de los señalamientos de este Código;
V.  designación de la persona, personas u órgano que represente legalmente 

al frente;
VI.  aprobación de los órganos directivos, de conformidad con la normativi-

dad interna de quienes lo suscriben; y
VII.  aceptación expresa de la persona o personas en quienes recae la repre-

sentación del frente para desempeñar dicho cargo.

2.  el convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Ins-
tituto, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los 
requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el periódico Oficial 
del estado de jalisco para que surta sus efectos.

3.  los partidos políticos que integren un frente, conservarán su personalidad jurí-
dica, su registro y su identidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS COALICIONES

Artículo 105

1.  Coalición es la alianza o unión transitoria de dos o más partidos políticos, de 
uno o más partidos políticos con una o más agrupaciones políticas, con el pro-
pósito de postular candidatos comunes para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa o en uno o varios municipios para la elección de 
Munícipes y en la elección de gobernador.

2.  para que dos o más partidos políticos puedan postular a un mismo candidato a 
cualquier cargo, será requisito indispensable que celebren convenio de coali-
ción en los términos que señala el presente capítulo.

3.  en la elección de diputados por el principio de representación proporcional, 
cada uno de los partidos coaligados deberá registrar lista propia.

 
4.  la coalición por la que se postule a candidato a gobernador del estado, tiene 

efectos sobre la totalidad de los municipios de la entidad, por lo que los partidos 
políticos coaligados tendrán que presentar candidatos de la propia coalición en 
todas las elecciones de munícipes.

Artículo 106

1.  en el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se rea-
lice, cada partido conservará su propia representación en los Consejos del Ins-
tituto y ante las mesas directivas de casilla.

Artículo 107

1.  el convenio de coalición contendrá en todos los casos:

I.  los partidos políticos que la forman;
II.  la elección que la motiva;
III.  el procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los can-

didatos que serán postulados por la coalición;
IV.  se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa 

de gobierno que sostendrá su candidato a gobernador, así como los 

211 210 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 
correspondientes;

V.  el señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición 
y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos;

VI.  para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos 
en la ley de la materia, quién ostentaría la representación de la coalición;

VII.  Compromiso de los partidos políticos para que sus candidatos acepten 
ser postulados por la coalición; y

VIII.  porcentajes en que deberá afectarse el financiamiento público de cada 
uno, en caso de que a la coalición se le impongan sanciones pecuniarias 
o multas.

2.  en el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coali-
gados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos 
de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara 
de un solo partido. de la misma manera, deberá señalarse el monto de las apor-
taciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes.

3.  a la coalición le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en este Código, en el treinta por ciento que corresponda 
distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. del setenta 
por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados parti-
cipará en los términos y condiciones establecidos por este Código. el convenio 
de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios 
para los candidatos de la coalición.

4.  tratándose de coaliciones parciales para diputados, cada partido coaligado 
accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus de-
rechos por separado. el convenio de coalición establecerá la distribución de 
tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los 
de cada partido.

5.  en todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos 
de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.

6.  el Consejo general emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión 
por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas.

7.  es aplicable a las coaliciones electorales en todo tiempo y circunstancia, lo 
establecido en el párrafo 2 del apartado a de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución general de la república.

8.  Cuando dos o más partidos políticos se coaliguen no podrán convenir; que en 
el caso de que uno de los coaligados no obtenga el mínimo requerido para 
conservar el registro, participar en la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional, así como a percibir el financiamiento público, 
que de la votación del o de los partidos que hayan cumplido con ese requisito 
se tome algún porcentaje de la votación.

Artículo 108

1.  la solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá 
presentarse al presidente del Consejo general del Instituto electoral, acompa-
ñado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes del cierre 
del periodo de registro de candidatos de la elección de que se trate. durante las 
ausencias del presidente del Consejo general el convenio se podrá presentar 
ante el secretario ejecutivo del Instituto.

2.  el presidente del Consejo general integrará el expediente e informará al Conse-
jo general.

3.  el Consejo general resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la 
presentación del convenio.

4.  una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publica-
ción en el periódico Oficial del estado de jalisco.

Artículo 109

1.  toda coalición dejará de tener vigencia al concluir el proceso electoral para el 
cual fue convenida.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LAS FUSIONES

Artículo 110

1.  los partidos políticos estatales que decidan fusionarse, deberán celebrar un 
convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nue-
vo partido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica 
y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. el 
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea estatal o equivalente 
de cada uno de los partidos que participen en la fusión.

2.  para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la 
que corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen.

3.  los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reco-
nocidos y asignados tomando como base la suma de los porcentajes de vota-
ción que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección para diputa-
dos locales por el principio de representación proporcional.

4.  el convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo general del 
Instituto, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 104 de este Código lo someta a la consideración del Consejo general.

5.  el Consejo general resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, 
dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, 
dispondrá su publicación en el periódico Oficial del estado de jalisco.

6.  para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente 
del Consejo general a más tardar un año antes al día de la elección.

TÍTULO CUARTO
DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO O ACREDITACIóN

Artículo 111

1.  son causa de pérdida de registro de un partido político:

I.  no participar en un proceso electoral local ordinario;

II.  no obtener en la elección de diputados locales inmediata anterior, por 
lo menos el tres punto cinco por ciento de la votación válida;

III.  Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 
registro;

IV.  Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo general del 
Instituto las obligaciones que le señala este Código;

V.  Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a 
lo que establezcan sus estatutos; y

VI.  Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo 
anterior.

Artículo 112

1.  para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones l a la III del artículo 
anterior, el Consejo general del Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, 
misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones 
de validez respectivas de los Consejos del Instituto, así como en las resoluciones 
del tribunal electoral, debiéndola publicar en el periódico Oficial “el estado de 
jalisco”.

2.  en los casos a que se refiere la fracción vI del artículo anterior, la resolución del 
Consejo general del Instituto sobre la pérdida del registro de un partido político, 
se publicará en el periódico Oficial “el estado de jalisco”. no podrá resolverse 
sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en las fracciones v y vI 
del artículo 65 y fracción Iv del artículo 111, sin que previamente se oiga en 
defensa al partido político interesado.

3.  la pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con 
los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones.

Artículo 113

1.  de conformidad a lo dispuesto por el inciso g), fracción Iv, del artículo 116 
de la Constitución general de la república, el Instituto dispondrá lo necesario 
para que sean adjudicados al propio instituto los recursos y bienes remanentes 
de los partidos políticos que pierdan su registro; para tal efecto se estará a lo si-
guiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo general 
del Instituto:
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I.  si del cómputo que realice el Consejo general de la elección de dipu-
tados de mayoría relativa se obtiene que un partido político estatal no 
obtuvo cuando menos el tres punto cinco por ciento, la unidad de Fisca-
lización designará de inmediato a un interventor responsable del control 
y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido 
de que se trate. lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo 
general del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier 
otra causa de las establecidas en este Código;

II.  la designación del interventor será notificada de inmediato, por conduc-
to de su representante ante el Consejo general del Instituto, al partido de 
que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el domici-
lio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados;

III.  a partir de su designación el interventor tendrá las más amplias faculta-
des para actos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes 
y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje míni-
mo de votación a que se refiere la fracción anterior, por lo que todos los 
gastos que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el 
interventor. no podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles 
e inmuebles que integren el patrimonio del partido político; y

IV.  una vez que el Consejo general del Instituto emita la declaratoria de 
pérdida de registro legal a que se refiere el párrafo 1 del artículo 112 de 
este Código, o haya declarado y publicado en el periódico Oficial del es-
tado de jalisco su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político por cualquiera de las causas establecidas en este Código, 
el interventor designado deberá:

a)  emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, 
mismo que deberá publicarse en el periódico Oficial del estado de 
jalisco para los efectos legales procedentes;

b)  determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores 
o acreedores, a cargo del partido político en liquidación;

c)  determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles 
de ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere la fracción anterior;

d)  Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley de-
termina en protección y beneficio de los trabajadores del parti-
do político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse 
las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos 
disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debida-
mente documentadas con proveedores y acreedores del partido 

político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en 
esta materia;

e)  Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de 
bienes y recursos remanentes después de establecer las previsio-
nes necesarias a los fines antes indicados; el informe será  
sometido a la aprobación del Consejo general del Instituto. una 
vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido 
de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de  
cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación an-
tes señalado;

f)  si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, 
los mismos serán adjudicados íntegramente al Instituto; y

g)  en todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se 
trate el ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes es-
tablecen para estos casos. los acuerdos del Consejo general serán 
impugnables ante el tribunal electoral.

LIbRO TERCERO
DEL INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACIóN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE jALISCO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 114

1.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, de-
positario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones y los procedimientos de referéndum y el 
plebiscito.

Artículo 115

1.  el Instituto electoral tiene como objetivos:

I.  ejercer la función de estado consistente en la preparación, organización 
y vigilancia de los procesos electorales para renovar a los integrantes y 
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titulares de los poderes legislativo y ejecutivo, así como los ayuntamien-
tos de la entidad;

II.  preparar, organizar y vigilar los procesos de referéndum y plebiscito;
III.  recibir y resolver en los términos de este Código los proyectos de inicia-

tiva popular;
IV.  promover una cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, 

la identidad nacional y el pluralismo, mediante actividades y programas 
de educación cívica y electoral; y

V.  vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución política 
local, este Código y demás ordenamientos que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos.

2.  todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad.

Artículo 116

1.  el Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

2.  el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le asig-
nen en el presupuesto de egresos del estado, así como los ingresos que reciba 
por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de este 
Código.

3.  los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los par-
tidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no 
podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo 
resulten conforme al presente Código.

4.  el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las de este Código.

Artículo 117

1.  el Instituto electoral tiene su domicilio en la capital del estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio de la entidad. 

Artículo 118

1.  el Instituto electoral se integra con:

I.  un órgano de dirección, que es el Consejo general del Instituto electoral;
II.  órganos ejecutivos, que son:

a)  la presidencia;
b)  la secretaría ejecutiva; y
c)  las direcciones que determine el reglamento interior del Instituto 

electoral.

III.  órganos técnicos, que son:

a) la unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos;
b) la Contraloría Interna;
c) la Comisión de adquisiciones y enajenaciones;
d) la Comisión de Capacitación electoral y educación Cívica.
e)  la Comisión de Organización electoral;
f)  la Comisión de Investigación y estudios electorales;
g)  la Comisión de Quejas y denuncias; y
h)  la Comisión de participación Ciudadana.

IV.  órganos desconcentrados, que son:

a) los Consejos distritales electorales;
b) los Consejos Municipales electorales; y
c) las mesas directivas de casillas.

Artículo 119

1.  los integrantes del Instituto electoral deben rendir la protesta de guardar y hacer 
guardar la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, la local del 
estado y las leyes que de ellas emanen, y en particular cumplir con las normas 
contenidas en el presente ordenamiento legal, así como desempeñar leal y pa-
trióticamente la función que se les encomienda.
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TÍTULO SEGUNDO
DEL CONSEjO GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 120

1.  el Consejo general es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electo-
ral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

Artículo 121

1.  el Consejo general se integra por un Consejero presidente, seis Consejeros elec-
torales, Consejeros del poder legislativo, Consejeros representantes de los par-
tidos políticos y el secretario ejecutivo.

2.  el Consejero presidente y los Consejeros electorales del Consejo general du-
rarán en su cargo tres años y serán elegidos por las dos terceras partes de los 
miembros que integran el Congreso del estado, de entre las propuestas que 
formulen los grupos parlamentarios, previa realización de una consulta a la 
sociedad.

3. una vez concluido el periodo del Consejero presidente, así como el de cada 
Consejero electoral, estos podrán participar por una sola ocasión en el pro-
cedimiento que determine el Congreso del estado para la elección del nuevo 
Consejero presidente o de nuevos Consejeros electorales, según sea el caso, en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

4.  de verificarse la ausencia definitiva del Consejero presidente así como de algu-
no de los Consejeros electorales, el Congreso del estado, por el voto de cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, deberá elegir al sustituto res-
pectivo, para cubrir el resto del periodo correspondiente.

5.  el Consejero presidente del Consejo general del Instituto debe reunir los mis-
mos requisitos que se establecen en la presente ley para ser Consejero electoral.

6.  Cada grupo parlamentario con afiliación de partido designará un Consejero re-
presentante del poder legislativo, los que concurrirán a las sesiones del Consejo 
general con voz, pero sin voto. por cada propietario podrán designarse hasta 
dos suplentes. 

7.  el Consejero presidente y los Consejeros electorales rendirán la protesta de ley 
ante el Congreso del estado dentro de las veinticuatro horas siguientes a su de-
signación.

8.  el secretario ejecutivo será nombrado por el voto de cuando menos cinco de 
los consejeros electorales con derecho a voz y voto del Consejo general a 
propuesta del Consejero presidente. el secretario ejecutivo durará en su cargo 
un periodo máximo de tres años, a cuyo término podrá ser nuevamente nom-
brado.

9.  el secretario ejecutivo será nombrado dentro de los treinta días siguientes a la fe-
cha en que se verifique la vacante. las ausencias provisionales del secretario eje-
cutivo serán cubiertas de manera provisional por el director jurídico del Instituto.

10.Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente 
con voz, pero sin voto.

11.los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con 
oportunidad el aviso correspondiente al Consejero presidente.

Artículo 122

1.  en caso de vacante de los Consejeros del poder legislativo, el Consejero pre-
sidente se dirigirá al Congreso del estado, a fin de que se haga la designación 
correspondiente.

2.  de darse la falta absoluta del Consejero presidente o de cualquiera de los Con-
sejeros electorales, el Congreso del estado procederá en el más breve plazo a 
elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante.

Artículo 123

1.  se consideran faltas absolutas de los Consejeros electorales, las que se susci-
ten por:
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I.  la muerte;
II.  la incapacidad total y permanente que impida ejercer el cargo;
III.  la declaración que establezca la procedencia del juicio por delitos gra-

ves del orden común;
IV.  la procedencia de acusación que haga el Congreso del estado erigido en 

jurado de sentencia dentro del procedimiento de juicio político; y
V.  la renuncia expresa por causa justificada, que será calificada por el Con-

sejo general del Instituto electoral.

2.  la falta absoluta de algún Consejero electoral se notificará al Congreso del esta-
do dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que ocurra.

Artículo 124

1.  las ausencias temporales de los Consejeros electorales, mayores de quince 
días, una vez iniciado el proceso electoral, y mayores  de treinta días cuando 
no exista proceso electoral, requerirán de licencia otorgada por el Congreso 
del estado. Cuando las ausencias no excedan los plazos que se indican, el 
Consejo general del Instituto electoral será el competente para conocer la 
solicitud de licencia.

Artículo 125

1.  los Consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento y que no haya  adquirido otra 
nacionalidad, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;

II.  estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 
para votar;

III.  tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
IV.  poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura y 

contar con los conocimientos y experiencia que le permita el desempeño 
de sus funciones;

V.  gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 
VI.  Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de 

ausencia en servicio de la república por un tiempo menor de seis meses;
VII.  no haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 

popular en los últimos cinco años anteriores a la designación;

VIII.  no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 
estatal en algún partido político en los últimos cinco años anteriores a la 
designación;

IX.  no ser secretario de estado, ni procurador general, subsecretario u oficial 
mayor en la  administración pública estatal, ni gobernador ni secreta-
rio de gobierno, a menos que se separe de  su encargo con cinco 
años de anticipación al día de su nombramiento; y

X.  ser nativo o residente en la entidad cuando menos los cinco años ante-
riores a la fecha de designación.

2.  el secretario ejecutivo del Consejo general deberá reunir los mismos requisitos 
que se exigen para ser Consejero electoral.

3. la retribución que reciban el Consejero presidente y los Consejeros electorales 
será igual a la que perciban los Magistrados del poder judicial del estado de 
jalisco.

Artículo 126

1.  el Consejero presidente, los Consejeros electorales y el secretario ejecutivo del 
Consejo general, durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún 
otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo general y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. no remu-
nerados.

2.  el Consejero presidente, los Consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los 
demás servidores públicos del Instituto desempeñarán su función con autono-
mía y probidad. no podrán utilizar la información reservada o confidencial de 
que dispongan en razón de su cargo, ni divulgarla por ningún medio, salvo para 
el estricto ejercicio de sus funciones.

3.  el Consejero presidente, los Consejeros electorales y el secretario ejecutivo esta-
rán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto 
en el título Octavo de la Constitución política del estado de jalisco. la Contra-
loría Interna del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infraccio-
nes administrativas de aquellos y proponer al Consejo general, las sanciones 
aplicables conforme a lo dispuesto en el libro sexto de este Código.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS SESIONES DEL CONSEjO GENERAL

Artículo 127

1.  el Consejo general del Instituto electoral sesionara: 

I.  en forma ordinaria:

a)  a partir de la publicación de la convocatoria para las elecciones 
con la que da inicio formal el proceso electoral y hasta la decla-
ración formal de la terminación de éste, por lo menos una vez al  
mes; y

b)  Concluido el proceso electoral y hasta un día antes al en que inicie 
el siguiente, por lo menos una vez cada dos meses.

II.  en forma extraordinaria:

a)  Cuando su presidente lo considere necesario; 
b)  a petición que por escrito le formulen la mayoría de los represen-

tantes de los partidos políticos; y
c)  a petición que por escrito le formulen la mayoría de los Conseje-

ros electorales.

2.  la petición para celebrar sesión extraordinaria, podrá ser conjunta o indistinta-
mente formulada por los representantes de los partidos políticos o los Consejeros 
electorales, debiendo celebrarse la sesión dentro de los cinco días siguientes.

3.  sesiones especiales:

I.  el día de la jornada electoral, con el objeto exclusivo de dar seguimiento 
y atención a los asuntos concernientes directamente con los comicios;

II.  el miércoles siguiente al día de la jornada electoral, con el objeto ex-
clusivo de dar seguimiento y atención a los cómputos en los Consejos 
distritales y Municipales electorales; y

III.  a partir del domingo siguiente al día de la jornada electoral, para llevar 
al cabo los cómputos estatales, la calificación de las elecciones, la ex-
pedición de constancias de mayoría, las asignaciones por el principio de 
representación proporcional y la expedición de las constancias de asig-
nación de representación proporcional, que este Código le previene.

4.  el Consejo general del Instituto electoral podrá declarar las sesiones especiales 
con carácter de permanentes y durante su desarrollo decretar todos los recesos 
que estime pertinentes.

Artículo 128

1. para las sesiones ordinarias y extraordinarias, deberá señalarse el motivo de la 
cita y los asuntos a tratar. en las sesiones extraordinarias sólo podrán tratarse los 
asuntos previstos en la convocatoria.

2.  para todos los casos será necesaria la convocatoria del Consejero presidente 
debiéndose además, en los casos de sesiones ordinarias, adjuntar el orden del 
día y copia de los documentos indispensables.

Artículo 129

1.  todas las sesiones del Consejo general del Instituto electoral serán públicas.

2.  los asistentes a las sesiones deben guardar el debido orden en el recinto donde 
se celebren y no podrán participar de ninguna forma en las discusiones.

3.  para garantizar el orden, el Consejero presidente del Consejo general tomará 
las medidas siguientes:

I.  exhortación a guardar el orden;
II.  Ordenar abandonar el local; y
III.  solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expul-

sar a quien lo haya alterado.

Artículo 130

1.  en la mesa de sesiones únicamente pueden ocupar lugar y tomar parte en las 
deliberaciones el presidente, los Consejeros electorales, los Consejeros repre-
sentantes del poder legislativo, los Consejeros representantes de los partidos 
políticos, que se encuentren acreditados o registrados. el secretario ejecutivo 
solamente tiene derecho a voz.
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Artículo 131

1.  para que el Consejo general pueda sesionar es necesario: que sea citado cuan-
do menos con veinticuatro horas de anticipación, que estén presentes la mayo-
ría de sus integrantes con derecho a voto, además de la mayoría de los represen-
tantes de los partidos políticos, que esté presente el Consejero presidente, quien 
será suplido en sus ausencias momentáneas por el Consejero que él mismo 
designe. en el supuesto de que el Consejero presidente no asista o se ausente 
en forma definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los Consejeros 
electorales presentes para que presida. 

2.  en la cita a que se refiere el párrafo anterior, se apercibirá a los integrantes del 
Consejo general que en caso de no haber mayoría, la sesión se celebrará des-
pués de transcurridas dos horas de pasada la cita y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de la originalmente señalada, con la mayoría de los Consejeros 
con derecho a voto, entre los que estará el Consejero presidente, siendo válidos 
los acuerdos que en ella se tomen.

3.  si alguno de los Consejeros con derecho a voto abandona la sesión una vez que 
ésta se haya instalado, o se abstiene de emitir su voto, éste se computará en el 
sentido de la mayoría.

4.  toda resolución se tomará por mayoría de votos de los Consejeros. en caso de 
empate, el Consejero presidente tendrá voto de calidad. salvo las que conforme 
a este Código requieran de una mayoría calificada.

5.  el secretario ejecutivo del Instituto asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. 
la secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. en 
caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por el 
director jurídico del propio Instituto.

6.  en el caso de falta absoluta del Consejero presidente del Consejo general, los 
Consejeros electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba susti-
tuirlo provisionalmente, comunicándolo de inmediato al Congreso del estado a 
fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien podrá 
ser reelecto para un periodo de tres años.

Artículo 132

1.  a los Consejeros representantes de los partidos políticos se les deberán practicar 
las notificaciones de los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo gene-
ral del Instituto electoral para que éstas surtan efectos.

Artículo 133

1.  Cuando un partido político deje de estar representado en las sesiones del Con-
sejo general del Instituto electoral por tres ocasiones consecutivas, sin que me-
die causa justificada, dejará de formar parte del organismo electoral durante 
el proceso electoral de que se trate. la resolución que en estos casos emita el 
presidente del Instituto electoral se notificará al partido político respectivo.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIbUCIONES DEL CONSEjO GENERAL

Artículo 134

1.  el Consejo general tiene las siguientes atribuciones:

I.  aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto;

II.  vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órga-
nos del Instituto, y conocer, por conducto de su presidente, del secretario 
ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como 
de los informes específicos que el Consejo general estime necesario so-
licitarles;

III.  designar al secretario ejecutivo por el voto de cuando menos cinco de 
los consejeros electorales con derecho a voz y voto del Consejo general, 
conforme a la propuesta que presente su presidente;

IV.  designar en caso de ausencia del secretario, a propuesta del Consejero 
presidente la persona que fungirá como secretario del Consejo en la 
sesión;

V.  designar a los directores del Instituto y al director de la unidad de Fisca-
lización, a propuesta que presente el Consejero presidente;

VI.  designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán 
como Consejeros en los Consejos Municipales y distritales;
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VII.  resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren 
los partidos políticos, así como sobre los acuerdos de participación que 
efectúen las agrupaciones políticas con los partidos políticos;

VIII.  vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obli-
gaciones a que están sujetos;

IX.  vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 
actúe con apego a este Código, así como a lo dispuesto en los reglamen-
tos que al efecto expida el Consejo general;

X.  aprobar y publicar a más tardar el treinta de septiembre del año anterior 
al de la elección, la división del territorio del estado en distritos electora-
les uninominales y secciones electorales, ajustándose a lo dispuesto en la 
Constitución local y en el presente ordenamiento legal;

XI.  resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro o 
acreditación a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, así 
como sobre la pérdida de los mismos, en los casos previstos por este Có-
digo, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en  
el periódico Oficial del estado de jalisco;

XII.  aprobar el calendario integral del proceso electoral, el modelo de las 
boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y los formatos de 
la demás documentación electoral;

XIII.  Conocer y aprobar los informes que rinda la unidad de Fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos; así como determinar los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña  que puedan erogarse en 
las elecciones de gobernador, diputados y Munícipes; 

XIV.  registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral presen-
ten los partidos políticos en los términos de este Código;

XV.  expedir el reglamento de sesiones de los Consejos distritales y Munici-
pales del Instituto;

XVI.  registrar las candidaturas a gobernador, de diputados de mayoría rela-
tiva, la planilla de candidatos a Munícipes, así como las de candidatos a 
diputados de representación proporcional;

XVII.  en la elección de diputados por el principio de representación propor-
cional:

a)  efectuar el cómputo estatal;
b)  Hacer la calificación de la elección;
c)  aplicar la fórmula para la distribución de diputaciones entre los 

partidos políticos que hayan obtenido ese derecho;
d)  expedir la constancia respectiva; y

e)  elaborar la lista de suplentes para el caso de faltas de los diputa-
dos electos por el principio de representación proporcional.

XVIII.  en la elección de gobernador del estado: 

a) efectuar el cómputo estatal; 
b) realizar la calificación de la elección;
c) expedir la constancia de mayoría;
d) emitir la declaratoria de gobernador electo; 
e) Hacer la entrega de la constancia de gobernador electo; y
f) remitir al Congreso del estado, la declaratoria de gobernador 

electo.

XIX.  en la elección de Munícipes:

a) efectuar la calificación de la elección;
b) expedir la constancia de mayoría; 
c) Hacer la asignación de regidores de representación proporcional; y
d) expedir la constancia de asignación de regidores de representa-

ción proporcional.

XX.  resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la 
ley de la materia;

XXI.  aprobar anualmente en el mes de julio el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto a propuesta del Consejero presidente y remitirlo al titular del ejecu-
tivo del estado para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos.

XXII.  Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en este Código;

XXIII.  Fijar las políticas y los programas generales del Instituto;
XXIV.  nombrar de entre los Consejeros electorales del Consejo general, a quien 

deba sustituir provisionalmente al Consejero presidente en caso de falta 
absoluta e informarlo al Congreso del estado para los efectos conducentes;

XXV.  publicar en el periódico Oficial del estado de jalisco la integración y do-
micilio legal del Consejo general, así como de los Consejos distritales y 
Municipales del Instituto electoral, dentro de los cinco días posteriores a 
la instalación de cada uno de ellos;

XXVI.  Cuidar la oportuna instalación y funcionamiento de los Consejos distri-
tales y Municipales electorales; 

XXVII.  proporcionar a los Consejos distritales y Municipales electorales la docu-
mentación y útiles necesarios para el cumplimiento de sus funciones;
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XXVIII.  desintegrar y desinstalar los Consejos distritales y Municipales elec-
torales en las fechas previstas por este Código; 

XXIX.  registrar en concurrencia con los Consejos distritales y Municipales, 
los nombramientos de los Consejeros representantes de los partidos 
políticos que los integren;

XXX.  asesorar y capacitar a organizaciones sociales e instituciones públicas 
o privadas, a solicitud de éstas, para la preparación y organización de 
elecciones internas;

XXXI.  registrar a los ciudadanos mexicanos que lo soliciten y tengan de-
recho a participar como observadores electorales durante el proceso 
electoral;

XXXII.  aprobar anualmente a propuesta del Consejero presidente, a más tar-
dar en el mes de julio, el programa de actividades del Instituto electo-
ral a ejecutarse en el año siguiente; 

XXXIII.  aprobar anualmente a más tardar en el mes de julio, el informe que 
rinda el presidente del Instituto electoral, respecto del ejercicio del 
presupuesto de egresos del año anterior;

XXXIV.  aprobar el texto de la convocatoria para la celebración de las eleccio-
nes constitucionales que contempla el presente ordenamiento legal, 
que será propuesto por el presidente del Instituto electoral; 

XXXV.  aprobar, a propuesta del Consejero presidente, el texto de la convo-
catoria para la celebración de los procesos de referéndum y plebiscito 
que contempla el presente ordenamiento; 

XXXVI.  determinar de conformidad con lo que establecen la Constitución 
política del estado y este Código, el monto del financiamiento público 
que corresponda a los partidos políticos;

XXXVII.  aprobar, a propuesta del Consejero presidente, el calendario oficial 
para el otorgamiento del financiamiento público a los partidos políticos; 

XXXVIII. aprobar, a propuesta del Consejero presidente, la integración de las 
comisiones de:

a) adquisiciones y enajenaciones;
b) Capacitación electoral y educación Cívica;
c) Organización electoral; 
d) Investigación y estudios electorales;
e) Quejas y denuncias; y
f) las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento 

del Instituto.

XXXIX.  realizar periódicamente muestreos sobre la cobertura que los medios 
de comunicación realicen sobre las campañas políticas, debiendo pu-
blicar los resultados mensualmente;

XL.  aprobar el procedimiento e implementación total o parcial dentro de 
la geografía electoral para  la recepción del voto mediante sistemas 
electrónicos, cuando sea factible, técnica y  presupuestalmente;  

XLI.  realizar por conducto del personal del Instituto electoral las pruebas 
al líquido indeleble, antes y durante la jornada electoral;

XLII.  recibir la solicitud, dictaminar sobre su procedencia, encargarse de 
la organización e implementación de los procesos de referéndum y 
plebiscito; y en su caso, declarar la validez de los mismos;

XLIII.  recibir la solicitud de proyecto de iniciativa popular, dictaminar so-
bre su procedencia, verificar el cumplimiento de los requisitos le-
gales y, cuando proceda, remitir al Congreso del estado la iniciativa 
popular de ley;

XLIV.  Organizar debates entre los candidatos cuando lo soliciten, conforme 
lo establezca el reglamento en la materia;

XLV.  recibir y analizar las solicitudes y, si es el caso, autorizar el registro 
de los organismos o empresas que pretendan realizar estudios de opi-
nión, encuestas, sondeos u otros estudios similares, sobre la intención 
del voto de los ciudadanos;

XLVI.  aprobar los lineamientos generales del programa de resultados electo-
rales preliminares, los que invariablemente se sujetarán a las normas 
y principios que establece este Código;

XLVII.  realizar la planeación de programas de educación y capacitación 
cívico-electoral y evaluar la ejecución de los mismos;

XLVIII. aprobar la celebración de convenios con organismos o instituciones 
públicas y privadas con objeto de lograr su colaboración para el cum-
plimiento de los fines del Instituto electoral y ordenar su publicación 
en el periódico Oficial el estado de jalisco;

XLIX.  autorizar la celebración de convenios con el Instituto Federal  electo-
ral, en las materias que se considere necesario y ordenar su publica-
ción en el periódico Oficial el estado de jalisco; 

L.  aprobar el convenio para la utilización de los productos de la dirección 
ejecutiva del registro Federal de electores del Instituto Federal  electoral 
y ordenar su publicación en el periódico Oficial del estado de jalisco; 

LI.  vigilar el cumplimiento de esta legislación y las disposiciones que 
con base en ella se dicten;

LII.  dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atri-
buciones y las demás señaladas en este Código; y
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LIII.  las demás que le sean conferidas por este ordenamiento legal y de-
más leyes aplicables.

Artículo 135

1.  el Consejo general ordenará la publicación en el periódico Oficial “el estado 
de jalisco” de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y 
de aquellos que así lo determine, así como los nombres de los miembros de los 
Consejos Municipales y de los Consejos distritales designados en los términos 
de este Código.

2.  el secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna pu-
blicación a que se refiere el párrafo anterior. el servicio que proporcione el 
periódico Oficial “el estado de jalisco” al Instituto será gratuito.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS COMISIONES INTERNAS

Artículo 136

1.  el Consejo general integrará las comisiones temporales que considere necesa-
rias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por 
un Consejero electoral.

2.  Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: 
Capacitación electoral y educación Cívica; participación Ciudadana; Organi-
zación electoral; prerrogativas  a partidos políticos; de Investigación y estudios 
electorales, de adquisiciones y enajenaciones, y de Quejas y denuncias fun-
cionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros elec-
torales designados por el Consejo general. los Consejeros electorales podrán 
participar hasta en tres de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de 
tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre 
sus integrantes.

3.  para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación elec-
toral y educación Cívica y de Organización electoral, a fin de integrar la Comi-
sión de Capacitación y Organización electoral; el Consejo general designará, 
en Octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero 
electoral que la presidirá.

4.  todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres Consejeros electora-
les; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los Consejeros del poder 
legislativo, así como representantes de los partidos políticos.

5.  las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será desig-
nado por el Consejo general. el titular de la dirección correspondiente asistirá 
a las sesiones de la comisión sólo con derecho a voz.

6.  en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar 
un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine este Código o haya sido fijado por el Consejo general.

7.  el secretario ejecutivo del Consejo general colaborará con las comisiones para 
el cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado.

8.  el Consejo general, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, 
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específi-
cos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en 
las materias en que así lo estime conveniente.

TÍTULO TERCERO
DEL CONSEjERO PRESIDENTE

CAPÍTULO PRIMERO
ATRIbUCIONES DEL CONSEjERO PRESIDENTE

Artículo 137

1.  el Consejero presidente del Instituto tiene las atribuciones siguientes:

I.  representar al Instituto electoral con todas las facultades legales y nece-
sarias inherentes a dicho fin;

II.  el presidente del Instituto electoral podrá delegar la representación legal 
en el secretario ejecutivo y/o en el director jurídico;

III.  Convocar, presidir y conducir las sesiones del Consejo general del Insti-
tuto electoral;

IV.  Convocar al Consejo general del Instituto electoral a sesiones ordinarias, 
extraordinarias y especiales. asimismo convocar a los Consejos distritales 
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y Municipales electorales del Instituto electoral, en caso de negativa de su 
Consejero presidente;

V.  preparar el calendario de sesiones ordinarias del Consejo general y so-
meterlo a la aprobación de los Consejeros electorales;

VI.  proponer al Consejo general al ciudadano que fungirá como secretario 
ejecutivo del Instituto electoral; 

VII.  remover al secretario ejecutivo; 
VIII.  proponer al Consejo general del Instituto electoral a los ciudadanos que 

fungirán como directores administrativos, al titular de la unidad de Fis-
calización de los recursos de los partidos políticos y  demás titulares 
de unidades técnicas del Instituto;

IX.  designar al personal administrativo del Instituto electoral para el cumpli-
miento de sus funciones;

X.  solicitar a las autoridades competentes la fuerza pública para garantizar 
el desarrollo pacífico del proceso electoral;

XI.  vigilar que se cumplan los acuerdos que emita el Consejo general del 
Instituto electoral;

XII.  proponer anualmente para su aprobación al Consejo general del Institu-
to electoral, a más tardar en el mes de julio, el proyecto de programa de 
actividades de dicho organismo;

XIII.  proponer anualmente para su aprobación al Consejo general del Insti-
tuto electoral, a más tardar en el mes de julio, el anteproyecto de presu-
puesto de egresos de dicho organismo;

XIV.  rendir anualmente al Consejo general del Instituto electoral, a más tar-
dar en el mes de julio, un informe detallado sobre el ejercicio del presu-
puesto del Instituto electoral correspondiente al año anterior;

XV.  remitir al titular del poder ejecutivo el proyecto de presupuesto de egre-
sos del Instituto electoral, aprobado por el Consejo general, para los 
efectos legales. el proyecto de presupuesto debe cumplir con los princi-
pios de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, proporcionali-
dad, equidad, certeza y motivación, y contener la plantilla de personal 
en la que se especifiquen todos los empleos públicos, con inclusión del 
presidente y de los consejeros, así como las remuneraciones que les sean 
asignadas a los mismos, las cuales deben ser acordes a lo dispuesto por 
el artículo 127 de la Constitución política de los estados unidos Mexi-
canos y demás disposiciones legales aplicables, sin que bajo ninguna 
circunstancia, puedan incorporarse ingresos extraordinarios o por el fin 
del encargo, adicionales a la remuneración.

XVI.  derogado.

XVII.  presentar para su aprobación al Consejo general el proyecto de convo-
catoria para las elecciones constitucionales;

XVIII.  presentar para su aprobación al Consejo general el proyecto de convo-
catoria para la celebración de los procesos de plebiscito y referéndum;

XIX.  proponer para su aprobación al Consejo general, para cada proceso 
electoral ordinario, el estudio sobre el costo y los topes en los gastos de 
campañas;

XX.  proponer para su aprobación al Consejo general a los integrantes de:

a) la Comisión de adquisiciones y enajenaciones;
b) la Comisión de Capacitación electoral y educación Cívica;
c)  la Comisión de Organización electoral; 
d)  la Comisión de Investigación y estudios electorales; y
e)  la de Quejas y denuncias.

XXI.  expedir convocatoria, a más tardar en la segunda quincena del mes de 
noviembre del año anterior al de la elección, para allegarse propuestas 
de candidatos a Consejeros para los Consejos distritales y Municipales 
electorales, debiendo publicarla en uno de los periódicos de mayor cir-
culación en el estado;

XXII.  Hacer la entrega del financiamiento público a los partidos políticos, en 
la forma y términos que determine el Consejo general;

XXIII.  Concluido el proceso electoral, remitir la información capturada y siste-
matizada a archivos de consulta pública, de conformidad con los linea-
mientos que para tal efecto determine el reglamento interior del Instituto 
electoral; 

XXIV.  proponer para su aprobación al Consejo general los domicilios sede de 
los Consejos distritales y Municipales electorales; 

XXV.  recibir del contralor interno los informes de las revisiones y auditorías 
que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los re-
cursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo general;

XXVI.  previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas 
locales basadas en actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de 
conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el Conse-
jero presidente, previa aprobación del Consejo general, después de las 
veintidós horas del día de la jornada electoral;

XXVII.  dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, 
entidad federativa, una vez concluido el proceso electoral;
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XXVIII. Convenir con el Instituto Federal electoral la información, documentos 
y productos que habrá de aportar para los procesos electorales locales;

XXIX.  someter al Consejo general las propuestas para la creación de nuevas 
direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Ins-
tituto;

XXX.  Ordenar, en su caso, la publicación en el periódico Oficial el estado 
de jalisco de los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
general; y

XXXI.  las demás que le sean conferidas por el presente ordenamiento legal o 
por acuerdo del Consejo general del Instituto electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS FALTAS DEL CONSEjERO PRESIDENTE

Artículo 138

1.  las faltas del Consejero presidente del Instituto electoral pueden ser temporales 
o absolutas.

Artículo 139

1.  en el caso de faltas temporales que no excedan de treinta días en tiempo no 
electoral, y de quince, en tiempo electoral, el secretario ejecutivo fungirá como 
encargado del despacho.

2.  para ausentarse temporalmente por períodos que excedan dichos términos, se 
requerirá licencia otorgada por el Congreso del estado. en este supuesto, los 
Consejeros electorales deben elegir de entre ellos a quien fungirá como encar-
gado del despacho.

Artículo 140

1.  son faltas absolutas del presidente del Instituto electoral, las previstas por el 
artículo 123. 

2.  en este caso, se procederá en los términos del párrafo 2 del artículo antes men-
cionado.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA REMOCIóN DEL CONSEjERO PRESIDENTE

Artículo 141

1.  la remoción del Consejero presidente del Instituto electoral es facultad exclusi-
va del Congreso del estado. 

Artículo 142

1.  la remoción del Consejero presidente del Instituto electoral procederá exclu-
sivamente cuando incurra en la realización de hechos que puedan dañar se-
riamente los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
equidad u objetividad.

2.  para tal efecto se requerirá del voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso del estado. 

TÍTULO CUARTO
DEL SECRETARIO EjECUTIVO

CAPÍTULO PRIMERO
ATRIbUCIONES DEL SECRETARIO EjECUTIVO

Artículo 143

1.  el secretario ejecutivo del Instituto también lo es del Consejo general.

2.  Corresponde al secretario ejecutivo:

I.  auxiliar al Consejo y a su Consejero presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones;

II.  preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la exis-
tencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta 
correspondiente y someterla a la aprobación de los Consejeros y repre-
sentantes asistentes;

III.  Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo;
IV.  dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones;
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V.  recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra 
de los actos o  resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar 
el proyecto de resolución correspondiente;

VI.  recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de 
impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones 
del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata;

VII.  determinar el procedimiento administrativo sancionador ordinario o espe-
cial, por el que se debe sustanciar las quejas y denuncias que se presenten, 
así como clasificar los hechos denunciados;

VIII.  Informar al Consejo general de las resoluciones que le competan dicta-
das por el tribunal electoral;

IX.  llevar el archivo del Consejo general;
X.  expedir los documentos que acrediten la personalidad de los Consejeros 

y de los representantes de los partidos políticos;
XI.  Firmar, junto con el presidente del Consejo general, todos los acuerdos 

y resoluciones que emita el propio Consejo;
XII.  proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones 

que pronuncie el Consejo general;
XIII.  llevar el libro de registros y acreditaciones de:

a)  partidos políticos que cumplan con los extremos previstos en este 
Código;

b)  Convenios de coaliciones;
c)  Convenios de frentes;
d)  Convenios de fusiones; y
e)  agrupaciones políticas que cumplan con lo previsto en este Código.

XIV.  elaborar y mantener actualizado el registro de los integrantes del Consejo 
general y de los Consejos distritales y Municipales electorales del Insti-
tuto electoral;

XV.  expedir los documentos que acrediten la personería de los integrantes del 
Consejo general y de los Consejos distritales y Municipales electorales 
del Instituto electoral; 

XVI.  expedir los documentos que acrediten el cargo y la relación con el Insti-
tuto del personal administrativo;

XVII.  recabar las actas de sesiones y demás documentos relativos a la actua-
ción de los Consejos distritales y Municipales electorales;

XVIII. proveer a los órganos del Instituto electoral de los elementos materiales 
para el cumplimiento de sus funciones;

XIX.  proponer al Consejo general del Instituto electoral los proyectos de 
diseño para la impresión de las formas de la documentación electoral, 
boletas electorales, así como los correspondientes a los sistemas elec-
trónicos para la recepción del voto, y en su caso, ejecutar los acuerdos 
que en esta materia emita el propio Consejo general;

XX.  recibir las solicitudes de registros de candidatos de los partidos políti-
cos y coaliciones, y presentar al Consejo general el proyecto de dicta-
men que resuelva sobre la procedencia;

XXI.  promover y coordinar la capacitación de los funcionarios y observado-
res electorales;

XXII.  Coadyuvar con el Consejero presidente en la organización administra-
tiva del Instituto electoral;

XXIII.  rendir informes y atender los requerimientos que las autoridades juris-
diccionales le soliciten al Instituto electoral o a los Municipales, cuando 
estos se encuentren desinstalados;

XXIv.  representar al Instituto electoral, con facultades de apoderado para 
pleitos y cobranzas, en los casos que el presidente así lo determine;

XXV.  solicitar al tribunal electoral la expedición de copias certificadas de 
los expedientes que se hayan integrado con motivo de los medios de 
impugnación jurisdiccionales interpuestos;

XXVI  Integrar los expedientes para los procedimientos de cómputo y asigna-
ción de las fórmulas electorales de la competencia del Consejo general;

XXVII.  recabar documentación sobre la calificación de las elecciones de di-
putados por el principio de mayoría relativa efectuadas por los Consejos 
distritales electorales;

XXVIII. dirigir, operar, organizar y manejar el archivo del Instituto electoral, 
conforme a técnicas modernas, elaborando las estadísticas electorales 
de cada una de las elecciones que se celebren en el estado;

XXIX.  vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que en materia de 
transparencia e información pública apruebe el Congreso del estado y 
el reglamento en la materia que expida el Consejo general;

XXX.  dar fe de las actuaciones de los órganos de dirección, ejecutivos, técni-
cos y desconcentrados del Instituto electoral y levantar las actas corres-
pondientes;

XXXI.  expedir y entregar sin dilación alguna, copia certificada de registros, 
nombramientos, documentos, actas y actuaciones que le soliciten por 
escrito los Consejeros electorales y representantes de los partidos po-
líticos, recabando la constancia de recibo, salvo el caso de que tal 
expedición amerite acuerdo expreso de los integrantes del Consejo 
general;
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XXXII.  encargarse del despacho de la presidencia del Instituto electoral, en los 
casos de ausencias temporales del Consejero presidente en los términos 
previstos en este Código;

XXXIII.  designar a los servidores públicos del Instituto para que lo auxilien en 
el ejercicio de las atribuciones que le confieren a este Código; y 

XXXIv.  las demás que le sean conferidas por este Código, el Consejo general 
o por el Consejero presidente en ejercicio de sus atribuciones legales.

TÍTULO QUINTO
CONSEjOS DISTRITALES y MUNICIPALES ELECTORALES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 144

1.  los Consejos distritales y Municipales electorales son los órganos del Institu-
to electoral encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la 
observancia de los principios que rigen la función electoral, establecidos en 
la Constitución política local, este Código, sus reglamentos y los acuerdos del 
Consejo general.

Artículo 145

1.  para cada proceso electoral, en cada uno de los distritos electorales uninomi-
nales y los municipios se integrará e instalará un Consejo distrital o Municipal 
electoral, respectivamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
INTEGRACIóN

Artículo 146

1.  los Consejos distritales se integran:

a)  Con siete Consejeros distritales con derecho a voz y voto; 
b)  un secretario con derecho a voz; y
c)  un Consejero representante de cada uno de los partidos políti-

cos acreditados o registrados conforme a este Código, con dere-
cho a voz.

Artículo 147

1.  los Consejos Municipales se integran:

a) Con cinco Consejeros Municipales con derecho a voz y voto; 
b) un secretario con derecho a voz; y
c) un Consejero representante de cada uno de los partidos políti-

cos acreditados o registrados conforme a este Código, con dere-
cho a voz.

Artículo 148

1.  en los municipios cuyo territorio comprenda más de un distrito electoral, el 
Consejo Municipal electoral se integrará: 

a) Con siete Consejeros Municipales con derecho a voz y voto; 
b) un secretario con derecho a voz; y
c) un Consejero representante de cada uno de los partidos políti-

cos acreditados o registrados conforme a este Código, con dere-
cho a voz.

Artículo 149

1.  en cada uno de los Consejos distritales y Municipales electorales se designarán 
tres Consejeros generales suplentes con un orden de prelación.

241 240 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


Artículo 150

1.  los Consejeros distritales y Municipales están impedidos de intervenir en el pro-
ceso electoral de su competencia, cuando participe con el carácter de candidato 
su cónyuge o algún pariente consanguíneo hasta el cuarto grado en línea colateral.

2.  en este supuesto, el Consejero cesará en su función y se llamará al suplente 
general, en atención al orden de prelación.

CAPÍTULO TERCERO
DESIGNACIóN DE CONSEjEROS DISTRITALES y MUNICIPALES

Artículo 151

1.  Compete al Consejo general del Instituto electoral, a propuesta de su Consejero 
presidente aprobar:

I.  el nombramiento de los Consejeros distritales integrantes de los Conse-
jos distritales electorales; y

II.  la designación del Consejero presidente de cada uno de los Consejos 
distritales electorales.

Artículo 152

1.  Cuando el territorio del municipio comprenda más de un distrito electoral, com-
pete al Consejo general, a propuesta de su Consejero presidente, aprobar:

I.  el nombramiento de los Consejeros Municipales integrantes de esos Con-
sejos Municipales electorales; y

II.  la designación del Consejero presidente de cada uno de esos Consejos 
Municipales electorales.

Artículo 153

1.  Compete a los Consejos distritales electorales en su ámbito territorial, en los 
casos no previstos en el artículo anterior y a propuesta de los Consejeros presi-
dentes, aprobar:

I.  el nombramiento de los Consejeros Municipales integrantes de los Con-
sejos Municipales electorales; y

II.  la designación del Consejero presidente de cada uno de los Consejos 
Municipales electorales. 

Artículo 154

1.  el nombramiento y designación de los Consejeros distritales y Municipales es 
válida única y exclusivamente para un proceso electoral y la vigencia de su 
nombramiento se restringe estrictamente al periodo que este Código contempla 
para el funcionamiento de dichos órganos. 

CAPÍTULO CUARTO
REQUISITOS

Artículo 155

1.  los Consejeros distritales y Municipales deben reunir los requisitos siguientes:

I.  ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles;

II.  estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 
para votar;

III.  ser nativo de la entidad o residente en ésta, cuando menos con dos años 
anteriores a la fecha de la designación;

IV.  no desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular en los 
cinco años anteriores a la fecha de la designación;

V.  no desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente nacional, esta-
tal o municipal de algún partido político en los cinco años anteriores a la 
fecha de la designación;

VI.  no haber sido postulado a ningún cargo de elección popular en los cinco 
años anteriores a la fecha de la designación;

VII.  tener un modo honesto de vivir; y
VIII.  no haber sido condenado por delito doloso.
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CAPÍTULO QUINTO
INSTALACIóN

Artículo 156

1.  los Consejos distritales electorales iniciarán sus funciones a más tardar el día 
quince de enero del año de la elección.

Artículo 157

1.  los Consejos Municipales electorales iniciarán sus funciones a más tardar el día 
treinta de mayo del año de la elección.

Artículo 158

1.  los partidos políticos acreditarán, ante el Instituto electoral, a los ciudada-
nos que los representarán en los Consejos distritales electorales y Municipales 
electorales.

2.  la acreditación a que se refiere el párrafo anterior se hará por los partidos polí-
ticos, a partir de la instalación formal de dichos Consejos.

3.  se deroga.

4.  si no lo hacen dentro de dicho plazo, los podrán acreditar con posterioridad, sin 
que tengan derecho a combatir los actos o resoluciones dictados con antelación 
por los citados órganos. 

Artículo 159

1.  el secretario ejecutivo del Instituto electoral y los secretarios de los Consejos 
distritales electorales entregarán a los Consejeros presidentes de los Consejos 
distritales y Municipales electorales, respectivamente, los acreditamientos a 
que alude el artículo anterior.

Artículo 160

1.  la sesión de instalación de los Consejos distritales electorales será convocada 
por el Consejero presidente del Instituto electoral.

Artículo 161

1.  la sesión de instalación de los Consejos Municipales electorales, cuyos Conse-
jeros Municipales hayan sido designados por el Consejo general, será convoca-
da por el Consejero presidente del Instituto electoral.

Artículo 162

1.  Cuando no se trate del caso comprendido en el artículo anterior, la sesión de 
instalación de los Consejos Municipales será convocada por el Consejero presi-
dente del Consejo distrital al que corresponda el Municipio.

Artículo 163

1.  la sesión de instalación, será conducida: 

I.  en los Consejos distritales electorales, así como en los Consejos Muni-
cipales electorales cuyos integrantes fueron designados por el Consejo 
general del Instituto electoral: por el Consejero electoral que designe el 
Consejo general, o bien por el secretario ejecutivo de éste; y

II.  en los Consejos Municipales electorales: por un Consejero distrital, desig-
nado por el Consejo distrital electoral o bien por el secretario de éste.

Artículo 164

1.  el orden del día de la sesión de instalación de los Consejos distritales y Munici-
pales electorales, será el siguiente:

I.  lista de asistencia y declaración de quórum;
II.  toma de protesta de ley a los Consejeros distritales o Municipales, según 

corresponda y, a los Consejeros representantes de los partidos políticos;
III.  aprobación del nombramiento del ciudadano que fungirá como secreta-

rio del Consejo distrital o Municipal electoral;

245 244 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


IV.  toma de protesta de ley al secretario del Consejo distrital o Municipal 
electoral;

V.  declaración de la legal y formal instalación del Consejo distrital o Muni-
cipal electoral; y

VI.  Clausura de la sesión y firma del acta.

CAPÍTULO SEXTO
ATRIbUCIONES DE LOS CONSEjOS DISTRITALES y MUNICIPALES

Artículo 165

1.  los Consejos distritales electorales dentro del ámbito de su competencia tienen 
las atribuciones siguientes:

I.  vigilar la observancia de este Código, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones que dicten el Instituto electoral y su Consejo general;

II.  Intervenir en los términos de este Código, dentro del distrito electoral 
uninominal de su competencia, en la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral;

III.  aprobar el número y ubicación de casillas a propuesta de su Consejero 
presidente. en el caso de que exista convenio celebrado entre el Instituto 
electoral y el Instituto Federal electoral sobre esta materia, se estará a lo 
dispuesto en el mismo;

IV.  designar por insaculación a los ciudadanos que fungirán como funciona-
rios propietarios y suplentes de las mesas directivas de casilla;

V.  en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa:

a) efectuar el cómputo de la elección; 
b) levantar el acta del cómputo distrital;
c) Hacer la calificación de la elección; 
d) expedir la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos triun-

fadora; y
e) Comunicar la realización de los actos señalados en los incisos an-

teriores al Instituto electoral.

VI.  efectuar el cómputo parcial de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional;

VII.  remitir al Instituto electoral la documentación correspondiente al cómpu-
to parcial de diputados por el principio de representación proporcional; 

VIII.  efectuar el cómputo parcial de la elección de gobernador;
IX.  remitir al Instituto electoral la documentación correspondiente al cóm-

puto parcial de la elección de gobernador;
X.  efectuar en forma supletoria, el viernes siguiente al de la elección, los 

cómputos de las elecciones de Munícipes de su distrito, cuando por cau-
sa  justificada no se hayan realizado;

XI.  remitir al Instituto electoral la documentación correspondiente al cóm-
puto de la elección Municipal realizado en forma supletoria;

XII.  aprobar, a propuesta de su Consejero presidente, el nombramiento del 
ciudadano que fungirá como secretario del Consejo distrital electoral;

XIII.  aprobar a propuesta de su Consejero presidente, cuando sea su compe-
tencia, los nombramientos de los Consejeros Municipales integrantes de 
los Consejos Municipales electorales; y

XIV.  las demás que le confieran este Código, el Consejo general y la presi-
dencia del Instituto electoral.

Artículo 166

1.  los Consejos Municipales electorales tienen las atribuciones siguientes:

I.  vigilar la observancia de este Código y sus reglamentos, así como los 
acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Consejo general del 
Instituto electoral;

II.  preparar, desarrollar y vigilar el proceso electoral en los términos de este 
Código, dentro del municipio ámbito de su competencia;

III.  realizar el cómputo de la elección de Munícipes;
IV.  levantar el acta del cómputo Municipal;
V.  remitir al Consejo general del Instituto electoral, el acta de cómputo 

Municipal y el acta circunstanciada de la sesión del cómputo;
VI.  aprobar a propuesta de su Consejero presidente, el nombramiento del 

ciudadano que fungirá como secretario del Consejo Municipal electoral; y
VII.  las demás que le confieran el presente Código, el Consejo general y la 

presidencia del Instituto electoral. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO
ATRIbUCIONES  DE LOS CONSEjEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEjOS

DISTRITALES y MUNICIPALES ELECTORALES

Artículo 167

1.  el presidente del Consejo distrital electoral tiene las atribuciones siguientes:

I.  vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Código, acuerdos, 
resoluciones y demás lineamientos que aprueben el Consejo general y la 
presidencia del Instituto electoral;

II.  Informar al Instituto electoral sobre el desarrollo de sus funciones y de las 
del Consejo distrital;

III.  Convocar al Consejo distrital a sesiones ordinarias, extraordinarias y es-
peciales;

IV.  presidir y conducir las sesiones del Consejo distrital electoral; 
V.  vigilar el cumplimiento de las resoluciones del Consejo distrital electoral;
VI.  recibir y remitir al Instituto electoral los recursos de revisión que se inter-

pongan en contra de actos y resoluciones del Consejo distrital electoral 
en un plazo máximo de setenta y dos horas, anexando el informe circuns-
tanciado correspondiente;

VII.  proponer al Consejo distrital electoral, al ciudadano que fungirá como 
secretario del mismo;

VIII.  designar al personal administrativo del Consejo distrital electoral para el 
cumplimiento de sus funciones;

IX.  Impartir cursos de capacitación a los ciudadanos acreditados como ob-
servadores electorales;

X.  presentar el proyecto de número y ubicación de casillas, para aprobación 
por el Consejo distrital electoral;

XI.  proponer al Consejo distrital electoral a los ciudadanos que deban fun-
gir como funcionarios de mesas directivas de casilla, en el caso de que 
mediante el procedimiento de insaculación no se hayan integrado en su 
totalidad;

XII.  publicar en los lugares de mayor concurrencia del distrito electoral, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, las listas 
que contengan la ubicación de casillas y los integrantes de mesas direc-
tivas en los términos que establece este Código;

XIII.  Impartir por conducto de los capacitadores asistentes, los cursos de ca-
pacitación a los ciudadanos designados como funcionarios de mesas di-
rectivas de casilla;

XIV.  entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla, directamente 
o por conducto de los capacitadores asistentes, la documentación, for-
mas aprobadas, objetos y materiales necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones;

XV.  remitir al Instituto electoral, los expedientes electorales y el acta del 
cómputo parcial relativa a la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional;

XVI.  remitir al Instituto electoral, los expedientes electorales y el acta del 
cómputo parcial de la elección de gobernador del estado;

XVII.  remitir al Instituto electoral la documentación correspondiente al cóm-
puto de la elección de Munícipes realizado en forma supletoria;

XVIII. remitir al tribunal electoral las demandas de juicio de inconformidad 
que se presenten en contra del cómputo, calificación y expedición de 
constancias de la elección de diputados por el principio de mayoría re-
lativa, en un plazo máximo de veinticuatro horas anexando el correspon-
diente informe circunstanciado;

XIX.  solicitar auxilio a las autoridades de seguridad pública estatal o Munici-
pales para garantizar el desarrollo pacífico del proceso electoral; y

XX. las demás que le confieran este Código, el Consejo general o la presi-
dencia del Instituto electoral. 

Artículo 168

1.  el presidente del Consejo Municipal electoral tiene las atribuciones siguientes:

I.  vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Código, acuerdos, 
resoluciones y demás lineamientos del Consejo general y la presidencia 
del Instituto electoral; 

II.  Informar al Instituto electoral y al Consejo distrital correspondiente, so-
bre el desarrollo de sus funciones y las del Consejo Municipal;

III.  Convocar al Consejo Municipal a sesiones ordinarias, extraordinarias y 
especiales que se requieran; 

IV.  presidir y conducir las sesiones del Consejo Municipal electoral; 
V.  vigilar el cumplimiento de las resoluciones que dicte la comisión Muni-

cipal electoral;
VI.  remitir al Instituto electoral los recursos de revisión que se presenten 

ante el Consejo Municipal electoral, en un plazo máximo de setenta y 
dos horas, anexando informe circunstanciado;

VII.  proponer al Consejo Municipal electoral al ciudadano que fungirá como 
secretario;
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VIII.  designar al personal administrativo para el cumplimiento de sus funciones;
IX.  entregar directamente o por conducto de los capacitadores asistentes, 

a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación, 
formas aprobadas y útiles necesarios para el cumplimiento de sus fun-
ciones;

X.  remitir los paquetes electorales de las elecciones de diputados y gober-
nador al Consejo distrital electoral que corresponda;

XI.  remitir al Instituto electoral el acta del cómputo Municipal, el acta cir-
cunstanciada de la sesión de cómputo y los expedientes electorales;

XII.  remitir al tribunal electoral los escritos de demanda de juicios de incon-
formidad que se interpongan en contra del cómputo Municipal en un pla-
zo máximo de setenta y dos horas, anexando informe circunstanciado;

XIII.  solicitar auxilio a las autoridades de seguridad pública para garantizar el 
desarrollo pacífico del proceso electoral; y

XIV.  las demás que le confiera este Código, el Consejo general o la presiden-
cia del Instituto electoral. 

CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS SECRETARIOS DE LOS CONSEjOS DISTRITALES

y MUNICIPALES ELECTORALES

Artículo 169

1.  para ser secretario de los Consejos distritales y Municipales electorales se re-
quiere:

I.  ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 
estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 
para votar;

II.  ser nativo de la entidad o avecindado en el distrito electoral o en el mu-
nicipio respectivo, con una residencia no menor de un año;

III.  se exceptúan de este requisito los Consejos distritales ubicados en los 
municipios de guadalajara, Zapopan, tlaquepaque, tonalá, tlajomulco 
de Zúñiga y el salto pudiendo tener la residencia en cualesquiera de ellos;

IV.  ser de reconocida probidad y, de preferencia, tener título profesional o, en 
su caso, conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;

V.  tratándose de los Consejos distritales, así como de los Consejos Munici-
pales cuyo municipio sea sede de cabecera distrital, se les exigirá título 
de abogado o licenciado en derecho;

VI.  no ser servidor público en funciones, ni desempeñar o haber desempe-
ñado cargo de elección popular en los últimos cinco años;

VII.  no desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente nacional, esta-
tal o Municipal o de representación ante el Consejo general del Instituto 
electoral o sus órganos desconcentrados de algún partido político en los 
cinco años anteriores a la fecha de la designación; 

VIII.  no haber sido condenado por delito doloso; y
IX.  tener modo honesto de vida.

Artículo 170

1.  el secretario del Consejo distrital electoral tiene las atribuciones siguientes:

I.  preparar el orden del día de las sesiones del Consejo distrital electoral;
II.  elaborar los proyectos de dictámenes, acuerdos, resoluciones e informes 

que deban someterse a la consideración de los integrantes del Consejo 
distrital electoral;

III.  levantar las actas de las sesiones del Consejo distrital electoral;
IV.  auxiliar al Consejero presidente en la ejecución de los acuerdos que 

emita el Consejo distrital electoral;
V.  Firmar conjuntamente con el presidente, todos los dictámenes, acuerdos, 

resoluciones e informes que emita el Consejo distrital electoral;
VI.  auxiliar al Consejero presidente en la elaboración de los informes cir-

cunstanciados y en su remisión a la instancia correspondiente;
VII.  recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos mexicanos para par-

ticipar como observadores durante el proceso electoral, en el distrito res-
pectivo;

VIII.  encargarse del despacho de la presidencia del Consejo distrital electoral, 
en los casos de ausencias temporales del presidente previstas en este Có-
digo; y

IX.  las demás que le sean conferidas por este Código, el Consejo general del 
Instituto electoral o por su presidente, en el ámbito de sus atribuciones 
legales. 

Artículo 171

1.  el secretario del Consejo Municipal electoral tiene las atribuciones siguientes:

I.  preparar el orden del día de las sesiones del Consejo Municipal electoral;

251 250 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


II.  elaborar los proyectos de dictámenes, acuerdos, resoluciones e informes 
que deban someterse a la consideración de los integrantes del Consejo 
Municipal electoral;

III.  levantar las actas de las sesiones del Consejo Municipal electoral;
IV.  auxiliar al Consejero presidente en la ejecución de los acuerdos que 

emita el Consejo Municipal electoral;
V.  Firmar conjuntamente con el presidente, todos los dictámenes, acuerdos, 

resoluciones e informes que emita el Consejo Municipal electoral;
VI.  auxiliar al Consejero presidente en la elaboración de los informes cir-

cunstanciados y en su remisión a la instancia correspondiente;
VII.  encargarse del despacho de la presidencia del Consejo Municipal electo-

ral, en los casos de ausencias temporales del presidente previstas en este 
Código; y

VIII.  las demás que le sean conferidas por este Código, el Consejo general del 
Instituto electoral o por su presidente, en el ámbito de sus atribuciones 
legales. 

CAPÍTULO NOVENO
SESIONES DE LOS CONSEjOS DISTRITALES

y MUNICIPALES ELECTORALES

Artículo 172

1.  a partir de la fecha de instalación y hasta la conclusión de sus funciones, los 
Consejos distritales y Municipales electorales sesionarán:

I.  en forma ordinaria, por lo menos una vez al mes;
II.  en forma extraordinaria: 

a) Cuando su presidente lo considere conveniente; y 
b) a petición que por escrito le formulen: la mayoría de los represen-

tantes de los partidos políticos; o la mayoría de los Consejeros con 
derecho a voto; y

III.  en forma especial:

a) el día de la jornada electoral, con el objeto exclusivo de dar segui-
miento y atención a los asuntos concernientes directamente con 
los comicios;

b) el miércoles siguiente al día de la jornada electoral, con el objeto 
exclusivo de efectuar los cómputos que este Código les previene; y

c) en su caso, los Consejos distritales electorales, el viernes siguiente 
al día de la jornada electoral, para efectuar en forma supletoria los 
cómputos de elecciones de Munícipes que por alguna causa no se 
hayan realizado.

2.  los Consejos distritales y Municipales electorales podrán declarar las sesiones 
especiales con carácter de permanentes y durante su desarrollo decretar todos 
los recesos que estimen pertinentes.

Artículo 173

1.  para las sesiones ordinarias y extraordinarias, deberá señalarse el motivo de la 
cita y los asuntos a tratar. en las sesiones extraordinarias sólo podrán tratarse los 
asuntos previstos en la convocatoria.

2.  para todos los casos será necesaria la convocatoria del Consejero presidente.

Artículo 174

1.  todas las sesiones de los Consejos distritales y Municipales electorales serán 
públicas.

2.  los asistentes a las sesiones deben guardar el debido orden en el recinto donde 
se celebren éstas y no podrán participar de ninguna forma en las discusiones.

3.  para garantizar el orden, los presidentes de los Consejos distritales y Municipa-
les electorales tomarán las medidas siguientes:

I.  exhortación a guardar el orden;
II.  Ordenar abandonar el local; y
III.  solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expul-

sar a quien lo haya alterado.

Artículo 175

1.  en las mesas de sesiones de los Consejos distritales y Municipales electora-
les únicamente pueden ocupar lugar y tomar parte en las deliberaciones: los 
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presidentes, los Consejeros distritales y Municipales, los representantes de los 
partidos políticos y los secretarios.

Artículo 176

1.  para toda sesión de los Consejos distritales y Municipales electorales, los Con-
sejeros distritales y Municipales, y los representantes de los partidos políticos 
serán citados cuando menos con veinticuatro horas de anticipación.

2.  para la validez de la sesión se requiere la asistencia de por lo menos la mayoría 
de los integrantes con derecho a voto, así como la mayoría de los representantes 
de los partidos políticos, y contar siempre con la presencia del presidente y/o 
quien haga sus veces, conforme a este Código.

3.  en la cita a que se refiere el párrafo anterior, se les apercibirá que, en caso de no 
haber mayoría, la sesión posterior se celebrará después de dos horas de pasada la 
cita y dentro de las veinticuatro horas siguientes de la originariamente señalada, 
con la mayoría de los Consejeros con derecho a voto, entre los que estará el Con-
sejero presidente, siendo válidos los acuerdos que en ella se tomen.

4.  si alguno de los Consejeros con derecho a voto abandona la sesión una vez que 
ésta se haya instalado, o se abstiene de emitir su voto, éste se computará unido 
al de la mayoría de los que sí lo expresen.

Artículo 177

1.  salvo los casos establecidos en el presente Código, toda resolución se tomará 
por mayoría de votos de los Consejeros que tengan este derecho y que asistan 
a la sesión correspondiente. en caso de empate, el Consejero presidente tendrá 
voto de calidad.

Artículo 178

1.  a los consejeros representantes de los partidos políticos se les deben notificar, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 132, los acuerdos y resoluciones que 
aprueben los Consejos distritales y Municipales electorales.

Artículo 179

1.  Cuando un partido político deje de estar representado en las sesiones de los 
Consejos distritales y Municipales electorales por tres ocasiones consecutivas, 
sin que medie causa justificada, dejará de formar parte del órgano desconcen-
trado respectivo, durante el proceso electoral de que se trate. la resolución que 
en estos casos emita el presidente del Consejo distrital o Municipal correspon-
diente, se notificará al partido político respectivo.

2.  los Consejos distritales y Municipales electorales notificarán al Instituto elec-
toral de cada ausencia, con el propósito de que éste entere a los representantes 
de los partidos políticos que forman parte del Consejo general.

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LAS FALTAS y SUPLENCIAS

Artículo 180

1.  las faltas de los presidentes de los Consejos distritales electorales podrán ser 
temporales o absolutas.

2.  en caso de faltas temporales que no excedan de quince días, el secretario del 
Consejo respectivo fungirá como encargado de despacho.

3.  en el caso de que las faltas temporales excedan de quince días, se requerirá de 
licencia otorgada por el Consejo general del Instituto electoral, quien llamará 
en el orden de prelación al Consejero electoral suplente para que asuma las 
funciones de propietario.

4.  a propuesta del presidente, el Consejo general del Instituto electoral nombrará 
al presidente interino.

5.  en el caso de faltas absolutas, se seguirá el mismo procedimiento que señala el 
párrafo anterior para nombrar al presidente sustituto.

6.  Cuando un Consejero distrital electoral propietario deje de asistir a las sesiones de 
los Consejos distritales electorales por dos ocasiones consecutivas, sin que medie 
causa justificada, cesará en su función y se llamará al consejero suplente en aten-
ción al orden de prelación para asumir el cargo del consejero electoral propietario 
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hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para que concurra a la 
siguiente sesión del Consejo distrital de que se trate a rendir la protesta de ley.

Artículo 181

1.  las faltas de los presidentes de los Consejos Municipales electorales podrán ser 
temporales o absolutas.

2.  en caso de faltas temporales que no excedan de quince días, el secretario del 
Consejo respectivo fungirá como encargado de despacho.

3.  en el caso de que las faltas temporales excedan de quince días, se requerirá de 
licencia otorgada por el Consejo distrital electoral, quien llamará en el orden 
de prelación al Consejero electoral suplente para que asuma las funciones de 
propietario. a propuesta de su presidente el Consejo distrital electoral nom-
brará al presidente interino.

4.  en el caso de faltas absolutas, se seguirá el mismo procedimiento que señala el 
párrafo anterior para nombrar al presidente sustituto.

5.  Cuando un Consejero Municipal electoral propietario deje de asistir a las sesio-
nes de los Consejos Municipales electorales por dos ocasiones consecutivas, 
sin que medie causa justificada, cesará en su función y se llamará al suplente 
en atención al orden de prelación para asumir el cargo del consejero electoral 
propietario hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para 
que concurra a la siguiente sesión del Municipal de que se trate a rendir la 
protesta de ley.

Artículo 182

1.  se considerarán faltas absolutas, las que se susciten por:

I.  la muerte;
II.  la incapacidad total y permanente para ejercer el cargo; y
III.  la renuncia expresa.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DESINTEGRACIóN y DESINSTALACIóN

Artículo 183

1.  la desintegración y desinstalación de los Consejos distritales electorales se lle-
vará a cabo a más tardar treinta días después al en que se celebre la sesión de 
cómputo distrital.

Artículo 184

1.  la desintegración y desinstalación de los Consejos Municipales electorales se 
llevará a cabo a más tardar quince días después al en que se celebre la sesión 
de cómputo Municipal.

Artículo 185

1.  la desintegración y desinstalación de los Consejos distritales y Municipales  
electorales implica la conclusión de los efectos del nombramiento de quienes 
fungieron como Consejeros distritales y Municipales electorales integrantes de 
los mencionados órganos.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
NOMbRAMIENTO y FUNCIONES DE LOS 

CAPACITADORES - ASISTENTES ELECTORALES

Artículo 186

1. el nombramiento de los capacitadores-asistentes electorales lo realizarán los 
Consejos distritales por el voto de cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes con derecho a voto, a propuesta de sus respectivos presidentes. 

2.  los nombramientos de los capacitadores-asistentes electorales necesariamente 
serán ratificados por el Consejo general del Instituto electoral.
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Artículo 187

1.  los nombramientos de los capacitadores-asistentes electorales de los Con-
sejos distritales deben recaer en personas que cumplan con los requisitos 
siguientes:

I.  ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
II.  ser nativo de la entidad o avecindado en el distrito o en el municipio 

respectivo, con una residencia no menor de un año;
III.  estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 

para votar;
IV.  ser de reconocida probidad;
V.  no ser servidor público en funciones ni desempeñar o haber desempeña-

do cargo de elección popular en los últimos cinco años;
VI.  no ser o haber sido dirigente nacional, estatal o Municipal de algún par-

tido político en los últimos cinco años;
VII.  no desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente nacional, esta-

tal o Municipal o de representación ante el Consejo general del Instituto 
electoral o sus órganos desconcentrados de algún partido político en los 
cinco años anteriores a la fecha de la designación;

VIII.  no haber sido condenado por delito doloso; y
IX.  tener modo honesto de vida.

Artículo 188

1.  las funciones de los capacitadores-asistentes electorales son las siguientes:

I.  notificar a los ciudadanos insaculados para participar como funcionarios 
de mesas directivas de casilla;

II.  Impartir los cursos de capacitación electoral;
III.  Hacer entrega de los nombramientos definitivos a los ciudadanos desig-

nados como funcionarios de mesa directiva de casilla;
IV.  auxiliar al Consejo distrital o Municipal electoral en la entrega de la 

documentación, material y útiles para la elección, a los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, y para la instalación de ésta. una vez 
concluida la jornada electoral, deberán recoger los materiales y objetos 
utilizados para la instalación y funcionamiento de la casilla, procediendo 
a su entrega al Consejo distrital o Municipal que corresponda;

V.  apoyar en las funciones estrictamente de logística, a los funcionarios de 
las mesas directivas de casilla;

VI.  Informar sobre la instalación de las casillas al Consejo distrital o Munici-
pal electoral;

VII.  Informar al Consejo distrital y Municipal sobre las casillas que no se 
instalaron, así como de aquellas que no lo hicieron a tiempo, indicando 
causas y motivos; 

VIII.  auxiliar a los funcionarios de las mesas directivas de casilla en la remi-
sión de los paquetes electorales al Consejo distrital o Municipal electoral 
o al centro de acopio correspondiente, sin interferir ni suplantarlos en sus 
funciones; 

IX.  apoyar a los Consejos distritales y Municipales electorales durante la se-
sión de cómputo y, en caso de ser procedente, los recuentos, así como en 
la remisión de los paquetes electorales al Instituto electoral; sin interferir 
ni suplantarlos en sus funciones; y

X.  las demás que determine el Consejo distrital o Municipal electoral para 
el ejercicio de sus funciones que establece este Código.

Artículo 189

1.  la función de los capacitadores-asistentes se limitará a las casillas que les sean 
asignadas por el Consejo distrital electoral. en ningún caso podrán desempeñar 
atribuciones distintas a las autorizadas en el artículo anterior.

Artículo 190

1.  los capacitadores-asistentes electorales concluirán sus funciones, a más tardar, 
quince días después al en que se celebren las elecciones constitucionales.

TÍTULO SEXTO
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 191

1.  las mesas directivas de casilla son los órganos electorales formados por ciuda-
danos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo de 
la casilla correspondiente.
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2.  las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, du-
rante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 
del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escru-
tinio y cómputo.

3.  en cada sección electoral en que se dividen los distritos electorales en el estado 
de jalisco se instalará por lo menos una casilla para recibir la votación el día de 
la jornada electoral.

Artículo 192

1.  los presidentes de los Consejos distritales electorales son los responsables de la 
capacitación a los ciudadanos designados como funcionarios de mesas directi-
vas de casilla, para el adecuado desempeño de sus atribuciones, conforme con 
los contenidos aprobados por el Consejo general del Instituto electoral.

Artículo 193

1.  las mesas directivas de casilla se integran por ciudadanos mexicanos que reúnen 
los requisitos y sean designados conforme con las disposiciones de este Código. 

2.  las mesas directivas de casilla se conforman con los funcionarios siguientes:

I.  un presidente;
II.  un secretario;
III.  dos escrutadores; y
IV.  tres suplentes generales.

3.  en el caso de contar con dispositivos de recepción electrónica del voto, el Con-
sejo general por mayoría calificada determinará la conformación de las mesas 
directivas de casilla. 

Artículo 194

1.  para ser funcionario de mesa directiva de casilla se requiere:

I.  ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
II.  estar inscrito en el registro Federal de electores y contar con credencial 

para votar, en la que conste que su domicilio corresponde a la sección 
electoral; 

III.  residir en la sección electoral respectiva;
IV.  no tener más de setenta años de edad al día de su designación;
V.  ser de reconocida probidad;
VI.  Haber recibido el curso de capacitación para funcionarios de mesas di-

rectivas de casilla por parte del Consejo distrital electoral.
VII.  no ser servidor público de confianza; 
VIII.  no ser ministro de culto en función;
IX.  no desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular, en los 

cinco años anteriores a la designación;
X.  no ocupar cargo de dirección en un partido político, en cualquiera de los 

niveles de su estructura nacional, estatal o Municipal;
XI.  no haber sido condenado por delito doloso; y
XII.  tener modo honesto de vivir.

Artículo 195

1.  el número y atribuciones de los funcionarios integrantes de las mesas directi-
vas de casilla podrá modificarse por acuerdo del Consejo general del Instituto 
electoral, cuando se celebre convenio de apoyo y colaboración con el Instituto 
Federal  electoral que comprenda la coordinación en materia de casillas elec-
torales.

2.  el acuerdo del Consejo general del Instituto electoral que determine modifica-
ciones con relación al número de funcionarios integrantes de las mesas direc-
tivas de casilla y de sus atribuciones, se publicará en el periódico Oficial del 
estado de jalisco dentro de los cinco días siguientes al de su aprobación.

CAPÍTULO SEGUNDO
INSTALACIóN 

Artículo 196

1.  el día de la jornada electoral, en cada sección electoral se instalará por lo me-
nos una casilla, bajo la responsabilidad de los funcionarios de mesa directiva, 
en los términos previstos por este Código.
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Artículo 197

1.  los funcionarios de mesas directivas de casilla permanecerán en ésta el día de 
la jornada electoral, a partir de su instalación y hasta su clausura.

2.  los presidentes, secretarios y escrutadores de mesas directivas de casilla emiti-
rán su voto en la casilla en que se desempeñen como funcionarios. 

3.  en el caso de secciones que por su número de electores se instalen casillas bá-
sicas y contiguas, así como en el de las especiales, cuando los funcionarios no 
se encuentren en el listado nominal deberán hacer constar la emisión de su voto 
y datos de la credencial para votar con fotografía en el acta de la jornada en su 
apartado de incidentes.

CAPÍTULO TERCERO
ATRIbUCIONES

Artículo 198

1.  las mesas directivas de casilla tienen las atribuciones siguientes:

I.  Instalar y abrir la casilla electoral;
II.  declarar el inicio de la recepción de la votación;
III.  Identificar a los ciudadanos que por reunir los requisitos legales, pueden 

emitir su voto en la casilla;
IV.  recibir el voto de los ciudadanos;
V.  declarar cerrada la recepción de la votación;
VI.  escrutar los votos; 
VII.  Contar los votos;
VIII.  Clausurar la casilla electoral;
IX.  recibir los escritos de protesta que presenten los partidos políticos o coa-

liciones, con relación al desarrollo de la jornada electoral;
X.  levantar el acta y sus diversos apartados a la instalación, apertura, cierre, 

escrutinio, cómputo, incidentes y clausura de la jornada en los formatos 
aprobados por el Consejo general del Instituto  electoral;

XI.  entregar copia de las actas levantadas a los representantes de los partidos 
políticos o coaliciones;

XII.  Integrar los expedientes electorales con la documentación que en este 
Código se establece y depositarlos en sus respectivos paquetes;

XIII.  Fijar los resultados de las votaciones en la casilla electoral, en el exterior 
del inmueble de su localización;

XIV.  entregar los paquetes electorales al Consejo distrital o Municipal electo-
ral que corresponda o a los centros de acopio aprobados por el Consejo 
general del Instituto electoral; y

XV. las demás que les confieran este Código y los acuerdos del Consejo ge-
neral del Instituto electoral.

CAPÍTULO CUARTO
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

Artículo 199

1.  el presidente de mesa directiva de casilla tiene las atribuciones siguientes:

I.  vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Código y los acuerdos 
y lineamientos aprobados por el Consejo general del Instituto electoral;

II.  recibir del presidente del Consejo distrital o Municipal electoral, las lis-
tas nominales de electores con fotografía, boletas electorales, formatos 
del acta de la jornada electoral y sus diversos apartados, así como la 
demás documentación y material electoral para el funcionamiento de la 
casilla, y firmar el acuse respectivo;

III.  Custodiar y preservar las listas nominales de electores con fotografía, bo-
letas electorales, formatos del acta de la jornada electoral y sus diversos 
apartados, así como la demás documentación y material electoral, desde 
su recepción y hasta la entrega de los paquetes electorales al Consejo 
distrital o Municipal electoral que corresponda, o bien al centro de aco-
pio que determine el Consejo general del Instituto electoral;

IV.  entregar la o las boletas a los electores inscritos en la lista nominal y que 
previamente identificó el secretario de la mesa directiva de casilla, para 
la emisión del voto;

V.  Mantener el orden en el interior y en el exterior de la casilla;
VI.  requerir la intervención de las autoridades de seguridad pública para con-

servar o restablecer el orden, en el interior o en el exterior de la casilla;
VII.  suspender la votación, temporal o definitivamente, en caso de circuns-

tancias o condiciones que:
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a) alteren el orden;
b) Obstaculicen la libre emisión del sufragio;
c) Impidan el secreto del voto; y
d) representen riesgo para la seguridad personal de los electores, 

representantes de partidos políticos o funcionarios de la mesa di-
rectiva;

VIII.  Ordenar la reanudación de la votación cuando cesen las circunstancias y 
condiciones que motivaron la suspensión;

IX.  retirar de la casilla a cualquier elector, representante de partido o perso-
na que:

a) altere el orden en el interior o en el exterior de la casilla;
b) pretenda retardar la recepción de la votación;
c) Intimide o ejerza violencia sobre los electores, representantes de 

partido político o funcionarios de la mesa directiva;
d) Obstaculice la libre emisión del voto;
e) viole el secreto del voto; 
f) Obstruya el escrutinio y cómputo; e
g) Intente impedir el desarrollo de cualquiera de los procedimientos 

y etapas a cargo de los funcionarios de la mesa directiva;

X.  practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los repre-
sentantes de los partidos políticos presentes, el escrutinio y cómputo;

XI.  Fijar los resultados de las votaciones en lugar visible del exterior del in-
mueble.

XII.  entregar los paquetes electorales al Consejo distrital o Municipal electo-
ral que corresponda, o bien al centro de acopio que apruebe el Consejo 
general del Instituto electoral; y 

XIII.  las demás que le confieran este Código y el Consejo general del Instituto 
electoral.

2.  de ocurrir los casos a que se refieren las fracciones vI, vII y vIII de este artículo, 
se harán constar por el secretario de la mesa directiva de casilla en el acta de la 
jornada electoral, en su apartado de incidentes.

CAPÍTULO QUINTO
SECRETARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

Artículo 200

1.  el secretario de mesa directiva de casilla tiene las atribuciones siguientes:

I.  Contar, antes de iniciar la recepción de la votación y en presencia de 
los demás funcionarios de mesa directiva de casilla y representantes de 
los partidos políticos o coaliciones acreditados, las boletas electorales 
recibidas y anotar estos datos en el apartado de instalación del acta de la 
jornada electoral;

II.  Comprobar que el nombre del elector se encuentre en la lista nominal 
de electores de la casilla, e identificar a éste con su credencial para votar 
con fotografía; 

III.  registrar en el acta de la jornada electoral, en el apartado de incidentes, 
a los funcionarios de mesa directiva de casilla y representantes de parti-
do político o coalición, que emitan su voto cuando no aparezcan  en el 
listado nominal;

IV.  recibir durante la jornada electoral y al término del escrutinio y cómputo 
los escritos de protesta de los partidos políticos o coaliciones;

V.  Consignar en el acta de la jornada electoral, en su apartado de incidentes, 
todos aquellos hechos o actos relacionados con la jornada electoral en la 
casilla que eventualmente puedan alterar el resultado de la elección; así 
como asentar la recepción de los escritos de protesta que presenten los 
partidos políticos o coaliciones; 

VI.  levantar el acta de la jornada electoral y sus diversos apartados en los 
formatos que apruebe el Instituto electoral; 

VII.  entregar copia del acta de la jornada electoral y sus diversos apartados 
a los representantes de los partidos políticos y coaliciones, recabando 
recibo y reservando para los paquetes electorales los originales y las 
copias sobrantes;

VIII.  anotar el resultado de los cómputos en el acta de la jornada electoral, en 
el apartado de escrutinio y cómputo;

IX.  Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 331, párrafo 1 fracción I, de este Código; y

X.  las demás que le confieran este Código y el Consejo general del Instituto 
electoral.
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CAPÍTULO SEXTO
ESCRUTADORES DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

Artículo 201

1.  los escrutadores de la mesa directiva de casilla tienen las atribuciones siguientes:

I.  Contar el número de electores que votaron en la casilla, de acuerdo con 
la lista nominal de electores;

II.  Contar las boletas depositadas en cada urna, el número de votos emitidos 
en favor de cada partido político, coalición, fórmula, lista, candidato o 
planilla;

III.  auxiliar al presidente en el escrutinio de los votos;
IV.  apoyar en las actividades que les encomienden el presidente y el secre-

tario de la mesa directiva de casilla; y
V.  las demás que les confieran este Código, y el Consejo general del Insti-

tuto electoral.

TÍTULO SÉPTIMO
REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES

Artículo 202

1.  el registro estatal de electores es el organismo técnico de interés público del 
Instituto electoral. tiene como atribuciones:

I.  Integrar el catálogo general de electores;
II.  Mantener depurada y actualizada la inscripción de los ciudadanos en el 

padrón electoral, con la participación de los partidos políticos, en el seno 
del comité estatal de vigilancia;

III.  elaborar la lista nominal de electores, a efecto de que los ciudadanos pue-
dan sufragar en los procesos electorales, de referéndum y de plebiscito; y

IV.  expedir las credenciales para votar.

Artículo 203

1.  para los efectos de lo dispuesto en este capítulo y por acuerdo del Instituto 
electoral del estado, el presidente del organismo, podrá celebrar convenio con 

el Instituto Federal electoral para utilizar el catálogo general de electores, el pa-
drón electoral, listado nominal y credencial para votar con fotografía, así como 
los demás datos, seccionamientos y todos los elementos necesarios para el de-
sarrollo del proceso electoral en el estado.

2.  el convenio deberá sujetarse a los preceptos y plazos señalados en esta ley, y a lo 
establecido en el Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales.  

TÍTULO OCTAVO
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

Artículo 204

1.  el servicio profesional electoral se sujetará a las bases siguientes:

I.  serán principios para la formación de los miembros del servicio profe-
sional electoral, la objetividad e imparcialidad que, en los términos de la 
Constitución política del estado, orientan la función estatal de organizar 
las elecciones; y

II.  la organización del servicio profesional electoral será regulada por las 
normas establecidas en este Código y por el reglamento que expida el 
Instituto electoral, el cual deberá ser publicado en el periódico Oficial el 
estado de jalisco.

2.  en el reglamento mencionado en la fracción precedente, se especificará la in-
tegración del órgano encargado de dicha función, sus atribuciones y todo lo 
relativo al servicio profesional electoral en el ámbito local.

Artículo 205

1.  el reglamento del servicio profesional electoral deberá establecer las normas para:

I.  definir los niveles o rangos de los cuerpos técnicos y administrativos, así 
como de los cargos o puestos a los que dan acceso;

II.  Formar el Catálogo general de Cargos y puestos del Instituto electoral;
III.  el reclutamiento y selección de los funcionarios y técnicos que accede-

rán al servicio;
IV.  Otorgar la titularidad en el nivel o rango respectivo para el nombramien-

to de un cargo o puesto;
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V.  la formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación 
de rendimiento;

VI.  los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones. los ascensos se 
otorgarán con base en los méritos y rendimiento;

VII.  Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas 
específicos y la realización de actividades eventuales;

VIII.  establecer los lineamientos básicos de la relación laboral,  que conten-
drán cuando menos:

a) duración de la jornada de trabajo;
b) días de descanso;
c) períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima 

vacacional;
d) permisos y licencias;
e) régimen contractual de los servidores electorales;
f) ayuda para gastos de defunción;
g) Medidas disciplinarias; y
h) Causales de destitución; y

IX.  las demás que sean necesarias para la adecuada organización y el buen 
funcionamiento del propio organismo electoral.

2.  el Instituto electoral, por medio de su presidente, podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos de for-
mación, capacitación y actualización con el fin de preparar profesionalmente a 
aspirantes al servicio electoral en el estado.

Artículo 206

1.  todo el personal del Instituto electoral deberá protestar su lealtad a la Constitu-
ción política Federal, la particular del estado, las leyes que de ambas emanen, y 
al propio Instituto por  encima de cualquier interés particular.

Artículo 207

1.  el Instituto electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de 
su personal cuando así lo estime conveniente o por necesidades del servicio se 
requiera, en la forma y términos que establezca el propio reglamento.

Artículo 208

1.  los servidores públicos del Instituto electoral tendrán derecho a recibir una 
compensación derivada de sus labores extraordinarias que realicen, de acuerdo 
con el presupuesto de egresos del propio organismo electoral.

Artículo 209

1.  el personal del Instituto electoral que integre los cuerpos administrativo y técni-
co, será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
ley de servidores públicos del estado de jalisco y sus Municipios.

Artículo 210

1.  las diferencias o conflictos entre el Instituto electoral y sus servidores serán 
resueltos por el tribunal electoral.

2.  Cuando las partes presenten convenio que dirima la controversia, el juicio se 
dará por concluido elevando el convenio a la calidad de sentencia ejecutoriada.

LIbRO CUARTO
DEL PROCESO ELECTORAL

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 211

1.  el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este 
Código, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los 
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 
los poderes legislativo, ejecutivo y ayuntamientos en el estado de jalisco.

Artículo 212

1.  para efectos de este Código, el proceso electoral comprende las etapas si-
guientes:
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I.  preparación de la elección;
II.  presentación de las solicitudes de registro de candidatos;
III.  Otorgamiento del registro de candidatos y  aprobación de sustituciones;
IV.  Campañas electorales;
V.  ubicación de las casillas electorales e integración de las mesas directivas 

de casilla, así como la publicación de ambos datos;
VI.  acreditamiento de representantes de partidos políticos y coaliciones, 

ante mesas directivas de casilla; 
VII.  elaboración y entrega de la documentación y material electoral;
VIII.  jornada electoral;
IX.  resultados electorales;
X.  Calificación de las elecciones; y
XI.  expedición de constancias de mayoría y asignación de representación 

proporcional.   

Artículo 213

1.  el proceso electoral inicia el día en que se publica la convocatoria del Consejo 
general del Instituto electoral, para la celebración de las elecciones de diputa-
dos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; de 
gobernador, cuando corresponda; y de Munícipes, en el periódico Oficial “el 
estado de jalisco”.

2.  la convocatoria a que se refiere el párrafo anterior será publicada en por lo 
menos dos diarios de los de mayor circulación en el estado. 

Artículo 214.

1.  el Consejo general del Instituto electoral ordenará la publicación de la convo-
catoria para elecciones ordinarias, en la segunda quincena del mes de Octubre 
del año anterior al en que se verificarán los comicios.

2.  Cuando solamente se renueve a los integrantes del Congreso del estado y de los 
ayuntamientos, la convocatoria deberá publicarse en la segunda quincena del 
mes de noviembre del año anterior al en que se verificarán los comicios

Artículo 215

1.  el proceso electoral concluye cuando: 

I.  los tribunales electorales de los poderes judiciales del estado y de la Fe-
deración resuelvan el último de los medios de impugnación interpuestos 
en contra de los resultados electorales, la calificación de las elecciones 
o la expedición de las constancias de mayoría y asignación de repre-
sentación proporcional; o se tenga constancia de que no se presentaron 
medios de impugnación; y 

II.  el Consejo general del Instituto electoral haga la declaratoria de la con-
clusión del proceso electoral.

Artículo 216

1.  los ciudadanos y partidos políticos participarán en la organización, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en los términos que señala la Constitución 
política local, este Código y sus reglamentos, así como los acuerdos del Consejo 
general del Instituto electoral.

TÍTULO SEGUNDO
PREPARACIóN DE LA ELECCIóN

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 217

1.  la etapa de preparación de la elección comprende los actos siguientes:

I.  la aprobación por el Consejo general del Instituto electoral, de la deli-
mitación geográfica de los veinte distritos electorales uninominales en el 
territorio del estado;

II.  la aprobación por el Consejo general del Instituto electoral, de la delimi-
tación geográfica y número de las secciones electorales que conformen 
cada distrito electoral uninominal;
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III.  la aprobación de los convenios marco entre el Instituto electoral y el 
Instituto Federal  electoral, para lograr el apoyo y colaboración en la or-
ganización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

IV.  la aprobación, en su caso, del modelo o sistema electrónico para la re-
cepción del voto, cuando sea factible técnica y presupuestalmente y se 
garantice la vigencia de las disposiciones legales que amparan la libertad 
y secreto del voto ciudadano; 

V.  los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y 
las precampañas electorales; y

VI.  Cualquier otro que de manera justificada determine el Consejo general 
del Instituto electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
CIRCUNSCRIPCIóN PLURINOMINAL ELECTORAL

Artículo 218

1.  para los efectos de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, la delimitación de la circunscripción plurinominal electoral úni-
ca, será la que corresponde al territorio del estado.

CAPÍTULO TERCERO
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES

Artículo 219.

1.  distrito electoral uninominal es la demarcación geográfica electoral, dentro de 
la cual se vota para elegir a los diputados por el principio de mayoría relativa.

Artículo 220.

1.  el Consejo general del Instituto electoral, a más tardar en el mes de septiembre 
del año anterior al de la elección, aprobará la delimitación geográfica de los 
veinte distritos electorales uninominales.

2.  para fijar los límites de los distritos electorales uninominales, el Consejo general 
del Instituto electoral observará las disposiciones del artículo 19 de la Constitu-
ción política local.  

CAPÍTULO CUARTO
SECCIONES ELECTORALES

Artículo 221.

1.  sección electoral es la demarcación geográfica electoral básica en que se divi-
den los distritos electorales uninominales y en la que los ciudadanos ejercen su 
derecho al voto, con excepción de los casos previstos por este Código.

Artículo 222.

1.  el Consejo general del Instituto electoral, a más tardar en el mes de septiem-
bre del año anterior al de la elección, aprobará la delimitación geográfica y 
el número de secciones electorales que integran cada distrito electoral unino-
minal. 

CAPÍTULO QUINTO
CONVENIO DE APOyO y COLAbORACIóN CON 

EL INSTITUTO FEDERAL  ELECTORAL

Artículo 223

1.  el Instituto electoral podrá celebrar convenios con el Instituto Federal  electo-
ral, para coordinar y organizar conjuntamente, en forma amplia, las diversas 
etapas y procedimientos en el desarrollo de elecciones locales y federales 
concurrentes.

CAPÍTULO SEXTO
PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIóN DEL VOTO POR 

MODELOS O SISTEMAS ELECTRóNICOS

Artículo 224

1.  el Consejo general del Instituto electoral, a más tardar en el mes de septiembre 
del año anterior al de la elección, aprobará, en su caso, el modelo o sistema 
electrónico para la recepción del voto.
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Artículo 225

1.  el modelo o sistema electrónico garantizará el respeto y apego a los principios 
rectores de la función electoral para la emisión del voto.

Artículo 226

1.  el modelo o sistema electrónico para la recepción del voto  cubrirá, por lo me-
nos, las especificaciones siguientes:

I.  el instrumento o máquina receptora mostrará los nombres de los candi-
datos registrados por el Consejo general del Instituto electoral, de acuer-
do con el modelo de boleta electrónica aprobado por dicho órgano; 

II.  el instrumento o máquina receptora automáticamente registrará el núme-
ro total de votantes y los votos que cada candidato obtenga; y

III.  el instrumento o máquina receptora será de fácil utilización para los 
electores. 

2.  el instrumento o máquina receptora se instalará en lugar visible y accesible a 
los electores, funcionarios de mesa directiva y representantes de los partidos 
políticos o coalición.

Artículo 227

1.  el Consejo general del Instituto electoral podrá aprobar la implementación par-
cial del modelo o sistema electrónico para la recepción del voto, limitándolo a 
un determinado ámbito geográfico electoral o elección.

Artículo 228

1.  el acuerdo del Consejo general del Instituto electoral que determine la im-
plementación de un modelo o sistema electrónico para la recepción del voto, 
en todas las elecciones o sólo en forma parcial, se publicará en el periódico 
Oficial el estado de jalisco, dentro de los cinco días siguientes al de su apro-
bación. 

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS PROCESOS DE SELECCIóN DE CANDIDATOS A CARGOS 

DE ELECCIóN POPULAR y LAS PRECAMPAñAS ELECTORALES

Artículo 229

1.  los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y 
los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este 
Código, en los estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político.

2.  al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus estatutos, 
el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de 
elección popular, según la elección de que se trate. la determinación deberá 
ser comunicada al Consejo general del Instituto dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso 
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición 
de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase 
del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción 
y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, 
Municipal o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, confor-
me a lo siguiente:

I.  durante los procesos electorales en que se renueven el titular del poder 
ejecutivo, a los integrantes del Congreso del estado y de los ayuntamien-
tos, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del 
año previo al de la elección. no podrán durar más de sesenta días;

II.  durante los procesos electorales en que se renueve solamente a los inte-
grantes del Congreso del estado y de los ayuntamientos, las precampañas 
darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. no 
podrán durar más de cuarenta días; y

III.  tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos. las precampañas de 
los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un 
partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, 
ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas.
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3.  los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen 
en los procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán 
realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún me-
dio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposi-
ción se sancionará con la negativa de registro como precandidato.

4.  los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que confor-
me a este Código les corresponda para la difusión de sus procesos de selec-
ción interna de candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con 
las reglas y pautas que determine el Instituto Federal electoral, a propuesta 
que realice el Instituto electoral. los precandidatos debidamente registrados 
podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser 
postulados.

5.  Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección po-
pular, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma 
de promoción personal en radio y televisión. la violación a esta norma se san-
cionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la 
cancelación de dicho registro. de comprobarse la violación a esta norma en 
fecha posterior a la de postulación del candidato por el partido de que se trate, 
el Instituto electoral negará el registro legal del infractor.

Artículo 230

1.  se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular debidamente registrados por cada partido.

2. se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asam-
bleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una candida-
tura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el 
objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular.

3.  se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicacio-
nes, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo 
establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito 
de dar a conocer sus propuestas.

4.  precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido políti-
co como candidato a cargo de elección popular, conforme a este Código y a los 
estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de candida-
tos a cargos de elección popular.

5.  ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos polí-
ticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición.

Artículo 231

1.  los partidos políticos, conforme a sus estatutos, deberán establecer el órgano 
interno responsable de la organización de los procesos de selección de sus can-
didatos y, en su caso, de las precampañas.

2.  los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los 
reglamentos y convocatorias; la integración de los órganos responsables de 
conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que adopten, y en 
general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando 
de los mismos se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un 
reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para la 
resolución de tales controversias.

3.  los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente re-
gistrados en contra de los resultados de elecciones internas, o de la asamblea 
en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, se presentarán ante 
el órgano interno competente a más tardar dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea.

4.  los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elec-
ción popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días 
después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la 
asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.

5.  solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se 
trate podrán impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en 
que hayan participado.
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6.  es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido 
por sus estatutos, o por el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o 
cancelar el registro a los precandidatos que incurran en conductas contrarias a este 
Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar 
sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, apli-
cando en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus estatutos 
o en los reglamentos y convocatorias respectivas. las decisiones que adopten los 
órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o 
precandidatos mediante el medio de impugnación jurisdiccional que corresponda.

Artículo 232

1.  a más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Conse-
jo general del Instituto electoral determinará los montos de los topes de gastos 
de precampañas por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado. el tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.

2.  el Consejo general, a propuesta de la unidad de Fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos, determinará los requisitos que deben reunir los infor-
mes de ingresos y gastos de los precandidatos. el informe respectivo deberá ser 
entregado al órgano interno del partido a más tardar dentro de los siete días 
siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea res-
pectiva.

3.  si un precandidato incumple la obligación de entregar el informe de ingresos 
y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiese obteni-
do la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no 
será registrado legalmente como candidato. los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes seña-
lado serán sancionados en los términos de lo establecido por el libro sexto 
de este Código.

4.  los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido 
por el Consejo general serán sancionados con la cancelación de su registro, o 
en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. en el último 
supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 
procedan.

Artículo 233

1.  Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los con-
ceptos señalados en las fracciones I, II, III y Iv del párrafo 2 del artículo 256 de 
este Código.

Artículo 234

1.  Cada partido político hará entrega a la unidad de Fiscalización de los informes 
de ingresos y gastos de cada uno de los precandidatos que hayan participado en 
sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. Informará también los 
nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes.

2.  en el informe anual los partidos políticos reportarán los gastos efectuados con 
motivo de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, 
así como los ingresos utilizados para financiar dichos gastos.

3.  los informes señalados en el párrafo 1 anterior, serán presentados ante la uni-
dad de Fiscalización a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la con-
clusión de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular.

4.  la unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consoli-
dado por cada partido político a más tardar dentro de los veinte días siguientes, 
en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se pro-
pondrán al Consejo general las sanciones que correspondan a los precandida-
tos o al partido. 

5. para los efectos del párrafo anterior, el Consejo general, a propuesta de la uni-
dad de Fiscalización, determinará reglas simplificadas y procedimientos expe-
ditos para la presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña de los precandidatos.

Artículo 235

1.  a las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán apli-
cables, en lo conducente, las normas previstas en este Código respecto de los 
actos de campaña y propaganda electoral.
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2.  el Consejo general del Instituto electoral emitirá los demás reglamentos y acuer-
dos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de 
conformidad con lo establecido en este Código.

TÍTULO TERCERO
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS

SECCIóN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 236

1.  es derecho exclusivo de los partidos políticos y coaliciones, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos y condiciones previstos en este Código, solicitar el 
registro de candidatos a los cargos de:

I.  diputados por el principio de mayoría relativa;
II.  diputados por el principio de representación proporcional;
III.  gobernador, cuando corresponda; y
IV.  Munícipes.

Artículo 237

1.  ningún ciudadano podrá ser registrado simultáneamente, a diferentes cargos de 
elección popular, en el mismo proceso electoral. se exceptúan de esta disposición, 
las solicitudes de registro de candidatos que en forma simultánea se presenten para 
los cargos de diputados por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que establece la Constitución política local. 

Artículo 238

1.  en caso de coalición, los partidos coaligados no podrán registrar candidatos 
propios en dicha elección.

SECCIóN SEGUNDA
Presentación de las Solicitudes 

de Registro de Candidatos

Artículo 239

1.  las solicitudes de registro de candidatos sólo podrán presentarse en el formato 
aprobado por el Consejo general debidamente requisitados, tal y como lo esta-
blece el artículo 241, ante el secretario ejecutivo del Instituto electoral, y son:

I.  Fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 
II.  listas de candidatos a diputados por el principio de representación pro-

porcional; 
III.  Candidato a gobernador; y 
IV.  planillas de candidatos a Munícipes. 

SECCIóN TERCERA
Plazos para la Presentación de las Solicitudes 

de Registro de Candidatos 

Artículo 240

1.  los plazos para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos, son 
los siguientes:

I.  para los candidatos a gobernador, a partir del día cinco y hasta el día 
quince de Marzo del año de la elección;

II.  para las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa, a partir del día dieciséis y hasta el día último de Marzo de año 
de la elección;

III.  para las listas de candidatos a diputados por el principio de representa-
ción proporcional, a partir del día primero y hasta el día quince del mes 
de abril del año de la elección; y  

IV.  para las planillas de Munícipes, a partir del día dieciséis de Marzo y hasta 
el día quince del mes de abril del año de la elección.

2.  el Consejo general podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artí-
culo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas 
electorales se ciña a lo establecido en este Código.
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SECCIóN CUARTA
Requisitos de las Solicitudes 
de Registro de Candidatos 

Artículo 241

1.  las solicitudes de registro de candidatos deberán presentarse por escrito en el 
formato aprobado por el Consejo general del Instituto y contener:

I.  respecto de cada uno de los ciudadanos propuestos a candidatos propie-
tarios y suplentes, la información siguiente:

a) nombre(s) y apellidos;
b) Fecha y lugar de nacimiento;
c) domicilio;
d) Ocupación;
e) Clave de elector de la credencial para votar; y
f) Cargo al que se solicita su registro como candidato.

II.  a la solicitud de cada uno de los ciudadanos propuestos a candidatos 
propietarios y suplentes, se deberá acompañar sin excepción los docu-
mentos siguientes: 

a) escrito con firma autógrafa en el que los ciudadanos propuestos 
como candidatos manifiesten su aceptación para ser registrados y 
en el que bajo protesta de decir verdad expresen que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos que establecen la Constitución 
política del estado y este Código;

b) Copia certificada del acta de nacimiento o certificación del regis-
tro del nacimiento, expedidas en ambos casos por la oficina del 
registro civil; 

c)  Copia certificada por notario público o autoridad competente de 
la credencial para votar;

d) Constancia de residencia, cuando no sean nativos de la entidad, 
expedida con una antigüedad no mayor de tres meses por el ayun-
tamiento al que corresponda su domicilio; y

e) Copia certificada por autoridad competente de la constancia de 
rendición de la declaración de situación patrimonial, cuando se 
trate de servidores públicos.

III.  escrito con firma autógrafa, del dirigente estatal del partido político, o en 
su caso, del representante de la coalición, en el que manifieste bajo pro-
testa de decir verdad que los ciudadanos de quienes se solicita su registro 
como candidatos fueron seleccionados de conformidad con los estatutos 
del partido político, o con apego a las disposiciones del convenio de 
coalición.

Artículo 242

1.  tratándose de las solicitudes de registro de las listas de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional, los partidos políticos o coali-
ciones además de cumplir con los requisitos previstos en el artículo anterior de-
berán acreditar que cuentan con registro de fórmulas de candidatos a diputados 
por el principio de mayoría relativa, en por lo menos catorce distritos electorales 
uninominales.

Artículo 243

1.  las coaliciones invariablemente presentarán las solicitudes de registro de sus 
candidatos con los emblemas de los partidos que integran la coalición.

Artículo 244

1.  recibida una solicitud de registro de candidaturas, se verificará dentro de los 
tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en los 
artículos 241 y 242.

2.  si de la verificación realizada a la solicitud de registro se advierte que se omitió 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos b), c), d) y e) de 
la fracción II del párrafo 1 del artículo 241 de este Código, se notificará de in-
mediato al partido político o coalición correspondiente previniéndolo para que 
dentro del término de las 48 horas siguientes a la notificación, subsane el o los 
requisitos omitidos, aporte la documentación faltante o sustituya la candidatura, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo dentro de dicho término, le será ne-
gado el registro de la candidatura o candidaturas propuestas y le será devuelta 
la documentación presentada. el instituto no podrá bajo ninguna circunstancia, 
requerir al partido o coalición, cuando se trate de faltantes en los requisitos es-
tablecidos en la fracción I; inciso a) de la fracción II y lo previsto en la fracción 
III del párrafo 1 del artículo 241 del presente Código.
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3.  para el caso de que los partidos políticos o coaliciones excedan el número de 
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 17 párrafo 2, de este Códi-
go, el secretario ejecutivo del Consejo general, requerirá al partido político o 
coalición, a efecto de que informe en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; con la preven-
ción de que el incumplimiento faculta al Instituto a suprimir las fórmulas ne-
cesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando 
con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de 
las formulas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes 
referido.

4.  Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se re-
fiere el artículo 240 y el párrafo primero de este mismo artículo será desechada 
de plano y no será registrada la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos que exige este Código.

Artículo 245

1.  el Consejo general del Instituto electoral desechará de plano las solicitudes de 
registro de candidatos cuando los partidos políticos o coaliciones:

I.  las presenten fuera de los plazos previstos en este Código;
II.  soliciten el registro simultáneo de un ciudadano a diferentes cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral, excepto las solicitudes 
de registro en forma simultánea a los cargos de diputados por los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme con 
las disposiciones de este Código;

III.  los partidos políticos pretendan obtener el registro de candidatos propios 
en las elecciones en que participen coaligados; y

IV.  Omitan el cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en 
este ordenamiento legal, no obstante haber mediado requerimiento en 
los términos del párrafo 2 del artículo 244.

SECCIóN QUINTA
Resolución de la Procedencia de las Solicitudes de 

Registro de Candidatos 

Artículo 246

1.  el Consejo general del Instituto electoral sesionará para resolver sobre la proce-
dencia de las solicitudes de registro:

I.  de gobernador a más tardar noventa y cuatro días antes del día de la 
jornada electoral; y

II.  de diputados por ambos principios y de Munícipes, a más tardar sesenta 
y cuatro días antes al de la jornada electoral.

Artículo 247

1.  las resoluciones del Consejo general del Instituto electoral que otorguen el 
registro como candidatos a diputados por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, gobernador y Munícipes, se publicarán en el 
periódico oficial “el estado de jalisco” dentro de los cinco días siguientes al de 
su aprobación.

Artículo 248

1.  los registros de candidatos otorgados por el Consejo general del Instituto elec-
toral serán comunicados a los Consejos distritales y Municipales electorales, 
dentro de los cinco días siguientes al de su aprobación.

Artículo 249

1.  los candidatos serán notificados por cédula que se fijará en los estrados del 
organismo electoral y de sus órganos desconcentrados. 
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SECCIóN SEXTA 
Sustituciones de Candidatos

Artículo 250

1.  los partidos políticos y coaliciones podrán solicitar la sustitución de sus candi-
datos:

I.  libremente dentro de los plazos para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos;

II.  por renuncia de los candidatos o candidato, hasta treinta días antes al de 
la elección; y

III.  por causas de fallecimiento, inhabilitación o incapacidad de los candida-
tos o candidato, hasta un día antes al de la elección. 

2. las renuncias a las candidaturas que se presenten directamente al Instituto elec-
toral se comunicarán al partido político o coalición dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a aquella en que se reciban.

Artículo 251

1.  los partidos políticos y coaliciones deberán modificar las listas o planillas que 
les instruya el Instituto electoral, cuando no se integren con los porcentajes y 
con los números de candidatos de un mismo sexo que ordena este Código, den-
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación.

Artículo 252

1.  las solicitudes de sustitución de candidatos deberán satisfacer los requisitos que 
dispone al artículo 241 de este Código.

SECCIóN SÉPTIMA
Cancelaciones

Artículo 253

1.  a los partidos políticos o coaliciones que no presenten sus listas completas de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, les 

serán cancelados los registros de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa.

Artículo 254

1.  las cancelaciones de registro y sustituciones de candidatos se publicarán en el 
periódico oficial “el estado de jalisco”, dentro de los cinco días siguientes al de 
su aprobación.

TÍTULO CUARTO
DE LAS CAMPAñAS ELECTORALES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 255

1.  la campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de activi-
dades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto.

2.  se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos 
se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.

3.  se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candi-
daturas registradas.

4.  tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere 
el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante 
el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en 
sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para 
la elección en cuestión hubieren registrado.
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5.  para los efectos de lo dispuesto por el párrafo 2 del artículo 116 bis de la Cons-
titución local, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, 
así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que 
la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS GASTOS y TOPES DE CAMPAñAS

Artículo 256

1.  los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, 
en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los 
montos de los topes que para cada elección acuerde el Consejo general.

2.   para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de 
gasto los siguientes conceptos:

I.  gastos de propaganda:

a) Comprenden los realizados en pintas de bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lu-
gares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.

II.  gastos operativos de la campaña:

a) Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrenda-
miento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de trans-
porte de material y personal, viáticos y otros similares.

III. gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:

a) Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendientes a la obtención del voto. en todo caso, tanto el partido 

y candidato contratante, como el medio impreso, deberán iden-
tificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción 
pagada.

IV.  gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:

a) Comprenden los realizados para el pago de servicios profesiona-
les; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.

3.  no se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 
partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones.

4.  el Consejo general, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas:

V.  para la elección de gobernador del estado, a más tardar el día último de 
enero del año de la elección, procederá en los siguientes términos:

a) determinará el tope máximo de gastos de campaña, que será equi-
valente al veinte por ciento del financiamiento público destinado 
para las actividades tendientes a la obtención del voto para todos 
los partidos en el año de la elección de gobernador.

VI.  para la elección de diputados y Munícipes, a más tardar el día último de 
enero del año de la elección, procederá en los siguientes términos:

a) determinará el tope máximo de gastos de campaña para la elec-
ción de diputados por el principio de mayoría relativa, que  será 
la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña es-
tablecido para la elección de gobernador entre veinte. para el año 
en que solamente se renueve el Congreso del estado y los ayun-
tamientos, los topes de campaña se actualizarán con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en la zona metropolitana de 
guadalajara;

b) determinará el tope máximo de gastos de campaña para la elec-
ción de Munícipes, que será la cantidad que resulte de dividir el 
tope de campaña de la elección de gobernador entre el número 
de electores inscritos en el padrón electoral en el estado  con corte 
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a diciembre del año inmediato anterior al de la elección. dicha 
cantidad se multiplicará por el número de electores inscritos en el 
padrón electoral en el municipio que corresponda; y

c) en todo caso el tope será el equivalente a mil salarios mínimos 
para la zona metropolitana de guadalajara cuando la cantidad 
que resulte de la operación anterior sea inferior a esta.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS REUNIONES y MARCHAS

Artículo 257

1.  las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos re-
gistrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución política 
de los estados unidos Mexicanos y no tendrán más límite que el respeto a los 
derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como 
las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preserva-
ción del orden público dicte la autoridad administrativa competente.

2.  en aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los par-
tidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente:

I.  las estatales y Municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de 
los locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la 
elección; y

II.  los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficien-
te antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de 
ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para 
la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de 
iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el parti-
do político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso 
del local y sus instalaciones.

3.  el presidente del Consejo general podrá solicitar a las autoridades competentes 
las medidas de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como 
para los precandidatos a gobernador, desde el momento en que de acuerdo con 
los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal carácter. las medidas 
que adopte la autoridad competente serán informadas al Consejero presidente.

Artículo 258

1.  los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la 
vialidad, deberán comunicar a la autoridad competente su itinerario, a fin de 
que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar 
el libre desarrollo de la marcha o reunión.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PROPAGANDA

Artículo 259

1.  la propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electo-
ral deberá contener identificación precisa del partido político o partidos coali-
gados que registraron  la candidatura.

2.  la propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos 
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrá más límite, en 
los términos del artículo 7º. de la Constitución política de los estados unidos 
Mexicanos, que el respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros 
y a las instituciones y valores democráticos.

3. la autoridad electoral deberá retirar la publicidad y propaganda electoral sin 
logotipo.

Artículo 260

1.  la propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 
electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el pá-
rrafo 1del artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos Mexi-
canos.

2.  en la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coa-
liciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. el Conse-
jo general del Instituto está facultado para solicitar al Instituto Federal electoral 
la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 
norma. en el caso de propaganda que se difunda en medios distintos a radio 
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y televisión, ordenará, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en 
este Código, el retiro de cualquier otra propaganda.

3.  los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho 
de réplica que establece el párrafo 1 del artículo 6o. de la Constitución política 
de los estados unidos Mexicanos, respecto de la información que presenten 
los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado 
hechos o situaciones referentes a sus actividades. este derecho se ejercitará sin 
perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral 
que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de 
las disposiciones civiles y penales aplicables.

4.  el derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos 
que determine la ley de la materia.

Artículo 261

1.  la propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos rea-
licen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro 
medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como a las disposi-
ciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio 
ambiente y de prevención de la contaminación por ruido

Artículo 262

1.  en las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes 
públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, 
salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 257 
de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campa-
ña de que se trate.

Artículo 263

1.  en la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán 
las reglas siguientes:

I.  no podrá colocarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstacu-
lizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a 
las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. las 

autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda 
electoral contraria a esta norma;

II.  podrá colocarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre 
que medie permiso escrito del propietario;

III.  podrá colocarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común 
que determine el Consejo general del Instituto, previo acuerdo con las 
autoridades correspondientes;

IV.  no podrá colocarse, fijarse o pintarse en elementos del equipamiento 
urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera 
que sea su régimen jurídico; 

V.  no podrá colocarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios 
públicos; y

VI.  los aspirantes, precandidatos y candidatos deberán retirar y borrar to-
talmente cualquier propaganda electoral referente a su propia campaña 
o precampaña, en un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a 
la jornada electoral o a la fecha de selección de candidatos. el cumpli-
miento de esta disposición es responsabilidad solidaria de los partidos 
políticos.

2.  los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impre-
sa y demás elementos promocionales, materiales que no dañen el medio am-
biente, preferentemente reciclables y de fácil degradación natural. sólo podrá 
usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.

3.  los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma 
equitativa de conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registra-
dos y acreditados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del Con-
sejo electoral distrital respectivo, que al efecto celebre en enero del año de la 
elección.

4.  el Consejo general del Instituto hará cumplir estas disposiciones y adoptará las 
medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el 
pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes en la materia. 

5.  las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y 
candidatos serán presentadas al Instituto, el que ordenará la verificación de los 
hechos, integrará el expediente y someterá a la aprobación del Consejo general 
el proyecto de resolución. Contra la que procederá impugnación ante el tribu-
nal electoral.
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CAPÍTULO QUINTO
DURACIóN DE LAS CAMPAñAS

Artículo 264

1.  las campañas electorales para gobernador tendrán una duración máxima de 
noventa días.

2.  las campañas electorales para diputados y Munícipes tendrán una duración 
máxima de sesenta días.

3.  las campañas electorales de los partidos políticos en ningún caso  iniciarán 
antes del día siguiente al de la aprobación del registro de candidaturas para la 
elección respectiva, en todos los casos deben concluir tres días antes del día de 
la jornada electoral

4.  el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propa-
ganda o de proselitismo electorales.

5.  Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opi-
nión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso elec-
toral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar 
copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o 
sondeo se difunde por cualquier medio. en todo caso, la difusión de los resul-
tados de cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en 
el párrafo siguiente.

6.  durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de 
las casillas, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resul-
tados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hi-
cieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los tipos 
previstos por el Código penal del estado.

7.  las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por mues-
treo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter cien-
tífico, que para tal efecto emita el Consejo general, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen.

Artículo 265

1.  Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código.

TÍTULO QUINTO
DE LAS CASILLAS y MATERIAL ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 266

1.  los distritos electorales uninominales se dividen en secciones electorales.

Artículo 267

1.  el Consejo general del Instituto electoral determinará el número, ubicación e 
integración de las casillas electorales, pudiendo celebrar convenio en la materia 
con el Instituto Federal  electoral. 

2. en el supuesto de celebrarse convenio con el Instituto Federal  electoral, se  po-
drá integrar una sola mesa directiva de casilla, para recibir la votación de los 
procesos federal y local.

Artículo 268

1.  en cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes 
puedan decidir el sentido de su sufragio. el diseño y ubicación de estas mampa-
ras en las casillas se hará de manera que garanticen plenamente la libertad y el 
secreto del voto.

Artículo 269

1.  las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación 
de las casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del 
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distrito, y se publicarán en uno de los diarios de mayor circulación en el estado 
y en los medios electrónicos de que disponga el Instituto.

2.  el secretario del Consejo distrital entregará una copia impresa y otra en medio 
magnético de la lista a cada uno de los representantes de los partidos políticos, 
haciendo constar la entrega.

CAPÍTULO SEGUNDO
CASILLAS báSICAS y CONTIGUAS

Artículo 270

1.  en toda sección electoral por cada setecientos cincuenta electores o fracción se 
instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la 
misma.

2.  de resultar dos o más casillas las que deban instalarse, éstas se ubicarán en for-
ma contigua y se dividirá el listado nominal de electores de la sección en  orden 
alfabético.

Artículo 271

1.  Cuando dentro de la sección electoral no exista o no se disponga de un local 
adecuado que permita la instalación de las casillas necesarias en un mismo si-
tio, éstas se ubicarán en lugares diversos, procurando la menor distancia entre 
ellas.

CAPÍTULO TERCERO
CASILLAS ESPECIALES

Artículo 272

1.  el Consejo general del Instituto electoral acordará la instalación de casillas 
especiales, para la recepción del voto de los electores que se encuentren tran-
sitoriamente fuera de su distrito electoral; así como los lineamientos específicos 
para la operación de éstas.

Artículo 273

1.  para la integración de las mesas directivas y la ubicación de las casillas especia-
les, se estará a las reglas establecidas en el presente capítulo. 

Artículo 274

1.  en cada distrito electoral uninominal, se instalarán hasta cinco casillas especiales. 

2. en los municipios cuyo territorio comprenda más de un distrito electoral unino-
minal, podrán instalarse hasta cinco casillas especiales en el municipio. 

3. el número de casillas especiales podrá ser modificado en los términos que esta-
blezca el convenio con el Instituto Federal electoral.

Artículo 275

1.  las casillas especiales tendrán trescientas boletas de cada una de las elecciones 
y, adicionalmente, las boletas necesarias para que los funcionarios de casilla y 
los representantes de los partidos o coaliciones puedan emitir su voto.

CAPÍTULO CUARTO
CASILLAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 276

1.  Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una 
sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un 
mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias en 
lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. para lo cual, si técnicamen-
te fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente 
los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se 
instalen dichas casillas.

Artículo 277

1.  el Consejo general del Instituto electoral podrá establecer casillas extraordina-
rias en aquellos lugares en que se encuentren radicados regimientos, fuerzas 
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armadas y de seguridad, donde sólo podrán votar los miembros de dichas cor-
poraciones.

Artículo 278

1.  las casillas extraordinarias dispondrán de las boletas estrictamente necesarias 
para que los ciudadanos que residan en esos lugares, los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla y los representantes de los partidos políticos o coali-
ciones emitan su voto.

CAPÍTULO QUINTO
UbICACIóN DE CASILLAS

Artículo 279

1.  a más tardar en el mes de enero del año de la elección, el Consejo general del 
Instituto electoral, recabará del registro Federal de electores, la información 
consistente en el número de ciudadanos empadronados al último corte, en los 
distritos y secciones que conforman el ámbito territorial del estado.

Artículo 280

1.  las casillas se instalarán dentro de la sección electoral y deberán ubicarse en 
lugares que reúnan los requisitos siguientes:

I.  Fácil y libre acceso para los electores;
II.  aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanti-

cen el secreto en la emisión del voto;
III.  no ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, 

estatales o Municipales, ni por candidatos registrados en la elección de 
que se trate;

IV.  no ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o 
locales de partidos políticos; y

V.  no ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.

2.  para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I y II del párrafo anterior, los locales ocupados por 
escuelas y oficinas públicas.

Artículo 281

1.  el procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente:

I.  entre el quince de febrero y el quince de marzo del año de la elección, 
los  presidentes de los Consejos distritales electorales instruirán al per-
sonal a su cargo a recorrer las secciones de los correspondientes distritos 
con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fija-
dos por el artículo anterior;

II.  entre el diez y el veinte de marzo, los  presidentes de los Consejos distri-
tales electorales entregarán a los Consejeros distritales electorales y a los 
Consejeros representantes de los partidos políticos, una lista proponien-
do los lugares en que habrán de ubicarse las casillas;

III.  recibidas las listas, los Consejeros distritales electorales y los Consejeros 
representantes de los partidos políticos podrán hacer las observaciones 
correspondientes en un plazo que no excederá de diez días;

IV.  los Consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la 
segunda semana de mayo, aprobarán la lista en la que se contenga la 
ubicación de las casillas;

V.  el presidente del Consejo distrital ordenará la publicación de la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el quince de mayo del año 
de la elección; y

VI.  en su caso, el presidente del Consejo distrital ordenará una segunda pu-
blicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día quince 
y el veinticinco de junio del año de la elección.

CAPÍTULO SEXTO
INTEGRACIóN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Artículo 282

1.  el procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente:

I.  el Consejo general, en enero del año de la elección, sorteará un mes del 
calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como 
base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla. el mes que resulte seleccionado, no podrá ser el 
mismo que se haya seleccionado en el proceso electoral federal, ni en el 
proceso electoral estatal anterior;
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II.  Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere la fracción 
anterior, del primero al veinte de marzo del año en que deban celebrarse 
las elecciones, los Consejos distritales electorales procederán a insacular, 
de las listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que 
obtuvieron su credencial para votar al quince de enero del mismo año, a 
un diez por ciento de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en 
ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; 
para ello, los Consejos distritales podrán apoyarse en los centros de cóm-
puto del Instituto. en este último supuesto, podrán estar presentes en el 
procedimiento de insaculación, los miembros de los Consejos distritales 
electorales, según la programación que previamente se determine;

III.  si tomando la base referida en la fracción anterior no se logra obtener el 
porcentaje o el número de ciudadanos, se procederá a seleccionar al azar a 
los ciudadanos nacidos en el mes siguiente, siempre y cuando no coincida 
con el mes seleccionado en el proceso federal. este procedimiento se repe-
tirá hasta cubrir lo establecido en la misma fracción citada de este artículo;

IV.  a los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación que se impartirá del veintiuno de mar-
zo al treinta de abril del año de la elección;

V.  los Consejos distritales electorales harán una evaluación imparcial y ob-
jetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con base en los 
datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, 
a los que resulten aptos en términos de este Código, prefiriendo a los 
de mayor escolaridad, y se excluirá a los ciudadanos que estén física o 
legalmente impedidos para desempeñar el cargo de funcionario de mesa 
directiva de casilla, lo anterior se informará en sesión plenaria  a los inte-
grantes de los Consejos distritales;

VI.  el Consejo general, en marzo del año de la elección sorteará las veinti-
nueve letras que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir 
de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciuda-
danos que integrarán las mesas directivas de casilla;

VII.  de acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere la frac-
ción anterior, los Consejos distritales electorales harán entre el dieciséis 
de abril y el doce de mayo siguiente una relación de aquellos ciudada-
nos que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los términos de este 
Código. de esta relación, los Consejos distritales insacularán a los ciu-
dadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 
catorce de mayo. de no obtenerse la totalidad de funcionarios a designar 
con base en la letra seleccionada, se procederá a seleccionar al azar de 

la letra siguiente, este procedimiento se repetirá hasta obtener la totalidad 
de los funcionarios de casilla por designar;

VIII.  a más tardar el quince de mayo los Consejos distritales electorales apro-
barán la integración de las mesas directivas de casilla con los ciudadanos 
seleccionados, conforme al procedimiento descrito en la fracción anterior, 
y determinarán según su escolaridad las funciones que cada uno desem-
peñará en la casilla. realizada la integración de las mesas directivas, a 
más tardar el dieciséis de mayo del año en que se celebre la elección, se 
ordenará la publicación de las listas de sus miembros para todas las sec-
ciones electorales en cada distrito, lo que será informado en sesión a los 
integrantes de los Consejos distritales respectivos;  

IX.  los Consejos distritales electorales notificarán personalmente a los inte-
grantes de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y 
les tomarán la protesta exigida por el artículo 119 de este Código; y 

X.  los Consejos distritales electorales impartirán un segundo curso de capa-
citación a los funcionarios de casilla.

2.  los representantes de los partidos políticos en los Consejos distritales, podrán 
vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo.

3.  en caso de sustituciones, los Consejos distritales electorales deberán informar 
de las mismas a los representantes de los partidos políticos en forma detallada y 
oportuna.

Artículo 283

1.  los presidentes de los Consejos distritales electorales propondrán a sus Conse-
jos para su aprobación, los cambios o sustituciones necesarias cuando ocurran 
causas supervenientes después de realizada la publicación a que se refiere el 
artículo anterior.
 

2.  en el caso de cambio de la ubicación de las casillas electorales, mandará fijar 
avisos en los lugares excluidos indicando el nuevo domicilio.

Artículo 284

1.  si a más tardar el día nueve de junio del año de la elección no se han integrado las 
mesas directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados aleatoriamente, los 
presidentes de los Consejos distritales electorales propondrán a los respectivos 
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Consejos, para su aprobación, a los ciudadanos que fungirán como funcionarios 
de casillas, con base en los lineamientos que determine el Consejo general del 
Instituto electoral.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS

SECCIóN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 285

1.  los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y 
hasta diez días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos 
representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarios. 

2.  los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubica-
das en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas ubicadas en zonas rurales.

3.  los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla 
y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la 
casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante el día de la jornada 
electoral, un distintivo de hasta 2.5 dos punto cinco por 2.5 dos punto cinco 
centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que 
representen y con la leyenda visible de “representante”.

4.  los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las 
actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla. en caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las 
copias serán entregadas al representante general que así lo solicite.

Artículo 286

1.  la actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las 
normas siguientes:

I.  ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla 
instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados;

II.  deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presen-
te al mismo tiempo en las casillas más de un representante general, de un 
mismo partido político;

III.  no sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos polí-
ticos ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar 
en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las pro-
pias mesas directivas de casilla;

IV.  en ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de 
las mesas directivas de casilla;

V.  no obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en 
las que se presenten;

VI.  en todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten 
durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presen-
tar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no 
estuviere presente; y

VII.  podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido po-
lítico en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes 
relativos a su desempeño.

SECCIóN SEGUNDA
Derechos de Representantes 

de Partidos Políticos

Artículo 287

1.  los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las 
mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos:

I.  participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de 
sus actividades hasta su clausura. tendrán el derecho de observar y vigilar 
el desarrollo de la elección;

II.  recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final 
de escrutinio elaboradas en la casilla;

III.  presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la vota-
ción;

IV.  presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;
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V.  acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo dis-
trital correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expe-
diente electoral; 

VI.  votar en la casilla electoral ante la que se acreditaron, siempre y cuando: 

a) la credencial para votar señale domicilio en el estado de jalisco; y
b)  no haya votado en otra casilla electoral; y

VII.  los demás que establezca este Código.

2.  los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Có-
digo y deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiendo hacerlo bajo 
protesta con mención de la causa que la motiva.

SECCIóN TERCERA
Requisitos de los Nombramientos

Artículo 288

1.  los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla 
deberán contener los siguientes datos:

I.  denominación del partido político;
II.  nombre del representante;
III.  Indicación de su carácter de propietario o suplente;
IV.  número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;
V.  Clave de la credencial para votar;
VI.  lugar y fecha de expedición; y
VII.  Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el 

nombramiento.

2.  para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio 
de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombra-
miento el texto de los artículos que correspondan.

3.  para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación 
ante la mesa directiva de casilla, el presidente del Consejo distrital entregará al 
presidente de cada mesa, una relación de los representantes que tengan dere-
cho de actuar en la casilla de que se trate.

Artículo 289

1.  los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mis-
mos datos que los nombramientos de los representantes ante las mesas directi-
vas de casilla, con excepción del número de casilla.

2.  de estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presi-
dentes de las mesas directivas de casilla.

3.  para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que 
les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 
artículos que correspondan.

SECCIóN CUARTA
Procedimiento de Registro

Artículo 290

1.  el registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas 
de casilla y de los representantes generales se sujetará a las reglas siguientes:

I.  a partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y 
hasta diez días antes del día de la elección, los partidos políticos deberán 
registrar en su propia documentación y por triplicado ante el Instituto 
electoral, a sus representantes generales y de casilla. la documentación 
deberá reunir los requisitos que establece este Código y mediante el for-
mato que apruebe el Consejo general;

II.  el Instituto electoral devolverá a los partidos políticos dos ejemplares de-
bidamente sellados, conservando para sí un ejemplar; y

III.  el representante del partido político o coalición ante la mesa directiva 
de casilla conservará los otros dos ejemplares, hasta el día de la jornada 
electoral.

Artículo 291

1.  los nombramientos de los representantes de partidos políticos o coaliciones ante 
mesa directiva de casilla, contendrán impresos los artículos relativos a los dere-
chos y obligaciones que les otorga éste Código. los representantes conservarán 
para sí el original y entregarán una copia de su nombramiento al presidente de la 
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casilla, al momento de acreditarse como tales. dicha copia se incluirá al paquete 
electoral. la mencionada acreditación podrá realizarse hasta antes del cierre de 
la casilla.

2.  si a las diez horas del día de la elección no hubiese llegado algún represen-
tante de casilla acreditado por un partido político, el representante del mismo 
partido que esté fungiendo en la casilla correspondiente de la elección federal 
debidamente acreditado podrá registrarse como tal en la casilla de la elección 
local con el nombramiento que al efecto le expida el Instituto Federal electoral, 
y tendrá los mismos derechos y reglas de actuación que establece esta ley para 
los representantes de casilla.

3.  en caso de que posteriormente llegare el representante de casilla acreditado, el 
que ocupa su lugar ya no tendrá derecho a intervenir en la casilla para la elec-
ción estatal.

4.  en ningún caso podrá haber más de dos representantes de partido o coalición 
de casilla ante cada mesa directiva. excepto durante la presencia del represen-
tante general, que de manera simultánea al representante de casilla o coalición 
permanezca en ella.

5.  lo establecido en los párrafos 2, 3 y 4 anteriores sólo será posible siempre y 
cuando los partidos políticos hayan registrado representantes en la casilla co-
rrespondiente, haciéndose las anotaciones respectivas en la hoja de incidentes 
debiendo anotarse además el carácter y las generales de su nombramiento.

Artículo 292

1.  los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con ocho días 
de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombra-
miento, el original del anterior.

2.  la devolución a que refiere el párrafo anterior se sujetará a las reglas siguientes:

I.   se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del 
partido político que haga el nombramiento;

II.  el oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de 
casillas, de los nombres de los representantes, propietarios y suplentes, 
señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos;

III.  las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los da-
tos del representante ante las mesas directivas de casilla se regresarán 
al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y

IV.  vencido el término a que se refiere la fracción anterior sin corregirse las 
omisiones, no se registrará el nombramiento.

CAPÍTULO OCTAVO
DOCUMENTACIóN y MATERIAL ELECTORAL

SECCIóN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 293

1.  para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales, conforme al mo-
delo que apruebe el Consejo general del Instituto electoral.

Artículo 294

1.  el Consejo general del Instituto electoral, aprobará el modelo de boleta electró-
nica, así como de las actas, cuando previamente haya determinado la recepción 
de la votación en un modelo o sistema electrónico, acorde con las disposiciones 
de este Código.

Artículo 295.

1.  no serán modificadas las boletas en caso de cancelación del registro, o susti-
tución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. en todo caso, 
los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen 
legalmente registrados.
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SECCIóN SEGUNDA
Características de las boletas Electorales

Artículo 296

1.  las boletas para las elecciones de diputados por los principios de mayoría rela-
tiva y de representación proporcional; gobernador y Munícipes, señalarán:

I. entidad, distrito electoral uninominal y municipio;
II. elección de que se trate;
III. emblema y color o colores de cada partido político que haya registrado 

candidatos para la elección que corresponda;
IV. nombre(s) y apellidos del candidato o candidatos; 
V. sello del Consejo general del Instituto electoral; 
VI. Firmas del Consejero presidente y secretario ejecutivo del Consejo gene-

ral del Instituto  electoral; y 
VII. talón desprendible con folio.

2. las boletas electorales contarán con las medidas de seguridad, que para cada 
proceso electoral determine el Consejo general del Instituto electoral.

Artículo 297

1.  las boletas electorales además de las especificaciones señaladas en el artículo 
anterior, tendrán las características siguientes: 

I.   para la elección de diputados por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, se utilizará boleta única. la que contendrá 
un solo círculo o cuadro para cada partido político, así como la fórmula 
de candidatos por el distrito y la lista de candidatos por la circunscripción 
plurinominal;

II.  para la elección de gobernador, las boletas electorales contendrán un 
solo círculo o cuadro para cada partido político;

III.  para la elección de Munícipes, las boletas electorales contendrán un solo 
círculo o cuadro para la planilla de propietarios y suplentes de cada par-
tido político.

Artículo 298

1.  los emblemas, color o colores  de los partidos políticos aparecerán en la boleta 
en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro o acredita-
ción. en el caso de que el registro o acreditación de dos o más partidos políticos 
haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos 
aparecerán en la boleta atendiendo la hora de la aprobación.

2.  en caso de existir coaliciones, con independencia del tipo de elección, conve-
nio y términos que los partidos coaligados hayan adoptado, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral. en ningún caso podrán 
aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recua-
dro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición.

SECCIóN TERCERA
Entrega de la Documentación y Material Electoral a los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales

Artículo 299

1.  las boletas deberán obrar en poder del Consejo distrital veinte días antes al de 
la elección.

2.  para su control se tomarán las medidas siguientes:

I.  el personal autorizado del Instituto electoral entregará las boletas en 
el día, hora y lugar preestablecidos al presidente del Consejo distrital, 
quien estará acompañado de los demás integrantes del propio Consejo;

II.  el secretario del Consejo distrital levantará acta pormenorizada de la 
entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos 
al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;

III.  a continuación, los miembros presentes del Consejo distrital acompa-
ñarán al presidente a depositar la documentación recibida, en el lugar 
previamente asignado dentro de la sede del Consejo distrital, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los con-
currentes. estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;

IV.  el mismo día o a mas tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el 
secretario ejecutivo y los Consejeros electorales, procederán a contar las 
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boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, y agruparlas en razón del número de electores que corresponda 
en cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas es-
peciales según el número que acuerde el Consejo general para ellas. el 
secretario registrará los datos de esta distribución; y

V.  estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de 
los partidos políticos que decidan asistir.

3.  los representantes de los partidos políticos, bajo su más estricta responsabili-
dad, si por mayoría lo acuerdan, podrán firmar o rubricar las boletas electora-
les a través de uno de los representantes acreditados ante el Consejo distrital, 
quien será designado por sorteo, el procedimiento de firma necesariamente 
se hará ante la presencia de los integrantes del Consejo distrital, al efecto se 
levantará acta en la que se hará constar la cantidad de boletas y los números 
de folios que se le dio a firmar, el número de las firmadas y en su caso el nú-
mero de las boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. Caso en el que de inmediato se hará del conocimiento a la autoridad 
competente.

4.  la falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna 
distribución.

5.  los Consejos distritales electorales entregarán la documentación electoral a los 
Consejos Municipales de su ámbito, según los lineamientos establecidos por el 
Consejo general del Instituto electoral.

Artículo 300

1.  las corporaciones de seguridad pública, a petición del Instituto electoral o de 
los Consejos distritales o Municipales electorales, custodiarán y salvaguardarán 
las boletas electorales y demás documentación electoral, a partir del momento 
en que sean recibidas por éstos.

SECCIóN CUARTA
Entrega de la Documentación y Material Electoral 

a las Mesas Directivas de Casilla

Artículo 301

1.  los presidentes de los Consejos distritales o Municipales electorales, según sea 
el caso, entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los 
cinco días previos al de la elección y contra el recibo detallado correspondiente:

I.  la lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según co-
rresponda;

II.  la relación de los representantes de los partidos registrados para las casi-
llas en el Consejo distrital electoral;

III.  la relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubiquen las casillas en cuestión;

IV.  las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que 
figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de 
la sección. adicionalmente, la cantidad de boletas necesarias para que 
puedan votar en cada casilla, los funcionarios de la mesa directiva de 
casilla y tres representantes por cada partido político o coalición;

V.  las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;
VI.  el líquido indeleble;
VII.  la documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás ele-

mentos necesarios;
VIII.  los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 

funcionarios de la casilla; e
IX.  los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda 

emitir su voto en secreto.

2.  a los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada 
la documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excep-
ción de: la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán 
los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al 
domicilio consignado en su credencial para votar, y la cantidad de boletas que 
será de 300 trescientos más las de los funcionarios de casilla y representantes de 
partidos o coaliciones.  
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3.  la entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores 
se hará con la participación de los integrantes de los Consejos distritales que 
decidan asistir.

Artículo 302

1.  las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, 
deberán construirse de un material transparente, plegable o armable.

2.  las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el 
mismo color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de 
que se trate.

3.  en el caso de que se utilicen modelos o sistemas electrónicos para la recepción 
del voto, el contenedor de los votos deberá ser transparente, resistente y garan-
tizar la secrecía del voto, conforme a las características determinadas por el 
Consejo del Instituto electoral.

4.  el líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. los 
envases que lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el 
producto.

Artículo 303

1.  el presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales 
del local en que ésta haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la 
libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la elección. en el local de 
la casilla y en su exterior en un radio de cincuenta metros no deberá haber pro-
paganda partidaria; de haberla, la mandarán retirar.

TÍTULO SEXTO
DE LA jORNADA ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 304

1.  el día de los comicios el secretario de la mesa directiva de casilla, levantará el 
acta de la jornada electoral en sus diversos apartados, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones.

Artículo 305

1.  el acta de la jornada electoral constará de los apartados siguientes:

I.  Instalación de la casilla;
II.  Cierre de votación;
III.  escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones; 
IV.  Incidentes; y 
V.  Clausura de la casilla.

2.  Conforme se desarrollen cada una de las etapas antes enlistadas, estas se asen-
tarán en el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente. 

Artículo 306

1.  los funcionarios de mesa directiva de casilla, no podrán retirarse sino hasta que 
ésta sea clausurada, salvo los casos de fuerza mayor, que calificarán el Consejo 
distrital o Municipal electoral correspondiente.

2.  Cualquier sustitución de funcionarios, se hará constar en el apartado de inci-
dentes del acta de  la  jornada electoral.

Artículo 307

1.  los representantes de los partidos políticos o coaliciones deberán firmar los di-
versos apartados del acta de la jornada electoral. en caso de ausencia o negativa 
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de éstos, el secretario de la Mesa directiva de Casilla asentará dicha circuns-
tancia en el acta de incidentes, que forma parte integral del acta de la jornada 
electoral.

2.  la falta de firma de alguno de los representantes de partidos políticos no afecta-
rá la validez del acta de la jornada electoral y sus diversos apartados.

CAPÍTULO SEGUNDO
INSTALACIóN DE CASILLAS

Artículo 308

1.  los representantes de los partidos políticos o coaliciones, previo a la instalación 
de la casilla, se identificarán ante el presidente de la mesa directiva de casilla, 
con la credencial para votar con fotografía y entregarán a éste, copia de su nom-
bramiento.

2.  el presidente de la mesa directiva de casilla se cerciorará de que los datos in-
cluidos en la acreditación concuerdan con los de la credencial para votar. la 
copia del nombramiento se integrará al término del escrutinio y cómputo al 
expediente electoral. 

Artículo 309

1.  el primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las ocho horas, 
los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de 
las casillas nombrados como propietarios procederán a la instalación de la ca-
silla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran. 

2.  acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, lle-
nándose y firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla, 
en la que se hará constar:

I.   el lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;
II.  el nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como 

funcionarios de casilla;
III.  el número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que co-

rresponda, consignando en el acta los números de folios;

IV.  Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios 
y representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se 
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos;

V.  una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y
VI.  en su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.

3.  en ningún caso y por ningún motivo iniciara la recepción de la votación antes 
de las ocho horas.

4.  los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta 
que ésta sea clausurada.

Artículo 310

1.  las urnas se colocarán a la vista de los funcionarios de mesa directiva de casilla 
y representantes de partidos políticos o coaliciones y  en lugar de fácil acceso a 
los electores.  

Artículo 311

1.  los representantes de los partidos políticos o coaliciones, podrán rubricar o 
firmar las boletas electorales, a través de uno de los representantes acreditado 
ante la mesa directiva de casilla, quien será designado por sorteo.

2.  el representante de partido político o coalición seleccionado deberá firmar o 
rubricar todas las boletas, lo podrá hacer por partes para no obstaculizar el de-
sarrollo de la votación.

Artículo 312

1.  de no instalarse la casilla, a las ocho horas con quince minutos conforme al 
artículo 309, se estará a lo siguiente:

I.  si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para 
su integración, recorriendo, en primer término y en su caso, el orden para 
ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios pre-
sentes y habilitando a los suplentes presentes para sustituir a los faltantes, 
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y en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se 
encuentren formados para votar;

II.  si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá 
las funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los 
términos señalados en la fracción anterior;

III.  si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de 
los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a 
integrar la casilla de conformidad con lo señalado en la fracción I;

IV.  si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de 
presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el 
primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores formados para votar, verificando previamente que se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección corres-
pondiente y cuenten con credencial para votar;

V.  si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo distri-
tal tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y desig-
nará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

VI.  Cuando por razones de distancia o dificultad de las comunicaciones, no 
sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto electoral 
designado, a las diez horas, los representantes de los partidos políticos 
ante las mesas directivas de casilla designarán por mayoría, a los funcio-
narios necesarios para integrar la casilla de entre los electores formados 
para votar, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con cre-
dencial para votar; siempre y cuando, cuenten con los materiales y docu-
mentación electoral necesaria que permita la recepción de la votación; y 

VII.  en todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa di-
rectiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la vota-
ción y funcionará hasta su clausura.

2.  en el supuesto previsto en la fracción vI del párrafo anterior, se requerirá:

I.  la presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de 
acudir y dar fe de los hechos; y

II.  en ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes ex-
presen su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros 
de la mesa directiva.

3.  los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este 
artículo, deberán recaer en electores que se encuentren formados para votar y 

que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de dicha sección; en 
ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los parti-
dos políticos.

Artículo 313

1.  los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excep-
ción, firmar las actas.

Artículo 314

1.  se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en 
lugar distinto al señalado, cuando:

I.  no exista el local indicado en las publicaciones respectivas;
II.  el local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la ins-

talación;
III.  se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se preten-

de instalar en lugar prohibido por la ley;
IV.  las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto 

del voto o el fácil y libre acceso de los electores o bien, no garanticen la 
realización de las operaciones electorales en forma normal. en este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo; y

V.  así lo disponga el Consejo distrital por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito y se lo notifique al presidente de la casilla.

2.  para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada 
en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar 
aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los 
requisitos.

Artículo 315

1.  si a las trece horas no se ha logrado la instalación de la casilla, ésta se tendrá por 
no instalada, levantándose acta en la que se harán constar las causas y motivos 
que impidieron la instalación por el funcionario de casilla con más alto rango 
que se encuentre presente. en ausencia de los anteriores, por los capacitadores-
asistentes. 
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2.  el acta será firmada por el funcionario de mesa directiva o el capacitador-asis-
tente que la levantó y los representantes de partidos políticos o coaliciones, a 
quienes se les entregará una copia de esta. el original del acta se remitirá al 
Consejo distrital o Municipal electoral correspondiente.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA VOTACIóN

Artículo 316

1.  en ningún caso y por ningún motivo se recibirá la votación antes de las ocho 
horas del día de la jornada electoral.

Artículo 317

1.  una vez llenado y firmado el apartado de instalación del acta de la jornada 
electoral, el presidente de la mesa directiva de casilla anunciará el inicio de la 
votación.

2.  Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. Caso 
en el que el presidente dará aviso de inmediato al Consejo distrital a través del 
medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la causa de suspen-
sión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta.

3.  el aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán pre-
ferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los representantes de los 
partidos políticos.

4.  recibida la comunicación que antecede, el Consejo distrital decidirá si se re-
anuda la votación, para lo cual tomará las medidas que estime necesarias.

Artículo 318

1.  los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de 
casilla, debiendo mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolución 
del tribunal electoral que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista 
nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos.

2.  los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos 
cuya credencial para votar contenga errores de seccionamiento, siempre que 
aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a su 
domicilio.

3.  en el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de 
identificar a los electores en los términos de este Código, se cerciorarán de su 
residencia en la sección correspondiente por el medio que estimen más efectivo.

4.  el presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan mues-
tras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las 
autoridades a quienes las presenten.

5.  el secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con 
mención expresa del nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente res-
ponsables.

Artículo 319

1.  una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su credencial para votar, el presidente le entregará las boletas de las 
elecciones para que libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el 
cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el nombre 
del candidato no registrado por el que desea emitir su voto; en el caso de que 
se utilice el sistema electrónico de recepción del voto, una vez que se verifique 
que el elector aparece en la lista nominal, pasará a emitir su sufragio, garanti-
zando que lo haga en plena libertad y secreto.

2.  aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamen-
te para sufragar, se podrán asistir por una persona de su confianza.

3.  acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna 
correspondiente.

4.  el secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, 
deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra 
“votó” en la lista nominal correspondiente y procederá a:

I.  Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido 
su derecho de voto;
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II.  Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar izquierdo del elector; y 
III.  devolver al elector su credencial para votar.

5. los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán 
ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual 
se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el 
nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al 
final de la lista nominal de electores.

Artículo 320

1.  Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya ins-
talado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar 
el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y 
mantener la estricta observancia de este Código.

2.  los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo 
de la votación, pero en ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto 
del voto de los electores.

3.  tendrán derecho de acceso a las casillas:

I.  los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos 
que fija el artículo anterior;

II.  los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en 
los términos que fijan los artículos 288 y 289 de este Código;

III.  los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de la 
casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando 
se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada 
la índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá 
oponerse al secreto de la votación; y

IV.  los funcionarios del Instituto electoral que fueren enviados por el Conse-
jo distrital respectivo, o llamados por el presidente de la mesa directiva.

4.  los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario 
para cumplir con las funciones que les fija el artículo 286 de este Código; no po-
drán interferir el libre desarrollo de la votación ni asumir las funciones propias 
de los integrantes de la mesa directiva. el presidente de la mesa directiva podrá 

conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro 
cuando el representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, 
o en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la votación.

5.  en ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren 
privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, 
embozadas o armadas.

6.  tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho al 
voto, miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de 
partidos políticos, candidatos o representantes populares.

7.  las empresas encuestadoras registradas ante el Instituto para fungir como tal el 
día de la jornada electoral, tendrán que realizar sus actividades fuera del espa-
cio de la mesa directiva de casilla, cuidando en todo momento no interferir en 
el desarrollo de la votación.

Artículo 321

1.   el presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de 
las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la casilla y la 
normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que inde-
bidamente interfiera o altere el orden.

2.  el presidente de la mesa directiva, ordenará retirar la propaganda electoral que  
encuentre en un radio de cincuenta metros alrededor de la casilla

3.  en estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto 
del orden y las medidas acordadas por el presidente, en un acta especial que 
deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los representantes de los par-
tidos acreditados ante la misma. si algún funcionario o representante se negase 
a firmar, el secretario hará constar la negativa.

Artículo 322

1.  los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la 
mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya 
una infracción a lo dispuesto por este Código.
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2.  el secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la 
casilla sin que pueda mediar discusión sobre su admisión.

Artículo 323

1.  ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de 
casilla o a los representantes de los partidos durante la jornada electoral, salvo 
en el caso de flagrante delito.

CAPÍTULO CUARTO
VOTACIóN EN CASILLAS ESPECIALES

Artículo 324

1.  los electores con domicilio en el estado, que se encuentren fuera del municipio 
de su residencia, podrán votar en una casilla especial, siempre que ésta no se 
encuentre en un municipio colindante con el de su domicilio. 

2.  en el caso de los domiciliados en la zona metropolitana de guadalajara, no 
podrán votar en las casillas especiales ubicadas en los municipios que la con-
forman, ni en aquellos colindantes con la misma.

Artículo 325

1.  para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentran fue-
ra del municipio de su domicilio, además de las reglas previstas en el artículo 
anterior, se observarán las siguientes: 

I.  el elector exhibirá su credencial para votar;
II.  el elector mostrará el pulgar izquierdo para comprobar que no ha votado 

en otra casilla; 
III.  el secretario de la mesa directiva de casilla asentará en el acta de electo-

res en tránsito, los datos de la credencial para votar;
IV.  una vez hecho lo previsto en las fracciones anteriores, se estará a lo si-

guiente: 

a) si el elector se encuentra fuera de su municipio, pero dentro de 
su distrito electoral uninominal, podrá votar por diputados de 

mayoría relativa y de representación proporcional, así como para 
gobernador; y

b) si el elector se encuentra fuera de su distrito electoral, sólo podrá 
votar por gobernador del estado

V.  Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados 
los datos en el acta correspondiente, el presidente de la mesa directiva de 
casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho; y

VI.  el secretario asentará a continuación el nombre del ciudadano y la elec-
ción o elecciones en las que votó.

CAPÍTULO QUINTO
DEL CIERRE DE LA VOTACIóN

Artículo 326

1.  la recepción de la votación en las casillas electorales se cerrará a las dieciocho 
horas del día de las elecciones.

2.  la votación podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior cuando 
el presidente y el secretario certifiquen que votaron todos los electores de la lista 
nominal de electores de la casilla.

3.  sólo permanecerá abierta después de las dieciocho horas, aquella casilla en la 
que aún se encuentren electores formados para votar. en este caso, se cerrará 
una vez que quienes estuvieren formados a dicha hora hayan votado.

4.  al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los párrafos precedentes, el 
presidente de la casilla declarará cerrada la votación.

5.  una vez cerrada la votación, el secretario llenará el apartado de cierre de la 
votación del acta de la jornada electoral, la cual será firmada por los funcio-
narios de mesa directiva de casilla y representantes de los partidos políticos o 
coaliciones acreditados ante la casilla electoral.

Artículo 327

1.  el apartado del cierre de votación del acta de la jornada electoral, contendrá:
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I.  Hora de cierre de la votación; 
II.  en su caso, el motivo por el que la casilla se cerró antes o después de las 

dieciocho horas;
III.  nombre y firma de los representantes de los partidos políticos; y
IV.  nombre y firma de los funcionarios de la casilla.

CAPÍTULO SEXTO
DEL ESCRUTINIO y CóMPUTO EN CASILLAS

Artículo 328

1.  una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente 
del acta de la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán 
al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla.

Artículo 329

1.  el escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada 
una de las mesas directivas de casilla, determinan:

I.  el número de electores que votó en la casilla;
II.  el número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políti-

cos o candidatos;
III.  el número de votos nulos; y
IV.  el número de boletas sobrantes de cada elección.

2.  son votos nulos:

I.  aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, 
sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un parti-
do político; y

II.  Cuando el elector marque dos o más cuadros, salvo en el caso de que 
dicho sufragio sea emitido en favor de partidos coaligados.

3.  se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la 
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores.

Artículo 330

1.  el escrutinio y cómputo de las elecciones se hará en el orden siguiente:

I.  Munícipes;
II.  diputados; y
III.  gobernador, cuando corresponda.

Artículo 331

1.  el escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas 
siguientes:

I.  el secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes 
y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales, las guardará en un 
sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo 
el número de boletas que se contienen en él;

II.  el primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos 
que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores de la 
sección, sumando, en su caso, el número de electores que votaron por 
resolución del tribunal electoral sin aparecer en la lista nominal;

III.  el presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mos-
trará a los presentes que la urna quedó vacía;

IV.  el segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;
V.  los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las 

boletas para determinar:

a) el número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos; y

b) el número de votos que sean nulos.

VI.  el secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada 
una de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, 
una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.
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Artículo 332

1.  para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas si-
guientes:

I.  se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo 
cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, o en dos 
o más cuadros cuando se trate de partidos coaligados;

II.  se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la seña-
lada; y

III.  los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el 
acta por separado.

Artículo 333

1.  si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se 
separarán y se computarán en la elección respectiva.

Artículo 334

1.  el voto que se emita en la elección de diputados de mayoría relativa, se compu-
tará para ésta y para la de diputados de representación proporcional.

Artículo 335

1.  se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos:

I.  el número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;
II.  el número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;
III.  el número de votos nulos;
IV.  el número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar 

en el listado nominal de electores;
V.  una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y
VI.  la relación de escritos de protesta presentados por los representantes de 

los partidos políticos al término del escrutinio y cómputo.

2.  en todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el 
Consejo general del Instituto electoral.

3.  en ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas.

4.  los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los re-
presentantes de los partidos políticos, verificarán la exactitud de los datos que 
consignen en el acta de escrutinio y cómputo.

Artículo 336

1.  Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las 
actas correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, 
todos los funcionarios y los representantes de los partidos políticos que actua-
ron en la casilla.

2. los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a 
firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. si se negaran a 
firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.

Artículo 337

1.  el secretario de la mesa directiva de casilla entregará a los representantes 
acreditados de partidos políticos o coaliciones, copia legible del acta de la 
jornada electoral y de sus diversos apartados, recabando el acuse de recibo 
correspondiente.

2.  en caso de que la copia sea ilegible, el secretario anotará los resultados del 
escrutinio y cómputo en hoja por separado, la certificará y la entregará a los 
representantes acreditados de los partidos políticos o coaliciones.

Artículo 338

1.  los escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos 
políticos o coaliciones serán recibidos por el secretario y los incorporará al 
expediente electoral de la casilla, sin que pueda mediar discusión sobre su 
admisión.
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CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS INCIDENTES

Artículo 339

1.  es incidente todo acontecimiento que tiene enlace con el desarrollo de la jorna-
da electoral.

2.  son incidentes, entre otros:

I.  los cambios de funcionarios de mesa directiva de casilla;
II.  el cambio de domicilio de la casilla;
III.  las causas por las que la casilla cerró la recepción de la votación antes o 

después de las dieciocho horas;
IV.  los motivos por los que los representantes de partidos políticos o coali-

ciones no firmaron el acta de la jornada electoral en alguno de sus diver-
sos apartados;

V.  las observaciones con relación al escrutinio y cómputo de las eleccio-
nes; y

VI.  la relación de los escritos de protesta presentados por los representantes 
de partidos políticos o coaliciones.

3.  el secretario de la mesa directiva de casilla asentará los distintos incidentes que 
se presenten en el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA INTEGRACIóN DEL EXPEDIENTE y PAQUETE ELECTORAL

Artículo 340

1.  al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará 
un expediente de casilla con la documentación siguiente:

I.  un ejemplar del acta de la jornada electoral;
II.  un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y
III.  los escritos de protesta que se hubieren recibido.

2.  se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas 
y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección.

3.  la lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.

4.  la denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese for-
mado con las actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este 
artículo.

5.  para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, los expedien-
tes de las elecciones y los sobres, se depositarán en dos paquetes en cuya 
superficie firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los repre-
sentantes que desearen hacerlo. en uno de los paquetes se depositará el expe-
diente correspondiente a la elección de munícipes; en el otro, los correspon-
dientes a las elecciones de diputados y gobernador, de esta última cuando se 
celebre.

Artículo 341

1.  de las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto 
apruebe el Consejo general del Instituto, se entregará una copia legible a 
los representantes acreditados de los partidos políticos o coaliciones, reca-
bándose el acuse de recibo correspondiente. la primera copia de cada acta 
de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados electorales 
preliminares.

2.  por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adhe-
rirá un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resul-
tados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega 
al presidente del Consejo distrital correspondiente.

Artículo 342

1.  Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados 
por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo.
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CAPÍTULO NOVENO
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA y DE LA REMISIóN 

DEL PAQUETE ELECTORAL

Artículo 343

1.  Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la 
hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes 
que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. la constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los parti-
dos que desearen hacerlo.

Artículo 344

1.  una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su respon-
sabilidad, harán llegar al Consejo distrital, Municipal o en su caso, centro de 
acopio que corresponda, de conformidad con el mecanismo referido con el 
párrafo 4 de este artículo,  que corresponda, los paquetes y los expedientes de 
casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura:

I.  tres horas, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito;
II.  Hasta doce horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 

cabecera del distrito; y
III.  Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas ubicadas en zonas 

rurales.

2.  los Consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar 
la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.

3.  los Consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medi-
das necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos 
en forma simultánea, así como, en su caso, del resguardo y distribución de los 
medios electrónicos aprobados por el Consejo general del Instituto para la emi-
sión del voto.

4.  los Consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para 
la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en 

los términos de este Código. lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los 
partidos políticos que así desearen hacerlo.

5.  se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expe-
dientes de casilla o medios electrónicos para la recepción de la votación, sean 
entregados al Consejo distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie 
caso fortuito o fuerza mayor.

CAPÍTULO DÉCIMO
RECEPCIóN, DEPóSITO y SALVAGUARDA

DE LOS PAQUETES ELECTORALES

Artículo 345

1.  los Consejos distritales y Municipales electorales harán constar en acta cir-
cunstanciada, la recepción de los paquetes electorales, y, en su caso, las causas 
que se invoquen para el retraso de su entrega.

Artículo 346

1.  la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales por parte de 
los Consejos distritales o Municipales electorales se hará conforme con el pro-
cedimiento siguiente:

I.   se recibirán en el orden en que lleguen los funcionarios de mesa direc-
tiva facultados para ello;

II.  el presidente o funcionario autorizado del Consejo distrital o Municipal 
electoral extenderá el recibo señalando fecha y hora en que fueron entre-
gados;

III.  el presidente del Consejo distrital o Municipal electoral dispondrá el 
depósito de los paquetes electorales en orden numérico de las casillas, 
en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad. desde el momento de la recepción hasta el día en que se rea-
lice el cómputo, colocará los paquetes electorales correspondientes a las 
casillas especiales por separado;

IV.  el presidente del Consejo distrital o Municipal dispondrá que sean sella-
das las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados los paque-
tes electorales, en presencia de los representantes de los partidos políti-
cos o coaliciones; y
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V.  de la recepción de los paquetes electorales, se levantará el acta circuns-
tanciada a que se refiere el artículo anterior en la que se hará constar, en 
su caso, los que hayan sido recibidos sin reunir los requisitos que señala 
este Código.

Artículo 347

1.  los paquetes electorales en ningún caso podrán ser abiertos, hasta el día en 
que se lleven a cabo los cómputos distritales y Municipales y conforme con el 
procedimiento previsto en este Código. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 348

1.  para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los 
cuerpos de seguridad pública del estado y de los municipios, deben prestar el 
auxilio que les requieran los órganos del Instituto electoral y los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones de este Código.

2.  el día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo 
a la normatividad que exista, podrán establecer medidas para limitar el hora-
rio de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embria-
gantes.

3.  el día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros unifor-
mados de las fuerzas públicas encargadas del orden.

Artículo 349

1.  durante el desarrollo de toda la jornada electoral permanecerán en funciones:

I.  los magistrados del supremo tribunal de justicia;
II.  el procurador de justicia, los subprocuradores y los agentes del ministerio 

público del estado;

III.  el secretario de seguridad pública del estado, los jefes de las policías 
municipales y los miembros de las corporaciones de seguridad pública 
estatal y municipales; 

IV.  el Consejo de notarios y los notarios públicos del estado; y
V.  tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo general determina-

rá, mediante acuerdo, lo conducente en relación con lo señalado en las 
fracciones anteriores.

Artículo 350

1.  los jueces de primera instancia y los notarios públicos en ejercicio mantendrán 
abiertas sus oficinas el día de la elección.

2.  los jueces de primera instancia y notarios públicos atenderán las solicitudes 
de los ciudadanos, de los representantes de los partidos políticos o coaliciones 
o de los funcionarios del Instituto electoral, Consejos distritales y Municipales 
electorales, así como de mesas directivas de casilla para dar fe de hechos.

3.  en sus actuaciones, invariablemente levantarán acta circunstanciada en que 
asentarán los hechos que perciban y las declaraciones de los involucrados, pu-
diendo expedir copia certificada de dichos instrumentos.

4.  el Consejo del Colegio de notarios, publicará en el periódico Oficial “el estado 
de jalisco” y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, los nom-
bres, domicilios y teléfonos de sus integrantes que se encuentren en ejercicio, 
cinco días antes del día de la elección.

5.  los servicios que presten los notarios públicos durante y relacionados con la 
jornada electoral no causarán pago de honorarios, derechos o contribución fis-
cal alguna.

6.  tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo general determinará, me-
diante acuerdo, lo conducente en relación con lo señalado en las fracciones 
anteriores.

Artículo 351

1.  las autoridades estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los 
órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente:
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I.  la información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;
II.  las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos 

que existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso 
electoral;

III.  el apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demanda-
das para fines electorales; y

IV.  la información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de 
las elecciones.

Artículo 352

1.  los capacitadores-asistentes electorales auxiliarán a los Consejos distritales en 
los trabajos de:

I.  recepción y distribución de la documentación y materiales electorales 
en los días previos a la elección;

II.  verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla;
III.  Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral;
IV.  apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electo-

rales; y
V.  los que expresamente les confiera el Consejo distrital, particularmente 

lo señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 344 de este Código.

Artículo 353

1.  Cómputo Municipal es el procedimiento que ejecuta el Consejo Municipal 
electoral consistente en realizar la suma de los resultados asentados en el apar-
tado de escrutinio y cómputo del acta de la jornada electoral, de cada una de 
las casillas en el municipio, para obtener el resultado de la votación total en la 
elección de Munícipes.

Artículo 354

1.  Cómputo distrital es el procedimiento que ejecuta el Consejo distrital elec-
toral, consistente en realizar la suma de los resultados asentados en el acta de 
escrutinio y cómputo de cada una de las casillas en el distrito, para obtener el 
resultado de la votación total en la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa.

Artículo 355

1.  Cómputo estatal parcial de la elección de diputados por el principio de repre-
sentación proporcional, es el procedimiento que ejecuta el Consejo distrital 
electoral, consistente en realizar la suma de los resultados asentados en el acta 
de escrutinio y cómputo de cada una de las casillas en el distrito, para obtener 
el resultado de esa votación en la delimitación del distrito.

Artículo 356

1.  Cómputo estatal parcial de la elección de gobernador es el procedimiento que 
ejecuta el Consejo distrital electoral, consistente en realizar la suma de los 
resultados asentados en el acta de escrutinio y cómputo de cada una de las 
casillas en el distrito, para obtener el resultado de la votación en la elección de 
gobernador, en la delimitación del distrito.

Artículo 357

1.  Cómputo estatal de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, es el procedimiento que ejecuta el Consejo general del Instituto 
electoral, consistente en realizar la suma de los resultados asentados en las actas 
de cómputo estatal parcial de la elección de diputados por ese principio.

Artículo 358

1.  Cómputo estatal de la elección de gobernador, es el procedimiento que ejecuta 
el Consejo general del Instituto electoral, consistente en realizar la suma de los 
resultados asentados en las actas de cómputo estatal parcial de la elección de 
gobernador.

Artículo 359

1.  los cómputos previstos en este capítulo se asentarán en los formatos de acta que 
al efecto, hayan sido aprobados por el Consejo general del Instituto electoral.
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Artículo 360

1.  son resultados oficiales de las elecciones:

I.  los cómputos municipales levantados por los Consejos Municipales 
electorales;

II.  los cómputos distritales levantados por los Consejos distritales electora-
les; y 

III.  los cómputos estatales levantados por el Consejo general del Instituto 
electoral.

Artículo 361

1.  Cuando los cómputos estatales parciales para representación proporcional o 
para gobernador, contengan errores aritméticos, estos serán corregidos repo-
niéndose el acta respectiva por el Consejo general del Instituto electoral, pre-
viamente a la calificación de las elecciones.

Artículo 362

1.  los resultados de los cómputos previstos en este capítulo, se asentarán en los 
formatos de acta aprobados por el Consejo general del Instituto electoral y el 
desarrollo del procedimiento respectivo se establecerá en las actas circunstan-
ciadas de las sesiones especiales.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES

Artículo 363

1.  el programa de resultados electorales preliminares es el mecanismo que permi-
te, conocer de manera preliminar y difundir inmediatamente, el resultado de la 
elección, a partir de la recepción de los paquetes electorales en los Consejos 
distritales o Municipales electorales.

Artículo 364

1.  el Consejo general del Instituto electoral podrá aprobar la implementación de 
un programa de resultados electorales preliminares en cada proceso electoral.  

Artículo 365

1.  el programa de resultados electorales preliminares podrá ser desarrollado di-
rectamente por el Instituto electoral o por un tercero, de conformidad con las 
disposiciones y lineamientos que acuerde el Consejo general para cada proce-
so electoral.

Artículo 366

1.  el programa de resultados electorales preliminares comprende las etapas si-
guientes:

I.  recepción de ejemplares del apartado de escrutinio y cómputo del acta 
de la jornada electoral en las casillas; 

II.  Captura y validación de resultados asentados en el apartado de escrutinio 
y cómputo del acta de la jornada electoral;

III.  transmisión de resultados; y
IV.  publicación de resultados en la página Web del Instituto electoral.

Artículo 367

1.  los funcionarios de mesa directiva de casilla anexarán por fuera del paquete 
electoral, un ejemplar del apartado de escrutinio y cómputo del acta de la jor-
nada electoral, para el programa de resultados electorales preliminares.

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LA INFORMACIóN PRELIMINAR

DE LOS RESULTADOS

Artículo 368

1.  los Consejos distritales y municipales harán las sumas de las actas de escru-
tinio y cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el 
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vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas:

I.  el Consejo distrital o Municipal autorizará al personal necesario para la 
recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. los partidos 
políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción;

II.  los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio 
y cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las 
votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma co-
rrespondiente para informar inmediatamente a la secretaría ejecutiva del 
Consejo. la lectura en voz alta podrá ser sustituida por un mecanismo 
electrónico, cuando sea posible técnica y presupuestalmente, y el Con-
sejo general lo autorice para llevarlo a cabo total o parcialmente;

III.  el secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resul-
tados en el lugar que les corresponda en la forma destinada para ello, 
conforme al orden numérico de las casillas; y

IV.  los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, 
contarán con los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados 
de la votación en las casillas.

Artículo 369

1.  para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se 
refiere el artículo 344 de este Código, el presidente deberá fijar en el exterior 
del local del Consejo distrital o Municipal, según corresponda, los resultados 
preliminares de las elecciones.

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO
CóMPUTOS DE LOS CONSEjOS MUNICIPALES ELECTORALES

Artículo 370

1.  los Consejos Municipales electorales, el miércoles siguiente al día al en que se 
realizó la jornada electoral y a partir de las ocho horas, se reunirán en sesión 
especial para realizar el cómputo de la elección de Munícipes. 

Artículo 371

1.  la sesión especial para realizar el cómputo Municipal no se suspenderá, salvo 
acuerdo que por causa justificada tome el Consejo Municipal electoral.

Artículo 372

1.  el Consejo Municipal electoral ejecutará el procedimiento del cómputo Muni-
cipal en los términos siguientes: 

I.  examinará los paquetes electorales de cada una de las casillas, separando 
aquellos que aparezcan alterados;

II.  el presidente del Consejo abrirá uno a uno los que aparezcan sin alte-
ración, siguiendo el orden ascendente de las secciones y extraerá del 
expediente electoral, el apartado de escrutinio y cómputo del acta de la 
jornada electoral. el secretario del Consejo tomará nota de los resultados 
que se hicieron constar en los apartados de escrutinio y cómputo del acta 
de la jornada electoral, si estos coinciden con los anotados en el acta que 
obra en poder del Consejo, sus resultados se considerarán válidos y se 
computarán; 

III.  ante la falta de alguna de estas actas, el presidente cotejará el ejemplar 
con que se cuente, con el acta utilizada en el programa de resultados 
electorales preliminares o, en su defecto, con alguna de las actas de la 
elección respectiva que se encuentre en poder de los representantes de 
los partidos políticos, si estos coinciden con los anotados en el acta que 
obra en poder del Consejo, sus resultados se considerarán válidos y se 
computarán;

IV.  en caso de error, alteración o de que no existan actas para su cotejo, el 
Consejo Municipal electoral procederá a realizar el escrutinio y cómpu-
to del paquete electoral respectivo, levantando el acta correspondiente, 
entregando copia a los representantes de partido político o coalición. los 
resultados obtenidos se agregarán al cómputo Municipal;

V.  enseguida el presidente abrirá los paquetes que tengan muestras de alte-
ración. si las actas de escrutinio contenidas en los mismos coinciden con 
las copias del Consejo, o con alguna de las mencionadas en la fracción 
III de este artículo, los datos se sumarán al cómputo. en caso contrario, se 
repetirá el escrutinio y cómputo, levantándose las actas correspondientes 
y se sumará el resultado al cómputo Municipal;

VI.  se adjuntarán los escritos de protesta interpuestos ante cada mesa directi-
va de casilla para su remisión al Consejo general del Instituto electoral; y
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VII.   Con los resultados obtenidos se levantará el acta de cómputo Municipal.

2.  el acta de cómputo será firmada, sin excepción, por todos los Consejeros y los 
representantes de los partidos políticos o coaliciones, quienes podrán hacerlo 
bajo protesta. en caso de negativa de alguno, se hará constar en el acta corres-
pondiente. 

3.  Con el acta de cómputo se integrarán las operaciones practicadas, las objeciones y 
escritos de protesta que se hayan presentado ante el Consejo Municipal electoral.

Artículo 373

1.  el secretario del Consejo Municipal entregará a los representantes de los parti-
dos políticos o coaliciones, copia legible del acta de cómputo Municipal.

Artículo 374

1.  los presidentes de los Consejos Municipales, al término de la sesión de cómpu-
to, fijarán en el exterior del domicilio del Consejo y en lugar visible los resulta-
dos obtenidos.

Artículo 375

1.  Con la documentación electoral de las casillas se formará el paquete electoral, 
que será remitido al Consejo general del Instituto electoral dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la conclusión del cómputo, enviando en sobre por 
separado una copia del acta de dicho cómputo.

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO
CóMPUTOS DE LOS CONSEjOS DISTRITALES ELECTORALES 

y CALIFICACIóN DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAyORÍA RELATIVA

Artículo 376

1.  los Consejos distritales electorales, el miércoles siguiente al día en que se rea-
lizó la jornada electoral y a partir de las ocho horas, se reunirán en sesión espe-
cial para realizar los cómputos siguientes:

I.  el cómputo estatal parcial para la elección de gobernador; 
II.  el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de ma-

yoría relativa; y
III.  el cómputo estatal parcial para la elección de diputados por el principio 

de representación proporcional.

Artículo 377

1.  los cómputos en los Consejos distritales se efectuarán con apego al procedi-
miento previsto en los artículos 372 al 375.

Artículo 378

1.  los Consejos distritales electorales calificarán las elecciones de diputados por 
el principio de Mayoría relativa en la misma sesión que celebren para realizar el 
cómputo distrital, conforme con el procedimiento siguiente:

I.  verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección; 
II.  examinará y valorará los escritos de protesta presentados en los términos 

de este Código; 
III.  en su caso, declarará la validez de la elección; 
IV.  determinará si los candidatos de la fórmula que obtuvo la mayoría de vo-

tos cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos por este Código;
V.  de resultar procedente, declarará la elegibilidad de los candidatos de la 

fórmula que obtuvo mayoría de los votos; y 
VI.  entregará la constancia de mayoría a la fórmula ganadora.

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO
CóMPUTOS y CALIFICACIóN DE ELECCIONES EN EL CONSEjO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

SECCIóN PRIMERA
De los Cómputos

Artículo 379

1.  el Consejo general del Instituto electoral celebrará sesión especial el domin-
go siguiente al día de la jornada electoral, para realizar el cómputo estatal de 
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la elección de diputados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo al orden siguiente:

I.  revisará las actas formuladas por cada uno de los Consejos distritales 
electorales, tomando nota de los resultados anotados en cada una de 
ellas;

II.  realizará el cómputo general por la circunscripción plurinominal; y
III.  levantará el acta haciendo constar el resultado de dicho cómputo. 

Artículo 380

1.  en la misma sesión especial a la que se refiere el artículo anterior, el Consejo 
general del Instituto electoral realizará el cómputo estatal de la elección de 
gobernador, de acuerdo al orden siguiente:

I.  revisará las actas formuladas por cada uno de los Consejos distritales 
electorales, tomando nota de los resultados anotados en cada una de 
ellas;

II.  realizará el cómputo general de la elección de gobernador; y
III.  levantará el acta haciendo constar el resultado de dicho cómputo.

SECCIóN SEGUNDA
Calificación de las Elecciones de Diputados

por el Principio de Representación Proporcional

Artículo 381

1.  el Consejo general del Instituto electoral, en la sesión que lleve a cabo para 
realizar el cómputo de la circunscripción plurinominal, calificará la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, observando el 
procedimiento siguiente:

I.   verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección; 
II.  examinará y valorará los escritos de protesta presentados en los términos 

de este Código; 
III.  en su caso, declarará la validez de la elección; 
IV.  Hará las asignaciones conforme con la fórmula y el procedimiento esta-

blecido en este Código, siguiendo el orden que tengan en la lista respec-
tiva y los porcentajes de votación válida distrital;

V.  examinará si los candidatos asignados, cumplen con los requisitos de 
elegibilidad previstos por este Código;

VI.  de resultar procedente, declarará la elegibilidad de los candidatos elec-
tos; y

VII.  expedirá las constancias respectivas.

SECCIóN TERCERA
Calificación de la elección de Gobernador

Artículo 382

1.  el Consejo general del Instituto electoral, en la sesión que lleve a cabo para 
efectuar el cómputo, calificará la elección de gobernador, conforme a las bases 
siguientes: 

I.  verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección; 
II.  revisará y analizará las objeciones y escritos de protesta que se hayan 

presentado en los términos de este Código; 
III.  en su caso, declarará la validez de la elección;
IV.  analizará si el candidato que haya obtenido la mayoría de votos cumple 

con los requisitos de elegibilidad previstos por este Código;
V.  declarará la elegibilidad del candidato que haya obtenido mayoría de 

votos; y 
VI.  entregará la constancia de mayoría de votos. 

Artículo 383

1.  el Consejo general del Instituto electoral declarará electo al candidato que ob-
tuvo mayoría de sufragios, en los términos previstos por la Constitución política 
local y el presente ordenamiento legal, sujetándose a lo siguiente:

I.  en caso de juicios de inconformidad interpuestos ante el tribunal elec-
toral, el Instituto electoral declarará electo al candidato cuando aquellos 
hayan sido resueltos y hechos del conocimiento al Instituto electoral por 
las autoridades jurisdiccionales; y

II.  en caso de que no se hayan interpuesto juicios o recursos ante el tri-
bunal electoral en los plazos establecidos en este Código, el Consejo 
general del Instituto electoral declarará electo al candidato que obtuvo 
la mayoría de sufragios, en un término que no excederá de los diez días 
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posteriores al en que haya fenecido el término para hacer valer medios 
de impugnación.

SECCIóN CUARTA
Calificación de las Elecciones de Munícipes

Artículo 384

1.  el Consejo general del Instituto electoral, en la misma sesión a que se refiere 
el artículo 379, procederá a calificar las elecciones de los Munícipes y declarar 
electas a las planillas que obtuvieron mayoría de votos en los cómputos realiza-
dos por los Consejos Municipales electorales, siempre y cuando se cumpla con 
las bases siguientes: 

I.   verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección; 
II.  revisará y valorará las objeciones y escritos de protesta presentados en 

los términos de este Código; 
III.  en su caso, declarará la validez de la elección; 
IV.  determinará si los candidatos de la planilla que haya obtenido la mayoría 

de votos cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos por este 
Código;

V.  determinará si los candidatos electos por el principio de representación 
proporcional cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos por 
este Código;

VI.  en su caso, declarará la elegibilidad de los integrantes de la planilla que 
obtuvo mayoría de votos y de los candidatos electos por el principio de 
representación proporcional; y 

VII.  expedirá las constancias de mayoría a las planillas de Munícipes que 
obtuvieron mayoría de votos y expedirá las constancias de asignación de 
regidores por el principio de representación proporcional.

LIbRO QUINTO
DE LA PARTICIPACIóN CIUDADANA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 385

1.  los instrumentos de participación ciudadana son:

I.  referéndum;
II.  plebiscito; e
III.  Iniciativa popular. 

Artículo 386

1.  son reglamentos, decretos, acuerdos de carácter general, actos o decisiones ad-
ministrativas trascendentes para el orden público y el interés social del estado:

I.  los que afecten directamente cuando menos a la mitad más uno de los 
municipios; y

II.  los que afecten a las dos terceras partes de la población del estado o del 
municipio según sea el caso.

Artículo 387

1.  son leyes, reglamentos o decretos del Congreso del estado trascendentes para el 
orden público y el interés social las que regulen las materias de:

I.  Medio ambiente, ecología y agua;
II.  salud, asistencia social y beneficencia privada;
III.  derechos humanos, seguridad pública, comunicaciones, vialidad y trans-

porte;
IV.  educación, cultura, turismo y deportes;
V.  electoral; 
VI.  responsabilidades de los servidores públicos;
VII.  Civil; y 
VIII.  penal.
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TÍTULO SEGUNDO
DEL REFERÉNDUM

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA SOLICITUD

Artículo 388

1.  podrán solicitar referéndum derogatorio al Instituto electoral, cuando los actos 
materialmente legislativos sean considerados trascendentes para el orden públi-
co o el interés social: 

I.  el Congreso del estado, con la aprobación de las dos terceras partes de 
sus integrantes, en contra de actos del titular del poder ejecutivo del esta-
do que consistan en:

a) reglamentos;
b) acuerdos de carácter general; y
c) decretos.

II.  los ciudadanos que representen por lo menos el dos punto cinco por 
ciento del padrón electoral de la entidad en contra de actos del titular del 
poder ejecutivo del estado que consistan en:

a) reglamentos;
b) acuerdos de carácter general; y
c) decretos.

II.  el gobernador del estado en contra de actos del Congreso del estado que 
consistan en:

a) leyes;
b) reglamentos; y
c) decretos;

III.  los ciudadanos que representen por lo menos el dos punto cinco por 
ciento del padrón electoral de la entidad en contra de actos del Congreso 
del estado que consistan en:

a) leyes;
b) reglamentos; y
c) decretos;

IV.  los ciudadanos residentes en el municipio, que representen cuando me-
nos a un cinco por ciento del padrón electoral, cuando el número de 
habitantes sea inferior a trescientos mil, y los ciudadanos residentes en el 
municipio que representen cuando menos a un tres por ciento del padrón 
electoral cuando el número de habitantes sea superior a trescientos mil, 
en contra de actos del ayuntamiento que consistan en:  

a) reglamentos; y 
b) demás disposiciones de carácter general, impersonal y abstracto.

Artículo 389

1.  para efectos de este título se consideran acuerdos de carácter general y decretos 
aquellos que contengan actos materialmente legislativos.

2.   en ningún caso procederá el referéndum en contra de acuerdos de carácter ge-
neral y decretos que establezcan un precio, tarifa o contribución.

Artículo 390

1. las reformas o adiciones a la Constitución política del estado podrán ser so-
metidas a referéndum derogatorio, a solicitud del gobernador del estado o los 
ciudadanos que representen el dos punto cinco por ciento del padrón electoral, 
en cada uno de la mayoría de los municipios del estado.

Artículo 391

1.  el referéndum derogatorio podrá ser de naturaleza total o parcial, en atención a 
la solicitud que se formule. 

Artículo 392

1.  la solicitud de referéndum se presentará dentro de los siguientes treinta días  
hábiles a la fecha de la publicación de la ley, reglamento o decreto que expida 
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el Congreso del estado o el acuerdo de carácter general, reglamento o decreto 
que emita el gobernador del estado, en el periódico Oficial “El Estado de Jalis-
co”, o reglamento o disposición de carácter general, impersonal y abstracta que 
apruebe el ayuntamiento y sea publicada en su gaceta municipal, en su caso, o 
en el medio oficial de publicación con el que cuente.

Artículo 393

1.  las solicitudes de referéndum deberán presentarse ante el Instituto electoral, el 
que asignará un número consecutivo de registro en el que indicará el orden en 
que éstos han sido presentados y la fecha de su inscripción.

Artículo 394

1.  la solicitud que formulen los ciudadanos deberán presentarse en las formas 
oficiales que elabore y distribuya en forma gratuita el Instituto electoral, las que 
deben contener:

I.   nombre del representante común de los promoventes;
II.  Manifestación de conducirse bajo protesta de decir verdad;
III.  domicilio legal para recibir notificaciones, el cual invariablemente se 

localizará en la zona conurbada de la capital del estado;
IV.  especificación precisa y detallada de la ley, reglamento o decreto del 

Congreso del estado, el acuerdo de carácter general, reglamento o de-
creto del gobernador del estado, o reglamento o disposición de carácter 
general, impersonal y abstracta del ayuntamiento, según corresponda, se 
pretenda someter a referéndum;

V.  autoridad o autoridades de las que emana el acto materia de referéndum; 
VI.  exposición de motivos precisa y detallada por los cuales se considera 

necesario derogar el acto materia de referéndum; y
VII.  los siguientes datos en orden de columnas:

a) nombre completo de los ciudadanos solicitantes;
b) número de folio de la credencial para votar de los solicitantes;
c) Clave de elector de los solicitantes;
d) sección electoral a la que pertenecen los solicitantes; y
e) Firma de cada elector solicitante, que concuerde con la que apa-

rece en la credencial para votar.

2.  en caso de que no exista forma oficial, se deberá presentar en escrito que reúna 
los requisitos que establece este artículo.

Artículo 395

1.  los escritos que presente el gobernador o el Congreso del estado para solicitar 
el referéndum deberán contener lo siguiente:

I.  nombre de la autoridad que lo promueve. en el caso del Congreso del 
estado el acuerdo legislativo que apruebe la presentación de solicitud de 
referéndum;

II.  el precepto legal en el que se fundamente la solicitud;
III.  especificación precisa del acto que se pretende someter a referéndum;
IV.  autoridad o autoridades de las que emana el acto materia del referén-

dum;
V.  exposición de motivos precisa y detallada por los cuales se considera 

necesario derogar el acto materia de referéndum; y
VI.  nombre y firma del titular del poder ejecutivo o de los diputados presi-

dente y secretario del Congreso del estado.

Artículo 396

1.  el desistimiento de la solicitud sólo podrá hacerse valer desde su presentación y 
hasta los 10 días naturales después de publicada la convocatoria debiendo ser 
ratificado ante el secretario ejecutivo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL TRáMITE DE LA SOLICITUD y RESOLUCIóN

Artículo 397

1.  recibida la solicitud de referéndum, el secretario ejecutivo del Instituto elec-
toral verificará dentro de los tres días hábiles, que cumpla con los requisitos 
que establecen los artículos 394 o 395, según corresponda. a falta de algún 
requisito, se requerirá al promovente previniéndolo para que lo subsane dentro 
de los tres días siguientes al de la notificación con el apercibimiento que de no 
cumplir con la prevención se desechará la solicitud. 
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Artículo 398

1.  si la solicitud de referéndum cumple con los requisitos o fue subsanada por el 
promovente en los términos previstos por el artículo anterior, el Instituto electoral, 
a más tardar al cuarto día de la presentación de la solicitud, o séptimo día en caso 
de haber mediado requerimiento al promovente, notificará su recepción a la auto-
ridad de la que presuntamente emanó el acto objeto de la solicitud de referéndum, 
acompañando una copia de dicha solicitud. la notificación deberá contener:

I.  la mención precisa y detallada del acto que se pretende someter a refe-
réndum;

II.  autoridad o autoridades de las que emana el acto materia de referéndum; y
III.  la exposición de motivos contenida en la solicitud del promovente.

2.  la autoridad de la que emanó el acto objeto de la solicitud de referéndum dis-
pondrá de un plazo de cinco días naturales para hacer llegar las manifestacio-
nes que considere pertinentes, exposición de motivos, así como las causales de 
improcedencia que considere se actualizan. 

Artículo 399

1.  trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo 2 del artículo anterior, en el plazo 
de treinta días naturales el Consejo general del Instituto electoral, con el voto 
de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, resolverá si el acto 
que se pretende someter a referéndum es un acto materialmente legislativo.

2.  si el acto materia de la solicitud de referéndum no es un acto materialmente 
legislativo se resolverá la improcedencia del referéndum.

3.  si se resuelve que el acto materia de la solicitud de referéndum es un acto mate-
rialmente legislativo, el Consejo general, con el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes, procederá a determinar si el acto objeto de 
referéndum se considera trascendente para el orden público o el interés social. 

4.  si se determina que el acto objeto de referéndum no es trascendente para el 
orden público o el interés social, el Consejo general determinará la improce-
dencia de la solicitud de referéndum.

5.  si se determina que el acto objeto de referéndum es trascendente para el orden pú-
blico o el interés social del estado, el Consejo general acordará el procedimiento 

para la verificación de la autenticidad de los datos de los ciudadanos que respal-
den y apoyen la solicitud respectiva. dicho procedimiento se realizará invariable-
mente de manera aleatoria y deberá adoptar técnicas de muestreo científicamente 
sustentadas.

6.  si como resultado del procedimiento para la verificación de la autenticidad de 
las firmas de los ciudadanos que respalden y apoyen la solicitud respectiva se 
obtiene que no se reúnen el número de ciudadanos que establecen los artículos 
388 y 390, según corresponda, el Consejo general desechará por improcedente 
la solicitud de referéndum.

Artículo 400

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el Consejo general 
del Instituto electoral, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes, decretará la improcedencia de la solicitud del proceso de refe-
réndum en los casos siguientes:

I.  el acto materia del referéndum, no esté contemplado en el artículo 387 
del presente ordenamiento;

II.  el escrito de solicitud se haya presentado en forma extemporánea; 
III.  se compruebe que en la promoción formulada por ciudadanos: 

a) las firmas de apoyo de los ciudadanos promoventes no sean au-
ténticas;

b) los ciudadanos firmantes no estén inscritos en el padrón electoral; y
c) los datos asentados en el escrito no concuerden con los datos 

registrados en el padrón electoral;

IV.  el acto materia del referéndum se haya reformado o derogado;
V.  el acuerdo de carácter general, reglamento o decreto del gobernador no 

sea trascendente para el orden público o el interés social;
VI.  la ley, reglamento o decreto del Congreso o el acuerdo de carácter ge-

neral, reglamento o decreto del gobernador no existan o las autoridades 
señaladas en el escrito de solicitud no lo hayan emitido;

VII.  la exposición de motivos sea frívola, inverosímil, subjetiva o no contenga 
una relación directa causa-efecto entre los motivos expuestos y la ley, regla-
mento o decreto del Congreso del estado, o el acuerdo de carácter general, 
reglamento o decreto del ejecutivo, o el reglamento o disposición de carác-
ter general, impersonal y abstracta del ayuntamiento, según corresponda;
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VIII.  el escrito de solicitud sea insultante, atente contra las instituciones o sea 
ilegible; y

IX.  la solicitud no cumpla con todos los requisitos y formalidades que se 
establecen en el presente ordenamiento.

Artículo 401

1.  si el Consejo general resuelve la procedencia de la solicitud de referéndum 
deberá emitir el acuerdo correspondiente.

2.  el acuerdo que declare la procedencia del referéndum será publicado en el pe-
riódico oficial “el estado de jalisco”, incluyendo la convocatoria que contendrá:

I.   Fecha, lugar y hora de la jornada de consulta;
II.  especificación precisa y detallada de la ley, reglamento o decreto del 

Congreso del estado o el acuerdo de carácter general, reglamento o de-
creto del titular del poder ejecutivo, o el reglamento o disposición de 
carácter general, impersonal y abstracta del ayuntamiento objeto de refe-
réndum;

III.  la pregunta o preguntas elaboradas por el Instituto electoral;
IV.  la autoridad o autoridades de las que emana el acto materia del referén-

dum;
V.  el ámbito territorial de aplicación del proceso, anexando una relación 

completa de las secciones electorales donde se sufragará;
VI.  la exposición de motivos por los cuales los promoventes del referéndum 

consideran que el acto materialmente legislativo debe ser derogado;
VII.  la exposición de motivos por los que la autoridad de la que emana el 

acto sujeto a proceso de referéndum, considera que los ciudadanos de-
ben emitir su voto a favor de la vigencia.

VIII.  el carácter derogatorio parcial o total del referéndum;
IX.  el número de electores que tiene derecho a participar, así como el por-

centaje mínimo requerido para que la ley, reglamento o decreto del po-
der legislativo o acuerdo de carácter general, reglamento o decreto del 
gobernador del estado, o el reglamento o disposición de carácter gene-
ral, impersonal y abstracta del ayuntamiento, según corresponda, pueda 
ser derogado; 

X.  Consecuencias de los resultados de la consulta; y
XI.  las demás disposiciones reglamentarias del proceso respectivo y particu-

lares que se consideren pertinentes.

TÍTULO TERCERO
PLEbISCITO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA SOLICITUD

Artículo 402

1.  podrán solicitar plebiscito al Instituto electoral:

I.  el Congreso del estado, con la aprobación de cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes, y durante los treinta días anteriores o 
posteriores al inicio de la decisión o acto de gobierno del poder ejecuti-
vo, cuando se consideren como trascendentes para el orden público o el 
interés social, excepto los nombramientos de los titulares de las secreta-
rías o dependencias del ejecutivo, así como la determinación de algún 
precio, tarifa o contribución;

II.  el gobernador del estado, cuando considere que las propuestas o deci-
siones de su gobierno son trascendentes para el orden público o el interés 
social; 

III.  el presidente Municipal, o los ayuntamientos o Consejos Municipales, con 
la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes y antes de la 
ejecución de la obra pública o enajenación del patrimonio Municipal; y

IV.  un número de ciudadanos jaliscienses antes de la ejecución de la obra 
pública o enajenación del patrimonio municipal, que represente cuando 
menos a:

a) un cinco por ciento de los inscritos en el padrón electoral en los 
municipios cuyo número de habitantes sea inferior a trescientos 
mil; o

b) un tres por ciento de los inscritos en el padrón electoral en los 
municipios cuyo número de habitantes sea superior a trescientos 
mil. 

Artículo 403

1.  la solicitud de plebiscito se presentará ante el Instituto electoral, se le asignará 
el número consecutivo de registro que deberá indicar el orden de presentación 
y fecha de inscripción.
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Artículo 404

1.  los escritos para promover el proceso de plebiscito presentados por el Congreso 
del estado, el titular del poder ejecutivo, presidente Municipal, los ayuntamien-
tos o los Concejos Municipales, deben contener:

I.  nombre de la autoridad que lo promueve. en caso de tratarse de un or-
ganismo colegiado, el acuerdo que apruebe la promoción del proceso 
respectivo;

II.  el precepto legal en el que fundamente su solicitud;
III.  especificación precisa y detallada del acto de autoridad, objeto del ple-

biscito;
IV.  autoridad o autoridades de las que emana el acto o decisión de gobierno 

materia de plebiscito;
V.  exposición de motivos por los cuales se considera que el acto de autori-

dad no debe realizarse; y
VI.  nombre y firma del titular del ejecutivo; de los diputados presidente y 

secretario del Congreso del estado; del presidente Municipal del ayun-
tamiento o del Concejo Municipal y del funcionario encargado de la 
secretaría, según sea el caso.

2.  en caso que el plebiscito sea promovido por ciudadanos en contra de obra pú-
blica, municipal o estatal, o enajenación de patrimonio Municipal, la solicitud 
deberá presentarse en las formas oficiales que elabore y distribuya en forma 
gratuita el Instituto electoral, las que deben contener:

I.  nombre del representante común de los promoventes;
II.  Manifestación de conducirse bajo protesta de decir verdad;
III.  domicilio legal para recibir notificaciones, el cual invariablemente se 

localizará en la zona conurbada de la capital del estado;
IV.  especificación de la obra pública o enajenación de patrimonio Municipal 

que se pretende someter a plebiscito;
V.  autoridad o autoridades que pretendan llevar a cabo los acto señalados 

en la fracción anterior;
VI.  exposición de motivos por los cuales se considera que los actos señala-

dos en la fracción Iv no deben llevarse a cabo; y 
VII.  los siguientes datos en orden de columnas:

a) nombre completo de los ciudadanos solicitantes;
b) número de folio de la credencial para votar de los solicitantes;

c) Clave de elector de los solicitantes;
d) sección electoral a la que pertenecen los solicitantes; y
e) Firma de cada elector solicitante, que concuerde con la que apa-

rece en la credencial para votar.

3.  en caso de que no exista forma oficial, se deberá presentar en escrito que reúna 
los requisitos que establece este artículo.

Artículo 405

1.  el desistimiento de la solicitud sólo podrá hacerse valer desde su presentación 
y hasta los 10 días naturales después de publicada la convocatoria. en todos los 
casos, el desistimiento que presente el promovente, deberá ser ratificado por 
escrito ante el secretario ejecutivo del Instituto electoral, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de su presentación.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL TRáMITE DE LA SOLICITUD y RESOLUCIóN

Artículo 406

1.  recibida la solicitud de plebiscito, el secretario ejecutivo del Instituto electoral 
verificará dentro de los tres días siguientes, que cumpla con los requisitos que 
establece el artículo 404. a falta de algún requisito, se requerirá al promovente 
previniéndolo para que lo subsane dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación, con el apercibimiento que de no cumplir con la prevención se 
desechará la solicitud.

Artículo 407

1.  si la solicitud de plebiscito cumple con los requisitos o fue subsanada por el 
promovente en los términos previstos por el artículo anterior, el presidente del 
Instituto electoral, a más tardar al cuarto día de la presentación, o séptimo día 
en caso de haber mediado requerimiento al promovente, notificará su recep-
ción a la autoridad de la que presuntamente emanó el acto objeto de la solici-
tud de plebiscito, acompañando una copia de dicha solicitud. la notificación 
deberá contener:
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I.  la mención precisa y detallada de la decisión o acto de gobierno que se 
pretende someter a plebiscito;

II.  autoridad o autoridades de las que emana el acto materia de plebiscito; y
III.  la exposición de motivos contenida en la solicitud del promovente.

2. la autoridad de la que emanó el acto objeto de la solicitud de plebiscito dis-
pondrá de un plazo de cinco días naturales para hacer llegar la exposición de 
motivos, así como las causales de improcedencia que considere pertinentes. 

Artículo 408

1.  trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo 2 del artículo anterior, en el plazo 
de treinta días naturales el Consejo general del Instituto electoral, con el voto 
de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, determinará si el 
acto que se pretende someter a plebiscito es un acto o decisión de gobierno.

2. si el acto materia de la solicitud de plebiscito no es un acto o decisión de gobier-
no se resolverá la improcedencia del plebiscito. 

3. si se resuelve que el acto materia de la solicitud de plebiscito es un acto o de-
cisión de gobierno, el Consejo general, con el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes, determinará si el acto materia de la solicitud 
de plebiscito es trascendente para el orden público o el interés social, o se trata 
de obra pública o enajenación de patrimonio Municipal.

4. si el acto materia de la solicitud de plebiscito no es trascendente para el orden 
público o el interés social, o no se trata de obra pública o enajenación de patri-
monio municipal, se resolverá la improcedencia del plebiscito.

5. Cuando se trate de obra pública o enajenación de patrimonio municipal, el Con-
sejo general acordará el procedimiento para la verificación de la autenticidad 
de los datos de los ciudadanos que respalden y apoyen la solicitud respectiva. 
dicho procedimiento se realizará invariablemente de manera aleatoria y deberá 
adoptar técnicas de muestreo científicamente sustentadas.

6. si como resultado del procedimiento para la verificación de la autenticidad de 
los datos de los ciudadanos que respalden y apoyen la solicitud, se obtiene que 
no se reúnen el número de ciudadanos que se establecen en párrafo 1, fracción 
Iv del artículo 402, el Consejo general desechará por improcedente la solicitud 
de plebiscito.

Artículo 409

1.  Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el Consejo general 
del Instituto electoral, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes, decretará la improcedencia de la solicitud del proceso de ple-
biscito en los casos siguientes:

I.  el acto o decisión de gobierno materia del plebiscito no sea trascendente 
para el orden público o interés social; 

II.  el escrito de solicitud se haya presentado en forma extemporánea;
III.  el acto materia del plebiscito se haya consumado y no puedan restituirse 

las cosas a la situación que guardaban con anterioridad;
IV.  el acto no se haya realizado o no se pretenda realizar por las autoridades; 
V.  la exposición de motivos sea frívola, inverosímil, subjetiva o no contenga 

una relación directa causa-efecto entre los motivos expuestos y el acto o 
decisión de gobierno;

VI.  el escrito de solicitud sea insultante, atente contra de las instituciones o 
sea ilegible; y

VII.  la solicitud respectiva no cumpla con todos los requisitos y formalidades 
que se establecen en el presente ordenamiento.

Artículo 410

1.  si el Consejo general resuelve la procedencia de la solicitud de plebiscito de-
berá emitir el acuerdo correspondiente.

2.  el acuerdo que declare la procedencia del plebiscito será publicado en el pe-
riódico oficial “el estado de jalisco”, o en su caso en la gaceta Municipal, o en 
el medio oficial de divulgación previsto por el reglamento Municipal aplicable, 
incluyendo la convocatoria que contendrá:

I.  Fecha, lugar y hora de la jornada de consulta;
II.  especificación precisa y detallada del acto de autoridad objeto del plebis-

cito;
III.  la pregunta o preguntas elaboradas por el Instituto electoral;
IV.  la autoridad o autoridades de las que emana el acto o decisión de gobier-

no objeto del plebiscito;
V.  el ámbito territorial de aplicación del proceso, anexando una relación 

completa de las secciones electorales donde se sufragará;
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VI.  la exposición de motivos por los cuales los promoventes consideran que 
el acto o decisión de gobierno debe ser llevado a cabo, revocado o sus-
pendido;

VII.  la exposición de motivos y de circunstancias especiales por las cuales la 
autoridad de la que emana el acto sujeto al proceso de plebiscito consi-
dera que los ciudadanos deben emitir su voto a favor del acto o decisión 
de gobierno ;

VIII.  el número de electores que tiene derecho a participar, así como el por-
centaje mínimo requerido para que el acto o decisión materia del plebis-
cito sea revocado o suspendido;

IX.  Consecuencias de los resultados que arrojaría la consulta; y
X.  las demás disposiciones reglamentarias del procedimiento respectivo y 

particular que se consideren pertinentes.

TÍTULO CUARTO
DISPOSICIONES COMUNES DEL REFERÉNDUM y PLEbISCITO

CAPÍTULO PRIMERO
PREPARACIóN DEL PROCESO

Artículo 411

1.  la preparación del proceso de referéndum y plebiscito comprende los actos 
siguientes:

I.   la publicación del acuerdo del Instituto electoral en el que se declare la 
procedencia;

II.  la aprobación de la circunscripción territorial donde se aplicará el pro-
ceso de consulta y las secciones electorales que lo componen;

III.  la integración, ubicación y publicación de las mesas directivas de casi-
lla; y

IV.  la elaboración y entrega de la documentación y material electoral.

Artículo 412

1.  el Instituto electoral podrá ampliar o modificar los plazos y términos establecidos 
para el desarrollo del proceso de referéndum y plebiscito, cuando a su juicio 
exista imposibilidad material para realizar los actos previstos para su desarrollo, 

o así resulte conveniente para un mejor cumplimiento de las diversas etapas de 
estos procesos.

2.  el acuerdo del Consejo general del Instituto electoral que determine amplia-
ciones o modificaciones a los plazos y términos se publicará en el periódico 
oficial “el estado de jalisco” dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su 
aprobación.

CAPÍTULO SEGUNDO
INSTANCIAS CALIFICADORAS 

Artículo 413

1.  el Instituto electoral, según las necesidades del proceso y el ámbito territorial de 
aplicación, determinará la estructura mínima para que se realice el referéndum 
o plebiscito, pudiendo establecer las instancias calificadoras que requiera el 
caso, las que tendrán las facultades y atribuciones que les confiere el presente 
ordenamiento y acuerde el Consejo general.

2.  los partidos políticos con representación en el Consejo general, podrán nom-
brar un representante propietario y un suplente, ante la instancia calificadora 
que se designe.

CAPÍTULO TERCERO
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Artículo 414

1.  el Instituto electoral, de conformidad con las necesidades particulares y especí-
ficas de cada proceso de referéndum o plebiscito, decidirá el número y ubica-
ción de las casillas electorales, debiendo instalar cuando menos una por cada 
cinco secciones electorales.

Artículo 415

1.  los ciudadanos en el estado participarán en la realización de la consulta en la 
forma y términos que señale la Constitución política local y este ordenamien-
to legal.
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Artículo 416

1.  la designación de los integrantes de las mesas directivas de casilla se sujetará a 
las disposiciones siguientes:

I.  en primer término se nombrará a los ciudadanos que fungieron como 
funcionarios de casilla en las últimas elecciones ordinarias locales; en 
caso de no ser localizados, serán llamados sus suplentes; y 

II.  en caso de que no se complete el número de funcionarios de casilla se es-
tará a lo que acuerde el Instituto electoral, sujetándose en lo conducente, 
a lo establecido en el artículo 282 de este ordenamiento legal.

2.  en el proceso de referéndum y plebiscito no procede el nombramiento de repre-
sentantes de partidos políticos en casillas

CAPÍTULO CUARTO
INICIO DEL PROCESO

Artículo 417

1.  el proceso de referéndum o plebiscito inicia con la publicación del acuerdo 
del Consejo general del Instituto electoral por medio del cual declare la pro-
cedencia.

CAPÍTULO QUINTO
DOCUMENTACIóN y MATERIAL ELECTORAL

Artículo 418

1.  para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales conforme al mo-
delo que apruebe el Instituto electoral, debiendo contener:

I.  entidad, Municipio y distrito, de conformidad con la naturaleza del su-
fragio y la aplicación territorial del proceso cuando se efectúe en uno o 
varios municipios;

II.  sello del Instituto electoral y firmas impresas del Consejero presidente y 
secretario ejecutivo;

III.  talón desprendible con folio;

IV.  la pregunta sobre si el ciudadano ratifica o no el acto materia de referén-
dum o plebiscito; 

V.  Cuadros o círculos para el sI y para el nO; y 
VI.  el acto sometido a referéndum o plebiscito.

2.  en caso de que se utilice el dispositivo de recepción electrónica, el Instituto 
aprobará el modelo que corresponda.

CAPÍTULO SEXTO
CAMPAñA DE DIFUSIóN

Artículo 419

1.  para efectos de este libro, campaña de difusión es toda actividad que realiza el 
Instituto electoral a efecto de que los ciudadanos conozcan los argumentos en 
pro y en contra del acto materia de referéndum o plebiscito.

Artículo 420

1.  si durante el transcurso de la campaña de difusión, la celebración de la con-
sulta genera desorden público o se observa un ambiente de intimidación para 
los votantes, el Instituto electoral, previo dictamen elaborado por el Consejero 
presidente, tomará las medidas siguientes:

I.  decretará la suspensión temporal de la consulta;
II.  decretará la suspensión definitiva de la consulta; o
III.  decretará la continuación del proceso, previo a que el Consejero pre-

sidente solicite a la autoridad competente implementar las medidas de 
seguridad necesarias.

2.  Cuando se determine la suspensión de la consulta, el Consejo general del Ins-
tituto electoral enviará al Congreso del estado un informe justificado de la sus-
pensión.

3.  el acuerdo que determine la suspensión podrá ser impugnado ante el tribunal 
electoral del estado.
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CAPÍTULO SÉPTIMO
VOTACIóN y ADOPCIóN DE LA DECISIóN

Artículo 421

1.  las leyes, reglamentos o decretos del Congreso del estado, o los acuerdos de ca-
rácter general, reglamentos o decretos del titular del poder ejecutivo, o los regla-
mentos o disposiciones de carácter general, impersonal y abstracto emitidos por el 
ayuntamiento, sometidos a referéndum sólo podrán ser derogados, o los actos ma-
teria de plebiscito no serán realizados, según corresponda, cuando así lo decida la 
mayoría de votos de los electores, siempre y cuando participen en dicho proceso 
cuando menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral correspondiente a la circunscripción territorial en la que se aplicó.

Artículo 422

1.  tratándose de referéndum de normas constitucionales, sólo podrán derogarse 
cuando así lo determinen, a través del voto, la mayoría de los ciudadanos de la 
mayoría de los municipios que conforman el estado y participen en el proceso 
de consulta un número de ciudadanos no menor al cuarenta por ciento de los 
inscritos en el padrón electoral.

Artículo 423

1.  el Instituto electoral hará el cómputo de los votos emitidos en el proceso de ple-
biscito o referéndum y remitirá la resolución correspondiente, al titular del poder 
ejecutivo para su publicación en el periódico oficial “el estado de jalisco”, o al 
presidente Municipal, para su publicación en la gaceta Municipal respectiva, o 
en su caso, en los estrados de las oficinas del ayuntamiento, según corresponda.

CAPÍTULO OCTAVO 
CALIFICACIóN DE LOS RESULTADOS

Artículo 424

1.  el cómputo y la calificación del proceso de referéndum o plebiscito lo realiza-
rán las instancias que determine el Consejo general del Instituto electoral.

Artículo 425

1.  la instancia calificadora enviará al Consejo general del Instituto electoral la 
totalidad de las actas de escrutinio y el resultado final de la votación.

2.  el Consejero presidente del Instituto electoral declarará oficialmente los resulta-
dos del proceso de referéndum o plebiscito.

3.  transcurridos los términos de impugnación y cuando causen ejecutoria las re-
soluciones del tribunal electoral del estado, el Instituto electoral remitirá los 
resultados definitivos, al titular del poder ejecutivo del estado para que ordene 
su publicación en el periódico oficial “el estado de jalisco”; igualmente orde-
nará publicarlos en dos diarios de los de mayor circulación en el estado, o al 
presidente Municipal, para su publicación en la gaceta Municipal respectiva, o 
en su caso, en los estrados de las oficinas del ayuntamiento, según corresponda.

Artículo 426

1.  el Instituto electoral notificará al Congreso del estado, al poder ejecutivo del 
estado, o al ayuntamiento, según corresponda, para que un plazo no mayor de 
treinta días acaten el resultado final del proceso de referéndum, cuando éste le 
haya sido vinculante, y se abstenga de aprobar nuevamente el ordenamiento 
revocado dentro de los dieciocho meses siguientes.

2.  para el caso de los resultados finales del proceso de plebiscito, el Instituto elec-
toral notificará a la autoridad de la que emanó el acto o decisión de gobierno, 
en un plazo no mayor de diez días.

TÍTULO QUINTO
INICIATIVA POPULAR

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 427

1.  para efecto de este Código, se entiende por iniciativa popular la facultad que tie-
nen los ciudadanos de presentar ante el órgano legislativo de la entidad, iniciativas 

363 362 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


de ley, para que sean estudiadas, analizadas y dictaminadas de conformidad con 
el procedimiento previsto por la ley Orgánica del poder legislativo del estado de 
jalisco.

2.  los ayuntamientos pueden establecer la iniciativa popular en sus respectivos 
ordenamientos municipales, pudiéndose regir para tal efecto por lo dispuesto 
en el siguiente artículo.

Artículo 428

1.  toda iniciativa popular que sea desechada, sólo se podrá volver a presentar una 
vez transcurridos seis meses contados a partir de la fecha en que fue rechazada 
a través del acuerdo legislativo respectivo.

Artículo 429

1.  para el estudio, análisis y dictaminación de una iniciativa popular se estará a lo 
dispuesto por la ley Orgánica del poder legislativo del estado.

Artículo 430

1.  toda iniciativa popular que se presente deberá ir acompañada de su exposición 
de motivos, cumpliendo con los requisitos que para las iniciativas establece la 
ley Orgánica del poder legislativo del estado de jalisco.

Artículo 431

1.  una vez presentada la iniciativa popular, los promoventes no tendrán la atribu-
ción de retirarla de su estudio.

Artículo 432

1.  para lo no establecido en el presente título se estará a lo dispuesto por la ley 
Orgánica del poder legislativo del estado de jalisco.

CAPÍTULO SEGUNDO
MATERIA DE LA INICIATIVA POPULAR

Artículo 433

1.  es materia de iniciativa popular la creación, reforma, adición, derogación o 
abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como 
fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las personas, 
quedando excluidas:

I.  las materias fiscal, hacendaria, presupuestal y económica;
II.  las leyes orgánicas de los poderes del estado y organismos públicos au-

tónomos; y
III.  las leyes de creación de los organismos públicos descentralizados, em-

presas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos del 
poder ejecutivo del estado.

Artículo 434

1.  la iniciativa popular debe presentarse sobre una misma materia, señalando la 
ley a que se refiere y no debe contravenir otras disposiciones legales, ya sean 
federales o estatales; de ser así serán desechadas de plano.

Artículo 435

1.  la iniciativa popular será única y exclusivamente sobre el ámbito de competen-
cia estatal.

Artículo 436

1.  la iniciativa popular puede ser para reformar, modificar, derogar, abrogar o 
crear un ordenamiento legal.

Artículo 437

1.  el Congreso del estado podrá desechar de plano toda iniciativa popular que no 
se refiera a las materias señaladas en este capítulo. 
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CAPÍTULO TERCERO
REQUISITOS

Artículo 438

1.  para que proceda la iniciativa popular deberá estar apoyada cuando menos por 
el cero punto cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del estado.

Artículo 439

1.  la solicitud de iniciativa popular que formulen los ciudadanos deberán presen-
tarse en las formas oficiales que elabore y distribuya en forma gratuita el Institu-
to electoral, las que deben contener:

I.  nombre del representante común de los promoventes;
II.  Manifestación de conducirse bajo protesta de decir verdad;
III.  domicilio legal para recibir notificaciones;
IV.  exposición de motivos de la iniciativa y propuesta de articulado del orde-

namiento legal correspondiente; y 
V.  los siguientes datos en orden de columnas:

a) nombre completo de los ciudadanos solicitantes;
b) número de folio de la credencial para votar de los solicitantes;
c) Clave de elector de los solicitantes;
d) sección electoral a la que pertenecen los solicitantes; y
e) Firma de cada elector solicitante, que concuerde con la que apa-

rece en la credencial para votar.

2.  en caso de que no exista forma oficial, se deberá presentar mediante escrito que 
reúna los requisitos que establece este artículo.

3.  ningún servidor público podrá fungir como representante común.

CAPÍTULO CUARTO
TRáMITE y RESOLUCIóN

Artículo 440

1.  recibida la solicitud de iniciativa popular, el secretario ejecutivo del Instituto 
electoral verificará dentro de los tres días siguientes, que cumpla con los re-
quisitos que establece el artículo 439. a falta de algún requisito, se requerirá al 
promovente previniéndolo para que lo subsane dentro de los tres días siguientes 
al de la notificación con el apercibimiento que de no cumplir con la prevención 
se desechará la solicitud.

Artículo 441

1.  si la solicitud de iniciativa popular cumple con los requisitos o fue subsanada 
por el promovente en los términos previstos por el artículo anterior, dentro de 
los treinta días siguientes el Consejo general, con el voto de cuando menos 
las dos terceras partes de sus integrantes, resolverá si la propuesta de reforma o 
proyecto de ley o Código, es materia de iniciativa popular.

2.  si la propuesta o proyecto no es materia de iniciativa popular se resolverá la 
improcedencia.

3.  si se resuelve que la propuesta de reforma o proyecto de ley o Código, sí es ma-
teria de iniciativa popular, el Consejo general acordará el procedimiento para 
la verificación de la autenticidad de los datos de los ciudadanos que respalden y 
apoyen la solicitud respectiva. dicho procedimiento se realizará invariablemen-
te de manera aleatoria y deberá adoptar técnicas de muestreo científicamente 
sustentadas.

4.  si como resultado del procedimiento para la verificación de la autenticidad de los 
datos de los ciudadanos que respalden y apoyen la solicitud respectiva se obtiene 
que no se reúnen el número de ciudadanos que establece el artículo 438, el Con-
sejo general desechará por improcedente la solicitud de iniciativa popular.

5.  si del procedimiento de verificación a que se refiere el párrafo anterior, se ob-
tiene que se cumple con el requisito que establece el artículo 438, el Consejo 
general, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, 
resolverá la procedencia de la iniciativa popular. en este caso se deberá ordenar 
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el envío al Congreso del estado de la solicitud de iniciativa popular, la propuesta 
de reforma o proyecto de ley o decreto, así como la exposición de motivos. 

Artículo 442

1.  en toda propuesta de iniciativa popular deberán observarse las reglas de interés 
general y no deberá afectarse el orden público, evitando las injurias y términos 
que denigren a la autoridad, a la sociedad o a un sector de ella, de ser así se 
desechará de plano. 

Artículo 443

1.  una vez recibida la iniciativa popular, el pleno del Congreso del estado la tur-
nará a la Comisión que corresponda de acuerdo con la materia de que se trate.

2. el presidente de la comisión correspondiente podrá invitar al representante co-
mún para que exponga los argumentos jurídicos, sociales y demás puntos rele-
vantes el día en que se discuta el dictamen relativo a la iniciativa popular cuya 
representación detenta.

Artículo 444

1.  el ejercicio de la iniciativa popular no supone que el Congreso del estado deba 
aprobar las iniciativas así presentadas, sino únicamente que las mismas deben 
ser valoradas mediante el procedimiento legislativo establecido en la ley.

2.  la presentación de una iniciativa popular no genera derecho a persona alguna, 
únicamente supone el inicio del procedimiento legislativo que debe agotarse en 
virtud del interés público.

TÍTULO QUINTO
RECURSOS

Artículo 445

1.  los solicitantes por conducto de su representante y poderes públicos que 
participen en los procesos de referéndum, plebiscito e iniciativa popular, po-
drán impugnar las resoluciones pronunciadas por el Instituto electoral y las 

instancias calificadoras, así como los resultados consignados en las actas de 
cómputo municipal o estatal, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
presente ordenamiento legal.

LIbRO SEXTO
DE LOS REGÍMENES SANCIONADOR ELECTORAL y DISCIPLINARIO INTERNO

TÍTULO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES ELECTORALES y SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
SUjETOS RESPONSAbLES

Artículo 446

1.  son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en este Código:

I.  los partidos políticos;
II.  las agrupaciones políticas;
III.  los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;
IV.  los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;
V.  los observadores electorales o las organizaciones de observadores elec-

torales;
VI.  las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes 

de la unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público;

VII.  los notarios públicos;
VIII.  los extranjeros;
IX.  las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;
X.  las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, 
así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y regis-
tro de partidos políticos;

XI.  los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión; y

XII.  los demás sujetos obligados en los términos del presente Código.
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CAPÍTULO SEGUNDO
INFRACCIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 447

1.  Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:

I.  el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 68 y de-
más disposiciones aplicables de este Código;

II.  el incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto electoral;
III.  el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las conductas prohi-

bidas o exceder los topes que en materia de financiamiento y fiscaliza-
ción les impone el presente Código;

IV.  no presentar los informes semestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la unidad 
de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, en los términos 
y plazos previstos en este Código y sus reglamentos;

V.  la realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible 
a los propios partidos;

VI.  exceder los topes de gastos de campaña;
VII.  la realización de actos de precampaña o campaña en territorio extran-

jero cuando se acredite que se hizo con consentimiento de aquéllos, 
sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción;

VIII.  el incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente 
Código en materia de precampañas y campañas electorales;

IX.  la contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en 
cualquier modalidad en radio o televisión;

X.  la difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas;

XI.  el incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Códi-
go en materia de transparencia y acceso a la información;

XII.  el incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comproba-
ción de sus recursos o para la entrega de la información sobre el origen, 
monto y destino de los mismos;

XIII.  la omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 
Instituto electoral; y

XIV.  el incumplimiento a su responsabilidad solidaria, de las obligaciones es-
tablecidas por el presente Código en el artículo 263 la fracción vI del 
párrafo 1 en materia de retiro y borrado de propaganda electoral de sus 
candidatos;

XV.  realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten 
contra el régimen democrático, ya sea que por su naturaleza sean in-
viables, dolosas, incurran en falsedad o sean contrarias al régimen jurí-
dico; y

XVI.  la comisión de cualquiera otra falta de las previstas en este Código.

CAPÍTULO TERCERO
INFRACCIONES DE AGRUPACIONES POLÍTICAS

Artículo 448

1.  Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al presente Código:

I.  el incumplimiento de las obligaciones que les señalan los artículos 63 y 
64 de este Código;

II.  el incumplimiento, de cualquiera otra de las disposiciones contenidas en 
este Código; y

III.  Incurrir en cualquiera otra de las conductas prohibidas por este Código.

CAPÍTULO CUARTO
INFRACCIONES DE LOS ASPIRANTES, PRECANDIDATOS y CANDIDATOS

Artículo 449

1.  Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular al presente Código:

I.  la realización de actos anticipados de precampaña o campaña;
II.  en el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, 

en dinero o en especie, de personas no autorizadas por este Código;
III.  Omitir información de los recursos recibidos, en dinero o en especie, 

destinados a su precampaña o campaña;
IV.  no presentar el informe de gastos de precampaña o campaña a que obli-

ga este Código; 

371 370 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


V.  exceder el tope de gastos de precampaña o campaña que haya acordado 
el Consejo general;

VI.  el incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Có-
digo en el artículo 263 la fracción vI del párrafo 1 en materia de retiro y 
borrado de propaganda electoral; 

VII.  realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten con-
tra el régimen democrático, ya sea que por su naturaleza sean inviables, 
dolosas, incurran en falsedad o sean contrarias al régimen jurídico; y

VIII.  el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código.

CAPÍTULO QUINTO
INFRACCIONES DE LOS CIUDADANOS, AFILIADOS y 

DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 450

1.  Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a parti-
dos políticos, así como de las  personas físicas o morales, al presente Código:

I.  la negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla 
en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale 
el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquiera 
otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, pre-
candidatos o candidatos a cargos de elección popular; y

II.  el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código.

CAPÍTULO SEXTO
INFRACCIONES DE LOS ObSERVADORES 
ELECTORALES y SUS ORGANIzACIONES

Artículo 451

1.  Constituyen infracciones de las organizaciones de observadores electorales y de 
los observadores electorales:

I.  el incumplimiento, de las obligaciones establecidas en los párrafos 4 y 5 
del artículo 6 de este Código; y

II.  el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código.

CAPÍTULO SÉPTIMO
INFRACCIONES DE SERVIDORES PÚbLICOS

Artículo 452

1.  Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores 
públicos, de cualquiera de los poderes de la unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público:

I.  la omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración 
y auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto electoral;

II.  la difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro 
del periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jornada electoral inclusive, excepto la información re-
lativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección 
civil en casos de emergencia;

III.  el incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artí-
culo 116 Bis de la Constitución local, cuando tal conducta afecte la equi-
dad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;

IV.  durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier 
medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el se-
gundo párrafo del artículo 116 Bis de la Constitución local;

V.  la utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito fede-
ral, estatal, municipal, o del distrito Federal, con la finalidad de inducir o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato; y

VI.  el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código.
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CAPÍTULO OCTAVO
INFRACCIONES DE LOS NOTARIOS PÚbLICOS

Artículo 453

1.  Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incum-
plimiento de las obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la 
elección y de atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, 
los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos 
o certificar documentos concernientes a la elección.

CAPÍTULO NOVENO
INFRACCIONES DE LOS EXTRANjEROS

Artículo 454

1.  Constituyen infracciones de los extranjeros al presente Código, las conductas 
que violen lo dispuesto por el artículo 33, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos Mexicanos.

CAPÍTULO DÉCIMO
INFRACCIONES DE ORGANIzACIONES DE CIUDADANOS 

QUE PRETENDAN FORMAR PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 455

1.  Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudada-
nos que pretendan constituir partidos políticos:

I.  no informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los re-
cursos que obtengan para el desarrollo de las actividades tendientes a la 
obtención del registro;

II.  permitir que en la creación del partido político intervengan organizacio-
nes gremiales u otras con objeto social diferente a dicho propósito; y

II.  realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organiza-
ción o al partido para el que se pretenda registro.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
INFRACCIONES DE ORGANIzACIONES 

SINDICALES LAbORALES O PATRONALES 

Artículo 456

1.  Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, 
laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social dife-
rente a la creación de partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigen-
tes, actuar u ostentarse con el carácter de organización o de partido político, 
o cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización para 
dichos fines:

I.  Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de 
afiliación colectiva a los mismos; y

II.  el incumplimiento, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
INFRACCIONES DE LOS MINISTROS DE CULTO, ASOCIACIONES O 

AGRUPACIONES DE CUALQUIER RELIGIóN

Artículo 457

1.  Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asocia-
ciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión:

I.  la inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, 
o a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, 
en locales de uso público o en los medios de comunicación;

II.  realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, as-
pirante, precandidato o candidato a cargo de elección popular; y

III.  Incurrir en cualquier conducta que les sea prohibida por este Código.

375 374 CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCOI n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

w w w. i e p c j a l i s c o . o r g . m x

http://www.iepcjalisco.org.mx
www.iepcjalisco.org.mx


CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LAS SANCIONES

Artículo 458

1.  las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas confor-
me a lo siguiente:

I.  respecto de los partidos políticos:

a) Con amonestación pública;
b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigen-

te para la zona metropolitana de guadalajara, según la gravedad 
de la falta;

c) Con hasta un tanto del monto ejercido en exceso, en los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de cam-
paña, o a los límites aplicables en materia de donativos o apor-
taciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas. en caso de reincidencia, la sanción será de hasta dos 
tantos; 

d) Con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministra-
ciones del financiamiento público  para actividades ordinarias que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución, depen-
diendo de la gravedad de la falta;

e) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código;

f) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vi-
gente para la zona metropolitana de guadalajara, la violación a 
lo dispuesto en la fracción XvI del párrafo 1 del artículo 68 de 
este Código. la reincidencia durante las precampañas y campañas 
electorales, se podrá sancionar hasta con la supresión total de las 
prerrogativas de acceso a radio y televisión por un mes; y

g)  Cancelación del registro si se trata de partidos políticos locales, o 
la supresión total hasta por tres años del financiamiento público 
para actividades ordinarias si se trata de partidos políticos nacio-
nales acreditados, en los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de este Código, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos. 

II.  respecto de las agrupaciones políticas:

a) Con amonestación pública;
b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigen-

te para la zona metropolitana de guadalajara, según la gravedad 
de la falta; y

c) Con la suspensión hasta por seis meses  o cancelación del registro 
si se trata de agrupaciones políticas locales;

III.  respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elec-
ción popular:

a) Con amonestación pública;
b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vi-

gente para la zona metropolitana de guadalajara; y
c) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser re-

gistrado como candidato, o con la cancelación si ya estuviere 
registrado. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular sean imputables ex-
clusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra 
del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte 
electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrar-
lo como candidato.

IV.  respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquiera persona física o moral:

a)  Con amonestación pública; a los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos;

b)  Con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vi-
gente para la zona metropolitana de guadalajara; a los dirigentes 
y afiliados a los partidos políticos o cualquiera persona física en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código; y

c)  Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vi-
gente para la zona metropolitana de guadalajara, a las personas 
jurídicas por las conductas señaladas en la fracción anterior;

V.  respecto de las organizaciones de observadores electorales y de los ob-
servadores electorales:
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a)  Con amonestación pública;
b)  Con la cancelación inmediata de la acreditación como observado-

res electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en 
al menos dos procesos eectorales locales; y

c)  Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general 
vigente para la zona metropolitana de guadalajara, tratándose de 
las organizaciones a las que pertenezcan los observadores elec-
torales.

VI.  respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos:

a)  Con amonestación pública;
b)  Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vi-

gente para la zona metropolitana de guadalajara, según la grave-
dad de la falta; y

c)  Con la cancelación del procedimiento tendiente a obtener el regis-
tro como partido político estatal; y

VII.  respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a 
la creación y registro de partidos políticos:

a)  Con amonestación pública; y
b)  Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vi-

gente para la zona metropolitana de guadalajara, según la grave-
dad de la falta.

Artículo 459

1.  Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan la pre-
sente legislación o incurran en alguna de las infracciones contempladas por el 
artículo 452, se estará a lo siguiente:

I.  Conocida la infracción, la secretaría ejecutiva integrará un expediente 
que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para 
que éste proceda en los términos de ley;

II.  el superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comuni-
car al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso; 

III.  si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento 
será turnado a la auditoria superior del estado, a fin de que se proceda 
en los términos de las leyes aplicables; y

IV. si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico y fuese de ca-
rácter federal, el requerimiento será turnado a la auditoria superior de 
la Federación, si la autoridad infractora es de alguna otra entidad fe-
derativa, el requerimiento será turnado a su equivalente en la entidad 
federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los términos de las 
leyes aplicables.

2.  Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios pú-
blicos a las obligaciones que el presente Código les impone, de inmediato y 
sin realizar mayor trámite, la secretaría ejecutiva integrará un expediente que 
se remitirá a la autoridad competente, para que proceda en los términos de la 
legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del 
plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. en 
todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que 
la conducta infractora cese de inmediato.

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier 
forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las 
medidas conducentes y procederá a informar de inmediato y sin realizar mayor 
trámite a la secretaría de gobernación, para los efectos previstos por la ley. si 
el infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto procederá a in-
formar a la secretaría de relaciones exteriores para los efectos a que haya lugar.

4.  Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por 
parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cual-
quier religión, informará de inmediato y sin realizar mayor trámite a la secreta-
ría de gobernación para los efectos legales conducentes.

5.  para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro,  acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá 
tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 
administrativa, entre las que considerará las siguientes:

I.  la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 
este Código, en atención al bien jurídico tutelado; o las que se dicten con 
base en él;
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II.  las circunstancias de modo, tiempo y lugar;
III.  las condiciones socioeconómicas del infractor;
IV.  las condiciones externas y los medios de ejecución;
V.  la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y
VI.  en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones.

6.  se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsa-
ble del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se refiere el presente 
Código incurra nuevamente en la misma conducta infractora.

7.  las multas deberán ser pagadas en la dirección de administración y Finanzas 
del Instituto; si el infractor no cumple voluntariamente con el pago, el Instituto 
dará vista a la secretaria de Finanzas del estado a efecto de que proceda a su 
cobro conforme al procedimiento económico coactivo previsto en la legislación 
fiscal local. en el caso de los partidos políticos, el monto de las sanciones pecu-
niarias se les restará de sus ministraciones del financiamiento público  ordinario 
conforme a lo que se determine en la resolución.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 460

1.  son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador:

I.  el Consejo general;
II.  la Comisión de denuncias y Quejas; y
III.  la secretaría ejecutiva del Consejo general.

2.  los Consejos distritales y Municipales, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia fungirán como órganos auxiliares para la tramitación de los procedimien-
tos sancionadores.

3.  la Comisión mencionada en la fracción II del párrafo 1 de este artículo se 
integrará por tres Consejeros electorales, quienes serán designados por el 

Consejo general para un periodo de tres años. sus sesiones y procedimientos 
serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo 
general.

Artículo 461

1.  las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes 
al en que se dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos al día 
siguiente en que fueron realizadas.

2.  Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una 
diligencia se notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anti-
cipación al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia. las 
demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. en todo caso, las que se dirijan a una 
autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio.

3.  las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles, al interesado 
o por conducto de la persona autorizada para tal efecto.

4.  las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo 
caso, la primera notificación a alguna de las partes se practicará de forma 
personal.

5.  Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cer-
ciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su 
domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia 
entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual 
se asentará razón en actuaciones.

6.  si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará citatorio con cual-
quiera de las personas que allí se encuentren, el que contendrá:

I.  denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar;
II.  datos del expediente;
III.  extracto de la resolución que se notifica;
IV.  día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se 

le entrega; y
V.  el señalamiento del día y la hora en la que deberá esperar la notificación.
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7.  al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá 
nuevamente en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará la noti-
ficación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón correspondiente.

8.  si el destinatario se niega a recibir la notificación, o las personas que se en-
cuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra 
nadie en el lugar, la cédula de citación se fijará en la puerta de entrada, pro-
cediendo a realizar la notificación por estrados, asentando razón de ello en 
actuaciones.

9.  las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del intere-
sado, de su representante o de su autorizado ante el órgano que corresponda.

10. la notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de in-
vestigación será personal, se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles 
siguientes de aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al denun-
ciado copia certificada de la resolución.

11. los plazos se contarán de momento a momento, si están señalados por días, 
éstos se considerarán de veinticuatro horas. durante los procesos electorales 
todos los días y horas son hábiles. en el caso de los procedimientos incoados 
antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respec-
to de aquellos que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales.

Artículo 462

1.  son objeto de prueba los hechos controvertidos. no lo será el derecho, los 
hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. tanto 
la secretaría como el Consejo general podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. en todo 
caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al procedimiento de in-
vestigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio de contra-
dicción de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar 
el proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio.

2.  las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en 
el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que  
tratan de acreditar, así como las razones por las que se estima que demostrarán 
las afirmaciones vertidas.

3.  sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

I.  documentales públicas;
II.  documentales privadas;
III.  técnicas;
IV.  pericial contable;
V.  presuncional legal y humana; y
VI.  Instrumental de actuaciones.

4.  la confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en 
acta levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los 
declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y 
asienten la razón de su dicho.

5.  la autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de re-
conocimientos o inspecciones, así como de pruebas periciales, cuando la viola-
ción reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen deter-
minantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

6.  el quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes 
del cierre de la instrucción.

7.  admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, 
según corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su 
derecho convenga.

8.  la secretaría o el Consejo general podrán admitir aquellas pruebas que ha-
biendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento, 
hayan sido solicitadas previamente a las instancias correspondientes y no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se apor-
ten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión respectiva. el Consejo 
general apercibirá a las autoridades que no atiendan en tiempo y forma, el 
requerimiento de las pruebas.

9.  el Consejo general podrá admitir aquellos elementos probatorios que hayan 
sido solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación corres-
pondiente y no se hubiesen recibido, sino hasta veinticuatro horas antes de la 
sesión respectiva. en estos casos el Consejo general ordenará la devolución 
del expediente a la secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 470 del 
presente Código.
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10. los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios 
de apremio para hacer cumplir sus resoluciones.

Artículo 463

1.  las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, aten-
diendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a 
los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan 
convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados.

2.  las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran.

3.  las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, 
así como aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de 
alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la vera-
cidad de los hechos afirmados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.

4.  en el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples 
que obren en el expediente, éstas harán prueba plena en lo que perjudique al 
aportante y en cuanto al fondo  tendrán únicamente el valor de un indicio.

Artículo 464

1.  para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de deter-
minar en una sola resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la 
acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista vinculación de dos 
o más expedientes de procedimientos porque existan varias quejas o denuncias 
contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de 
una misma causa.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO

Artículo 465

1.  el procedimiento para el conocimiento de las infracciones y aplicación de san-
ciones administrativas podrá iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando 
cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas 
infractoras.

2.  la facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infraccio-
nes administrativas caduca en el término de cinco años.

Artículo 466

1.  Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violacio-
nes a la normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados 
del Instituto; las personas jurídicas lo harán por medio de sus legítimos repre-
sentantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán 
por su propio derecho, debiendo ser ratificadas las denuncias ante el secretario 
ejecutivo.

2.  la queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por 
medios de comunicación electrónicos y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

I.  nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
II.  domicilio para oír y recibir notificaciones;
III.  los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;
IV.  narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denun-

cia y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados;
V.  Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar 

las que habrán de requerirse, cuando el promovente acredite que opor-
tunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren 
sido entregadas. el denunciante deberá relacionar las pruebas con cada 
uno de los hechos; y

VI.  los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escri-
to. en caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja 
o denuncia se tendrá por no presentada.
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3.  salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la 
omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados, la secretaría prevendrá 
al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. 
de la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. en caso de no enmendar la omisión que se le re-
quiera, se tendrá por no presentada la denuncia.

4.  la autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denun-
cia en forma oral, por medios de comunicación electrónicos, deberá hacerla 
constar en acta, requiriendo la ratificación por parte del denunciante. en caso 
de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días con-
tados a partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la 
denuncia.

5.  la queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, 
debiendo ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas a la secreta-
ría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación por parte del quejoso; 
supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello.

6.  los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier 
materia, procederán a enviar el escrito a la secretaría dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, debiendo realizar las acciones necesarias para impedir el 
ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estimen necesarios para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma.

7.  el órgano del Instituto que provea la denuncia la remitirá inmediatamente a la 
secretaría, para que esta la examine junto con las pruebas aportadas.

8.  recibida la queja o denuncia, la secretaría procederá a:

I.  su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo general;
II.  su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso;
III.  su análisis para determinar la admisión o desechamiento; y
IV.  en su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desa-

rrollo de la investigación.

9.  la secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de ad-
misión o propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba la 

queja o denuncia. en caso de que se hubiere prevenido al quejoso, a partir de 
la fecha en la que termine el plazo para su cumplimiento. 

Artículo 467

1.  la queja o denuncia será improcedente cuando:

I.  se trate de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones 
a la normatividad interna de un partido político, y el quejoso o denun-
ciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico;

II.  el quejoso o denunciante no haya agotado previamente las instancias 
internas del partido denunciado si la queja versa sobre presuntas viola-
ciones a su normatividad interna;

III.  por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia 
de otra queja o denuncia a la que haya recaído resolución del Consejo 
general respecto al fondo y ésta no se hubiere impugnado ante el tribu-
nal electoral del poder judicial de la Federación, o habiendo sido impug-
nada haya sido confirmada por el mismo tribunal; y

IV.  se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para co-
nocer; o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no constitu-
yan violaciones al presente Código.

2.  procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:

I.  Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia;

II.  el denunciado sea un partido político que haya perdido el registro con 
posterioridad a la admisión de la queja o denuncia; y

III.  el denunciante presente escrito de desistimiento debidamente ratificado 
ante la secretaría ejecutiva del Consejo, siempre y cuando lo exhiba an-
tes de la aprobación del proyecto de resolución por parte de la secretaría 
y que a juicio de ésta, o por el avance de la investigación, no se trate de 
la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de 
la función electoral.

3.  el estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o de-
nuncia se realizará de oficio. la secretaría elaborará el proyecto de resolución, 
en caso de advertir que se actualiza una de ellas. 
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4.  Cuando durante la sustanciación de una investigación la secretaría advierta he-
chos distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas 
violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos a los denuncia-
dos,  de oficio podrá ordenar un nuevo procedimiento de investigación.

5.  la secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al 
Consejo.

Artículo 468

1.  admitida la queja o denuncia, la secretaría emplazará al denunciado, sin per-
juicio de ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con la 
primera notificación al denunciado se le correrá traslado con una copia de la 
queja o denuncia, así como de las pruebas que haya aportado el denunciante 
o que la autoridad a prevención hubiera obtenido, concediéndole un plazo de 
cinco días para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. la 
omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto 
la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto 
a la veracidad de los hechos denunciados.

2.  el escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I.  nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o hue-
lla digital;

II.  deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándo-
los o declarando que los desconoce;

III.  domicilio para oír y recibir notificaciones;
IV.  los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y
V.  Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionarlas con 

los hechos; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse por 
estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible obtener. 
en este último supuesto, el oferente deberá acreditar que dichas  
pruebas fueron solicitadas con anterioridad a la presentación de la queja 
e identificarlas con toda precisión.

Artículo 469

1.  la investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Ins-
tituto de forma seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva.

2.  una vez que la secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, dic-
tará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impe-
dir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general para 
evitar que se dificulte la investigación.

3.  admitida la queja o denuncia, la secretaría, se allegará de los elementos de con-
vicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. para tal 
efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del 
Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. 
el plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, 
contados a partir de la recepción del escrito de queja o denuncia en la secre-
taría o del inicio de oficio del procedimiento por parte del secretario. dicho 
plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un 
periodo igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que 
emita la secretaría.

4.  si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la secretaría 
valora que deben dictarse medidas cautelares, lo propondrá a la Comisión de 
Quejas y denuncias para que esta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo 
conducente, a fin lograr que cesen los actos o hechos que constituyan la infrac-
ción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos tute-
lados por las disposiciones contenidas en este Código.

5.  el secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales 
o municipales, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la reali-
zación de diligencias tendientes a indagar y verificar la certeza de los hechos 
denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas físicas y 
morales la entrega de informes y pruebas que considere necesarias.

6.  las diligencias que se practiquen en el curso de la investigación deberán ser 
efectuadas por la secretaría, o a través del servidor público en quien legalmente 
se pueda delegar dicha facultad, por los Consejeros presidentes de los Consejos 
distritales o Municipales los que excepcionalmente podrán designar al secre-
tario del Consejo distrital o Municipal, según corresponda, para que lleven a 
cabo dichas diligencias. en todo caso, los Consejeros presidentes serán respon-
sables del debido ejercicio de la función indagatoria.
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Artículo 470

1.  Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, 
la secretaría pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para 
que en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. trans-
currido dicho plazo, en un término no mayor a diez días contados a partir del 
desahogo de la última vista formulará el proyecto de resolución. el secretario 
podrá ampliar el plazo para resolver mediante acuerdo en el que se señalen las 
causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.

2.  el proyecto de resolución que formule la secretaría será enviado a la Comisión 
de Quejas y denuncias, dentro del término de tres días, para su conocimiento y 
estudio.

3.  el Consejero electoral coordinador de la citada Comisión, a más tardar al día 
siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los demás integrantes a 
sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha de la 
convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore 
el proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente:

I.  si el proyecto de la secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento 
de la investigación, o la imposición de una sanción y la Comisión está de 
acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejero presidente;

II.  en el caso de que la Comisión no apruebe el proyecto propuesto, lo de-
volverá al secretario, exponiendo las razones o sugiriendo las diligencias 
que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación;

III.  en un plazo no mayor a quince días después de la devolución del pro-
yecto y las consideraciones al respecto, la secretaría emitirá un nuevo 
proyecto de resolución en el que deberá considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión.

4.  el Consejero presidente al recibir el proyecto de resolución, lo hará del cono-
cimiento de los integrantes del Consejo general en sesión especial que deberá 
celebrar para tal efecto, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de 
la presentación del proyecto de resolución al Consejo general.

5.  en la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo general 
determinará:

I.  aprobarlo en los términos en que se le presente;
II.  aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la 

resolución en el sentido de los argumentos, consideraciones y razona-
mientos expresados por la mayoría;

III.  Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre 
y cuando se considere que puede hacerse y que no contradice lo estable-
cido en el cuerpo del dictamen;

IV.  rechazarlo y ordenar a la secretaría elaborar uno nuevo en el sentido 
de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la 
mayoría; y

V.  rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un 
acuerdo de devolución.

6.  en caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros elec-
torales, se procederá a una segunda votación; en caso de persistir el empate, el 
Consejero presidente determinará que se presente en una sesión posterior, en la 
que se encuentren presenten todos los Consejeros electorales.

7.  el Consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, 
el cual se insertará en el proyecto respectivo siempre y cuando lo haga llegar al 
secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación.

8.  en el desahogo de los puntos del orden del día en el que el Consejo deba resol-
ver sobre los proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, se agrupa-
rán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de sus integrantes proponga su 
discusión por separado.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL 

Artículo 471

1.  dentro de los procesos electorales, la secretaría del Consejo general instruirá el 
procedimiento especial establecido por el presente capítulo, cuando se denun-
cie la comisión de conductas que:

I.  violen el segundo párrafo del artículo 116 Bis, de la Constitución local;
II.  Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral estableci-

das para los partidos políticos en este Código; o
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III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

Artículo 472

1.  Cuando una conducta infractora esté relacionada con propaganda política o 
electoral en radio y televisión durante la etapa de los procesos electorales en 
el estado, el Instituto electoral presentará la denuncia ante el Instituto Federal 
electoral, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tuvo 
conocimiento del hecho.

2.  los procedimientos sancionadores relacionados con la difusión de propaganda 
que denigre o calumnie en medios distintos a radio y televisión, sólo podrán 
iniciar a instancia de parte afectada.

3.  la denuncia deberá reunir los siguientes requisitos:

I.  nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
II.  domicilio para oír y recibir notificaciones;
III.  los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;
IV.  narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;
V.  Ofrecimiento y exhibición de pruebas; o la mención de las que habrán de 

requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y
VI.  en su caso, las medidas cautelares que se soliciten.

4.  el órgano del Instituto que reciba o provea la denuncia, la remitirá inmediata-
mente a la secretaría, para que esta la examine junto con las pruebas aportadas.

5.  la denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:

I.  no reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;
II.  los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una viola-

ción en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso 
electivo;

III.  el denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y
IV.  la materia de la denuncia resulte irreparable.

6. en los casos anteriores la secretaría notificará al denunciante su resolución, por 
el medio más expedito a su alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolu-
ción deberá ser confirmada por escrito.

7.  la secretaría contará con un plazo de 24 horas para emitir el acuerdo de ad-
misión o la propuesta de desechamiento, contado a partir del momento en que 
reciba la queja o denuncia.

8.  Cuando la denuncia sea admitida, emplazará al denunciante y al denunciado 
para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. en el escri-
to respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y 
se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

9.  si la secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las pro-
pondrá a la Comisión de Quejas y denuncias dentro del plazo antes señalado, 
en los términos establecidos en el artículo 469, párrafo 4, de este Código.

Artículo 473

1.  la audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, 
en forma oral y será conducida por la secretaría debiéndose levantar constancia 
de su desarrollo. para el desahogo de la audiencia los partidos políticos, perso-
nas morales o instituciones públicas, podrán acreditar a un representante.

2.  en el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documen-
tal y la técnica, esta última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte 
los medios para tal efecto en el curso de la audiencia.

3.  la falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en 
el día y hora señalados, la que se desarrollará en los siguientes términos:

I.  abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, 
en una intervención no mayor de quince minutos, resuma el hecho que 
motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. en caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma 
oficiosa la secretaría actuará como denunciante;

II.  acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un 
tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo 
las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza;

III.  la secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido pro-
cederá a su desahogo, y

IV.  Concluido el desahogo de las pruebas, la secretaría concederá en for-
ma sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus 
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representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por 
una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno.

Artículo 474

1.  Celebrada la audiencia, la secretaría deberá formular un proyecto de resolución 
dentro de las veinticuatro horas siguientes y lo presentará al Consejero presiden-
te, para que éste convoque a los miembros del Consejo general a una sesión 
que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las setenta y dos horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto.

2.  en la sesión respectiva el Consejo general conocerá y resolverá sobre el proyec-
to de resolución. en caso de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo 
ordenará el retiro físico, o la inmediata suspensión de la distribución o difusión 
de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, o medio 
de difusión, siempre y cuando no se trate de radio y televisión cuya competen-
cia corresponde exclusivamente al Instituto Federal electoral, e impondrá las 
sanciones correspondientes.

Artículo 475

1.  Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo y tengan como motivo la co-
misión de conductas referidas a la ubicación física o al contenido de propagan-
da política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquiera 
otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran 
a actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora 
esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente:

I.  la denuncia será presentada ante el secretario ejecutivo del Instituto 
electoral;

II.  el secretario ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades seña-
ladas en el artículo anterior, conforme al procedimiento y dentro de los 
plazos que en el mismo se señalan; y

III.  el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y vota-
ción ante el Consejo general.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE QUEjAS SObRE 

FINANCIAMIENTO y GASTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 476

1.  son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre fi-
nanciamiento y gasto de los partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones 
políticas:

I.  el Consejo general;
II.  la unidad de Fiscalización; y 
III.  la secretaría del Consejo general.

2.  el órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de reso-
lución relativo a las quejas a que se refiere el párrafo anterior será la unidad de 
Fiscalización, quien actuará de manera conjunta con la secretaría.

3.  las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día, y podrán hacerse:

I.  de manera personal, directamente con el interesado, con la persona au-
torizada en las oficinas de su representación ante el Consejo general o 
en su domicilio social;

II.  por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su 
domicilio; y

III.  por estrados.

4.  son de aplicación supletoria al presente capítulo, las reglas de sustanciación y 
resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos primero y 
segundo del presente título, y el libro séptimo de este ordenamiento legal.

Artículo 477

1.  la secretaría del Consejo general recibirá las quejas a que se refiere el presente 
capítulo y las turnará de inmediato a la unidad de Fiscalización.

2.  las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, los 
que deberán remitirlas dentro de las veinticuatro horas siguientes al secretario 
ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el párrafo anterior.
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3.  Cuando la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto 
por el representante de un partido político, la secretaría lo notificará a la repre-
sentación del partido político denunciante ante el Consejo general del Instituto, 
anexándole copia del escrito de queja.

Artículo 478

1.  toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denun-
ciante, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones; tratándose de las 
presentadas por los partidos políticos o agrupaciones políticas, el promovente 
deberá acreditar su personería.

Artículo 479

1.  el escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los 
hechos que la motivan y aportar los elementos de prueba o indicios con los que 
cuente el denunciante.

2.  las quejas podrán ser presentadas dentro de los dos años siguientes a  la fecha 
en que se haya publicado en el periódico Oficial “el estado de jalisco” el dicta-
men consolidado relativo a los informes del ejercicio durante el que presunta-
mente se hayan suscitado los hechos que se denuncian.

Artículo 480

1.  una vez que el titular de la unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, 
procederá a registrarlo y lo comunicará al secretario del Consejo.

2.  el titular de la unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes ca-
sos:

I.  si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si 
siendo ciertos, carecen de sanción legal;

II.  si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 478 
y 479 del presente Código;

III.  si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aún 
con valor indiciario, que respalde los hechos que denuncia; o

IV.  si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente.

3.  el desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo 
anterior, no prejuzga sobre el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo 
para que la unidad de Fiscalización pueda ejercer sus atribuciones legales.

4.  en caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente 
alguna causa de desechamiento, el titular de la unidad notificará al partido 
denunciado, del inicio del procedimiento respectivo, corriéndole traslado con 
el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el denunciante.

5.  el titular de la unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que 
estime pertinentes, podrá solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los ór-
ganos ejecutivos o desconcentrados, del Instituto para que lleven a cabo las 
diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias.

6.  Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las au-
toridades competentes para que entreguen las pruebas que obren en su poder, 
o para que le permitan obtener la información que se encuentre reservada o 
protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. en este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. 
las autoridades están obligadas a responder tales requerimientos en un plazo 
máximo de quince días naturales, los que por causa justificada, podrán ampliar-
se hasta cinco días.

7.  también podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le pro-
porcionen la información y documentos necesarios para la investigación; los 
requeridos deberán responder en los plazos señalados en el artículo anterior.

8.  el titular de la unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión 
en práctica de los informes anuales o de campaña de los partidos políticos, 
que se realicen las verificaciones a que haya lugar en relación con las quejas 
correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá solicitar 
informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información 
y documentación que juzgue necesaria.

Artículo 481

1.  realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la unidad 
emplazará al partido denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos 
que integren el expediente respectivo, para que en un término de cinco días con-
tados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito.
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2.  en la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo 
que a su derecho convenga, se referirá a los hechos mencionados en la denun-
cia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la testimonial y la de 
posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones 
que estime procedentes.

3.  agotada la instrucción, el titular de la unidad elaborará el proyecto de resolu-
ción que será presentado a la consideración del Consejo general del Instituto 
en la  sesión más próxima. 

4.  los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo general en un 
término no mayor a sesenta días naturales, contados a partir de la recepción de 
la queja o denuncia por parte de la unidad de Fiscalización, con excepción de 
aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las in-
vestigaciones que se practiquen, se justifique la ampliación del plazo indicado, 
lo que deberá ser informando al secretario ejecutivo.

5.  la unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo general del estado que 
guarden los procedimientos en trámite.

Artículo 482

1.  el Consejo general, al conocer el proyecto de resolución, si es el caso procede-
rá a imponer las sanciones correspondientes.

2.  para la imposición de sanciones se tomarán en cuenta las circunstancias y la 
gravedad de la falta:

I.  se entenderán por circunstancias: el tiempo, modo y lugar en el que se 
produjo la falta;

II.  para determinar la gravedad de la falta, se analizará la trascendencia de la 
conducta en relación con la norma transgredida y los efectos que genere 
respecto de los bienes jurídicamente  tutelados; y

III.  en caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa.

3.  si durante la sustanciación de alguna queja se advierte la violación a ordena-
mientos legales ajenos a la competencia de la unidad de Fiscalización, ésta 
solicitará al secretario del Consejo que dé parte a las autoridades competentes.

TÍTULO TERCERO
DE LAS RESPONSAbILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚbLICOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE jALISCO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS RESPONSAbILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 483

1.  para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores 
públicos del Instituto el Consejero presidente, los Consejeros electorales del 
Consejo general y de los Consejos distritales y Municipales, el secretario eje-
cutivo, el contralor general, los directores, el director general de la unidad de 
Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, los jefes de unidades 
administrativas, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto 
electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus funciones.

2.  la Contraloría general del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, 
cualquiera que sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma 
alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones de natura-
leza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto.

Artículo 484

1.  serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto electoral:

I.  realizar conductas que atenten contra la independencia de la función 
electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación res-
pecto de terceros;

II.  Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos 
del Instituto;

III.  tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 
funciones o labores que deban realizar;

IV.  Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se en-
cuentren impedidos;
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V.  Otorgar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 
disposiciones legales;

VI.  no poner en conocimiento del Consejo general del Instituto electoral 
todo acto que tienda a vulnerar la independencia de la función electoral;

VII.  no preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto 
electoral en el desempeño de sus labores;

VIII.  emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 
conocimiento;

IX.  dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo;
X.  las previstas, por la ley de responsabilidades de los servidores públicos 

del estado de jalisco; y
XI.  las demás que determine este Código o las leyes que resulten aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIóN 

DE RESPONSAbILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 485

1.  el procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores pú-
blicos del Instituto electoral a que se refiere este título se iniciará de oficio o a 
petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier persona, por 
el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o cuando sea de su 
competencia por el Ministerio público. no se admitirán denuncias anónimas. 
las responsabilidades administrativas a que se refiere este artículo prescriben 
en los términos de la ley de responsabilidades de los servidores públicos del 
estado de jalisco.

2.  son de aplicación supletoria al presente capítulo las reglas de sustanciación y 
resolución del procedimiento sancionador, previsto en el título segundo del 
presente libro y la ley de responsabilidades de los servidores públicos del 
estado de jalisco.

Artículo 486

1.  las quejas o denuncias, sean de oficio o a petición de parte, deberán estar apo-
yadas en elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la 
infracción y la probable responsabilidad del servidor público denunciado.

2.  las quejas o denuncias serán improcedentes:

I.  Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona 
que hayan sido materia de otra queja o denuncia ante la Contraloría ge-
neral y que se haya emitido resolución definitiva;

II.  Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría gene-
ral resulte incompetente para conocer; y

III.  Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de res-
ponsabilidad en los términos de este ordenamiento.

3.  procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador:

I.  Cuando habiendo sido incoado el procedimiento, sobrevenga una causa 
de improcedencia; y

II.  Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, ratificado ante 
el secretario ejecutivo, siempre y cuando lo exhiba antes de que se dicte 
resolución. en ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate 
de infracciones graves.

4.  el estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o de-
nuncia será de oficio.

Artículo 487

1.  para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo 
deberá seguirse el siguiente procedimiento:

I.  recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de 
improcedencia o de desechamiento, la contraloría, enviará copia con sus 
anexos, al servidor público probable responsable para que en un térmi-
no de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca 
las pruebas que considere pertinentes y exponga lo que a su derecho 
convenga. el informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos 
comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los 
que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron 
lugar. se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales 
el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en contrario. la aceptación 
de los hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad administra-
tiva que se le imputa;
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II.  recibido el informe y desahogadas las pruebas, la contraloría, resolverá 
dentro de los treinta días hábiles siguientes sobre la inexistencia de res-
ponsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas a las 
que se haya hecho acreedor, se notificará la resolución al servidor públi-
co y al denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de 
los casos de responsabilidad señalados en las fracciones II, Iv a la vI, y 
vIII a la XI del artículo 484 de este Código;

III.  Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones I, III y vII 
del artículo 484 de este Código, el contralor general citará al probable 
responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o res-
ponsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá ve-
rificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 
misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor. 
entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no me-
nor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

IV.  si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden ele-
mentos suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nue-
va responsabilidad administrativa a cargo del probable responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar 
la celebración de otra u otras audiencias;

V.  Con excepción del Consejero presidente, los Consejeros electorales y el 
secretario del Consejo general, la Contraloría general podrá determinar 
la suspensión temporal del probable responsable de su cargo, empleo 
o comisión, siempre que así convenga para la conducción o continua-
ción de las investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo resuelva 
la propia Contraloría. la suspensión temporal no prejuzga sobre la res-
ponsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar 
expresamente en la resolución respectiva;

VI.  si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsa-
ble de la falta que se le imputa, será restituido en el goce de sus derechos 
y se le cubrirán las percepciones que hubiera recibido durante el tiempo 
en que estuvo suspendido; y

VII.  Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denun-
cia, el titular de la Contraloría impondrá la sanción aplicable y dictará las 
medidas para su corrección o remedio  inmediato.

Artículo 488

1.  las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las 
cometidas en contravención de la ley de responsabilidades de los servidores 
públicos del estado consistirán en:

I.  apercibimiento privado o público;
II.  amonestación privada o pública;
III.  sanción económica;
IV.  suspensión;
V.  destitución del puesto; y
VI.  Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público.

2.  tratándose del Consejero presidente y los Consejeros electorales, el expediente 
relativo será turnado al Consejo general, a efecto de que resuelva. en el caso 
de que el presidente, el secretario ejecutivo o los Consejeros, impidieren por 
cualquier medio el desahogo del asunto, el Contralor general fundando y mo-
tivando la causa, lo notificará al presidente de la Mesa directiva del Congreso 
del estado, acompañando el expediente, a fin de que resuelvan sobre la respon-
sabilidad, previo dictamen de las comisiones de responsabilidades y asuntos 
electorales.

3.  tratándose del secretario ejecutivo y de los directores del Instituto, para la apli-
cación de las sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, 
el contralor general presentará ante el Consejo general el expediente respectivo 
a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción.

Artículo 489

1.  las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la ley de responsabilidades de los servidores públicos 
del estado.

2.  en todo caso, se considerarán como faltas graves, las que así determine la ley 
de responsabilidades de los servidores públicos del estado, así como en las 
fracciones I a la v y vII del artículo 484 de este Código.
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Artículo 490

1.  Con independencia del sentido de la resolución que ponga fin al procedi-
miento, el Contralor dictará las providencias oportunas para la corrección de 
las irregularidades administrativas que se detecten con motivo del trámite de 
la queja, si del contenido se desprende una conducta que pudiera dar lugar 
a responsabilidad administrativa, procederá en los términos previstos en este 
capítulo.

Artículo 491

1.  las resoluciones que impongan sanciones administrativas podrán ser impug-
nadas través de los medios de defensa que establezcan el estatuto y los demás 
ordenamientos de carácter reglamentario; los interesados podrán optar por la 
impugnación directa de aquéllas ante el tribunal electoral del poder judicial del 
estado en los términos del libro séptimo de este Código.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo 492

1.  la Contraloría general es el órgano de control interno del Instituto electoral que 
tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el 
ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones.

2.  el titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director.

3.  el titular de la Contraloría será designado por el Congreso del estado, con el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes y previa consulta a la sociedad.

4.  el electo rendirá la protesta de ley ante el Congreso del estado.

5.  el contralor durará en su encargo tres años y podrá ser reelecto por una sola 
vez; estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo general 
y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la auditoría superior del 
estado.

6.  la Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que 
apruebe el Consejo general a propuesta de su titular, de conformidad con las 
reglas previstas en este capítulo.

7.  en su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, 
legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad  y transparencia.

Artículo 493

1.  el contralor general deberá reunir los requisitos siguientes:

I.  no ser Consejero electoral, salvo que se haya separado del cargo tres 
años antes del día de la designación;

II.  gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito inten-
cional que amerite pena privativa de la libertad de más de un año; pero 
si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que 
afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena;

III.  Contar al momento de su designación con experiencia profesional en el 
control, manejo o fiscalización de recursos;

IV.  Contar al día de su designación, con título profesional, de nivel licencia-
tura, de administrador, abogado, contador público u otro relacionado en 
forma directa con las actividades de fiscalización, expedido por institu-
ción legalmente facultada para ello; y

V.  no pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su de-
signación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado 
sus servicios al Instituto o a algún partido político.

Artículo 494

1.  el contralor general incurrirá en causa grave de responsabilidad administrativa 
y será sancionado conforme a lo previsto en el título Octavo de la Constitución 
política del estado de jalisco en los siguientes casos: 

I.  utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e informa-
ción confidencial en los términos del presente Código y de la legislación 
en la materia;

II.  sin causa justificada, no fincar responsabilidades o no aplicar sanciones 
pecuniarias, en el ámbito de su competencia cuando esté debidamente 
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comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como con-
secuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio 
de sus atribuciones;

III.  sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e 
información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia 
o que exista en la Contraloría general, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones;

IV.  Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e im-
posición de sanciones a que se refiere este Código; y

V.  Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en la ley de respon-
sabilidades de los servidores públicos del estado.

2.  a solicitud del Consejo general, el Congreso del estado resolverá sobre la apli-
cación de las sanciones al contralor general, incluida entre éstas la remoción, 
por causas graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el de-
recho de audiencia al afectado. la remoción requerirá del voto de las dos terce-
ras partes de los miembros integrantes del Congreso del estado.

Artículo 495

1.  la Contraloría general tendrá las facultades siguientes:

I.  Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, 
métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los re-
cursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto;

II.  establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabili-
dad y de archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobato-
rios del ingreso y del gasto, así como de aquellos elementos que permitan 
la práctica idónea de las auditorías y revisiones en el cumplimiento de 
sus funciones;

III.  evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos;

IV.  evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas 
de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del 
Instituto;

V.  verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren 
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme 
a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autoriza-
dos, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas aplicables 
y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas;

VI.  revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se ha-
gan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a 
estas materias;

VII.  verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contra-
tados, para comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han 
aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los 
programas aprobados;

VIII.  requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el 
Instituto para efectos de compulsa la información relacionada con la do-
cumentación justificativa y comprobatoria respectiva;

IX.  solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. por lo que hace a la información relativa a las operaciones 
de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así 
como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normati-
vas en materia de transparencia y acceso a la información pública;

X.  emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los 
servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores pú-
blicos sancionados;

XI.  Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto;

XII.  recibir denuncias o quejas relativas a los servidores públicos del Instituto 
directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y re-
cursos del Instituto y desahogar los procedimientos a que haya lugar;

XIII.  efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para 
solicitar la exhibición de los libros y papeles indispensables para la reali-
zación de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas;

XIV.  establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que 
resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas;

XV.  Formular pliegos de observaciones en materia administrativa;
XVI.  determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patri-

monio y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias a las que se hagan acreedores;

XVII.  Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los 
lineamientos  respectivos;
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XVIII. presentar a la aprobación del Consejo general sus programas anuales de 
trabajo;

XIX.  presentar al Consejo general los informes previo y anual de resultados 
de su gestión, y acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el 
Consejero presidente;

XX.  participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de 
trabajo interno cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo 
considere necesario el Consejero presidente;

XXI.  recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar 
los servidores  públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de depar-
tamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca la 
propia Contraloría conforme a las normas establecidas en la ley de la 
materia;

XXII.  Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión 
de encargo de los servidores públicos; y

XXIII.  las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia.

Artículo 496

1.  los servidores públicos adscritos a la Contraloría general y los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva so-
bre la información y documentos que conozcan con motivo de desempeño de 
sus funciones así como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 497

1.  los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto están obligados 
a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos 
que les formule la Contraloría, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el 
ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplicables 
les confieren.

Artículo 498

1.  si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría general, el órgano o área 
fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el informe o documentos que se le 
soliciten, la Contraloría procederá a fincar las responsabilidades que correspon-
dan conforme a derecho.

2.  el fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará 
al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que las 
motivaron.

3.  la Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor 
para que dentro del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y 
cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la sanción, el incum-
plimiento será motivo de nueva responsabilidad.

4.  durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendientes, al fin-
camiento de responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el 
ejercicio de las garantías constitucionales.

LIbRO SÉPTIMO
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIóN

TÍTULO PRIMERO
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIóN

CAPÍTULO PRIMERO
CRITERIOS DE INTERPRETACIóN

Artículo 499

1.  para la resolución de los medios de impugnación previstos en este libro, las 
normas se interpretarán conforme a los criterios gramatical, sistemático y fun-
cional. a falta de disposición expresa, se aplicarán los criterios sostenidos en 
materia electoral por el tribunal electoral del poder judicial de la Federación, 
la suprema Corte de justicia de la nación, y que a juicio del tribunal electo-
ral o el Consejo general del Instituto electoral y de sus órganos desconcen-
trados resulten procedentes, en defecto de éstos, los principios generales del 
derecho.

2.  en ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observa-
dores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 500

1.  el sistema de medios de impugnación regulado por este libro tiene por objeto 
garantizar:

I.  Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se su-
jeten invariablemente a los principios rectores de la materia electoral de 
certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, equidad y objetividad; y

II.  la definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales 
y demás actos y resoluciones en materia electoral.

Artículo 501

1.  el sistema de medios de impugnación se integra por:

I.  el recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones 
de la autoridad electoral estatal, distrital o Municipal;

II.  el recurso de apelación y el juicio de inconformidad, para juzgar la lega-
lidad de actos y resoluciones de las autoridades electorales locales;

III.  los medios de impugnación precedentes que en lo conducente sean apli-
cables para dirimir controversias respecto de los procesos de plebiscito y 
referéndum e iniciativa popular; y

IV.  los procedimientos especiales para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales entre el Instituto electoral y sus servidores.

Artículo 502

1.  Corresponde conocer:

I.  del recurso de revisión al Consejo general del Instituto electoral o al 
pleno del tribunal electoral, en el caso previsto en el artículo 590; y

II.  al tribunal electoral, los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, los que serán resueltos en la forma y términos estableci-
dos por este Código.

Artículo 503

1.  las autoridades estatales, municipales, así como los ciudadanos, partidos polí-
ticos, candidatos, organizaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos, y 
todas aquellas personas físicas o morales, que con motivo del trámite, sustan-
ciación y resolución de los medios de impugnación previstos en este libro, no 
cumplan las disposiciones de este Código o desacaten las resoluciones que dic-
ten el tribunal electoral o, en su caso, los órganos del Instituto electoral, serán 
sancionados en los términos del presente ordenamiento.

TÍTULO SEGUNDO
REGLAS COMUNES APLICAbLES A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIóN

CAPÍTULO PRIMERO
PREVENCIONES GENERALES

Artículo 504

1.  las disposiciones del presente título rigen para el trámite, sustanciación y re-
solución de todos los medios de impugnación, con excepción de las reglas 
particulares señaladas expresamente para cada uno de ellos.

2.  la interposición de los medios de impugnación previstos en este Código no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

3.  el tribunal electoral, resolverá los asuntos de su competencia con las facultades 
de plenitud de jurisdicción que le otorga la Constitución política del estado de 
jalisco y conforme a las disposiciones del presente ordenamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
PLAzOS y TÉRMINOS

Artículo 505

1.  los plazos y términos son improrrogables. si los plazos están por horas se com-
putarán de momento a momento y si están señalados por días, se considerarán 
de veinticuatro horas.
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2.  durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles.

3.  Cuando la violación reclamada en el medio de impugnación no se produz-
ca durante el desarrollo de un proceso electoral ordinario o extraordinario, el 
cómputo de los plazos se hará contando solamente los días hábiles, debiendo 
entenderse como tales todos los días a excepción de los sábados, domingos, y 
los inhábiles en términos de ley.

4.  durante el tiempo que no corresponda a un proceso electoral ordinario o ex-
traordinario, serán horas hábiles las que medien entre las siete y las diecinueve 
horas de los días hábiles.

5.  en los de los medios de impugnación que sean aplicables para dirimir contro-
versias respecto de los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, 
se estará a los plazos que establece el párrafo anterior.

Artículo 506

1.  los medios de impugnación previstos en este Código deberán presentarse den-
tro de los seis días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del acto o resolución impugnado, salvo las excepciones previstas 
expresamente en el presente ordenamiento.

CAPÍTULO TERCERO
REQUISITOS DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIóN

Artículo 507

1.  los medios de impugnación deben presentarse por escrito ante la autoridad se-
ñalada como responsable del acto o resolución impugnado, debiendo indicar: 

I.  nombre del actor;
II.  domicilio para recibir notificaciones, el cual deberá estar ubicado en la 

ciudad de residencia de la autoridad que deba resolver el medio de im-
pugnación, y en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir;

III.  acompañar el o los documentos necesarios para acreditar la personería 
del promovente;

IV.  señalar la agrupación política; el partido político o coalición que repre-
senten;

V.  Identificar el acto o resolución impugnado y la autoridad responsable;
VI.  Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la   im-

pugnación;
VII.  los agravios que cause el acto o resolución impugnado, así como los 

preceptos presuntamente violados;
VIII.  el ofrecimiento de las pruebas relacionándolas con los hechos que se 

pretendan probar; la mención de las que deban requerirse, cuando el 
promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al órga-
no competente, y éstas no le hubieren sido entregadas;

IX.  acompañar en copia simple tres tantos de la demanda, de las que una 
será puesta a disposición de los terceros interesados; y

X.  Firma autógrafa del promovente o huella digital.

2.  Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derecho, 
no será necesario cumplir con el requisito previsto en la fracción vI.

3.  las partes podrán solicitar copias simples o certificadas de los documentos que 
obren en los expedientes de los medios de impugnación, las que serán expedidas 
a costa del solicitante. la certificación no causará impuesto o derecho alguno.

CAPÍTULO CUARTO
DESECHAMIENTO, IMPROCEDENCIA y SObRESEIMIENTO

Artículo 508

1.  procede desechar un medio de impugnación cuando:

I.  no se presente por escrito ante la autoridad competente, incumpla cual-
quiera de los requisitos previstos por las fracciones I, vII o X del artículo 
507 del presente ordenamiento, cuando falte cualquiera de los demás 
requisitos, se deberá prevenir al promovente para que subsane la defi-
ciencia dentro de las siguientes veinticuatro horas

II.  resulte evidentemente frívolo a juicio del órgano resolutor, por ser noto-
rio el propósito del actor de interponerlo sin existir motivo o fundamento 
para  ello o  cuando evidentemente no pueda alcanzar su objeto;

III.  la notoria improcedencia derive de las disposiciones del presente orde-
namiento; o

IV.  no se expresen hechos o agravios o cuando habiéndose señalado sólo los 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno.
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Artículo 509

1.  los medios de impugnación previstos en este Código serán improcedentes 
cuando:

I.  se pretenda impugnar la no conformidad a la Constitución general de la 
república o la política del estado de jalisco;

II.  se impugnen actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico 
del actor;

III.  el acto o resolución se hayan consumado de un modo irreparable;
IV.  el acto o resolución se hayan consentido expresamente, entendiéndose 

por ello, las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimien-
to o no se presenten los medios de impugnación dentro de los plazos 
señalados en este Código;

V.  el promovente carezca de legitimación en los términos del presente Código;
VI.  no se hayan agotado las instancias previas establecidas por el presente 

Código, para combatir los actos o resoluciones electorales y en virtud de 
las cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado; y

VII.  en un mismo escrito se pretenda impugnar más de una resolución o más 
de una elección.

Artículo 510

1.  procede el sobreseimiento de los medios de impugnación, cuando:

I.  el promovente se desista expresamente por escrito ratificado ante la au-
toridad judicial o administrativa que corresponda o ante notario público 
en funciones;

II.  la autoridad responsable del acto o resolución impugnado, lo modifique 
o revoque, o que éste ya haya sido juzgado por un órgano jurisdiccional 
competente, de tal manera que quede sin materia el medio de impugna-
ción antes de que se dicte resolución o sentencia;

III.  Habiendo sido admitido el medio de impugnación, aparezca o sobre-
venga alguna causal de improcedencia en los términos del presente 
Código; y

IV.  el ciudadano agraviado fallezca o sea suspendido o privado de sus dere-
chos político-electorales.

Artículo 511

1.  Cuando se actualice alguno de los supuestos a que se refiere el artículo anterior 
se estará, a lo siguiente:

I.  en los asuntos de la competencia del tribunal, el Magistrado electoral pro-
pondrá el sobreseimiento al pleno del tribunal o la sala permanente; y

II.  en los asuntos de la competencia del Consejo general del Instituto elec-
toral y de sus órganos desconcentrados, el secretario respectivo, propon-
drá el dictamen del sobreseimiento al órgano competente quien resolverá 
lo conducente.

CAPÍTULO QUINTO
PARTES

Artículo 512

1.  son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las siguientes:

I.  el actor, que será quien estando legitimado lo presente por sí mismo o, a 
través de representante, en los términos de este ordenamiento;

II.  la autoridad responsable, que haya realizado el acto o emitido la resolu-
ción que se impugna; y

III.  el tercero interesado, que será: el ciudadano, el partido político, la coa-
lición,  el candidato, la organización o la agrupación política o de ciu-
dadanos, con un interés legítimo en la causa derivado de un derecho 
incompatible con el que pretende el actor.

2.  para efectos de las fracciones I y III, se entenderá por promovente al actor que pre-
sente un medio de impugnación, y por compareciente al tercero interesado que 
presente un escrito, ya sea que lo haga por sí o a través de la persona que lo repre-
sente legalmente, siempre y cuando justifique plenamente la legitimación para ello.

Artículo 513

1.  los candidatos, exclusivamente por lo que se refiere a los medios de impugna-
ción procedentes que se encuentran previstos en el título tercero de este libro, 
podrán participar como coadyuvantes del partido político que los registró, de 
conformidad con las reglas siguientes:
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I.  a través de la presentación de escritos en los que manifiesten lo que a su 
derecho convenga, sin que en ningún caso se puedan tomar en cuenta 
los conceptos que amplíen o modifiquen la controversia planteada en el 
medio de impugnación o en el escrito que como tercero interesado haya 
presentado su partido;

II.  los escritos deberán presentarse dentro de los plazos establecidos para 
la interposición de los medios de impugnación o, en su caso, para la 
presentación de los escritos de los terceros interesados;

III.  los escritos deberán ir acompañados del documento con el que se acre-
dite la personería del promovente; 

IV.  podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en los casos en que así proceda y 
dentro de los plazos establecidos en este Código, siempre y cuando estén 
relacionadas con los hechos y agravios invocados en el medio de impug-
nación interpuesto o en el escrito presentado por su partido político; y

V.  los escritos deberán estar firmados autógrafamente.

Artículo 514

1.  en el caso de coaliciones, la representación legal se acreditará en los térmi-
nos del convenio respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el presente 
Código.

CAPÍTULO SEXTO
LEGITIMACIóN y PERSONERÍA

Artículo 515

1.  la presentación de los medios de impugnación corresponde a:

I.  los partidos políticos a través de sus representantes legítimos, entendién-
dose por éstos:

a) los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, 
cuando éste haya dictado el acto o resolución impugnado;

b) los miembros de los comités estatales, distritales, Municipales, 
o sus  equivalentes. en este caso, deberán acreditar su personería 
con el nombramiento del cargo que ostenten, otorgado de acuerdo 
a los estatutos del partido; y

c) los que tengan facultades de representación conforme a sus esta-
tutos o mediante poder otorgado en escritura pública por los fun-
cionarios del partido facultados para ello;

II.  los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea ad-
misible representación alguna. los candidatos deberán acompañar el ori-
ginal o copia certificada del documento en el que conste su registro;

III.  las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de 
sus representantes legítimos, de conformidad con los estatutos respecti-
vos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable; y

IV.  las personas morales a través de sus representantes legítimos.

CAPÍTULO SÉPTIMO
PRUEbAS

Artículo 516

1.  para la resolución de los medios de impugnación previstos en este Código, sólo 
podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes:

I.  documentales públicas;
II.  documentales privadas;
III.  técnicas; 
IV.  presuncionales: legal y humana; y
V.  Instrumental de actuaciones.

Artículo 517

1.  la instrumental privada también podrá ser ofrecida y admitida cuando verse 
sobre declaraciones que consten en acta levantada ante fedatario público que 
las haya recibido directamente de los declarantes, siempre que estos últimos 
queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho.

Artículo 518

1.  los órganos competentes para resolver, podrán ordenar el desahogo de recono-
cimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la 
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violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen 
determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modificar, revocar 
o anular el acto o resolución impugnado.

Artículo 519

1. para los efectos de este Código serán documentales públicas:

I.  las actas oficiales de las mesas directivas de casilla, así como las de los 
diferentes cómputos que consignen resultados electorales. se consideran 
actas oficiales: las originales, las copias autógrafas o las copias certifica-
das que deben constar en los expedientes de cada elección;

II.  los demás documentos originales expedidos por los órganos o funciona-
rios electorales, dentro del ámbito de su competencia;

III.  los documentos expedidos por las autoridades federales, estatales y mu-
nicipales en ejercicio de sus funciones; y

IV.  los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de 
acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que 
les consten.

Artículo 520

1.  serán documentales privadas todos los demás documentos o actas que aporten 
las partes, siempre que resulten pertinentes y tengan relación con los hechos en 
los que basan sus pretensiones. 

Artículo 521

1.  se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de reproducción 
de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descu-
brimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos 
o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del 
órgano competente para resolver. en estos casos, el aportante deberá señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los luga-
res y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Artículo 522

1.  la pericial sólo podrá ser ofrecida y admitida en aquellos medios de impugna-
ción no vinculados al proceso electoral y a sus resultados, excepción hecha en 
aquellos casos en que la prueba sea ofrecida en relación a un proceso electoral 
en el que se utilicen urnas electrónicas, siempre y cuando su desahogo sea po-
sible en los plazos legalmente establecidos. 

2.  para su ofrecimiento deberán cumplirse los siguientes requisitos:

I.  sea ofrecida junto con el escrito de impugnación;
II.  señale la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el cuestio-

nario respectivo con copia para cada una de las partes;
III.  especificar lo que se pretenda acreditar; y
IV.  señalar en el escrito el nombre del perito designado, constancia de la 

aceptación y protesta de desempeñar el cargo, y exhibir en copia certifi-
cada el documento en que se acredite el legal ejercicio de la profesión.

Artículo 523

1.  son objeto de prueba los hechos controvertibles. no lo será el derecho, los he-
chos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido admitidos o reconocidos 
por las partes.

2.  el que afirma está obligado a probar. también lo está el que niega, cuando su 
negativa implique una afirmación. 

Artículo 524

1.  los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para resolver, 
atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, to-
mando en cuenta las disposiciones especiales señaladas en este capítulo.

Artículo 525

1.  las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran.
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2.  las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental de 
actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o inspecciones 
judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órga-
no competente para resolver, adminiculándolas con los demás elementos que 
obren en el expediente, tales como, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen con-
vicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.

Artículo 526

1.  en ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o apor-
tadas fuera de los plazos legales. la única excepción a esta regla será la de 
pruebas supervenientes, siempre y cuando se aporten antes del cierre de la 
instrucción, entendiéndose por tales los medios de convicción surgidos después 
del plazo legal en que deban aportarse los elementos probatorios, y aquellos 
existentes desde entonces, pero que el promovente, el compareciente o la au-
toridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir 
obstáculos que no estaba a su alcance superar. 

2.  en el juicio de inconformidad, solamente pueden aceptarse pruebas superve-
nientes para acreditar que el candidato o candidatos no son de nacionalidad 
mexicana o que no están en pleno goce de sus derechos civiles o políticos.

CAPÍTULO OCTAVO
TRáMITE

Artículo 527

1.  la autoridad que reciba un medio de impugnación, en contra de un acto emi-
tido o resolución dictada por ella, bajo su más estricta responsabilidad y de 
inmediato, deberá:

I.  por la vía más expedita, dar aviso de su presentación al órgano compe-
tente jerárquicamente superior del Instituto electoral o al tribunal electo-
ral precisando: actor, acto o resolución impugnado, fecha y hora exactas 
de su recepción; y

II.  Hacerlo del conocimiento público mediante cédula que durante un pla-
zo de cuarenta y ocho horas se fije en los estrados respectivos o por cual-

quier otro procedimiento que garantice fehacientemente la publicidad 
del escrito.

Artículo 528

1.  Cuando el tribunal electoral o algún órgano del Instituto electoral reciba un 
medio de impugnación por el cual se pretenda combatir un acto o resolución 
que no le es propio, lo remitirá de inmediato, sin trámite adicional alguno, al 
competente para tramitarlo.

Artículo 529

1.  el incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los artículos anteriores, 
será sancionado en los términos previstos en el presente ordenamiento y demás 
leyes aplicables.

Artículo 530

1.  dentro del plazo a que se refiere el artículo 506, los terceros interesados podrán 
comparecer mediante escrito  en el que deberán cumplir los requisitos siguientes:

I.  presentarlo ante la autoridad responsable del acto o resolución impugnado;
II.  Hacer constar el nombre del tercero interesado;
III.  señalar domicilio para recibir notificaciones;
IV.  acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la 

personería del compareciente;
V.  precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las pretensiones 

concretas del compareciente;
VI.  Ofrecer y aportar las pruebas; mencionar las que deban requerirse, cuan-

do el promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente, y no le hubieran sido entregadas; y

VII.  Hacer constar la firma autógrafa o huella digital del compareciente.

Artículo 531

1.  el incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones 
I, II, v y vII del artículo anterior, será causa para tener por no presentado el 
escrito. 
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Artículo 532

1.  se tendrá por interpuesto el escrito a través del cual pretenda comparecer un 
tercero interesado, si habiéndose presentado ante autoridad incompetente, el 
escrito se remite a la autoridad competente dentro del plazo legal.

Artículo 533

1.  Cuando la controversia verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será 
necesario cumplir con el requisito previsto en la fracción vI del artículo 530.

Artículo 534

1.  dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se 
refiere el artículo 506, la autoridad responsable del acto o resolución impug-
nado deberá remitir al órgano del Instituto electoral o al tribunal electoral lo 
siguiente:

I.  el escrito original mediante el cual se presenta el medio de impugnación, 
las pruebas y demás documentos que a el se hayan acompañado; 

II.  la copia del documento en que conste el acto o resolución impugnado y 
la demás documentación relacionada y pertinente que obre en su poder;

III.  los escritos de los terceros interesados y coadyuvantes, las pruebas y 
demás documentación que a ellos se haya acompañado; 

IV.  en los juicios de inconformidad, el expediente completo con todas las 
actas y las hojas de incidentes levantadas por la autoridad electoral, así 
como los escritos de incidentes y de protesta que se hubieren presentado 
en los términos del presente Código;

V.  el informe circunstanciado; y
VI.  Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del 

asunto.

Artículo 535

1.  el informe circunstanciado que debe rendir la autoridad responsable, por lo 
menos deberá contener:

I.  la mención de si el promovente o el compareciente, tienen reconocida 
su personería;

II.  los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para soste-
ner la constitucionalidad o legalidad del acto o resolución impugnado; y

III.  la firma del servidor público con facultades suficientes para rendirlo, en 
los términos de este Código.

CAPÍTULO NOVENO
SUSTANCIACIóN

Artículo 536

1.  recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior el tribunal elec-
toral realizará los actos y ordenará las diligencias que sean necesarias para la 
sustanciación de los expedientes, de acuerdo con lo siguiente:

I.  el presidente del tribunal electoral turnará de inmediato el expediente 
recibido a un Magistrado electoral, quien tendrá la obligación de revisar 
que el escrito del medio de impugnación reúna todos los requisitos seña-
lados en el artículo 507 de este ordenamiento, dictando las medidas que 
estime pertinentes;

II.  el Magistrado electoral propondrá al pleno el proyecto de sentencia por 
el que se deseche de plano el medio de impugnación, cuando se dé algu-
no de los supuestos previstos en el artículo 508 o se acredite cualquiera 
de las causales de notoria improcedencia señaladas en el artículo 509 de 
este Código.

III.  Cuando el promovente incumpla los requisitos señalados en las fraccio-
nes III y Iv del artículo 507, y éstos no se puedan deducir de los elemen-
tos que obren en el expediente, se podrá formular requerimiento con el 
apercibimiento de tener por no presentado el medio de impugnación si 
no se cumple con lo apercibido, dentro de un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir del momento de la notificación del auto; 

IV.  si la autoridad obligada a rendir el informe circunstanciado, no lo envía 
dentro del plazo señalado en el artículo 534 de este Código, el medio de 
impugnación se resolverá con los elementos que obren en autos y se ten-
drán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la medi-
da de apremio, corrección disciplinaria o sanción que deba ser impuesta 
de conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables;

V.  en el proyecto de sentencia del medio de impugnación, el Magistrado Ins-
tructor propondrá al pleno del tribunal electoral a tener por no presentado 
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el escrito del tercero interesado, cuando se presente en forma extemporánea 
o se den los supuestos previstos en el artículo 531 de este ordenamiento;

VI.  Cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la fracción 
Iv del artículo 530, y éste no se pueda deducir de los elementos que 
obren en el expediente, se podrá formular requerimiento con el apercibi-
miento de que no se tomará en cuenta el escrito al momento de resolver 
si no se cumple con el apercibimiento dentro del plazo de veinticuatro 
horas contados a partir del momento en que se le notifique el auto; 

VII.  si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por 
este ordenamiento, se dictará el auto de admisión;

VIII.  al momento de admitirse el medio de impugnación, se deberá proveer lo 
necesario sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes;

IX.  una vez sustanciado el expediente y puesto en estado de resolución, se 
declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a sentencia. en estos 
casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados; y

X.  Cerrada la instrucción, el Magistrado Instructor procederá a formular el 
proyecto de sentencia de sobreseimiento o de fondo, y lo someterá a la 
consideración del pleno del tribunal.

2.  en la sustanciación de los recursos de revisión y aclaración, se aplicarán las 
reglas contenidas en los títulos Cuarto y Quinto de este libro.

Artículo 537

1.  respecto de los recursos de revisión o apelación que hayan sido interpuestos 
dentro de los cinco días anteriores al de la elección, se estará a lo siguiente:

I.  el Magistrado propondrá al pleno que se deseche de plano el medio de 
impugnación, si al analizar el expediente advierte la actualización de 
alguno de los supuestos siguientes:

a) se actualice alguna de las causales de desechamiento que derivan 
de lo dispuesto en los artículos 508 y 509 de este ordenamiento;

b) Que los recursos no guarden relación con algún juicio de incon-
formidad; o

c) Que el promovente omita señalar la conexidad de la causa; y

II.  si el Magistrado instructor, del examen de los medios de impugnación, 
concluye que no se actualiza alguna causal de desechamiento, dictará el 
auto de radicación y reserva del asunto. 

Artículo 538

1.  la no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será motivo para 
desechar algún medio de impugnación o para tener por no presentado el escrito 
del tercero interesado. en todo caso, el tribunal electoral o los órganos del Ins-
tituto electoral, resolverán con los elementos que obren en autos.

Artículo 539

1.  si la autoridad responsable incumple con la obligación prevista en el artículo 
534, será  requerida del inmediato cumplimiento o remisión fijándole un plazo 
de veinticuatro horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o 
no enviar oportunamente los documentos respectivos, se estará a lo siguiente:

I.  el presidente del tribunal electoral tomará las medidas necesarias para su 
cumplimiento, aplicando el medio de apremio que juzgue pertinente; y

II.  en el caso de los recursos de aclaración o revisión, el Consejo general 
del Instituto electoral aplicará la sanción correspondiente en los términos 
del presente Código.

Artículo 540

1.  el Consejero presidente del Instituto electoral, los órganos de éste, o en su caso, 
los Magistrados del tribunal electoral, en los asuntos que se sometan a su cono-
cimiento y que sean de su competencia, podrán requerir a las autoridades esta-
tales y municipales, así como a los partidos políticos, candidatos, agrupaciones, 
organizaciones políticas y a personas físicas o morales, cualquier elemento o 
documentación que obrando en su poder, pueda servir para la sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación.

Artículo 541

1.  los servidores facultados podrán ordenar discrecionalmente, que se realice alguna 
diligencia o que una prueba se perfeccione o desahogue, en casos extraordinarios, 
siempre que ello no signifique una dilación que haga jurídica o materialmente 
irreparable la violación reclamada, o sea un obstáculo para resolver dentro de los 
plazos establecidos, de conformidad con lo señalado en las leyes aplicables.
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CAPÍTULO DÉCIMO
RESOLUCIONES y SENTENCIAS

Artículo 542

1. las resoluciones o sentencias que pronuncien, respectivamente, los órganos 
competentes del Instituto electoral o el tribunal electoral, se harán constar por 
escrito y contendrán:

I.  la fecha, el lugar y el órgano o tribunal que la dicta; 
II.  el resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos;
III.  el análisis de los agravios así como el examen y valoración de las prue-

bas;
IV.  los fundamentos jurídicos; 
V.  los puntos resolutivos; y 
VI.  el plazo o término para su cumplimiento.

Artículo 543

1.  Cuando lo juzguen necesario, el pleno o la sala permanente del tribunal elec-
toral podrán, de oficio o a petición de parte, aclarar un concepto o precisar los 
efectos de una sentencia, siempre y cuando esto no implique una alteración 
sustancial de los puntos resolutivos o del sentido del fallo.

2.  las partes dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación o constan-
cia de que se tuvo conocimiento de la resolución, podrán solicitar la aclaración 
de sentencia, expresando con toda claridad la contradicción, ambigüedad, obs-
curidad de las disposiciones o de las palabras cuya aclaración se solicite.

3.  el tribunal resolverá la solicitud de aclaración dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, sin que pueda variar la sustancia de la resolución.

Artículo 544

1.  al resolver los medios de impugnación establecidos en este Código, el tribunal 
electoral o el Consejo general del Instituto electoral suplirán las deficiencias 
u omisiones en los agravios cuando puedan ser deducidos claramente de los 
hechos expuestos.

2.  en todo caso, si se omitieron los preceptos jurídicos presuntamente violados o 
se citan de manera equivocada, el órgano competente del Instituto electoral o 
del tribunal electoral resolverán tomando en consideración los que debieron ser 
invocados o los que resulten aplicables al caso concreto.

Artículo 545

1.  el tribunal electoral dictará sus sentencias en sesión pública, de conformidad 
con lo que disponga la ley Orgánica del poder judicial del estado, su reglamen-
to interior, así como las reglas siguientes:

I.  abierta la sesión pública por el presidente del tribunal electoral y veri-
ficado el quórum legal, se procederá a exponer cada uno de los asuntos 
listados;

II.  las sentencias se aprobarán por unanimidad o por mayoría de votos;
III.  si el proyecto que se presenta es votado en contra por la mayoría de los 

Magistrados integrantes del pleno, a propuesta del presidente, se desig-
nará a otro Magistrado electoral para que actué como instructor y a partir 
de que concluya la sesión respectiva, engrose el fallo con las considera-
ciones y razonamientos jurídicos pertinentes a la brevedad posible; y

IV.  en las sesiones públicas sólo podrán participar y hacer uso de la palabra 
los Magistrados electorales, directamente o a través de uno de sus secre-
tarios, y el secretario general, el cual levantará el acta circunstanciada 
correspondiente.

Artículo 546

1.  las sentencias que dicte el tribunal electoral serán definitivas e inatacables, por 
lo que en su contra no procederá juicio o recurso alguno, salvo los previstos en 
la Constitución política de los estados unidos Mexicanos.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
NOTIFICACIONES

Artículo 547

1. durante los procesos electorales, el Instituto electoral y el tribunal electoral 
podrán notificar sus actos, resoluciones o sentencias en cualquier día y hora.
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2.  las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento surtirán sus efectos 
el mismo día en que se practiquen.

Artículo 548

1.  las notificaciones se podrán hacer: personalmente, por lista que se fijará en 
estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, o por cualquier otro 
medio de comunicación que se considere idóneo siempre que exista la posibi-
lidad de recabar constancia indubitable de la diligencia, salvo disposición en 
contrario de las leyes aplicables en la materia.

Artículo 549

1.  a las notificaciones se deberá acompañar o fijar la cédula respectiva, la que 
contendrá por lo menos los requisitos que establece el artículo 551.

Artículo 550

1.  las notificaciones personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente 
al en que se emitió el acto o se dictó la resolución o sentencia. se entenderán 
personales, sólo aquellas notificaciones que con ese carácter establezcan el pre-
sente Código o en su caso, las que determinen las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales en sus resoluciones.

Artículo 551

1.  las cédulas de notificación personal deberán contener: 

I.  la descripción del acto, resolución o sentencia que se notifica; 
II.  lugar, hora y fecha en que se practica; 

III.  nombre de la persona con quien se entienda la diligencia; y 
IV.  Firma del actuario o notificador.

2.  si no se encuentra presente el interesado, la diligencia se entenderá con quien 
se encuentre en el domicilio. 

Artículo 552

1.  si el domicilio está cerrado o la persona con la que se entiende la diligencia se 
niega a recibir la cédula, el funcionario responsable de la notificación la fijará 
junto con la copia del auto, resolución o sentencia a notificar, en un lugar visi-
ble del mismo domicilio, asentará la razón en autos y además procederá a fijar 
la constancia en los estrados.

Artículo 553

1.  en todos los casos, al realizar una notificación personal, se dejará en el expe-
diente la cédula respectiva y copia del auto, resolución o sentencia, asentando 
razón de la diligencia.

Artículo 554

1.  Cuando los promoventes o comparecientes omitan señalar domicilio, éste no 
resulte cierto o se encuentre ubicado fuera de la ciudad en la que tenga su sede 
la autoridad que emite el acto a notificar, la diligencia se practicará por estrados, 
levantando para constancia, razón de esta eventualidad. 

Artículo 555

1.  los estrados, son los espacios del Instituto electoral y del tribunal electoral que 
tienen como destino la colocación de las copias de los medios de impugnación, 
de los escritos de terceros interesados y de los coadyuvantes, así como de los 
acuerdos, autos, resoluciones y sentencias que les recaigan, para efectos de 
notificación y publicidad. 

Artículo 556

1.  la notificación por correo se hará en pieza certificada con acuse de recibo, 
debiendo agregarse al expediente el acuse del recibo postal. la notificación por 
telegrama se hará enviándola por duplicado a efecto de que la oficina que la 
transmita devuelva un ejemplar sellado, el cual será agregado al expediente.

2.  exclusivamente en casos urgentes o extraordinarios y a juicio de quienes presi-
dan los órganos competentes, las notificaciones que se ordenen podrán hacerse 
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a través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su 
recepción o el acuse de recibido.

Artículo 557. Derogado

Artículo 558

1.  no requerirán de notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de 
su publicación o fijación en estrados, los actos o resoluciones que, en los térmi-
nos de las leyes aplicables o por acuerdo del órgano competente, deban hacerse 
públicos a través de:

I.  el periódico oficial de la entidad; 
II.  los diarios o periódicos de circulación local; 
III.  lugares públicos; o
IV.  la fijación de cédulas en los estrados de los órganos del Instituto electoral 

y del tribunal electoral.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
ACUMULACIóN y SEPARACION DE EXPEDIENTES

Artículo 559

1.  para la pronta y expedita resolución de los medios de impugnación previstos 
en este Código, los órganos competentes del Instituto electoral o del tribunal 
electoral, podrán determinar su acumulación.

2.  la acumulación podrá decretarse al inicio o durante la sustanciación, o para la 
resolución de los medios de impugnación.

Artículo 560

1.  el Magistrado instructor que se encuentre sustanciando un expediente, podrá 
proponer al pleno o a la sala permanente un acuerdo de separación, cuando se 
le turnen u obren en un mismo expediente, diversos asuntos que por su propia 
naturaleza deban estudiarse y resolverse por separado.

2. dictado el acuerdo de separación, el Magistrado Instructor concluirá la sustan-
ciación por separado de los expedientes que hubiesen resultado, formulando 
los diversos proyectos de sentencia.

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
MEDIOS DE APREMIO y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 561

1.  para hacer cumplir las disposiciones del presente ordenamiento y las senten-
cias que dicte, así como para mantener el orden, el respeto y la consideración 
debidas, el tribunal electoral podrá aplicar discrecionalmente los medios de 
apremio y las correcciones disciplinarias siguientes:

I.  apercibimiento; 
II.  amonestación;
III.  Multa hasta por cien veces el salario mínimo diario general vigente en la 

zona metropolitana de guadalajara, la que se podrá duplicar en caso de 
reincidencia; 

IV.  auxilio de la fuerza pública; y 
V.  arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 562

1.  apercibimiento, es la advertencia a una persona para que haga o deje de hacer 
determinada conducta, señalándole las consecuencias para el caso de incum-
plimiento.

Artículo 563

1.  amonestación, es el extrañamiento verbal o escrito con la exhortación de en-
mendar la conducta.

Artículo 564

1.  las correcciones disciplinarias a que se refieren las fracciones III y Iv del artícu-
lo 561 podrán ser aplicadas a las partes, sus representantes, los servidores del 
tribunal electoral y, en general, a cualquier persona que provoque desorden, no 
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guarde el respeto y la consideración debidos o se conduzca con falta de probi-
dad y decoro.

Artículo 565

1.  los medios de apremio podrán ser aplicados a las partes, sus representantes y, 
en general, a cualquier persona, con el propósito de hacer cumplir las determi-
naciones de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 566

1.  si en los asuntos sometidos al conocimiento de los órganos de jurisdicción del 
tribunal electoral, se advierte que la conducta asumida o desplegada por el 
infractor pudiese constituir delito, el presidente del tribunal electoral ordenará 
que se levante el acta correspondiente y que se haga del conocimiento de la 
autoridad competente, para que proceda conforme a derecho.

Artículo 567

1.  en la determinación de los medios de apremio y las correcciones disciplinarias, 
el pleno del tribunal electoral o la sala permanente tomará en consideración las 
circunstancias particulares del caso, las personales del responsable y la grave-
dad de la conducta.

Artículo 568

1.  por cuanto hace al apercibimiento al Instituto electoral o a sus órganos, así 
como a las autoridades estatales y municipales y los notarios públicos, éste 
podrá consistir en aplicar el medio de apremio o la corrección disciplinaría, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad que pudiera derivarse.

Artículo 569

1.  el responsable podrá solicitar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, au-
diencia ante el órgano jurisdiccional que determinó el medio de apremio o 
corrección disciplinaria, para solicitar sea reconsiderada la determinación.

Artículo 570

1.  las multas que fije el tribunal electoral se harán efectivas ante la secretaría de 
Finanzas de la entidad, en un plazo improrrogable de quince días contados a 
partir de la notificación a la persona sancionada, aquella deberá informar del 
debido cumplimiento, para efectos de ordenar el archivo del asunto.

Artículo 571

1.  los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 
561, serán aplicados de conformidad con las reglas previstas en este capítulo.

2.  para hacer cumplir las disposiciones del presente ordenamiento y las resolu-
ciones que dicten los órganos del Instituto electoral, el Consejo general podrá 
aplicar discrecionalmente las sanciones a que le faculta este Código.

TÍTULO TERCERO
MEDIOS DE IMPUGNACIóN EN MATERIA ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 572

1.  durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales, para garantizar 
la legalidad de los actos y resoluciones electorales, en los términos señalados en 
este título, podrán interponerse los medios de impugnación siguientes:

I.  el recurso de aclaración;
II.  el recurso de revisión; y
III.  el recurso de apelación.

Artículo 573

1.  durante el proceso electoral, para garantizar la legalidad y certeza de los actos, 
resoluciones y resultados electorales, además de los medios de impugnación 
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señalados en el artículo anterior, se podrá interponer el juicio de inconformidad, 
en los términos previstos en este Código.

Artículo 574

1.  durante los procesos electorales extraordinarios, serán procedentes los medios 
de impugnación a que se refiere el artículo anterior, debiendo sujetarse a las 
reglas señaladas en el presente ordenamiento y a las leyes aplicables.

Artículo 575

1.  en cualquier tiempo, serán procedentes los procedimientos especiales para di-
rimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto electoral y sus servi-
dores.

Artículo 576

1.  durante la celebración de los procedimientos de plebiscito, referéndum e ini-
ciativa popular son procedentes los medios de impugnación previstos en este 
libro, en los términos que se precisan en el título décimo.

TÍTULO CUARTO
RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO ÚNICO 
PROCEDENCIA y COMPETENCIA

Artículo 577

1.  Contra los actos y resoluciones dictados por los órganos del Instituto electo-
ral, que afecten a los ciudadanos, a los partidos políticos, coaliciones y a sus 
candidatos registrados para la elección respectiva, será procedente el recurso 
administrativo de revisión previsto en este título.

Artículo 578

1.  durante el desarrollo de un proceso electoral o el tiempo que transcurra entre 
dos procesos electorales, es competente para resolver el recurso de revisión el 
Consejo general del Instituto electoral, o el tribunal electoral en los casos que 
prevé el artículo 580 de este ordenamiento.

Artículo 579

1.  los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones 
del secretario ejecutivo, actuando como encargado del despacho de la presi-
dencia del Instituto electoral, serán resueltos por el Consejo general del propio 
Instituto electoral. en estos casos, se designará al funcionario que deba suplir 
al secretario ejecutivo para sustanciar el expediente y presentar el proyecto de 
resolución al órgano colegiado.

TÍTULO QUINTO
RECURSO DE REVISIóN 

CAPÍTULO PRIMERO
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIóN

Artículo 580

1.  el recurso de revisión procede en contra de los actos o resoluciones pronuncia-
das por:

I.  el Instituto electoral;
II.  los Consejos distritales y Municipales electorales; y
III.  las instancias calificadoras o municipales en los procesos de plebiscito y 

referéndum.
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Artículo 581

1.  en contra de la resolución que dicte el Consejo general al resolver un recurso 
de revisión, procede el recurso de apelación.

Artículo 582

1.  podrán interponer el recurso de revisión:

I.  los representantes de los partidos políticos o coaliciones acreditados 
ante el Instituto electoral y sus órganos;

II.  Quienes hubieren solicitado el registro de alguna coalición, en contra de 
la resolución que lo niegue; y

III.  los promoventes de los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular.

2.  en todos los casos, el recurso deberá interponerse a través del representante 
común que hubieren designado al presentar su solicitud.

Artículo 583

1.  el recurso de revisión deberá interponerse dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que se hubiese notificado el acto o la resolución que se recurra.

Artículo 584

1. los órganos electorales ante quienes se presente el recurso de revisión, lo debe-
rán remitir al Consejo general dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
recepción, adjuntando el informe respectivo. no será aplicable esta disposición 
a los casos en que el recurso se hubiese interpuesto directamente ante el Insti-
tuto electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
SUSTANCIACIóN y RESOLUCIóN

Artículo 585

1.  agotado el trámite a que se refieren los artículos 527 al 535 del presente or-
denamiento, y que se haya recibido el recurso de revisión por el órgano del 
Instituto electoral competente para resolver, se estará a lo siguiente:

I.  el presidente del Instituto electoral, lo turnará al secretario ejecutivo, 
para que verifique el cumplimiento de lo establecido en el artículo 507 
este Código;

II.  el secretario ejecutivo propondrá al Consejo general desechar de plano 
el medio de impugnación, cuando se presente cualquiera de los supues-
tos previstos en el artículo 508 o se acredite alguna de las causales de no-
toria improcedencia señaladas en el artículo 509, ambos de este Código;

III.  Cuando el promovente incumpla los requisitos señalados en las fraccio-
nes III y Iv del artículo 507, y no sea posible deducirlos de los elementos 
que obran en el expediente, se podrá formular requerimiento con el aper-
cibimiento de tener por no presentado el medio de impugnación, si no 
se cumple con lo apercibido dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento de la notificación;

IV.  el secretario ejecutivo del Instituto electoral, en el proyecto de resolu-
ción, tendrá por no presentado el escrito del tercero interesado cuando 
se presente en forma extemporánea o se den los supuestos previstos en el 
artículo 531 de este ordenamiento;

V.  Cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la fracción 
Iv del artículo 530, y no sea posible deducirlo de los elementos que 
obran en autos, se podrá formular requerimiento con el apercibimiento 
de que no se tomará en cuenta el escrito al momento de resolver, si no se 
cumple con el requerimiento dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento de la notificación; 

VI.  en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad responsable no lo 
envía en los términos precisados en el artículo 535 de este Código, se re-
solverá con los elementos que obren en autos, sin perjuicio de la sanción 
que deberá ser impuesta de conformidad con las leyes aplicables; y

VII.  si se cumplen todos los requisitos, el secretario ejecutivo procederá a 
formular el proyecto de resolución que será sometido al órgano que co-
rresponda, en un plazo no mayor de ocho días contados a partir de la 
recepción de la documentación respectiva.
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Artículo 586

1.  los recursos de revisión, deberán resolverse en la siguiente sesión ordinaria o 
extraordinaria que celebre el Consejo general posterior al acuerdo que lo tenga 
por debidamente integrado, siempre y cuando se hubiesen recibido con la sufi-
ciente antelación para su sustanciación.

2.  la resolución del recurso de revisión deberá dictarse en la sesión en la que se 
presente el proyecto.

Artículo 587

1.  la resolución de los recursos de revisión se aprobarán por el voto de la Mayoría 
de los miembros presentes; de ser necesario, el secretario ejecutivo engrosará la 
resolución en los términos que determine el propio órgano.

Artículo 588

1.  si el órgano del Instituto electoral remitente omitió algún requisito, el secretario 
ejecutivo requerirá la complementación del o los requisitos omitidos. en todo 
caso, deberá resolverse, con los elementos con que se cuente, en un plazo no 
mayor a doce días contados a partir del acuerdo que lo tenga por debidamente 
integrado.

Artículo 589

1.  en casos extraordinarios, el proyecto de resolución de un recurso de revisión 
que sea presentado en sesión, podrá ser retirado para su análisis. en este supues-
to, se resolverá en un plazo no mayor de diez días contados a partir del de su 
diferimiento.

Artículo 590

1.  los recursos de revisión que puedan incidir en los resultados electorales o en 
la calificación de la elección, y que sean interpuestos dentro de los cinco días 
anteriores a la celebración de la jornada electoral, serán enviados al tribunal 
electoral, para que sean resueltos junto con los juicios de inconformidad con los 

que guarden relación. el promovente deberá señalar la conexidad de la causa al 
interponer el juicio de inconformidad.

Artículo 591

1.  Cuando a juicio del tribunal electoral los recursos de revisión que le hubie-
ran sido remitidos, no guarden relación con algún juicio de inconformidad, 
procederá a reenviarlos al Consejo general a efecto de que los tramite y 
resuelva.

Artículo 592

1.  la no aportación de las pruebas ofrecidas no será causa de desechamiento del 
recurso de revisión o del escrito del tercero interesado. en este caso, se resolverá 
con los elementos que obren en autos.

Artículo 593

1.  las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión tendrán como efecto la 
confirmación, modificación o revocación del acto o resolución impugnado.

CAPÍTULO TERCERO
NOTIFICACIONES

Artículo 594

1.  las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión serán notificadas dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes:

I.  a los promoventes, partidos políticos que no tengan representantes acre-
ditados, o en caso de inasistencia de éstos a la sesión en que se dictó 
la resolución, se les hará personalmente en el domicilio que hubieren 
señalado o por estrados;

II.  al órgano del Instituto electoral cuyo acto o resolución fue impugnado, 
se le hará por correo certificado o por oficio al cual se le anexará copia 
de la resolución; y

III.  a los terceros interesados, por correo certificado.
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TÍTULO SEXTO
MEDIOS jUDICIALES DE IMPUGNACIóN

CAPÍTULO ÚNICO
COMPETENCIA

Artículo 595

1.  el recurso de apelación y el juicio de inconformidad se substanciarán y resolve-
rán con arreglo al procedimiento que determina este Código.

Artículo 596

1.  durante un proceso electoral ordinario o extraordinario es competente para co-
nocer y resolver de los juicios de inconformidad el pleno del tribunal electoral.

2.  durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales, es competente 
para resolver el recurso de apelación la sala permanente del tribunal electoral; 
dentro de un proceso electoral ordinario o extraordinario, el pleno del tribunal 
electoral.

3.  durante la celebración de los procedimientos de plebiscito, referéndum e ini-
ciativa popular es competente para conocer y resolver el recurso de apelación 
y los juicios de inconformidad el pleno del tribunal electoral de no encontrarse 
instalado, la sala permanente.

Artículo 597

1.  en todo caso, para cualquier controversia que surja por razón de la competen-
cia que se establece en los supuestos descritos en el artículo que antecede, se 
deberá estar a lo que en esta materia disponga la ley Orgánica del poder judi-
cial del estado. 

Artículo 598

1.  Interpuesta la demanda de juicio de inconformidad o el recurso de apelación, 
el pleno del tribunal electoral o en su caso la sala permanente, dictarán las 
resoluciones que procedan.

TÍTULO SÉPTIMO 
RECURSO DE APELACIóN

CAPÍTULO PRIMERO
PROCEDENCIA

Artículo 599

1.  durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales, y dentro de la 
etapa de preparación de la elección, el recurso de apelación será procedente 
para impugnar:

I.  las resoluciones del Consejo general que recaigan a los recursos de re-
visión; y

II.  los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del Instituto electoral 
que no sean impugnables a través del recurso de revisión y que causen un 
perjuicio real y directo al ciudadano, candidato, partido político o agrupa-
ción política con registro, que teniendo interés jurídico lo promueva.

Artículo 600

1.  en la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, el recur-
so de apelación será procedente para impugnar las resoluciones que recaigan 
a los recursos de revisión promovidos en contra de los actos o resoluciones de 
los órganos del Instituto electoral que causen un perjuicio real al interés jurídico 
del partido político recurrente, cuya naturaleza sea diversa a los que puedan 
recurrirse a través del juicio de inconformidad, y que no guarden relación con 
el proceso electoral y los resultados del mismo.

Artículo 601

1.  en cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente para impugnar:

I.  la resolución y en su caso, aplicación de las sanciones administrativas  
que se determinen con fundamento en lo dispuesto en este Código; y

II.  los actos o resoluciones del Instituto electoral que causen un perjuicio 
real al interés jurídico de los participantes en los procesos de plebiscito, 
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referéndum e iniciativa popular, en los términos que establece el título 
décimo de este Código.

Artículo 602

1.  podrán interponer el recurso de apelación:

I.  los partidos políticos, coaliciones, candidatos o agrupaciones políticas 
con registro, a través de sus representantes legítimos; y

II.  en el caso de imposición de sanciones, además de los legitimados en la 
fracción anterior: 

a) los ciudadanos, por su propio derecho, sin que sea admisible re-
presentación alguna;

b) las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a 
través de sus representantes legítimos, de conformidad con los es-
tatutos respectivos o en los términos de la legislación aplicable; y

c) las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de 
sus representantes legítimos y de conformidad con la legislación 
aplicable.

Artículo 603

1.  será requisito de procedencia para la apelación, el que se hubiesen agotado los 
recursos administrativos que señala este Código para cada caso concreto; de lo 
contrario se desechará de plano.

CAPÍTULO SEGUNDO
COMPETENCIA y SUSTANCIACIóN

Artículo 604

1.  para resolver el recurso de apelación será competente el pleno del tribunal 
electoral o la sala permanente en su caso, lo que llevará a cabo dentro de los 
10 días siguientes a aquel en que se admitan las demandas, excepto cuando 
el actor haya anunciado pruebas y éstas no obren en el expediente, supuesto 
en el cual el plazo correrá a partir del día siguiente a aquel en que el pleno el 

tribunal electoral o la sala permanente tengan por recibidas y desahogadas las 
pruebas.

2.  no se recibirán pruebas que no hubieren sido ofrecidas oportunamente ante la 
autoridad que resolvió el recurso administrativo, salvo las de carácter superve-
niente. 

Artículo 605

1.  los recursos de apelación interpuestos por partidos políticos o coaliciones den-
tro de los cinco días anteriores a la jornada electoral, serán enviados al tribunal 
electoral para que sean resueltos junto con los juicios de inconformidad con los 
que guarden relación. el recurrente deberá señalar la causa de conexidad con 
los citados juicios.

Artículo 606

1.  Cuando los recursos a que se refiere el artículo anterior no guarden relación con 
ningún juicio de inconformidad, serán archivados como asuntos total y definiti-
vamente concluidos.

Artículo 607

1.  al recurso de apelación que se haga valer en contra de un acto o resolución  
cuyos efectos no tengan relación con el proceso electoral, se le dará el trámite 
y resolución que en derecho corresponda.

CAPÍTULO TERCERO
SENTENCIAS y NOTIFICACIONES

Artículo 608

1.  las sentencias de fondo que recaigan al recurso de apelación, tendrán como 
efecto confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnado.
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Artículo 609

1.  las sentencias del pleno del tribunal electoral o de la sala permanente recaídas 
a los recursos de apelación, serán notificadas dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes de pronunciadas:

I.  al actor, por correo certificado, por telegrama o personalmente;
II.  al órgano del Instituto electoral que hubiere realizado el acto o dictado 

la resolución impugnada, por correo certificado, por telegrama, personal-
mente o por oficio acompañando copia de la resolución; y

III.  a los terceros interesados, por correo certificado, telegrama o personal-
mente.

TÍTULO OCTAVO
jUICIO DE INCONFORMIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
PROCEDENCIA

Artículo 610

1.  durante el proceso electoral y exclusivamente en las etapas de resultados y de 
declaraciones de validez, el juicio de inconformidad procederá para impugnar 
las determinaciones de las autoridades electorales relativas a las elecciones de 
gobernador del estado; diputados por ambos principios; y de presidente Mu-
nicipal síndico y regidores éstos últimos, por ambos principios, en los términos 
señalados por el presente ordenamiento.

Artículo 611

1.  en cualquier tiempo procederá el juicio de inconformidad para impugnar los 
supuestos previstos en el artículo 652 de este ordenamiento, con respecto a los 
procedimientos que regula el libro Quinto de este Código. 

Artículo 612

1.  el juicio de inconformidad se podrá promover por los partidos políticos o coali-
ciones, por conducto de sus dirigentes o representantes legales acreditados ante 

el órgano electoral responsable, y por los candidatos por su propio derecho sin 
que sea válida representación alguna, en contra de:

I.  los resultados consignados en las actas de cómputo:

a) Municipal, en la elección de presidente Municipal, síndico y regi-
dores de mayoría relativa;

b) distrital, en la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa;

c) estatal en el supuesto de la elección de diputados electos por el 
principio de representación proporcional; y

d) estatal que realice el Consejo general del Instituto electoral en la 
elección de gobernador;

II.  los resultados consignados en las actas de cómputo descritas en la frac-
ción I, por error aritmético;

III.  las determinaciones sobre la declaración de validez de la elección;
IV.  la expedición de la constancia de mayoría; o contra la negativa de ex-

pedición de la constancia de mayoría en las elecciones de diputados o 
regidores; y

V.  la asignación que realice el Instituto electoral respecto de la elección:

a) de diputados de representación proporcional; y
b) de Munícipes por el principio de representación proporcional.

Artículo 613

1.  el juicio de inconformidad también procederá contra las determinaciones de las 
autoridades electorales locales en los procedimientos de plebiscito, y referén-
dum que se establecen en el artículo 652 del presente Código.

Artículo 614

1.  las causas de nulidad previstas en este Código, sólo podrán hacerse valer al 
promover la inconformidad en contra de los resultados que arrojen los procesos 
electorales, y los relativos al plebiscito y referéndum.
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Artículo 615

1.  los  candidatos  podrán  promover  la  inconformidad  en  su carácter de actores 
en los siguientes casos:

I.  Cuando por motivos de inelegibilidad la autoridad electoral decida no 
otorgarles la constancia de mayoría; y

II.  en los supuestos de procedencia previstos en las fracciones I, II, III y v 
del artículo 612, siempre y cuando el partido político o coalición que los 
postuló no haga valer la inconformidad.

2.  Fuera de los casos previstos en el párrafo anterior, los candidatos sólo podrán 
intervenir como coadyuvantes.

Artículo 616

1.  en el supuesto de procedencia previsto en el inciso c) de la fracción X del artícu-
lo 617, cualquiera de los candidatos que integren la planilla de Munícipes, es-
tará facultado para promover la inconformidad en su carácter de actor siempre 
y cuando se demuestre la afectación a su interés jurídico, y el partido político o 
coalición que los postuló no haga valer la inconformidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
REQUISITOS ESPECIALES DEL ESCRITO DE DEMANDA

Artículo 617

1.  además de los requisitos establecidos por el artículo 507 del presente ordena-
miento, el escrito por el cual se promueva el juicio de inconformidad deberá 
cumplir con los siguientes:

I.  si el carácter de actor recae en un partido político o coalición, se indicará 
el nombre de su representante legal;

II.  señalar la elección que se impugna;
III.  la fecha y la hora en que fue notificada la resolución o se tuvo conoci-

miento del acto combatido en los términos de este Código;
IV.  los hechos que dieron origen al acto o resolución que se impugna y la 

expresión de los agravios que se hayan causado;

V.  la enumeración de las pruebas documentales que se ofrezcan, que serán 
las únicas admisibles, debiendo relacionarlas con cada uno de los he-
chos y los agravios formulados. para la admisión y valoración se tendrán 
en cuenta, las reglas establecidas en este Código;

VI.  la mención individualizada del acta de cómputo que se impugna, bien 
sea, Municipal; distrital en el caso de la elección de diputados de mayo-
ría relativa o de cómputo estatal, en el caso de diputados de representa-
ción proporcional y de gobernador del estado;

VII.  la mención individualizada de las casillas cuya votación se solicite sea 
anulada en cada caso y la causal que se invoque para cada una de ellas;

VIII.  el señalamiento del error aritmético cuando por este motivo se impugnen 
los resultados consignados en las actas de cómputo Fstatal, distrital o 
Municipal;

IX.  la relación que guarda la inconformidad con otras impugnaciones, en su 
caso; y

X.  Manifestar expresamente si se objetan: 

a) los resultados del cómputo;
b) la declaración de validez de la elección y por consecuencia, el 

otorgamiento de las constancias respectivas; o
c) la asignación de diputados y Munícipes electos por el principio 

de representación proporcional.

Artículo 618

1.  en ningún caso se podrá impugnar mediante un escrito de inconformidad:

I.  Más de una elección; o
II.  distintos supuestos de procedencia del juicio, salvo que los actos o reso-

luciones susceptibles de impugnación corran a cargo de uno sólo de los 
órganos del Instituto electoral y éstos sean emitidos en la misma sesión.

Artículo 619

1.  Cuando se pretenda impugnar las elecciones de diputados por ambos principios, 
el promovente deberá presentar dos escritos, los cuales deberán reunir los requi-
sitos de forma dispuestos en el artículo 507, de los que se incoaran expedientes 
por cuerda separada y dentro de los plazos previstos en el presente Código.
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CAPÍTULO TERCERO
LEGITIMACIóN y PERSONERÍA

Artículo 620

1.  al escrito de inconformidad, deberá adjuntarse el documento que acredite la 
personería del que promueve, o en el que conste que le fue reconocida por el 
Instituto electoral o sus respectivos órganos, en los siguientes supuestos:

I.  Cuando no se promueva a nombre propio; o
II.  no se hubiere acreditado por otros medios de los previstos en este Código.

Artículo 621

1.  los partidos políticos o coaliciones podrán presentar al tribunal electoral una 
relación de sus diversos Consejeros representantes ante el Instituto electoral y 
sus respectivos órganos desconcentrados, con el objeto de tener por acreditada 
la personería de éstos cuando comparezcan a la interposición y trámite del jui-
cio de inconformidad.

2.  en el caso de que los partidos políticos o coaliciones se acojan a  lo  prescrito  
en  el  párrafo  anterior, la  relación se  deberá presentar ante el tribunal electoral 
con antelación a la interposición de los juicios de inconformidad, y podrá ser ac-
tualizada en la medida que se vayan substituyendo los Consejeros representantes 
ante el Instituto electoral y sus respectivos órganos.

3.  Con la relación descrita en los párrafos anteriores, deberá adjuntarse el do-
cumento o constancia que acredite el reconocimiento del carácter de dichos 
representantes.

4.  de presentarse discrepancia entre el representante o representantes recono-
cidos por el Instituto electoral y sus órganos con los relacionados ante el 
tribunal electoral, prevalecerán los que como tales reconozca el organismo 
electoral.

CAPÍTULO CUARTO
PARTES y TRáMITE DE LA DEMANDA

Artículo 622

1.  serán considerados como partes en el juicio:

I.  el actor que será quien, estando legitimado en los términos de este Códi-
go, promueva la inconformidad;

II.  la autoridad responsable, que será el órgano electoral que realice el acto 
o dicte la resolución que se impugna; y

III.  el tercero interesado, que serán los candidatos, el partido político o coa-
lición que tenga interés legítimo en la causa, derivado de un derecho 
incompatible con el que pretenda el actor.

Artículo 623

1.  la demanda del juicio de inconformidad deberá presentarse dentro del plazo 
que establece el artículo 506 de este Código.

Artículo 624

1.  la demanda de inconformidad se presentará por escrito ante el Instituto elec-
toral o ante cualquiera de sus órganos, siempre que sea el que haya dictado la 
resolución o el acto impugnado;

2.  la autoridad electoral deberá remitir la demanda al tribunal electoral en un 
plazo máximo de veinticuatro horas, conjuntamente con la documentación en-
listada en el artículo 534 del presente Código.

Artículo 625

1.  recibido el medio de impugnación, se hará del conocimiento de los partidos, 
coaliciones, candidatos y el público en general mediante cédula que se fijará en 
los estrados del tribunal electoral.
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Artículo 626

1.  en el caso de que comparezcan terceros interesados, los escritos que presenten 
deberán satisfacer los requisitos señalados en el artículo 530, y ser presentados 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a partir del momento que se fije 
en los estrados la cédula correspondiente.

Artículo 627

1.  en el caso de que al escrito de demanda no se haya acompañado el documento 
que acredite la personería del promovente, no se requerirá por su exhibición, 
cuando aparezca legalmente acreditada la personería en las constancias o in-
formes que obren en la documentación anexa al medio de impugnación que 
remita la autoridad responsable.

CAPÍTULO QUINTO
SENTENCIAS y SUS EFECTOS

Artículo 628

1.  las sentencias que resuelvan el fondo de los juicios de inconformidad podrán 
tener los efectos siguientes:

I.  Confirmar, modificar o revocar las resoluciones emitidas por:

a) el Instituto electoral, al calificar las elecciones de Munícipes; y 
b) los Consejos distritales electorales, al calificar las elecciones de 

diputados de mayoría relativa;
II.  Confirmar, modificar o revocar los resultados consignados en las actas de:

a) Cómputo Municipal en la elección de Munícipes; y 
b) Cómputo distrital para la elección de diputados de mayoría relativa;

III.  Confirmar los resultados, ordenar corrección del cómputo estatal de la 
circunscripción plurinominal de la elección de diputados por el princi-
pio de representación proporcional, o del cómputo estatal de la elección 
de gobernador del estado, sólo en el caso de que, los resultados consig-
nados en el acta respectiva hubieran sido impugnados por error aritméti-
co y estos fueren determinantes para el resultado de la elección;

IV.  declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas:

a) en los casos que se actualicen las causales de nulidad previstas en 
este Código, y, modificar en consecuencia, el acta de Cómputo 
Municipal para la elección de presidente, síndico y Munícipes;

b) Cuando se hayan acreditado en el juicio respectivo las causales de 
nulidad que previene este Código, y, modificar en consecuencia, 
el acta de Cómputo distrital para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa;

c) Cuando se hayan acreditado en el juicio respectivo las causales de 
nulidad que previene el presente Código, y, modificar en conse-
cuencia, el acta de Cómputo estatal para la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional; y

d) Cuando se hayan actualizado las causales de nulidad establecidas 
en este Código, y, modificar en consecuencia, el acta de Cómputo  
estatal, respecto de la elección de gobernador del estado;

V.  revocar la Constancia de mayoría expedida por el Consejo general del 
Instituto electoral, en favor de quien obtuvo la mayoría en la elección de:

a) gobernador; y
b) una planilla de candidatos a Munícipes;

VI.  revocar la Constancia de Mayoría expedida por los Consejos distritales 
respectivos, en favor de quien obtuvo la mayoría en la elección de candi-
datos a diputados por mayoría relativa;

VII.  revocar la Constancia de asignación expedida por el Instituto electoral, 
en favor de quienes obtuvieron diputaciones en la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional;

VIII.  declarar la nulidad de la elección y revocar la constancia de mayoría 
expedida por los Consejos distritales correspondientes o por el Instituto 
electoral, cuando se den los supuestos previstos en este Código;

IX.  Confirmar, modificar o revocar la asignación de:

a) diputados por el principio de representación proporcional, que 
realice el Consejo general del Instituto electoral; y

b) Munícipes por el principio de representación proporcional, que 
realice el Consejo general del Instituto electoral; y
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X.  Confirmar, modificar o revocar la Constancia de Mayoría de votos de la 
elección de gobernador.

Artículo 629

1.  serán aplicables en lo conducente los efectos previstos en el artículo anterior a 
las sentencias que recaigan a los medios de impugnación incoados con motivo 
de los procedimientos de plebiscito y referéndum.

Artículo 630

1.  las sentencias que recaigan a los juicios de inconformidad, serán definitivas e 
inatacables. 

CAPÍTULO SEXTO
SECCIóN DE EjECUCIóN

Artículo 631

1.  el tribunal electoral podrá modificar el acta o las actas de cómputo respectivas 
en la sección de ejecución que para tal efecto abran al resolver el último de los 
juicios que se hubiere promovido en contra de la misma elección.

Artículo 632

1.  Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las 
sentencias de los distintos juicios, se actualicen los supuestos de nulidad de 
elección previstos en este Código, el tribunal electoral decretará lo conducente, 
aun cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos indivi-
dualmente.

CAPÍTULO SÉPTIMO
TÉRMINOS PARA RESOLVER EL jUICIO DE INCONFORMIDAD

Artículo 633

1.  el tribunal electoral deberá resolver las inconformidades y en su caso, los recur-
sos que se relacionen con éstas, a más tardar dentro de los siguientes términos:

I.  el día 10 de septiembre del año en que se celebre la elección, en el caso 
de los Munícipes;

II.  el día último del mes septiembre del año en que se celebren las eleccio-
nes, en los casos de diputados por ambos principios; y

III.  el día último del mes de octubre del año en que se celebre la elección, 
para el caso de gobernador del estado.

CAPÍTULO OCTAVO
NOTIFICACIóN DE LAS SENTENCIAS

Artículo 634

1.  las sentencias recaídas a los juicios de inconformidad serán notificadas dentro de 
las veinticuatro horas siguientes de pronunciadas y se asentará la razón respectiva:

I.  a las autoridades electorales por oficio; por correo certificado, o por 
cualquier otro medio de comunicación que se considere idóneo, siem-
pre que exista la posibilidad de recabar constancias indubitables de la 
notificación; y

II.  a las demás partes por lista que se fijará en los estrados del tribunal elec-
toral.

2.  en ambos casos, deberán acompañarse o fijarse la cédula respectiva.

Artículo 635

1.  Concluido el proceso electoral ordinario o extraordinario, el Instituto electoral, 
por conducto de su presidente, podrá solicitar copia certificada de la docu-
mentación que integre los expedientes formados con motivo de los juicios de 
inconformidad.
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TÍTULO NOVENO
NULIDADES y SUS DECLARATORIAS

CAPÍTULO ÚNICO 
NULIDADES

Artículo 636

1.  la votación recibida en una casilla electoral será nula cuando:

I.  la casilla se instale, sin causa justificada, en distinto lugar al señalado por 
los Consejos distritales electorales;

II.  se ejerza violencia física, exista cohecho, soborno o presión de alguna 
autoridad o particular, sobre los funcionarios de la mesa directiva de la 
casilla o de los electores, de tal manera, que afecte la libertad o el secreto 
del voto y estos actos tengan relevancia en los resultados de la votación 
de la casilla;

III.  Hubiese mediado error grave o dolo manifiesto en el cómputo de votos 
que altere sustancialmente el resultado de la votación;

IV.  el paquete electoral, sea entregado fuera de los plazos establecidos por 
este Código, sin causa justificada, a los Consejos distritales y Municipa-
les electorales;

V.  se hubiese permitido sufragar sin credencial para votar con fotografía, 
o, a  quienes teniendo credencial no aparezcan en el listado nominal de 
electores, siempre que ello sea determinante para el resultado de la elec-
ción, se exceptúan de lo anterior los casos que así determine mediante 
resolución el tribunal electoral del poder judicial de la Federación, indi-
cando cuáles ciudadanos pueden sufragar sin aparecer en la lista nomi-
nal de electores o sin contar con credencial para votar, o en ambos casos;

VI.  se hubiera impedido el acceso a los representantes de los partidos políti-
cos o se les hubiese expulsado sin causa justificada;

VII.  se compruebe que se impidió, sin causa justificada, ejercer el derecho de 
voto de los ciudadanos facultados para hacerlo, siempre que ello sea de-
terminante para el resultado de la votación en la casilla correspondiente;

VIII.  se haya recibido la votación en fecha distinta a la señalada para la cele-
bración de las elecciones;

IX.  se haya realizado, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en local 
diferente al determinado por el órgano electoral correspondiente.

X.  Hubieran existido irregularidades graves y no reparables durante la jornada 
electoral o en las actas de escrutinio y cómputo, que en forma evidente y a 
juicio del pleno o de la sala competente del tribunal electoral, pongan en 
duda la certeza de la votación;

XI.  se hubieren instalado en lugar oculto las urnas electorales durante la 
jornada electoral;

XII.  los funcionarios de casilla hayan negado a los representantes de los par-
tidos políticos el ejercicio de los derechos que en su favor establece este 
Código; y

XIII.  Cuando alguna persona ajena a la mesa directiva de casilla haya usurpa-
do las funciones del presidente, secretario o escrutadores.

Artículo 637

1.  recuentos totales o parciales:  

I.  recuento total: el procedimiento de apertura de la totalidad de los pa-
quetes electorales relativos a: la elección de gobernador, diputados por 
el principio de mayoría relativa o Munícipes, con el objeto de realizar el 
escrutinio y cómputo de los votos en ellos contenidos y la elaboración de 
las respectivas actas; y

II.  recuento parcial distrital: el procedimiento de apertura de la totalidad 
de los paquetes electorales relativos a la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa o de gobernador cuyo cómputo incide en 
el resultado de la elección de diputados de representación proporcional 
o de gobernador. 

2.  recuentos de la competencia de los Consejos distritales electorales:

I.  el recuento total de la votación recibida en el distrito, de la elección de 
gobernador, cuando así lo acuerde el Consejo general;

II.  el recuento total de la votación recibida en el distrito de la elección de di-
putados de mayoría relativa, cuando así lo acuerde el Consejo distrital; y

III.  el recuento total de la votación recibida en alguno de los municipios de 
la elección de Munícipes, cuando así lo acuerde el Consejo Municipal. 
sólo en los distritos cuya geografía abarque dos o más municipios.

3.  recuentos de la competencia de los Consejos Municipales:
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I.  el recuento total de la votación recibida en el municipio de la elección de 
Munícipes, cuando así lo acuerde el Consejo electoral Municipal. sólo 
en los municipios cuya geografía abarque dos o más distritos.

4.  recuentos de la Competencia del Consejo general:

I.  el Consejo general realizará el cómputo de las actas de recuentos parcia-
les en los casos de recuento de las elecciones de diputados de Mayoría 
relativa para efectos de la incidencia en el resultado de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional; y

II.  el Consejo general realizara el cómputo de las actas de recuentos parcia-
les en los casos de recuento de la elección de gobernador.

5.  el procedimiento comprenderá las etapas siguientes:

I.  declaración de procedencia por el órgano competente. solo podrá de-
clararse la procedencia del recuento de una elección, cuando se reúnan 
las siguientes condiciones:

a)  la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección 
y el que haya obtenido el segundo lugar sea menor a un punto 
porcentual, tomando como referencia la votación total emitida y 
así lo solicite el representante del candidato que haya obtenido el 
segundo lugar al momento de firmar el acta de cómputo Municipal 
o distrital; o

b)  la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección 
y el que haya obtenido el segundo lugar sea igual o menor a los 
votos nulos y así lo solicite el representante del candidato que 
haya obtenido el segundo lugar al momento de firmar el acta de 
cómputo Municipal o distrital;

II.  designación del personal que intervendrá en la apertura de los paquetes 
y operaciones de escrutinio y cómputo, el acuerdo relativo deberá ser 
aprobado por el Consejo general, o en su defecto, por el Consejo res-
pectivo. de la misma forma, debe aprobarse a los representantes de los 
partidos políticos que acrediten ante las mesas de recuento que en su 
caso se instalen;

III.  escrutinio y cómputo de cada uno de los paquetes electorales, atendien-
do a las disposiciones que resulten aplicables del libro Cuarto, título 
sexto, Capítulo sexto de este ordenamiento; y

IV.  elaboración de acta circunstanciada, así como de las actas de recuento 
de votación. 

Artículo 638

1.  una elección será nula, cuando:

I.  las causas a que se refiere el artículo 636 se acrediten en por lo menos 
un veinte por ciento de las casillas electorales de un distrito electoral o 
de un municipio y sean determinantes en el resultado de la elección;

II.  exista violencia generalizada en un distrito electoral o en un municipio;
III.  se hubiesen cometido violaciones sustanciales en la jornada electoral 

y las causas hayan sido plenamente acreditadas y determinantes para el 
resultado de la elección;

IV.  en por lo menos, un veinte por ciento de las casillas electorales de un 
distrito electoral o municipio:

a) se haya impedido el acceso a los representantes de los partidos po-
líticos o se hubiesen expulsado de la casilla sin causa justificada; o

b) no se hubiesen instalado éstas y, consecuentemente, la votación 
no se haya efectuado;

V.  en el caso de la elección de diputados, cuando los dos integrantes de la 
fórmula electa sean inelegibles; y 

VI.  en el caso de elecciones de planillas de presidente, síndico y regidores, 
se requerirá que la inelegibilidad afecte, cuando menos a la mitad más 
uno de los candidatos propietarios.

Artículo 639

1.  se entienden por violaciones sustanciales:

I.  la realización de los escrutinios y cómputos en lugares distintos a los 
determinados previamente por el Instituto electoral y sus órganos, salvo 
casos fortuitos o de fuerza mayor;

II.  la recepción de la votación en fecha distinta a la señalada por el presente 
Código para la celebración de las elecciones ordinarias o señalada en la 
convocatoria respectiva, en el caso de elecciones extraordinarias; y
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III.  la recepción de la votación por personas u organismos distintos a los 
facultados por este Código.

Artículo 640

1.  ningún partido político o coalición podrá invocar, como causa de nulidad, he-
chos o circunstancias que el propio partido dolosamente hubiese provocado.

Artículo 641

1.  en el caso de la nulidad de la votación de una o más casillas, se descontará 
la votación anulada de la votación distrital para la elección de diputados por 
ambos principios, para gobernador del estado, así como para la elección de 
presidente, síndico y regidores de los ayuntamientos de la entidad, para obte-
ner los resultados de la votación válida.

Artículo 642

1.  los efectos de las nulidades declaradas por el tribunal, respecto de la votación 
emitida en una casilla o de una elección en un distrito electoral uninominal, mu-
nicipio o en la circunscripción plurinominal en todo caso, se contraen exclusiva-
mente a la votación o elección para la que, expresamente así se haya  declarado. 

Artículo 643

1.  tratándose de la inelegibilidad de candidatos a diputados o regidores de repre-
sentación proporcional, que deban asignarse a un partido político o coalición, 
el lugar del declarado no elegible, se asignará al que siga:

I.  en la lista única que elabore el Instituto electoral; o
II.  en la planilla correspondiente al mismo partido político o coalición. para 

tal efecto se considerará, en primer lugar, la lista de regidores propietarios 
y en segundo, la lista de regidores suplentes.

Artículo 644

1.  el tribunal podrá declarar la nulidad de una elección de gobernador, diputados 
o Munícipes, cuando:

I.  a su juicio, esté demostrada plenamente la vulneración a los principios 
fundamentales o rectores de la materia, que se prevén en la Constitución 
general de la república y la política del estado de jalisco, en cualquiera 
de las etapas del proceso electoral, bien sea por autoridades o personas 
físicas o jurídicas ajenas a la función, que por su gravedad no le permitan 
al tribunal electoral tener la certeza de que se respetó la libertad de su-
fragio, o la garantía de la celebración de una elección libre y auténtica; y

II.  se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales en 
la jornada electoral en la circunscripción, distrito o municipio de que 
se trate, se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las 
mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, salvo que 
las irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus 
candidatos.

2.  las elecciones cuyos cómputos, constancias de mayoría y validez o de asigna-
ción no sean impugnadas en tiempo y forma, se considerarán válidas, definitivas 
e inatacables.

TÍTULO DÉCIMO 
MEDIOS DE IMPUGNACIóN PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS RESPECTO 

DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIóN GENERAL

Artículo 645

1.  para dirimir las diferencias o conflictos que surjan con motivo de los procedi-
mientos relativos a los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, 
son procedentes los medios de impugnación previstos en este Código.

CAPÍTULO SEGUNDO
PERSONERÍA y LEGITIMACIóN

Artículo 646

1.  la presentación de los medios de impugnación en los procesos de plebiscito y 
referéndum corresponde a:
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I.  los solicitantes por conducto de sus representantes designados o acre-
ditados;

II.  los poderes públicos que participen en el procedimiento; y
III.  el representante común en los casos de interposición de una iniciativa 

popular.

Artículo 647

1.  ningún funcionario público podrá fungir como representante común de los pro-
moventes de una iniciativa popular.

CAPÍTULO TERCERO
ACTOS y RESOLUCIONES IMPUGNAbLES

Artículo 648

1.  son impugnables a través del recurso de revisión los actos y resoluciones 
que dicten las instancias calificadoras o Municipales a que se refiere el libro 
Quinto, con excepción de las relativas a los resultados y calificación de las 
elecciones.

Artículo 649

1.  para los casos de recursos de revisión interpuestos dentro de los cinco días ante-
riores al día de la jornada electoral, se procederá en los términos que establece 
el Capítulo segundo del título Quinto de este libro.

Artículo 650

1.  son impugnables a través del recurso de apelación las controversias que surjan 
por:

I.  la declaración de improcedencia de la solicitud de plebiscito, referén-
dum e iniciativa popular, que realice el Consejo general del Instituto 
electoral;

II.  los actos y resoluciones dictados por el Consejo general del Instituto elec-
toral relativos a la preparación de los procesos de plebiscito, referéndum 

y la incoación de una iniciativa popular, que causen un perjuicio real y 
directo a los solicitantes;

III.  la determinación del Consejo general del Instituto electoral que acuerde 
la suspensión de la realización de la consulta; y

IV.  los demás actos, omisiones o resoluciones que dicte el Consejo general 
del Instituto electoral cuyo contenido se relacione estrictamente con el 
proceso electoral de consulta, y que sean posteriores a la etapa de re-
sultados y calificación de los mismos, que no permitan la iniciación o 
conclusión de los procesos de plebiscito o referéndum, salvo el caso de 
inejecución de sentencias recaídas a los juicios de inconformidad.

2.  para los recursos de apelación previstos en este precepto legal, será requisito de 
procedibilidad el previsto en el artículo 603 de este Código.

Artículo 651

1.  en los casos de recursos de apelación interpuestos dentro de los cinco días an-
teriores a la jornada electoral de consulta, en los que se combatan los actos o 
resoluciones dictados por las autoridades electorales en los procesos de plebis-
cito y referéndum se aplicarán las reglas establecidas en los artículos 595, 596 
y 597 de este Código.

Artículo 652

1.  son impugnables a través del juicio de inconformidad:

I.  los resultados del cómputo de los votos emitidos en los procedimientos 
de participación ciudadana, que practiquen las instancias calificadoras, 
Municipales, o el Consejo general del Instituto electoral;

II.  la calificación del procedimiento de referéndum y de plebiscito, que 
realicen las autoridades electorales competentes; y

III.  la determinación que dicte el presidente del Instituto electoral por medio 
de la cual declare oficiales los resultados del referéndum o plebiscito, 
según sea el caso.

2.  las causas de nulidad previstas en este Código y que en lo conducente resulten 
aplicables, sólo podrán hacerse valer al promover el juicio de inconformidad en 
contra de los resultados señalados en la fracción I de este artículo.
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CAPÍTULO CUARTO
TRáMITE, SUSTANCIACIóN y RESOLUCIóN

Artículo 653

1.  los medios de impugnación previstos en este título serán interpuestos, tramita-
dos, sustanciados y resueltos conforme a las disposiciones especiales que para 
cada uno de ellos se establecen en el presente Código, y que en lo conducente 
sean aplicables.

2.  tratándose de los procesos de plebiscito y referéndum, se estará a los plazos y 
términos que establezcan las convocatorias respectivas.

3.  es aplicable lo previsto para las pruebas; suplencia en la deficiencia de expresión 
de agravios; y lo relativo a las notificaciones y a las reglas comunes para los me-
dios de impugnación que se establecen en el título segundo del presente libro.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O 
DIFERENCIAS LAbORALES ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL y SUS 

SERVIDORES

CAPÍTULO PRIMERO
REGLAS ESPECIALES

Artículo 654

1.  las diferencias o conflictos entre el Instituto electoral y sus servidores serán 
resueltas por el pleno del tribunal electoral o la sala permanente, y conforme a 
lo dispuesto en el presente título.

Artículo 655

1.  para lo no previsto en el presente ordenamiento, se aplicará supletoriamente y 
en forma jerárquica:

a) los principios generales de justicia social que derivan del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos;

b) la ley de servidores públicos para el estado de jalisco y sus Muni-
cipios;

c) la  ley Federal de los trabajadores al servicio del estado, regla-
mentaria del apartado “B” del artículo 123 Constitucional;

d) la ley Federal del trabajo; 
e) la jurisprudencia; 
f) la costumbre; y
g) la equidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
TRáMITE, SUSTANCIACIóN y RESOLUCIóN

Artículo 656

1.  el servidor del Instituto electoral que hubiese sido sancionado o destituido de 
su cargo, o que considere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones 
laborales, podrá inconformarse mediante demanda que presentará directamen-
te ante el tribunal electoral, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél 
en que se le notifique la determinación del Instituto electoral o de alguno de sus 
órganos.

Artículo 657

1.  en su escrito de demanda, el servidor público deberá señalar si opta por que se 
le indemnice con el importe de tres meses de salario mas doce días por cada 
año laborado, o por la reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba con 
las prestaciones inherentes a su nombramiento. 

Artículo 658

1. será optativo para el servidor público involucrado agotar las instancias previas 
que establezca el presente Código o el reglamento del servicio profesional 
electoral.

Artículo 659

1. para la promoción, sustanciación y resolución del procedimiento previsto en 
este título, se considerarán hábiles, todos los días del año, con exclusión de los 
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sábados, domingos y días de descanso obligatorio. asimismo, se considerarán 
horas hábiles las que medien entre las siete y diecinueve horas. 

Artículo 660

1.  son partes en el procedimiento:

I.  el actor, que será el servidor público afectado por el acto o resolución 
impugnado, quien deberá actuar personalmente o por conducto de apo-
derado legalmente acreditado; y

II.  el Instituto electoral o sus órganos, que actuarán a través de sus represen-
tantes legales.

Artículo 661

1.  el escrito de demanda por el que se inconforme el servidor, deberá reunir los 
siguientes requisitos:

I.  Hacer constar el nombre completo y señalar el domicilio para oír y reci-
bir notificaciones en la zona metropolitana de guadalajara;

II.  Identificar el acto o resolución que se impugna y la fecha en que tuvo 
conocimiento del mismo;

III.  Mencionar de manera expresa los agravios que cause el acto o resolución 
que se impugna;

IV.  Manifestar las consideraciones de hecho y de derecho en que se funda la 
demanda;

V.  Ofrecer las pruebas en el escrito por el que se inconforme y acompañar 
las documentales; y

VI.  Firma autógrafa del promovente.

Artículo 662

1.  en el caso de que el tribunal electoral o la sala permanente notare alguna irre-
gularidad u oscuridad en el escrito de demanda, prevendrá al actor para que las 
subsane dentro de un plazo de tres días.

2.  la demanda será admitida, cuando satisfaga los requisitos previstos por este 
Código.

Artículo 663

1.  dentro de los tres días hábiles siguientes a la admisión de la demanda, se or-
denará emplazar al Instituto electoral por conducto de su representante legal, 
corriéndole traslado con copia certificada del escrito y simple de sus anexos. 

Artículo 664

1.  el tribunal electoral o la sala permanente ordenarán que se corrija cualquier 
irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación del procedimiento, 
para el efecto de regularizarlo. 

Artículo 665

1.  el Instituto electoral deberá contestar dentro de los diez días hábiles siguientes 
a aquél en que se le notifique la demanda del servidor público, ofreciendo las 
pruebas que a su derecho correspondan y acompañando las documentales que 
estime pertinentes.

2.  Cuando el Instituto electoral no conteste la demanda, se tendrá por contestada 
en sentido afirmativo, salvo que de las constancias que obren en autos, se de-
muestre lo contrario. 

Artículo 666

1.  dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la contes-
tación del Instituto electoral, se celebrará una audiencia de conciliación, admi-
sión y desahogo de pruebas y alegatos.

2. la audiencia se celebrará aún sin la asistencia de las partes.

Artículo 667

1.  las partes de común acuerdo, y por una sola ocasión, podrán solicitar la sus-
pensión de la audiencia, con el objeto de llegar a una conciliación.
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Artículo 668

1.  si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto y celebra-
rán convenio.

2.  el convenio deberá aprobarse por el tribunal electoral o por la sala permanente, 
y producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo.

Artículo 669

1.  de no producirse la conciliación continuará el procedimiento por sus diversas 
etapas hasta que el Magistrado ponente ponga los autos en estado de resolución.

Artículo 670

1.  en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, el pleno del tribunal elec-
toral o la sala permanente, determinará la admisión de las pruebas que estime 
pertinentes, misma que se sujetará a las siguientes reglas:

I.  preservará el derecho de las partes para objetar las pruebas ofrecidas;
II.  desechará aquellas pruebas que resulten notoriamente incongruentes, 

impertinentes, contrarias al derecho o a la moral, o bien, cuando no ten-
gan relación con la litis; y

III. Ordenará, en su caso, la preparación y el desahogo de las que lo requieran.

Artículo 671

1.  de ofrecerse la prueba confesional a cargo del presidente del Instituto electoral, 
su ofrecimiento y desahogo se sujetará a las reglas siguientes:

I.  el oferente de la prueba deberá presentar el pliego de posiciones corres-
pondiente anexo a su demanda;

II.  una vez que el pleno del tribunal electoral o la sala permanente, ca-
lifiquen de legales las posiciones, se ordenará que a través de oficio se 
remita el pliego al absolvente, concediéndole un plazo de tres días para 
que desahogue la prueba por escrito; y

III.  en caso de que el presidente del Instituto electoral no conteste dentro del 
plazo concedido, o en su contestación se conduzca de manera evasiva 
en las respuestas, se le tendrá por confeso.

Artículo 672

1.  la autoridad jurisdiccional podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, 
que dirigirá a la autoridad competente del lugar donde deba efectuarse la dili-
gencia en auxilio de las labores del tribunal electoral o de la sala permanente.

Artículo 673

1.  una vez sustanciado el expediente, que hayan sido formulados los alegatos por 
las partes, y previa certificación del secretario general de acuerdos de que ya 
no quedan pruebas por desahogar, se declarará cerrada la instrucción pasando 
el asunto a resolución.

Artículo 674

1.  en el caso de que no hayan comparecido las partes a la última audiencia, se 
ordenará fijar copia del auto de cierre de instrucción en los estrados.

Artículo 675

1.  Cerrada la instrucción, el Magistrado electoral procederá a formular el  proyecto 
de resolución en forma de laudo, y lo someterá a la consideración del pleno 
del tribunal o la sala permanente, según sea el caso, dentro de los diez días 
siguientes.

Artículo 676

1.  el pleno del tribunal electoral o la sala permanente resolverá la controversia 
laboral en sesión pública, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de 
que se declare cerrada la instrucción.

2.  el tribunal electoral o la sala permanente podrá sesionar en privado si la índole 
del conflicto planteado así lo amerita.

3.  el laudo tendrá el carácter de definitivo e inatacable.
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Artículo 677

1. el laudo se notificará  personalmente a las partes, si no hubieren señalado domi-
cilio se hará por estrados.

Artículo 678

1.  dentro del plazo de tres días contados a partir de la notificación del laudo, las 
partes podrán solicitar al pleno del tribunal electoral o a la sala permanente, la 
aclaración del laudo, para precisar o corregir algún punto.

2.  la autoridad jurisdiccional dentro de un plazo igual resolverá sobre la petición, 
sin que en ningún caso modifique el sentido del laudo.

Artículo 679
1.  los efectos del laudo que emita el pleno del tribunal electoral o la sala per-

manente, se dictarán en el sentido de confirmar, modificar o revocar el acto o 
resolución impugnado.

2.  en el supuesto de que el laudo ordene dejar sin efectos la destitución del servi-
dor público, el secretario general del acuerdos del tribunal o el actuario que 
éste designe, se constituirá en el domicilio donde el servidor prestaba sus servi-
cios, a efecto de llevar a cabo la diligencia de reinstalación.

Artículo 680

1.  el Instituto electoral podrá negarse a reinstalarlo, para tal efecto, pagará al servi-
dor público la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días 
por cada año laborado.

Artículo 681

1.  Con independencia de las prestaciones que en el laudo determine el tribunal 
electoral, además, se condenará al Instituto electoral para que pague al servidor 
público los salarios caídos, desde la fecha del cese hasta que se cumplimente el 
laudo.

TRANSITORIOS

Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el periódico oficial “el estado de jalisco”.

Segundo. para efectos de lo dispuesto en el artículo 232 del presente ordenamiento 
legal se tomará como referencia el proceso electoral del 2009.

Tercero. se abroga la ley electoral del estado de jalisco.

Cuarto.  se abroga la ley de participación Ciudadana para el estado de jalisco.

Quinto. los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presen-
te decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su 
inicio.

Sexto. el personal del Instituto electoral del estado de jalisco que con motivo del 
presente decreto concluya sus funciones o deba ser objeto de cambios en su 
adscripción de trabajo o funciones será con estricto respeto a sus derechos la-
borales.

Séptimo. el titular de la Contraloría del Instituto electoral y de participación Ciuda-
dana del estado de jalisco, será designado por el honorable Congreso del estado 
a más tardar el día 30 de agosto de 2008.

Octavo. el Consejo general del Instituto electoral emitirá los acuerdos necesarios 
tendientes a hacer efectivas las disposiciones de este Código así como expedir 
los reglamentos que del mismo se derivan a más tardar en cien días a partir de 
la entrada en vigor. 

Noveno. en un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto 
electoral deberán retirar o suprimir la propaganda colocada en lugares públicos 
que contravenga disposiciones de este Código.

Décimo. se derogan todas las disposiciones que se oponga al presente decreto.
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Undécimo. para efectos de lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del decre-
to número 22228/lvIII/08, publicado el cinco de julio de 2008, el Congreso 
del estado nombrará una comisión especial con integración paritaria para que, 
una vez que no exista impedimento emanado de alguna resolución de carácter 
judicial, emita la convocatoria, analice las propuestas de candidatos a ocupar 
los cargos de Consejero electoral y Consejero presidente del Instituto electoral 
y de participación Ciudadana del estado de jalisco. asimismo, esta comisión 
debe presentar al pleno dictamen con los nombres de aquellos que reúnan los 
requisitos de elegibilidad, para que designe a los que habrán de ocupar los 
cargos respectivos.

Duodécimo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del 
decreto número 22228/lvIII/08, publicado el cinco de julio de 2008, el titular 
del poder ejecutivo deberá realizar las gestiones y adecuaciones presupuestarias 
necesarias a efecto de que se aplique la fórmula de financiamiento público en 
las fechas indicadas, considerando que la fórmula deberá aplicarse a todos los 
partidos políticos que actualmente cuenten con registro o acreditación ante el 
Instituto electoral.

Décimo Tercero. el Congreso del estado de jalisco deberá iniciar el procedimiento 
legislativo a efecto de adecuar la ley Orgánica del poder legislativo para dotar 
de competencia a las comisiones de responsabilidades y de asuntos electorales 
en materia de responsabilidad administrativa del Consejero presidente y de los 
Consejeros electorales.

Décimo Cuarto. de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 
del decreto número 22228/lvIII/2008, publicado el cinco de julio de 2008, el 
titular del poder ejecutivo deberá realizar las gestiones y adecuaciones presu-
puestarias necesarias para efecto de que se proceda a pagar los recursos que 
por concepto de indemnización le corresponda a los Consejeros electorales en 
funciones que opten por no participar en el proceso de integración del nuevo 
Instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de jalisco, o que 
participando, no resultaren electos.

Décimo Quinto. se deroga lo dispuesto por los artículos 48 al 51 del reglamento 
de la ley Orgánica del poder legislativo del estado de jalisco, contenida en el 
decreto 20544.

Salón de Sesiones del Congreso del Estado
Guadalajara, jalisco, 27 de julio de 2008.

diputado presidente
Enrique Alfaro Ramírez

(rúbrica)

diputado secretario
óscar Mauricio Olivares Díaz

(rúbrica)

diputado secretario
Carlos Rodríguez burgara

(rúbrica)

en mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

emitido en palacio de gobierno, sede del poder ejecutivo del estado libre y 
soberano de jalisco, a los 05 cinco días del mes de agosto de 2008 dos mil ocho.

el gobernador Constitucional del estado
Emilio González Márquez

(rúbrica)

el secretario general de gobierno
Lic. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez

(rúbrica)

ARTÍCULOS TRNSITORIOS DEL DECRETO 23552/LIX/11

PRIMERO. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

SEGUNDO. de conformidad con el artículo 33 de la Constitución política del 
estado de jalisco, el Congreso del estado anuncia al titular del poder ejecutivo 
del estado, que el término para que, en su caso, pueda hacer observaciones al 
presente decreto, será de tres días.
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TAbLA DE REFORMAS y ADICIONES

DECRETO NÚMERO 23079/LVIII/09.- se reforma la frac. Xv y se deroga la frac. 
XvI del art. 137 del Código electoral y de participación Ciudadana del estado de 
jalisco.- dic. 31 de 2009. sec. v.

DECRETO NÚMERO 23552/LIX/11.- se reforman los artículos 6, 8, 10, 11, 32, 
33, 38, 53, 54, 63, 65, 68, 86, 88, 90, 92, 93, 95, 105, 112, 118, 134, 143, 150, 
158, 167, 178, 179, 180, 181, 188, 193, 239, 241, 244, 257, 259, 263, 269, 285, 
290, 291, 292, 294, 296, 299, 302, 303, 306, 307, 311, 312, 319, 320, 327, 329, 
332, 340, 344, 349, 350, 354, 355, 356, 368, 387, 392, 396, 397, 399, 404, 405, 
408, 418, 428, 439, 441, 447, 449, 455, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 466, 467, 
470, 472, 473, 474, 476, 485, 486, 487, 494, 502, 506, 515, 540, 543, 544, 558, 
570, 573, 581, 583, 584, 585, 586, 591, 599, 602, 606, 613, 636, 637 y 639, y se 
deroga el artículo 557, todos del Código electoral y de participación Ciudadana del 
estado de jalisco.- jul. 19 de 2011. sec. v.

CóDIGO ELECTORAL y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE jALISCO

aprOBaCIón: 27 de julIO de 2008.

puBlICaCIón: 5 de agOstO de 2008. seCCIón II.

vIgenCIa: 6 de agOstO de 2008.

fuente: http://congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/
texto vigente Última reforma publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, Sección V, el 19 de julio 
de 2011 . 

CóDIGO PENAL

DEL ESTADO DE JALISCO

 472 I n s t I t u t o  E l E c t o r a l  y  d E  P a r t I c I P a c I ó n  c I u d a d a n a  d E l  E s ta d o  d E  J a l I s c o

http://congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual


CóDIGO PENAL
DEL ESTADO DE jALISCO

TÍTULO DÉCIMO NOVENO
DE LOS DELITOS ELECTORALES

CAPÍTULO I
DE LAS DEFINICIONES

Artículo 266

para los efectos de este capítulo se entiende por:

I.  Funcionarios electorales, quienes en los términos de la ley electoral del 
estado, integren los órganos que cumplen funciones públicas electorales;

II.  representantes de partido, los dirigentes de los partidos políticos nacio-
nales y estatales, sus candidatos y los ciudadanos a quienes en el curso 
de los procesos electorales estatales los propios partidos otorguen repre-
sentación para actuar en la jornada electoral ante los órganos correspon-
dientes, en los términos de la legislación local electoral; y

III.  documentos públicos electorales, las actas oficiales de instalación de 
casilla, de escrutinio y las relativas a los diferentes cómputos, paquetes 
electorales y en general, los documentos expedidos en el ejercicio de sus 
funciones por los órganos del Consejo electoral del estado.

CAPÍTULO II
DE LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS CIUDADANOS

Artículo 267

se impondrá de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, al ciu-
dadano que:

I.  vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley;
II.  vote más de una vez en una misma elección;
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III.  Haga proselitismo o presione a los electores el día de la jornada electoral, 
en el interior de las casillas o en el lugar en el que se encuentren forma-
dos los electores;

IV.  Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, del escru-
tinio o del cómputo;

V.  recoja sin causa prevista por la ley de la materia, credenciales de elector 
de los ciudadanos;

VI.  solicite votos por paga, dádiva o promesa de dinero u otra recompensa;
VII.  viole dolosamente el secreto del voto;
VIII.  vote o pretenda votar con una credencial de la que no sea titular;
IX.  el día de la elección, organice la reunión y traslado de votantes con el 

objeto de llevarlos a votar e influir en el sentido de su voto;
X.  Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas 

electorales; las altere o destruya sin autorización del órgano electoral 
respectivo;

XI.  Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca del sentido de 
su voto, o bien, que comprometa el voto mediante amenaza o promesa;

XII.  Impida en forma violenta la instalación o cierre de una casilla; y
XIII.  se presente en la casilla en plan intimidatorio, portando armas.

CAPÍTULO III
DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

Artículo 268

se impondrán de cincuenta a doscientos días de multa y prisión de dos a seis años, 
al funcionario electoral que:

I.  altere dolosamente, sustituya, destruya o haga un uso indebido de docu-
mentos relativos al registro estatal de electores;

II.  se abstenga de cumplir, sin causa justificada, sus obligaciones electorales 
en perjuicio del proceso;

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada;
IV. altere dolosamente los resultados electorales, sustraiga o destruya bole-

tas o documentos electorales;
V. no entregue o impida la entrega oportuna de documentos electorales, sin 

mediar causa justificada;
VI. en ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los 

induzca a votar por un candidato o partido determinado, en el interior 

de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 
formados;

VII.  Instale o impida, abra o cierre dolosamente una urna o casilla fuera de 
los tiempos, formas y lugares previstos por la ley de la materia sin causa 
justificada;

VIII.  expulse de la casilla electoral sin causa justificada al representante de un 
partido político debidamente acreditado, o le impida sin causa justificada 
el libre ejercicio de los derechos que la ley le concede;

IX.  enterado de la existencia de condiciones o actividades que atenten con-
tra la libertad y el secreto del voto, no tome las medidas conducentes 
para que cesen, dentro del ámbito de su competencia;

X.  permita o tolere que un ciudadano emita su voto, a sabiendas de que no 
cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas ilíci-
tamente una o más boletas electorales; y

XI.  propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados. 

 

CAPÍTULO IV
DELITOS COMETIDOS POR REPRESENTANTES DE PARTIDO

Artículo 269

se impondrá de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al repre-
sentante de partido que:

I.  ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato 
o partido determinado en el interior de la casilla o en lugar donde los 
propios electores se encuentren formados;

II.  realice propaganda electoral partidista mientras cumple sus funciones 
durante la jornada electoral;

III.  substraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos oficiales 
de índole electoral;

IV.  Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justifi-
cada, o ejerza violencia física o moral sobre los funcionarios electorales;

V.  propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados; e 

VI.  Impida con violencia la instalación; apertura o cierre de una casilla. 
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CAPÍTULO V
DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚbLICOS

Artículo 270

se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve 
años, al servidor público que:

I.  Obligue a sus subordinados a emitir su voto en favor de un candidato o 
partido político;

II.  Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de pro-
gramas o la realización de obras públicas a la emisión del sufragio en 
favor de un partido político o candidato; o

III.  destine fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición con moti-
vo de su cargo tales como vehículos, inmuebles, equipos y servicios, al 
apoyo de un partido político o candidato, sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por otros delitos, o proporcione ese apoyo con sus 
subordinados, usando el tiempo correspondiente a las labores de éstos 
para que lo presten al servicio de un partido político o candidato.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 271

se impondrán hasta quinientos días multa, a los ministros de culto religioso que, en 
los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, que por cualquier medio 
y en el desarrollo de actos propios de su ministerio induzcan al electorado a votar 
en favor o en contra de un candidato o partido político, o a la abstención. 
 

Artículo 272

se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años 
a quien, habiendo sido electo para cualquier cargo de elección popular no se pre-
sente, sin causa justificada a juicio del Congreso del estado, a desempeñar el cargo 
dentro de los plazos señalados en la ley de la materia. 
 

Artículo 273

se impondrá de veinte a cien días multa y prisión de tres meses a cinco años, a 
quien:

I.  proporcione documentos o información falsa al registro estatal de elec-
tores para obtener cualquier documento que en ejercicio de sus funcio-
nes deba expedir dicho registro; y

II.  altere en cualquier forma, sustituya, destruya, o haga un uso indebido 
de la credencial de elector que en los términos de ley, expida el registro 
estatal de electores.  

Artículo 274

la pena a que se refiere el artículo anterior se podrá incrementar en una cuarta 
parte si las conductas son cometidas por personal del registro estatal de electores, 
o el sujeto activo fuere de nacionalidad extranjera. 

Artículo 275

se impondrá de setenta a doscientos días de multa y prisión de tres a siete años, 
a quien por cualquier medio participe en la alteración del registro de electores, el 
padrón electoral, los listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales 
para votar. 

Artículo 276

se impondrá prisión de uno a nueve años, al representante de partido o a los 
organizadores de actos de campaña que, a sabiendas, aprovechen ilícitamente 
fondos, bienes o servicios en los términos de la fracción III del artículo 270 de 
este Código. 

Artículo 277

por la comisión de cualesquiera de los delitos comprendidos en el presente ca-
pítulo se impondrá además de la pena señalada, la suspensión o inhabilitación 
de derechos políticos de uno a cinco años, y destitución del cargo, según sea 
el caso. 
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Artículo 278

los responsables de los delitos contenidos en el presente capítulo por haber acor-
dado o preparado su realización en los términos del artículo 11 de este Código, no 
podrán gozar del beneficio de la libertad provisional. 

fuente: http://congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/
texto vigente: Última reforma publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, Sección III, el 5 de mayo 
de 2011 . 
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